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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Del diputado Hugo Héctor Martínez González,  iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social, para la trans-
parencia de las reglas de operación publicadas por el Ejecutivo federal. Se turna a
la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

Del diputado Héctor Franco López,  iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, para que los estados de la fe-
deración y el Distrito Federal puedan optar por aplicar hasta 3 por ciento de los re-
cursos correspondientes para ser aplicados como gastos indirectos hacia la
construcción de las escuelas en los niveles básico, medio superior y superior. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

De la diputada Josefina Rodarte Ayala,  iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un párrafo segundo al artículo 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión,
para difundir diariamente en un espacio destinado a dar a conocer, en forma legi-
ble y clara la imagen o información de las personas perdidas o sin identificación
que figuren en el Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desapa-
recidas. Se turna a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari,  iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 200 del Código Federal de Procedimientos Penales, en re-
ferencia a las órdenes de aprehensión y de comparecencia. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD DE EVALUACION 
Y CONTROL DE LA COMISION DE VIGILANCIA DE LA AUDITORIA
SUPERIOR DE LA FEDERACION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

De la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, iniciati-
va con proyecto de decreto que expide el Reglamento Interior de la Unidad de
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 94, 97, 99, 100 Y 102 CONSTITUCIONALES

Del diputado José Ricardo López Pescador,  iniciativa con proyecto de decreto que
reforma, adiciona y deroga los artículos 94, 97, 99, 100 y 102 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de proponer un nuevo
diseño institucional para la organización del Poder Judicial de la Federación. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL - LEY DE LOS DERECHOS DE
LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

De la diputada Laura Felicitas García Dávila,  iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 19 de la Ley General de Desarrollo Social y 5o. de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, para que las personas de 70
años o más reciban por ley un apoyo económico. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Desarrollo Social y de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.. . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE
LOS TRABAJADORES

Del diputado Enrique Torres Delgado,  iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona los artículos 71, 72, 73, 74, 75 y 76 de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional para la Vivienda de los Trabajadores, a fin de establecer un esquema vo-
luntario que permita acceder al otorgamiento de créditos para vivienda suficientes
y baratos. Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

De la diputada Rosalina Mazari Espín,  iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones, sobre no
suspender los efectos en la sustanciación de juicios por condiciones de intercone-
xión, obligación de interconectar y la fijación de tarifas. Se turna a la Comisión de
Comunicaciones, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

De la diputada Paula Angélica Hernández Olmos,  iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 52 y 87 de la Ley de Aviación Civil, con el de im-
plementar medidas de control que obliguen a las aerolíneas a cumplir el contrato
realizado por quien contrata sus servicios, pagando una indemnización al pasaje-
ro afectado, así como multa por expedir boletos en exceso rebasando la capacidad
disponible de la aeronave. Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Benjamín Clariond Reyes Retana,  iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona el Título II-Bis Del Impuesto Mínimo de las Personas Morales y
de las Personas Físicas con Actividades Empresariales de la Ley del Impuesto so-
bre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL

Del diputado Jesús María Rodríguez Hernández,  iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, con relación al
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados y del Distrito Fe-
deral. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . 

92

95

98

102

103

115



Año III, Primer Periodo, 6 de octubre de 2011 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados4

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

De la diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata,  iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 4o., 8o. y 29 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, para convertir al Instituto Nacional de Pesca en un organis-
mo público descentralizado. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De los diputados María Araceli Vázquez Camacho  y Heladio Gerardo Verver y
Vargas Ramírez,  iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 38
y 43 de la Ley General de Salud, a fin de mejorar la efectividad, seguridad y efi-
ciencia de la atención médica. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

De la diputada María del Pilar Torre Canales,  iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, para detener o evitar la propagación de un incendio forestal. Se turna a la
Comisión de Gobernación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Ana Georgina Zapata Lucero,  iniciativa con proyecto de decreto
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XIII, y se reforma el pe-
núltimo párrafo del artículo 215 del Código Penal Federal, sobre establecer el ti-
po penal del desacato por autoridad responsable. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS - LEY DE COORDINACION FISCAL

Del diputado José Narro Céspedes,  iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 67-A a la Ley Federal de Derechos y reforma el artículo 2o.-A
de la Ley de Coordinación Fiscal, sobre la industria extractiva minera y el pago
anual del derecho de explotación minera, y el que los recursos obtenidos por las
entidades y municipios serán destinados a la atención y preservación del entorno
ecológico en donde se desarrolle la actividad minera. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

Del diputado Guadalupe Acosta Naranjo,  iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo transitorio a la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, que establece el que por única ocasión los tres grupos
parlamentarios con mayor representación en la Cámara de Diputados quedarán ha-
bilitados para ejercer la Presidencia de la Mesa Directiva durante el tercer año de
la LXI Legislatura, de forma alternada. Se turna a la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Rosalina Mazari Espín,  iniciativa con proyecto de decreto pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 109 de la Ley del Seguro Social, para que
personas conserven sus derechos de atención médica propia del Instituto como si
estuvieran todavía laborando, al cubrir el pago mínimo de doce cotizaciones se-
manales ininterrumpida contar con el mismo tiempo de servicios. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EDUCACION SUPERIOR ABIERTA Y A DISTANCIA

Del diputado José Trinidad Padilla López,  proposición con punto de acuerdo a la
Secretaría de Educación Pública a fin de que realice las acciones necesarias para
solucionar los problemas que presenta el Programa de Educación Superior Abier-
ta y a Distancia relativo al pago de salarios que se adeuda a los facilitadores y su-
pervisores. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

Del diputado Carlos Bello Otero,  proposición con punto de acuerdo relativo al de-
sastre natural e inundación ocurrida el día 6 de septiembre de 2009 en los munici-
pios de Tlalnepantla de Baz y Atizapán de Zaragoza, estado de México. Se turna
a la Junta de Coordinación Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE OAXACA

Del diputado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga,  proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al Gobierno del estado de Oaxaca y al Gobierno Federal,
que realicen todas las acciones que sean necesarias para enfrentar la situación de
emergencia que enfrenta la población de Santa Cruz Mitlatongo, Oaxaca, para que
emitir la declaratoria de desastre correspondiente y se liberen los recursos del Fon-
do de Desastres Naturales. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

De la diputada Rosi Orozco,  proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a las autoridades encargadas de la investigación de los hechos ocurridos du-
rante la investigación del secuestro y homicidio de la menor Adriana Martínez
Campuzano, menor de trece años de edad y residente del municipio de Tamuín, en
San Luis Potosí. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . 

DERECHOS DE MIGRANTES

De la diputada Ana Georgina Zapata Lucero,  proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, a manifestar a través de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, su indignación, rechazo y su más enérgica condena por la
reciente aprobación de la Ley HB56, promulgada el 9 de junio pasado por el go-
bernador de Alabama, Robert Bentley; e inste a la aplicación de mecanismos jurí-
dicos que a nivel nacional o internacional permitan detener y suspender los efec-
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tos de dicha ley que actúa en perjuicio de nuestros connacionales. Se turna a la Co-
misión de Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA

De la diputada Norma Sánchez Romero,  proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Economía y a la Comisión Federal de Mejora Re-
gulatoria de la Administración Pública Federal, para continuar realizando la me-
dición y evaluación de las acciones de simplificación administrativa de los trámi-
tes federales, estatales y municipales relacionados con la apertura y operación de
empresas en México en el ejercicio de 2012. Se turna a la Comisión de Economía,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REPUBLICA POPULAR DE CHINA

Del diputado Melchor Sánchez de la Fuente,  proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para que en el seno de los países del
G20, y como Presidente del mismo, se pronuncie en contra de las prácticas desle-
ales de comercio ejercidas por la República Popular de China y se promueva el
diálogo para que el Gobierno de ese país flexibilice su política cambiaria. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SONORA

Del diputado Marcos Pérez Esquer,  proposición con punto de acuerdo exhorta a
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que, en coordinación
con las dependencias y entidades de la administración pública federal que corres-
ponda, el gobierno del estado de Sonora y el ayuntamiento de Guaymas, diseñe e
implemente un Programa de Saneamiento Integral de la Bahía de Guaymas, So-
nora, por problemas de contaminación con petróleo, contaminación mediante
efecto termal y contaminación por aguas residuales. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VALORES UNIVERSALES

De la diputada Diana Patricia González Soto,  proposición con punto de acuerdo
que realiza solicitud a los medios de comunicación masiva nacionales para que en
la medida de sus posibilidades consideren el diseño y difusión de cápsulas infor-
mativas sobre los valores universales. Se turna a la Junta de Coordinación Políti-
ca, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DERECHOS HUMANOS

Del diputado Noé Fernando Garza Flores,  proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, e invita a la
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en México de la Orga-
nización de la Naciones Unidas, instituciones académicas y organizaciones socia-
les, a enviar sus propuestas en relación a lo dispuesto en artículos 2o., 3o., 4o., 5o.
y 8o. transitorios del decreto, de fecha 10 de junio de 2011, en materia de derechos
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humanos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIFUSION EN MEDIOS DE COMUNICACION DE PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL

Del diputado Carlos Flores Rico,  proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta Soberanía, para
que en el PEF 2012, se incluya la distribución de los “tiempos de estado” cubier-
tos por las empresas de comunicación que operan mediante concesión federal, pa-
ra difundir en los medios de comunicación toda propaganda gubernamental. Se
turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON EN ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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* INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

Registradas en el orden del día del jueves 6 de octubre de
2011, de conformidad con los artículos 100 y 102 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados

ARTICULOS 8, 16, 26, 27, 31, 41, 50, 52, 53, 54, 55,
61,63, 64, 66, 69, 70, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80,

89,93, 94, 98, 115, 122, Y 135 CONSTITUCIONALES

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por los diputados Francisco José Rojas
Gutiérrez, José Ramón Martel López, Beatriz Paredes Ran-
gel, César Augusto Santiago Ramírez, Felipe Solís Acero,
Jesús María Rodríguez Hernández y demás integrantes del
Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputadas y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de
la LXI Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como los artículos 6, 77 y demás rela-
tivos del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a consideración del Pleno, la presente Iniciati-
va con proyecto de decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversos artículos de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la
siguiente:

Exposición de Motivos

Los Diputados Priistas de la LXI Legislatura conocemos el
aporte de nuestro Partido al desarrollo del país.

Desde 1929 concurrimos con otras fuerzas a la definición
del perfil de México, y nuestro peso específico ha tenido
una relevante significación.

Hemos sido protagonistas de las grandes reformas políticas
del siglo XX: la que otorgó el voto a las mujeres en 1953,

y la que lo dio a los jóvenes en 1969; la de 1977, que cons-
titucionalizó la existencia de los partidos y conformó una
representación nacional amplia y plural, fiel a la realidad;
la de 1985, que creó principios e instituciones para la tute-
la jurídica de los comicios; la de 1990, que hizo nacer al
Instituto Federal Electoral, como organismo público autó-
nomo encargado de la realización de las elecciones federa-
les; la de 1996, que se destacó por su aprobación unánime
en el Congreso, y abarcó prácticamente todas las materias
de la vida electoral del país, poniendo énfasis especial en la
equidad.

Durante nuestra época como partido predominante, se lo-
gró ir adecuando el marco normativo nacional a los cam-
bios vertiginosos habidos en el país, durante la segunda mi-
tad del siglo XX. Una clara mayoría en los órganos que
componían al Constituyente Permanente, dio como resulta-
do una vía ágil para la adaptación de nuestro texto consti-
tucional a las transformaciones de México y el mundo. Sin
embargo, a partir de un mayor pluralismo y de una cada
vez más alta competitividad electoral, resultó más difícil
encontrar los consensos para dotar a nuestro sistema de go-
bierno de herramientas institucionales que lo volvieran
más eficaz.

Nuestra democracia ofrece dos realidades: por un lado, nos
demuestra que no bastan las buenas intenciones para tradu-
cir el voto popular en mejor calidad de vida y, por el otro,
que existe un déficit en nuestro sistema constitucional que
nos impide volver operante al gobierno frente a las cir-
cunstancias contemporáneas.

Remediar ese estado de cosas es responsabilidad de todos
los actores políticos. Sin protagonismos imposibles, supe-
ditándonos a intereses prioritarios, alejados de la cultura li-
bresca que aspira a decretar la realidad pero lejanos tam-
bién del pragmatismo primario que la asalta, los Diputados
del Partido Revolucionario Institucional presentamos hoy
esta contribución a una reforma que pretende perfeccionar
el sistema de colaboración entre los órganos del Estado.

En los recorridos por nuestros distritos, ciudades y cir-
cunscripciones, escuchamos el reclamo de una población
que se manifiesta desencantada por el significado que la al-
ternancia ha tenido en estos once años. No es culpa nuestra
y tampoco de nuestros adversarios; en el fondo radical, es-
tá la necesidad de elevar nuestra cultura política y promo-
ver la funcionalidad del poder para ponerlo al servicio de
los ciudadanos.
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* Las iniciativas y proposiciones enlistadas corresponden al oficio
referido en la página 334 del Volumen III del Diario de los Deba-
tes del 6 de octubre de 2011.
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Los Diputados del Partido Revolucionario Institucional
presentamos aquí una serie de propuestas para reformar el
poder. Todas se inspiran, fundamentalmente, en la expe-
riencia que nos han dado los años participando en los tres
órdenes de gobierno, pero también en la oposición.

La presente iniciativa se enriqueció con algunos modelos
tomados del derecho comparado pero, hay que decirlo, fue
elaborada esencialmente con un diseño propio para los re-
querimientos de una sociedad como la nuestra.

Las reformas que aquí proponemos, buscan incidir en los
detalles más sensibles de las relaciones entre los órganos
del Estado. Creemos que la fórmula para construir mejores
instituciones pasa también por el detalle. Esta proposición
se integra por reformas y adiciones al actual texto constitu-
cional.

No podría hablarse de una verdadera reforma del poder, sin
hacer cambios profundos al funcionamiento del Poder Le-
gislativo. Partimos de la base de que los legisladores tene-
mos que incrementar los mecanismos de colaboración con
el Poder Ejecutivo, pero sobre todo, encontrar fórmulas
que nos obliguen a estar más cerca de nuestro electorado y
dar coherencia, agilidad y pertinencia a la función de dic-
tar las leyes, y ejercer el control de la gestión pública.

Fortalecer al Poder Judicial de la Federación es un impera-
tivo. La sociedad reclama instituciones de justicia que fun-
cionen cada vez mejor.

Por otro lado, sin dejar de reconocer que nuestro sistema
electoral se ha ido perfeccionando a lo largo de casi cua-
renta años, también formulamos ajustes que tienen como
propósito adecuar el orden normativo, a las exigencias de
nuestro pluralismo y eficacia en el poder.

Sabemos que grupos de otros partidos, así como nuestros
propios compañeros legisladores en el Senado, han presen-
tado sendas propuestas de reforma al poder. La nuestra se
suma con la aspiración de propiciar la modernización de
México.

I. Poder Legislativo Federal

A) Informe Presidencial

El informe Presidencial ha sido en los últimos treinta años,
uno de los temas que más enfrentamientos, pugnas y críti-

cas ha generado al interior del Congreso, en la opinión pú-
blica y en las relaciones del Ejecutivo con el Legislativo.

Los Diputados del Partido Revolucionario Institucional es-
tamos convencidos de que se tiene que modificar nueva-
mente el formato del informe presidencial, en virtud de que
el actual no satisface a nadie y por el contrario, ha signifi-
cado un retroceso en el esfuerzo por fortalecer la colabora-
ción entre los órganos del Estado.

De hecho, el informe presidencial siempre ha sido un mo-
tivo de controversias: la primera propuesta de reformas al
respecto, se dio el 30 de diciembre de 1917, tan sólo siete
meses después de haber entrado en vigor nuestra Constitu-
ción.

Hoy por hoy, es un sentir casi unánime de los legisladores
y de otros estudiosos del derecho constitucional, que se re-
tome este mecanismo de control político, con el fin de res-
tituirle su valor original, adaptándolo a las nuevas condi-
ciones de la pluralidad del Congreso y del país. Los
legisladores priistas en la Cámara de Diputados queremos
devolverle al Congreso Mexicano el papel que le corres-
ponde en la conducción de la vida nacional.

En este sentido, proponemos que al acto de apertura de se-
siones del Congreso, el primero de septiembre de cada año,
acuda el Presidente de la República.

Quince días antes de esa fecha, el Ejecutivo Federal envia-
rá al Congreso, a través de la Cámara de Diputados, el in-
forme escrito sobre el estado que guarda la administración
pública.

Los Grupos Parlamentarios remitirán al Presidente de la
República, por conducto de la Cámara de Diputados y den-
tro del plazo de siete días naturales siguientes a aquél al
que recibieron el informe, sus cuestionamientos sobre el
mismo o sobre la gestión presidencial.

El acto de apertura deberá tener las siguientes característi-
cas:

a) Las intervenciones serán parte de un mecanismo de
colaboración Institucional e intercambio de informa-
ción.

b) Hará uso de la palabra un Legislador Federal por cada
uno de los Grupos Parlamentarios, representados en el



Congreso. Estas intervenciones se realizarán en orden
creciente en razón del número de diputados de cada gru-
po partidista.

c) Al término de las intervenciones de los Grupos Parla-
mentarios, el Presidente de la República dará respuesta
puntual a los cuestionamientos escritos que hubiere re-
cibido, y pronunciará un mensaje político a la nación, en
el cual deberá incluir su programa legislativo anual.

d) No procederán intervenciones o interrupciones por
parte de los legisladores. El Presidente del Congreso ve-
lará porque se observen las prescripciones del código
interno de cortesía y disciplina parlamentarias, y si con-
sidera que no existen las condiciones para que la sesión
se conduzca en dichos términos, dará por cumplida la
obligación presidencial y finalizará la sesión.

B) Proceso Legislativo

En la actualidad, las normas constitucionales relativas al
proceso legislativo, contenidas fundamentalmente en los
artículos 71 y 72 de la Constitución General de la Repúbli-
ca, obedecen en gran parte a la concepción que sobre este
tema se contenía en la Constitución Política de 1857, con
las modificaciones que se introdujeron con el restableci-
miento del Senado en 1874. Son preceptos que mostraron
su utilidad para normar las relaciones entre el Poder Ejecu-
tivo y el Congreso, y entre las dos Cámaras del Poder Le-
gislativo, para concretar la expedición de las normas, par-
ticularmente de las leyes o decretos relativos a la
modificación de las mismas. 

Se propone revisar la sistemática expositiva de las normas
y las hipótesis que para el tránsito del proceso legislativo
se prevén en el segundo párrafo del artículo 71 y en el ar-
tículo 72. En este último se establecen previsiones especí-
ficas con relación a las observaciones de carácter parcial
del Ejecutivo a la aprobación de leyes o de decretos por
parte del Congreso.

C) Los Ordenamientos Rectores de la vida del Congreso

Diversas disposiciones de la Constitución General de la
República, contienen referencias a los ordenamientos rec-
tores para su organización y funcionamiento.

Con ánimo simplemente de recapitular esas referencias, ca-
be señalar que el artículo 70 se refiere a la obligación del
Congreso de expedir “la ley que regulará su estructura y

funcionamiento internos”, asumiéndose que en ese ordena-
miento deberá comprenderse lo relativo a “las formas y
procedimientos para la agrupación de los Diputados, según
su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre ex-
presión de las corrientes ideológicas representadas en la
Cámara de Diputados”; por su parte, en el último párrafo
del artículo 71 y el primer párrafo del artículo 72 se con-
tienen sendas referencias al Reglamento de Debates, en el
cual habrán de contenerse las previsiones relativas al trá-
mite parlamentario que se otorgará a las iniciativas de ley
o de decreto que se presenten al Congreso y a “la forma, in-
tervalos y modo de proceder en las discusiones y votacio-
nes”; adicionalmente, la fracción III del artículo 77, al
abordar las atribuciones que cada Cámara del Congreso
puede ejercer sin la intervención de la otra, establece que a
cada una de ellas le corresponde expedir el reglamento in-
terior de sus respectivas Secretarías, entendidas éstas como
las Secretarías de la Mesa Directiva de sus respetivos Ple-
nos.

Ante esta dispersión en los señalamientos constitucionales
sobre los ordenamientos que rigen la vida interior del Con-
greso General y de sus Cámaras, es pertinente alentar una
nueva sistemática que atienda al funcionamiento de las Cá-
maras del Poder Legislativo federal.

Es fundamental la determinación inherente a qué normas
deberán ser objeto de la ley en materia de estructura (orga-
nización) y funcionamiento (procedimientos) del Congre-
so, en un acto formal y materialmente legislativo, y qué
normas habrán de ser la materia susceptible de ser regla-
mentada por cada una de la Cámaras en sendos actos ma-
terialmente legislativos y formalmente restringidos a la ac-
tuación de la Cámara que los emite. Una Ley sobre la
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso y
sendos reglamentos inherentes a determinados aspectos de
la estructura y los procedimientos que se siguen en cada
Cámara.

Adicionalmente, debe hacerse mención a que en el tercer pá-
rrafo del artículo 70 constitucional resulta imprescindible
hacer referencia a la agrupación de los senadores conforme
a su afiliación de partido, pues se trata de una previsión que
no debe ser exclusiva para la Cámara de Diputados.

En consecuencia, se proponen modificaciones al tercer pá-
rrafo del artículo 70, el segundo párrafo del artículo 71, el
primer párrafo del artículo 72 y la fracción III del artículo
77 de la Constitución General de la República.
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D) Fortalecimiento de la participación de los estados en
el órgano revisor de la Constitución General de la Re-
pública.

Como parte fundamental del sistema federal que para la or-
ganización del Estado mexicano se adoptó en 1824, se res-
tauró en 1847, se refrendó en 1857 y se reafirmó en 1917,
el vigente artículo 135 de la Ley Fundamental de la Repú-
blica prevé la participación de los Estados de la Unión en
el órgano revisor de la Constitución General de la Repúbli-
ca, también conocido en el ámbito doctrinario como el Po-
der Constituyente Permanente.

De acuerdo con la norma en vigor, la concepción constitu-
cional que incorpora la expresión de las partes integrantes
de la Federación al órgano revisor de la Constitución, se
traduce en la práctica en una condición singular para los
Congresos locales: la manifestación de si aprueban o re-
chazan, de manera conjunta o integral, la minuta con pro-
yecto de decreto que han recibido; en otras palabras, que
debe pronunciarse sobre el texto recibido sin posibilidad
alguna de modificarlo.

Desde luego que los Congresos de los Estados de la Unión
tienen la más amplia facultad de iniciativa ante las Cáma-
ras del Congreso General para promover reformas a la
Constitución General de la República. Sin embargo, fuera
de esa posibilidad, su participación en el proceso legislati-
vo de normas constitucionales se restringe a aceptar o re-
chazar, en sus términos, la minuta con proyecto de Decre-
to que han recibido de la cámara revisora en el proceso
correspondiente.

Cabe establecer que el texto vigente del artículo 135 cons-
titucional es prácticamente, en lo relativo a la participación
de las Legislaturas de los Estados, el mismo que se previó
en la Constitución de 1857, lo que nos mueve a pensar que
se concibió como una norma acorde a las condiciones de la
geografía y las comunicaciones existentes a mediados del
siglo XIX y de las primeras décadas del siglo pasado. Hoy
contamos con medios de comunicación que permiten una
interacción dinámica y prácticamente instantánea entre los
órganos que integran al poder revisor de la Constitución.

En la actualidad es factible establecer una comunicación
ágil e inmediata no sólo entre las Cámaras del Congreso
General, sino también entre las Legislaturas de los Estados
y las Cámaras de nuestro Poder Legislativo.

Es necesario que los Poderes Legislativos de los Estados,
puedan manifestar sus puntos de vista en el proceso legis-
lativo constitucional, de tal suerte que sus expresiones se
reciban formalmente en el ámbito de la o las comisiones
dictaminadoras de la Cámara de origen del Poder Legisla-
tivo Federal.

Al efecto, se propone introducir un segundo párrafo en el
artículo 135 constitucional, recorriéndose su actual párrafo
segundo como párrafo tercero.

E) Funcionalidad del Congreso

Nuestra iniciativa busca también nuevos mecanismos que
agilicen los trabajos legislativos. A ese fin se orientan las
reformas a los artículos 50, 64, 71, 72, 77 y 78 de la Cons-
titución.

Con relación a los artículos 50 y 72 constitucionales, las re-
formas que se proponen derivan de la necesidad de moder-
nizar y redistribuir las actividades que lleva a cabo el Con-
greso, a fin de disponer de más tiempo para el debate en el
pleno parlamentario y atender de mejor manera los grandes
problemas nacionales.

Existen algunos asuntos o trámites que, por su propia natu-
raleza, pueden ser examinados y en su caso resueltos por
las comisiones ordinarias, pues éstas se encuentran inte-
gradas de manera plural por las fuerzas políticas represen-
tadas en el Congreso y su trabajo es de carácter especiali-
zado en las diversas materias.

De igual manera, al pretender dotar de mayores facultades
a las comisiones, que les permitan abordar problemas de
interés para la sociedad, se hace necesario consolidar a ni-
vel constitucional el trabajo de las mismas, garantizando
con ello que las tareas que realicen los legisladores no pue-
dan ser cuestionadas en su constitucionalidad.

La reforma propuesta al artículo 64 constitucional, habida
cuenta la importancia y trascendencia que tiene el trabajo
en comisiones, nos lleva a considerar aplicable la norma
que dicho precepto contiene, tanto a las inasistencias injus-
tificadas al Pleno, como a las sesiones de las comisiones
ordinarias.

En la redacción del artículo 71 constitucional, resulta im-
portante prever dentro de nuestro máximo cuerpo legal, no
sólo la forma en que pueden presentarse iniciativas de Ley



ante el Congreso, sino que también se requiere establecer
la obligatoriedad de dictaminar las iniciativas en un plazo
determinado, a efecto de dar certeza en las distintas etapas
del procedimiento legislativo.

Con el propósito de buscar un mecanismo que agilice el co-
nocimiento y análisis de las iniciativas que sean presenta-
das ante el Congreso para llegar a su dictamen oportuno, se
propone establecer plazos razonables para que se traduzcan
en un dictamen positivo o negativo, según lo estimen los
legisladores.

Una de las medidas que desde hace tiempo se ha hecho ne-
cesaria para fortalecer al Congreso de la Unión, es la que
nos permitimos poner a su consideración al agregar una
quinta fracción al artículo 77 constitucional.

Nuestro sistema jurídico ya comprende, a partir de diversas
normas constitucionales, las facultades que tiene el Con-
greso para hacer comparecer a los Secretarios de Despacho
y titulares de las entidades paraestatales, entre otros servi-
dores públicos, pero hasta la fecha ha estado impedido pa-
ra hacer comparecer a los particulares, por lo que, de pro-
ceder la reforma, deberán hacerlo respetándose
íntegramente sus garantías individuales, en especial las de
seguridad jurídica.

En efecto, esta propuesta pretende dotar al Congreso, a tra-
vés de las comisiones de cualquiera de sus Cámaras, de la
facultad para citar a comparecer a personas, para que otor-
guen información suficiente que permita a los legisladores
cumplir eficazmente sus tareas.

Las reformas a la fracción III del artículo 78 constitucional,
que establece las atribuciones de la Comisión Permanente,
la facultan para recibir y dar trámite a las observaciones
que envíe el Ejecutivo a los proyectos de ley o decreto, se
hace en consecuencia con la propuesta de reformas al artí-
culo 72 constitucional.

F) Fortalecer las comisiones de investigación, dotándo-
las de atribuciones de imperio

En el derecho constitucional mexicano son tres las limita-
ciones que acusa el sistema vigente relativo a las comisio-
nes de investigación de las Cámaras del Congreso. En pri-
mer lugar, el ámbito sobre el cual puede recaer su actividad
es sumamente restringido: ¿por qué limitar las tareas de in-
vestigación de este tipo de comisiones a los organismos
descentralizados y empresas de participación estatal mayo-

ritaria?, ¿por qué no ir más allá y dar a los representantes
de la nación, facultades para investigar cualquier asunto de
interés público?

En segundo término, en la práctica parlamentaria mexica-
na se ha desnaturalizado a las comisiones de investigación,
que debiendo ser excepcionales y dotadas de una eficacia
especial, aparecen en el quehacer legislativo cotidiano.
Desde esta perspectiva, consideramos que las reglas para
conformar las comisiones de investigación deben ser mo-
dificadas, por lo que se propone elevar el requisito de una
cuarta parte de los miembros de la Cámara de Diputados (o
sea 125 diputados) a 200 diputados como mínimo, para so-
licitar la constitución de una Comisión de este tipo.

Una tercera limitación del sistema vigente de las comisio-
nes de investigación, radica en los efectos de sus resulta-
dos, pues hoy únicamente se hacen del conocimiento del
Ejecutivo federal, sin que haya previsión sobre ulteriores
acciones. Nuestro grupo parlamentario propone que de ma-
nera expresa se señale que los resultados a los que llegue
una comisión de investigación, se hagan del conocimiento
de la Cámara de que se trate, la cual deberá iniciar los trá-
mites para exigir las responsabilidades procedentes.

Por último, para hacer expedito y eficaz el ejercicio de las
funciones de las comisiones de investigación, se propone
establecer la obligación de toda persona de comparecer an-
te ellas, debiéndose en todo tiempo, respetar las garantías
individuales del compareciente.

G) Nueva regla de quórum de asistencia

Crecientemente, los legisladores dedicamos más tiempo a
recibir grupos, organizaciones y ciudadanos que nos plan-
tean una gran y diversificada agenda social.

Llevamos a cabo, asimismo, labores de consulta al recorrer
nuestros distritos, estados o circunscripciones, para captar
las inquietudes locales, con el objeto de contar con mayo-
res elementos para el análisis y, eventualmente, la aporta-
ción que tenemos que hacer a los dictámenes correspon-
dientes.

Ante estas labores que a veces pasan desapercibidas, pero
que resultan fundamentales para estar en comunicación y
contacto con nuestros electores, la exigencia de un quórum
de asistencia de la mitad más uno de los miembros del to-
tal de las Cámaras, viene a entorpecer la eficiencia global
del trabajo legislativo. En efecto, durante las sesiones del
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Pleno, los legisladores estamos compelidos a permanecer
en el salón, desahogando una agenda muchas veces referi-
da a temas muy particulares, sin poder dedicar tal tiempo a
otros asuntos legislativos, como sucede en otros países. Por
ejemplo, el salón del Pleno del Parlamento Británico no
tiene capacidad para albergar a todos los legisladores si és-
tos decidieran asistir a la sesión, y nadie se atrevería a cues-
tionar la eficacia y el profesionalismo con que trabaja este
Parlamento clásico.

Eliminar la exigencia del quórum de asistencia para que
haya sesiones válidas de las Cámaras del Congreso de la
Unión, se presenta como una necesidad para el mejor fun-
cionamiento de sus comisiones.

Cabe aclarar que el mismo razonamiento no podrá aplicar-
se al caso del quórum para abrir las sesiones, ni para el ca-
so de las votaciones.

H) Establecimiento de un régimen de cortesía y disci-
plina parlamentaria

En México no existe un régimen legal de cortesía parla-
mentaria. Los diputados y senadores tenemos derechos,
privilegios y prerrogativas, pero no estamos sujetos a un
régimen de responsabilidades relacionado con nuestro
comportamiento dentro de las Cámaras.

Es imprescindible contar con normas claras y sistemáticas
para que conduzcamos nuestra actuación dentro de la rec-
titud, madurez, civilidad y cortesía políticas, en virtud de
que el debate y la confrontación ideológica pueden provo-
car el desbordamiento de las pasiones y la salida de cauce
de los trabajos. Por otro lado, el Presidente de la Cámara no
cuenta con instrumentos jurídicos suficientes para imponer
orden.

I) Preguntas obligatorias a los titulares de la adminis-
tración pública federal y comparecencia trimestral de
éstos ante las comisiones legislativas

Las preguntas parlamentarias son mecanismos para obte-
ner información de los órganos de la administración públi-
ca, sobre cuestiones específicas y concretas.

Con el propósito de dotar a los legisladores de un nuevo
instrumento de comunicación e información con los inte-
grantes de la administración pública federal, consideramos
necesario que se puedan formular preguntas escritas dirigi-

das a través de la Cámara, a cualquiera de los servidores
públicos mencionados en el artículo 93 constitucional, sin
que se requiera su presenta en la sesión de la Cámara res-
pectiva. Dichos servidores estarán obligados a dar puntal
respuesta por escrito a la pregunta formulada dentro del
plazo que deberá fijar la ley. Tanto la pregunta como la res-
puesta se inscribirán en una publicación que para tal efec-
to editarán las Cámaras.

Se trata de crear un mecanismo a través del cual los legis-
ladores en lo individual podrán pedir información o expli-
caciones directamente a los órganos de la administración
pública federal, con la obligación correlativa de estos últi-
mos de responder dentro del plazo fijado.

Además, para fortalecer a las comisiones legislativas, así
como para estar informados de manera actualizada de la
marcha del país, se propone que las comisiones de las Cá-
maras citen trimestralmente a servidores públicos del go-
bierno federal, para que respondan de manera directa a pre-
guntas orales específicas que les dirijan los legisladores
federales. Dichos titulares deberán presentar informes con
indicadores y mediciones de gestión, contenidos en el Plan
Nacional de Desarrollo y sus programas derivados.

Estos mecanismos reforzarán el sistema de colaboración,
de control y de evaluación entre los órganos del Estado, al
mantener un diálogo permanente entre los legisladores y
los titulares de la administración pública, que de ninguna
manera debe entenderse como una licencia para la crítica
sin sentido o la censura sistemática, sino como una instan-
cia de diálogo y colaboración, como un momento para re-
flexionar seriamente, intercambiar puntos de vista, encon-
trar consensos y acordar medidas conjuntas que tengan
como fin último el bienestar de la población.

J) Informes semestrales

México es parte del grupo de países que cuentan con un go-
bierno presidencial. Lo hemos tenido por razones históri-
cas, y a lo largo de nuestra tradición constitucional se ha in-
tentado incorporar algunas figuras que le den vigor a las
relaciones de colaboración y controles entre los órganos
del Estado. Incluso, parte de la academia mexicana ha es-
tudiado recientemente, estos aparentes matices de parla-
mentarismo.

La forma de gobierno presidencial ha mostrado sus bonda-
des en un Estado como el mexicano, en el que, en algún



momento de nuestra historia fue necesario contar con uni-
dad en el mando y autonomía del Poder Ejecutivo para des-
plegar sus actividades. Por eso, hasta ahora se ha conser-
vado como una de las características más importantes del
sistema presidencial, la idea de que los miembros del gabi-
nete sólo fueran responsables ante el presidente de la repú-
blica. Con ello, se ha evitado la intromisión de alguno de
los otros dos poderes en la evaluación del desempeño de
cada uno de los miembros del gabinete en particular, bajo
el argumento de que dichas intromisiones afectan la efica-
cia de las actividades administrativas del Estado.

Sin embargo, estimamos que la dinámica tan intensa que
caracteriza al mundo moderno y las necesidades tan am-
plias y disímbolas que tienen que atender las dependencias
gubernamentales, hacen necesaria una evaluación perma-
nente del desempeño de cada uno de los responsables del
gabinete y de los organismos autónomos.

De esa forma, los legisladores cada seis meses, podremos
contar con los elementos de juicio para valorar si los re-
cursos autorizados al Poder Ejecutivo están siendo utiliza-
dos eficazmente.

Las tareas de gestoría social son sin duda la forma privile-
giada con la que contamos en cada distrito para tener el
pulso real de la eficacia de los esfuerzos gubernamentales.
Sin embargo, hasta ahora no existe un mecanismo formal
que nos permita trasladar esa visión de campo a un ele-
mento definitivo para la evaluación de resultados de la ges-
tión pública.

La presentación y evaluación de los informes semestrales de
los miembros del gabinete y de los titulares de los órganos
autónomos no es una mera adición retórica al artículo 93.
Por el contrario, será un instrumento de medición concreto
que incluso podrá desembocar en una nota de censura.

K) Creación de un organismo de asesoría permanente a
legisladores

El Poder Legislativo mexicano no ha contado, hasta ahora,
con medios técnicos ni financieros para la consecución de
sus fines. No existe un aparato que pueda evaluar ya no di-
gamos las acciones de gobierno, sino la situación nacional
que engloba el funcionamiento del Poder Ejecutivo. No se
ha tenido éxito hasta hoy, en el establecimiento de un ser-
vicio civil para apoyar las labores de asesoría jurídica y po-
lítica en el Poder Legislativo.

El Senado de la República y la Cámara de Diputados no
cuentan con una infraestructura eficaz para formar una ba-
se de información que apoye el desarrollo legislativo.

La diferencia entre las atribuciones del Congreso y sus ca-
pacidades reales son un problema institucional que tiene
que abordarse, pues en la práctica hay un desequilibrio en-
tre los medios de apoyo técnico con los que cuentan los
otros dos poderes y la carencia de éstos por parte del Poder
Legislativo.

El cuerpo técnico profesional de apoyo previsto en la le-
gislación orgánica del Congreso sólo auxilia a la Mesa Di-
rectiva de las Cámaras, y su función se limita prácticamen-
te al ámbito administrativo y de agilización en la
conducción de las sesiones.

Es menester crear en el artículo 70, un cuerpo de asesores
que genere información útil para que las cámaras, en gene-
ral, o los legisladores en particular, puedan producir sus
opiniones. Se trata de crear una estructura objetiva, inde-
pendiente y confiable, en la que descansen los análisis y
eventualmente la toma de decisiones del Legislativo.

L) Períodos de sesiones

Con el objeto de que el pleno y las comisiones del Congre-
so puedan desahogar con eficacia el nuevo esquema de tra-
bajo que se propone, se considera pertinente modificar el
artículo 66 de nuestra Carta Magna, a efecto de que el se-
gundo período de sesiones ordinarias concluya el 30 de ju-
nio.

II. Cámara de Diputados

A) Establecer como atribución de la Cámara de Dipu-
tados la ratificación del plan nacional de desarrollo El
Plan Nacional de Desarrollo

Es el instrumento para prever y definir acciones públicas a
largo plazo. Su elaboración recae de manera casi exclusiva
en el Poder Ejecutivo.

La necesidad de que el Poder Legislativo apruebe el plan
de desarrollo, es fundamental para integrar el ciclo de pla-
neación, presupuestación, control, fiscalización y evalua-
ción de la gestión pública.

La articulación de la visión de los distintos grupos políticos
representados en la Cámara de Diputados, hará que esta fa-
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cultad exclusiva contenida en el artículo 74 de nuestra Car-
ta Magna, fortalezca el sistema de planeación democrática.

De esta manera, el Plan se convertirá en un instrumento del
Estado mexicano y no exclusivamente del gobierno en tur-
no, lo cual es fundamental tomando en cuenta el impacto
que tendrá en el desarrollo nacional, no solamente en cuan-
to a la atención de necesidades inmediatas del país, sino las
del mediano y largo plazos.

B) Obligación del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica de enviar informes trimestrales a la Cámara de
Diputados

La seguridad pública sigue siendo tema crucial para nues-
tra estabilidad.

La Cámara de Diputados, que autoriza los presupuestos,
debe recibir trimestralmente un informe que rinda el Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, a efecto de fiscalizar la
gestión y la oportuna aplicación de los recursos en la ma-
teria.

C) Fiscalización y rendición de cuentas

La transparencia, la rendición de cuentas y la fiscalización
superior en el país deben fortalecerse para que los ciudada-
nos conozcan clara y oportunamente la forma en que se han
ejercido los recursos federales.

El 7 de mayo de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el Decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, mediante el cual se fortalecieron
las facultades de la Auditoría Superior de la Federación, lo
que significó un avance importante.

No obstante lo anterior, quedan acciones pendientes que
deben ser impulsadas y concretizadas.

Cabe destacar que se han presentado diversas inquietudes
en el sentido de fortalecer a la Auditoría Superior de la Fe-
deración, así como que la Cámara de Diputados cuente de
manera más oportuna con los resultados de las auditorías
que realiza su órgano técnico.

Es por ello que como parte de la iniciativa de reforma cons-
titucional que hoy se presenta, se incluyen diversos aspec-
tos que guardan relación con la revisión de la Cuenta Pú-
blica y que fortalecen las facultades de fiscalización

superior a cargo de la Auditoría Superior de la Federación,
con el propósito de que la rendición de cuentas se realice
con mayor oportunidad y sus resultados sean aprovechados
en las discusiones presupuestales.

En este sentido, se propone reformar los artículos 74, frac-
ción VI, y 79 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo que respecta a la fracción VI del artículo 74 consti-
tucional, se propone modificar el segundo párrafo para que
en las auditorías sobre el desempeño, no exista la limitante
de emitir únicamente recomendaciones al mismo, previen-
do la emisión de cualquier otra acción que proceda confor-
me a las disposiciones jurídicas aplicables, con lo que se
posibilitará que dichas auditorías puedan tener el carácter
vinculatorio.

De igual forma, se propone modificar el tercer párrafo de
la fracción VI del artículo 74, anticipando la presentación
de la Cuenta Pública por parte del Ejecutivo Federal al 31
de enero.

Por otra parte, se modifica el nombre del Informe del Re-
sultado agregando el término “Fiscalización Superior”, al
ser ésta la función que realiza la entidad.

Por su parte, en el artículo 79 se proponen diversas modi-
ficaciones relacionadas con la entidad de fiscalización su-
perior de la Federación, entre éstas, adicionar un tercer pá-
rrafo para que la Auditoría Superior de la Federación, sin
perjuicio de los principios de posterioridad, anualidad, le-
galidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad, pue-
da iniciar la revisión de los recursos presupuestales, finan-
cieros así como de su desempeño, del ejercicio fiscal
concluido, a partir del primer día hábil del año siguiente al
cierre del ejercicio respectivo, con base en un programa
preliminar de auditorías, a fin de que la Auditoría Superior
de la Federación amplíe su capacidad auditora al contar
con mayor tiempo para hacer sus revisiones y con ello, ha-
cer más oportuna la entrega de los resultados.

En concordancia con lo anterior, se propone adicionar un
cuarto párrafo al artículo 79 para que en los trabajos de pla-
neación la Auditoría Superior de la Federación, durante el
ejercicio en curso, pueda practicar revisiones preliminares
y solicitar información, lo que le permitirá contar anticipa-
damente con elementos para el desarrollo de las auditorías
y que éstas se puedan llevar a cabo de una manera más ágil,
y con ello adelantar la fecha de presentación del Informe



del Resultado. Asimismo, en dicho párrafo, se establece a
nivel constitucional la realización de las auditorías que pre-
vean otras normas jurídicas como es el caso de las audito-
rías al Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal que se establece en el Presupuesto de Egresos de la
Federación y que señala plazos específicos para su realiza-
ción y entrega de resultados.

En relación con la entrega del Informe del Resultado por
parte de la Auditoría Superior de la Federación, se propone
modificar la fracción II del artículo 79 para que en un pla-
zo de 6 meses a partir de que reciba la Cuenta Pública, rin-
da a la Cámara de Diputados dicho informe, situación que
solamente puede ser viable al establecerse el que puedan
iniciarse las auditorías a partir del primer día hábil siguien-
te al cierre del ejercicio y que durante la planeación, se
puedan realizar revisiones preliminares y solicitar informa-
ción en el ejercicio en curso. También se precisa que en el
Informe del Resultado se incluya únicamente una síntesis
de las justificaciones y aclaraciones para facilitar la com-
prensión del mismo.

En el párrafo quinto de la fracción II del artículo 79, se pro-
pone eliminar las recomendaciones al desempeño al in-
cluirlas en el concepto genérico de recomendaciones y
agregar las acciones emprendidas para acreditar la atención
de las mismas.

III. Cámara de Senadores

A) Establecer como atribución del Senado la ratifica-
ción de las convenciones diplomáticas y los acuerdos de
cooperación que obliguen a México

En experiencias recientes, encontramos instrumentos jurí-
dicos internacionales que no tienen el carácter de tratados
o convenciones internacionales y sin embargo obligan de la
misma manera. Estos instrumentos, en el derecho de los
Estados Unidos de América son conocidos como Executi-
ve Agreements (acuerdos ejecutivos) mismos que en algu-
nas ocasiones han sido utilizados para evadir la ratificación
del Senado que requiere la legislación estadounidense.

En México, existe coincidencia entre los constitucionalis-
tas sobre la idea de que el presidente de la república no de-
be hacer uso del convenio ejecutivo porque no está previs-
to en nuestra Constitución.

Sin embargo, por una inercia generalizada y practicada por
la mayoría de los titulares de la administración pública fe-

deral, a la que no escapa el propio Presidente, se han cele-
brado diversos convenios de este tipo, que obviamente se
apartan del control que debe ejercer el Senado.

Para evitarlo, se propone hacer mención genérica de este ti-
po de instrumentos internacionales en el artículo 76.

B) Obligación del ejecutivo de enviar informes trimes-
trales al Senado de la República acerca del desarrollo
de la política exterior

La tendencia internacional en materia de validez de los ins-
trumentos firmados por el Ejecutivo y ratificados por el
Congreso, consiste en dar prioridad al derecho internacio-
nal sobre el derecho interno de los estados.

Si los tratados y convenciones diplomáticas se ubican aho-
ra sobre la validez de la ley en la jerarquía de normas, en-
tonces resulta paradójico que la representación nacional, en
este caso encarnada en el Senado, no tenga intervención,
sino hasta que haya concluido la etapa de negociación del
tratado o de la convención respectiva.

En la práctica, significa restar al Senado la posibilidad de
fiscalizar al Poder Ejecutivo que, de esta suerte, negocia
con libertad absoluta con los Estados extranjeros u orga-
nismos internacionales, los términos de los instrumentos de
los cuales surgen derechos y obligaciones para los mexica-
nos. Resulta fundamental que el Senado tenga información
oportuna y de primera mano, sobre la conducción de la po-
lítica internacional, pues los informes anuales que marca la
legislación vigente, someten a ese cuerpo colegiado a una
política de hechos consumados.

IV. Poder Ejecutivo

A) Derecho de petición

Se pretende perfeccionar el derecho ciudadano contenido
en el artículo 8 de la Constitución, estableciendo un plazo
no mayor de cuarenta y cinco días naturales, para que los
funcionarios y empleados públicos den a conocer el acuer-
do correspondiente, respecto de la petición que les haya si-
do formulada.

B) El “Supremo” Poder Ejecutivo de la federación

El artículo 49 de la Constitución señala que el “supremo”
poder de la federación se divide para su ejercicio en Legis-
lativo, Ejecutivo y Judicial.
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Tanto el artículo 50, que se refiere al Legislativo, como el
artículo 94, que se refiere al Judicial, no emplean la pala-
bra supremo, pero sí el artículo 80 menciona al “supremo”
Poder Ejecutivo.

Por simple simetría, debe suprimirse la palabra supremo en
el citado precepto.

C) El Sistema de Administración Tributaria

La evolución constitucional mundial ha transitado del clá-
sico sistema político de división de poderes, al de un Esta-
do fortalecido en sus resultados con la presencia de orga-
nismos constitucionales autónomos, en áreas del quehacer
público de los tres órdenes de gobierno, que impactan y
afectan de manera importante el bienestar social y el equi-
librio político nacional.

De 1993 a la fecha, nuestro país cuenta con diversos orga-
nismos autónomos que en los ámbitos político, económico
y social, conocen asuntos cuya naturaleza su atención, des-
ligados de la injerencia de las autoridades tradicionales,
proporcionando a su vez estabilidad y confianza ciudada-
na. Es el caso del Banco de México, del Instituto Nacional
de Estadística y Geografía, del Instituto Federal Electoral,
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, entre
otros.

Hoy, la vida económica de México, demanda y reclama
continuar por esa ruta, en aras de mejores resultados en un
área vital para su estabilidad financiera, como lo es el Ser-
vicio de Administración Tributaria.

Por la importancia estratégica de sus actividades, es indis-
pensable transformar su naturaleza jurídica actual a un or-
ganismo autónomo, para despolitizar su actuación, al tiem-
po de permitirle procesos de planeación y actuación de
largo plazo, sin demérito de las facultades de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, para fijar la política tribu-
taria.

La importancia de promover la autonomía del organismo
que nos ocupa, radica en el carácter de las funciones que se
le encomiendan, es decir, recaudatorias y aduanales, y más
aún, en la trascendencia de esas funciones para el desarro-
llo económico, la seguridad interior, la competitividad y el
bienestar nacional.

Con esta propuesta, se adiciona la fracción IV del artículo
31 Constitucional.

D) El personal diplomático y consular

En el ámbito de la representación del Estado Mexicano en
el exterior, el perfeccionamiento de algunos nombramien-
tos que deben realizarse, requiere de la concurrencia del ti-
tular del Poder Ejecutivo y del Senado de la República. Al
primero le corresponde el nombramiento de “los ministros,
agentes diplomáticos y cónsules generales”, en tanto que al
segundo se le atribuye la ratificación de dichos nombra-
mientos.

Actualmente en nuestro país se han caracterizado los en-
cargos de representación diplomática o consular, con las
denominaciones de “embajador” o “cónsul general”.

En ese sentido, México ha suscrito las convenciones de
Viena, una sobre relaciones diplomáticas (18 de abril de
1961), y la otra sobre relaciones consulares (24 de abril de
1963).

En particular, el inciso a) del párrafo 1 del artículo 14 de la
Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas, esta-
blece el reconocimiento de la categoría de Embajador, al
jefe de misión diplomática que el Estado que envía acredi-
ta ante el Jefe del Estado receptor, así como ante otros je-
fes de misión de rango equivalente. Si bien se reconocen
las categorías de “enviados” y de “ministros”, así como de
“encargado de negocios”, la denominación de Embajador
se reserva para la connotación referida.

En el caso de la convención sobre relaciones consulares, el
párrafo 1 de su artículo 9 ubica al cónsul general como el
rango máximo que puede tener el titular de una oficina
consular en el Estado que lo recibe, a fin de que aquél lle-
ve a cabo las tareas de protección de los intereses de las
personas físicas o jurídicas del Estado que lo envía, dentro
de los límites previstos por el derecho internacional, así co-
mo el desarrollo de las relaciones económicas, culturales y
científicas entre ambos Estados.

Nuestra legislación secundaria alude a los embajadores, in-
dependientemente de que representen nuestros intereses
ante otro Estado o ante un organismo internacional.

Por eso, conviene reformar la fracción II del artículo 76
constitucional, así como las fracciones II y III del 89, para
referirnos a embajadores y cónsules generales, excluyendo
“ministros y agentes diplomáticos”.



V. Poder judicial

A) Organización

Una de las exigencias más sentidas a todo lo largo y ancho
del territorio nacional, es la justicia: pronta y expedita, im-
parcial y objetiva. Durante muchos años se ha venido re-
formando el Poder Judicial Federal para poder cumplir con
este ideal consagrado en nuestra Constitución. Por ello, los
diputados miembros del Partido Revolucionario Institucio-
nal estamos convencidos de que la reforma del poder que
nuestro país requiere, necesariamente pasa por la adecua-
ción del marco constitucional que rige al Poder Judicial de
la Federación, máxime cuando a lo largo del tiempo se han
ido perfeccionando y adecuando la estructura y funciones
de la Judicatura.

La Suprema Corte de Justicia ha tenido varias reformas: la
de 1928, para crear tres salas especializadas en juicios de
amparo, reconociendo así que ésta era su principal activi-
dad.

La posterior de 1934, para crear una sala más, aumentando
a 21 el número de ministros. Sin embargo, el rezago judi-
cial era de tal magnitud, que en 1951 el Presidente Alemán
impulsó la creación en México de los Tribunales Colegia-
dos de Circuito.

En 1987, una reforma constitucional sentó los principios
básicos de los poderes judiciales locales. Fortaleció la po-
sibilidad de que la Suprema Corte de Justicia se establecie-
ra como un verdadero tribunal constitucional.

En 1994, se consolidó la Suprema Corte de Justicia como
tribunal constitucional, dejando en manos de los tribunales
colegiados y de los tribunales unitarios, la resolución de la
mayoría de los asuntos que son competencia del Poder Ju-
dicial, como el amparo casación o de legalidad, y los jui-
cios ordinarios derivados de la aplicación de la jurisdicción
federal, reservándose el Supremo Tribunal, el conocimien-
to de aquéllos que pudieran ser de importancia y trascen-
dencia nacional y en los que subsista la interpretación o
violación directa de un precepto constitucional.

No obstante el desarrollo de los tribunales de control cons-
titucional, los Tribunales Unitarios, encargados de la juris-
dicción ordinaria federal, han mantenido su organización
primigenia, con las características con que fueron concebi-
dos en la Constitución de 1857. Es por ello que propone-

mos reformar los artículos 94 y 98 de la Constitución Ge-
neral de la República, para que los Tribunales Unitarios se
conviertan en Tribunales Colegiados, dándose un paso im-
portante para garantizar a los justiciables la revisión cole-
giada en segunda instancia en los juicios ordinarios federa-
les. Esa actuación permitirá el análisis más cuidadoso en la
decisión final de esos asuntos, permitiéndose además la
confrontación de distintos puntos de vista que enriquecen
el debate jurídico y el establecimiento de criterios diversos
en un mismo juicio, que sin duda, inciden en el desarrollo
del derecho.

Al convertir los Tribunales Unitarios en Colegiados, la re-
solución recaerá en tres juzgadores y no en uno, con lo que
la presión que pudiera ejercerse sobre ellos se verá dismi-
nuida. Se gana así mayor seguridad y mejor ponderación
para la función jurisdiccional.

B) Arraigo

La figura del arraigo, si bien es de nueva incorporación a
nuestro ordenamiento constitucional, ha sido usada por las
autoridades ministeriales de los dos órdenes de gobierno,
para atacar a la delincuencia organizada.

El arraigo se concede para que las autoridades ministeria-
les en un procedimiento más flexible, puedan mantener re-
cluida a la persona o personas que pudieran sustraerse de la
acción de la justicia, cuando no se cuentan con todos los
elementos para proceder a obtener la orden de aprehensión
de manera ordinaria.

Hemos observado con preocupación, que el arraigo está
siendo utilizado como arma política en tiempos electorales,
o bien, para combatir a adversarios o críticos, lesionando el
prestigio y la fama pública, a través de la difusión de esta
medida cautelar, aun en los casos en que se pruebe la ino-
cencia del arraigado.

Queremos más efectividad en la lucha contra la delincuen-
cia, pero también el respeto a las garantías individuales de
las personas, proponiendo que el artículo 16 constitucional,
recoja la práctica europea de prohibir la divulgación públi-
ca del nombre de los arraigados, mientras permanezca con
esta calidad. 
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VI. Sistema electoral y partidos políticos

A) Voto pasivo a los dieciocho años

Los jóvenes en México se han convertido en un segmento
toral en la vida del país. Uno de sus principales ámbitos de
participación es el electoral, al hacer uso de su prerrogati-
va ciudadana de votar y ser votados a un cargo de elección
popular.

Representan aproximadamente la tercera parte del padrón
electoral de México, por lo que los partidos políticos saben
que su voto es de suma importancia, y por lo mismo, las
propuestas partidarias deben dirigirse también, en buena
medida, a ese grupo de edad.

Según datos del Instituto Federal Electoral, hasta el 21 de
agosto de 2009, los jóvenes en condición de votar, meno-
res de treinta años, representan el 29% de la lista nominal
de electores, correspondiendo al subgrupo de 18 a 24 años,
el 16.1% del total de la población empadronada. De estos
datos, observamos que el 3.51% de la lista nominal está
constituido por jóvenes de 18 y 19 años, es decir, casi tres
millones de jóvenes no pueden ser diputados.

Proponemos reformar la fracción II del artículo 55 de la
Constitución, a efecto de que se consideren los dieciocho
años, como edad mínima para ser diputado.

B) Sexta circunscripción electoral

El derecho al voto de los mexicanos en el exterior se con-
sidera una etapa lograda en la extensión de los derechos
ciudadanos en México. Nuestra legislación reconoce desde
2005, el derecho de los mexicanos residentes en el extran-
jero, de emitir el sufragio en las elecciones constituciona-
les. Es el caso de países como Argentina, Brasil, Canadá,
Colombia, Estados Unidos y Perú.

Sin embargo, ese derecho de voto está limitado a los comi-
cios presidenciales. Doce millones de mexicanos fuera del
país, pueden votar para elegir al presidente de la república,
pero no para integrar el Congreso de la Unión.

A su vez, salvo las estrategias de los partidos políticos na-
cionales para incluir en las listas regionales a ciudadanos
mexicanos residentes en el exterior, éstos no tienen posibi-
lidad de ser sujetos pasivos del sufragio y acceder en esos
términos, a un encargo de representación legislativa.

De acuerdo con el Informe final de los mexicanos residen-
tes en el extranjero, elaborado en diciembre de 2006 por el
IFE, el 87.49% de los mexicanos en el exterior residen en
los Estados Unidos de América, particularmente en los es-
tados de Texas, California, Illinois y Nueva York. En los
cincuenta estados de la Unión, hay ciudadanos mexicanos
inscritos en la lista nominal del IFE, y al menos uno en ca-
da distrito electoral federal de nuestro país, es residente en
el extranjero.

Es hora de avanzar en la consolidación de la participación
política de los compatriotas residentes en el extranjero, al
considerarse que cuenten con representantes en la Cámara
de Diputados.

Las razones que fundamentan esta decisión son, entre
otras:

1. Representan un núcleo de más del diez por ciento de
la población nacional.

2. Muchos de ellos regresan constantemente al territorio
nacional, y poseen diversos bienes, propiedades raíces,
e inversiones; las remesas que envían son considerables,
llegando hasta 24 mil 145 millones de dólares en 2008.

3. Sus lazos con México están vigentes, les incumbe la
vida pública del país.

Para sustentar nuestra propuesta, sabemos que cada una de
las cinco circunscripciones plurinominales en que se divi-
de el país para la elección de diputados de representación
proporcional, cuenta con un promedio de veinte millones
de habitantes, y la lista de diputados por ese principio en
cada una, es de cuarenta, es decir, que cada lugar de la lis-
ta está representando a un promedio de quinientos mil ha-
bitantes.

Por su parte, los mexicanos en el extranjero suman doce
millones. Esta propuesta no pretende establecer una repre-
sentación similar entre ese número y las curules a ocupar
en la Cámara de Diputados.

Se plantea crear una sexta circunscripción para mexicanos
residentes en el extranjero.

Para ello, se presentan las siguientes reformas y adiciones
a la Constitución:



1. Eliminar la palabra “regional” o “regionales” de los
artículos 52, 53 y 54.

2. En el artículo 53, segundo párrafo, debe decirse que
habrán cinco circunscripciones dentro del país, y una
sexta para los mexicanos residentes en el extranjero.

3. Modificar el párrafo segundo del artículo 55, sobre
los requisitos para poder figurar como candidatos en las
listas.

C) Formación de mayorías estables

En 1977, apareció por vez primera en nuestro texto consti-
tucional, el sistema de representación proporcional para
elegir cien diputados de los 400 que integraban la Cámara
de Diputados. Se buscaba que el sistema electoral de ma-
yoría relativa siguiera prevaleciendo, pero incorporando
ahora a las minorías políticas.

Este sistema se utilizó durante ocho años, con la limitante
de que el partido que ganaba la mayoría de los distritos, no
participaba en la distribución de representantes por lista.

La reforma de 1985 sostuvo que el sistema electoral estaba
formando dos universos: uno, el de mayoría para el partido
en el gobierno, y otro, el de representación proporcional
exclusivo para las oposiciones. Con objeto de poner fin a
esta distorsión, se aumentaron cien diputados más, electos
bajo el sistema de representación proporcional, y en la
elección de estos últimos participaría el partido mayorita-
rio, únicamente hasta un cincuenta por ciento.

La elección federal de 1991 fue determinante para probar
los efectos de este sistema electoral, pues en ella, el parti-
do en el gobierno obtuvo una mayoría aplastante que nadie
vislumbró. Esta elección evidenció los defectos del sistema
de partidos de aquella época, obligando a nuevas reformas.

La reforma constitucional de 1996 ha sido la única llevada
a cabo por unanimidad de todos los legisladores.

Abarcó todos los temas del proceso electoral y concentró
disposiciones en materia de equidad en las condiciones de
la contienda y transparencia y límites al financiamiento.

Pero, como consecuencia de los resultados electorales de
1991, la reforma electoral de 1996 estableció un límite a la
sobrerrepresentación de un partido político.

Así, se plasmó en nuestro ordenamiento constitucional que
ningún partido podría obtener más del ocho por ciento de
sobrerrepresentación, en la elección de diputados federa-
les.

Vale la pena recordar que el sistema mayoritario es senci-
llo, el candidato que obtiene más votos gana el distrito
electoral; no son necesarias las fórmulas para convertir vo-
tos en curules; produce mayorías eficaces, porque favorece
al partido que tiene más votos y mejor distribuidos en el te-
rritorio; propicia la gobernabilidad de la Cámara, al permi-
tir mayorías estables. Pero es injusto, porque un partido po-
dría teóricamente tener más votos en todo el país, mal
distribuidos y sin ganar ningún diputado de mayoría y, por
lo tanto, los ciudadanos que votaron por ese partido no te-
ner ninguna representación en el Congreso federal. De ahí
la sabiduría de nuestro sistema electoral mixto, que mezcla
la formación de mayorías estables, mediante el sistema ma-
yoritario, y un sistema de ajuste para incluir a las minorías
con la representación proporcional.

El México de hoy es más plural. Desde 1997, ningún par-
tido por sí mismo ha obtenido la mayoría absoluta en la
composición de la Cámara de Diputados; un partido políti-
co distinto al que gobernó al país por más de setenta años,
ha ganado dos elecciones presidenciales de manera conse-
cutiva; la capital del país es gobernada por la izquierda; los
estados de la república están gobernados por tres partidos
políticos. Lo mismo sucede con los poderes legislativos de
las entidades federativas, y en el caso de los municipios, el
abanico es mayor. Nadie pone en duda que la pluralidad
política es una realidad de nuestra democracia. Desde esta
perspectiva, resulta conveniente dejar a un lado una de las
medidas que se implantaron en nuestro sistema electoral,
con el propósito de atenuar la distorsión que producía la
presencia de un partido dominante, entre ellas, la limita-
ción a la sobrerrepresentación máxima del ocho por ciento.

Queremos evitar la ingobernabilidad. En efecto, nada es
más pernicioso para una democracia en consolidación, co-
mo la mexicana, que la falta de un partido político lo sufi-
cientemente fuerte para tomar decisiones, y que el país
pueda naufragar en la indefinición. México demanda ma-
yorías estables que sean capaces de asumir los riesgos de la
toma de las decisiones. En tal virtud, proponemos a esta
Soberanía, la desaparición de la cláusula contenida en el
artículo 54, que impide la sobrerrepresentación, para dejar
que los principios de los dos sistemas electorales que com-
ponen nuestro sistema mixto, el de mayoría y el de repre-
sentación proporcional, operen de manera natural.
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D) Instituto Federal Electoral, partidos políticos y ren-
dición de cuentas 

El sistema mexicano de partidos ha avanzado un largo y
formidable trecho, desde que la reforma política de 1977,
los incorporó por primera vez al texto constitucional. Hoy
gozan de un sinnúmero de prerrogativas que les concede
nuestro orden jurídico, para cumplir el imperativo consti-
tucional de contribuir a integrar la representación nacional
y coadyuvar al fortalecimiento democrático mexicano: se
les otorga financiamiento público, tienen acceso gratuito a
los medios de comunicación nacionales, están presentes y
activos en todos los órganos electorales y en todas las eta-
pas del proceso electoral, por citar algunas de las más im-
portantes.

Desde la reforma citada, se afirmó la necesidad para nues-
tro sistema político de dar voz y participación a las mino-
rías, sin menoscabo del gobierno de la mayoría. Esa fue la
tesis básica del sistema de mayoría predominante con re-
presentación proporcional. Las elecciones recientes, la de
2000, cuando asumió el poder presidencial un partido dis-
tinto al nuestro, y la de 2006, nos llevan a proponer la ne-
cesidad impostergable de que los partidos de oposición al
gobierno, sean informados directamente por el presidente
de la república, de los problemas nacionales y de las posi-
bles alternativas de solución, de tal suerte que si acceden al
poder, no se paralice la acción del gobierno y que las deci-
siones se tomen de manera informada.

El derecho que tendrán ahora los partidos políticos por vir-
tud de la propuesta citada, merece también revisar el mar-
co normativo de dichas instituciones y de los procesos
electorales, con el objeto de ir corrigiendo algunas distor-
siones de nuestro sistema electoral. A continuación, pre-
sentamos una serie de reformas en ese sentido.

Es indudable que hoy en día, la presencia de los partidos
políticos en todos los ámbitos de la vida nacional es una re-
alidad. Sin embargo, no todos los ciudadanos piensan que
han sido benéficos; su reclamo se centra fundamentalmen-
te en el desapego de los partidos para resolver los proble-
mas que aquejan directamente a la ciudadanía. La centrali-
dad que tiene la lucha interna y los intereses de grupos al
interior de los partidos es otra de las críticas constantes.
Los temas de la democracia interna y la selección de diri-
gentes y candidatos ocupan un lugar relevante; los medios
de comunicación dan cuenta de cómo deterioran la imagen
de los partidos, las denuncias de fraude o irregularidades
en cada elección interna.

La selección de candidatos a puestos de elección popular,
es fuente de pugnas y conflictos dentro de los partidos, fun-
damentalmente, en virtud de que los procesos de selección
no llegan a ser lo suficientemente transparentes. Ocurre
prácticamente en todos los partidos políticos nacionales.

Las pugnas internas entre precandidatos de un mismo par-
tido son un problema no sólo para la estructura interna del
partido que lo está viviendo, por el contrario, afectan di-
rectamente y de varias maneras al proceso electoral consti-
tucional correspondiente.

Hay una reacción clara de los partidarios de quienes no re-
sultan electos para no participar en los comicios.

Encontramos así, una fuente adicional que alimenta la fal-
ta de participación e incrementa los índices de abstencio-
nismo. 

Por eso, hemos formulado una propuesta de reforma que
vendrá a cambiar la dinámica de los procesos internos de
selección de candidatos, con el propósito de hacerlos más
transparentes, más confiables y por ende, más eficaces.
Proponemos que sea el Instituto Federal Electoral, a solici-
tud expresa del partido político de que se trate, el que pue-
da organizar estos procesos internos, cuando se realicen
por consulta directa a la ciudadanía.

Adicionalmente proponemos establecer en el texto consti-
tucional, la obligación de los partidos de incorporar los
principios democráticos dentro de sus ordenamientos inter-
nos.

De igual manera, la presente propuesta de reformas y adi-
ciones al texto constitucional ha sido elaborada buscando
modificar el andamiaje institucional, para darle vida al an-
helo social que reclama que todos los miembros de nuestra
sociedad respondan por sus actos públicos.

Se plantea la transformación de la actual contraloría del
Instituto Federal Electoral, en un órgano colegiado que dé
mayor transparencia al funcionamiento de tan importante
organismo autónomo. Sus miembros serán nombrados y
removidos libremente por la Cámara de Diputados y ten-
drán la obligación de rendir ante ésta, un informe de sus
atribuciones.



E) Restablecimiento de la figura del registro condicio-
nado

Una de las características distintivas de la sociedad mexi-
cana de hoy, y necesariamente del futuro inmediato, es la
creciente pluralidad de los ciudadanos. En ese sentido las
opciones políticas consolidadas no son suficientes para in-
corporar a numerosos grupos sociales que no participan en
actividades políticas y electorales, ante la ausencia de par-
tidos con los que ellos se pueden identificar. Hoy, igual que
en 1977, tenemos que hacer un esfuerzo por ampliar los
cauces de participación política y electoral a fin de evitar
dejar fuera de los procesos políticos a grupos que de otra
manera estarán condenados a la no participación.

No pasan inadvertidas para nosotros, las voces que se ma-
nifiestan en contra de alentar la formación de un mayor nú-
mero de partidos en un sistema electoral como el nuestro,
que ya cuenta –desde su punto de vista con demasiadas op-
ciones y varias no consolidadas.

Los diputados del Partido Revolucionario Institucional te-
nemos la firme convicción de que –sobre todo en momen-
tos de tensión social– es preferible ampliar los márgenes de
participación, a fin de poder contar con la opinión de la ma-
yor parte de los grupos sociales.

Una de las obligaciones más importantes de los partidos es
el fomento a la participación cívica y electoral entre los
ciudadanos.

Proponemos que la figura de los partidos políticos con re-
gistro condicionado se reincorpore a nuestro marco norma-
tivo constitucional. Esa figura probó ser la plataforma idó-
nea para las organizaciones con preferencias y ofertas
atractivas pero distintas a las que hemos participado en los
procesos electorales por décadas.

Finalmente, será el electorado el que decidirá cuáles de los
partidos recogen cabalmente el sentir de los grupos socia-
les y por ende se irán ganando el derecho a permanecer co-
mo una opción para las contiendas.

VII. Ampliación del período de los ayuntamientos

La reforma municipal de 1983 marcó el punto de partida de
una etapa de extraordinaria renovación, que ha venido for-
taleciendo al orden de gobierno municipal. Las acciones
para darle plena vigencia a la naturaleza original del fede-
ralismo, dotando a las instancias locales de poder de deci-

sión, han sido una constante en los últimos veinticinco
años. Sin embargo, autoridades municipales de todo el país
siguen pugnando por contar con mejores fórmulas que les
permitan cumplir con las exigencias de un electorado cada
vez más demandante.

No se han dejado de escuchar señalamientos por el tiempo
tan breve en el que los Ayuntamientos tienen que dar re-
sultados. Estamos de acuerdo en que viendo hacia el futu-
ro, los miembros de los Ayuntamientos tendrán que gozar
de un mayor plazo para la instrumentación de sus progra-
mas y proyectos estratégicos.

El caso del Estado de Coahuila, en el que se reformó la
Constitución local para ampliar el plazo de la gestión mu-
nicipal a cuatro años, ha funcionado adecuadamente.

Tomando en cuenta esa experiencia, los diputados del Par-
tido Revolucionario Institucional consideramos necesario
establecer en el artículo 115 de la Constitución, el término
máximo para el cual son electos los miembros del Ayunta-
miento, con el propósito de permitir el despliegue de todas
las potencialidades de sus estructuras. El límite de cuatro
años permite un período suficientemente largo para poder
transitar la curva de aprendizaje, y dar resultados que sa-
tisfagan a los habitantes de nuestras ciudades y poblaciones
rurales.

A pesar de los esfuerzos por mejorar el marco normativo
del municipio libre, reconocemos que todavía hay mucho
por hacer. Se trata de la instancia de gobierno más cercana
a la población y por ende la que frecuentemente recibe en
forma directa y cotidiana, los reclamos de una población
que necesita que se resuelvan sus problemas ingentes. Pa-
ra incrementar los ingresos municipales, se plantea la mo-
dificación del párrafo segundo, del inciso c), de la fracción
IV del artículo 115 constitucional, que fue incluido en
nuestra Carta Magna en 1999 y que ha restringido a los
ayuntamientos el cobro de contribuciones sobre la propie-
dad inmobiliaria de la federación, de los estados o de los
propios municipios.

VIII. Desarrollo metropolitano

El desarrollo metropolitano exige una política de Estado.
Requiere de una planeación del desarrollo económico y so-
cial y no sólo del espacio urbano, así como de la necesaria
coordinación entre las autoridades de los distintos órdenes
de gobierno.
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La legislación vigente no garantiza la planeación metropo-
litana, tampoco hace obligatoria la coordinación y, menos
aún, hace posible una administración pública con visión de
largo plazo y de esa escala.

Esto se debe a que el desarrollo metropolitano no está re-
gulado jurídicamente: el artículo 115 fracción VI de la
Constitución Política norma las conurbaciones en territorio
de dos o más entidades federativas, pero en México, 50 de
las 56 zonas metropolitanas actualmente delimitadas están
contenidas en el territorio de una misma entidad federativa.

La conurbación es sólo uno de los criterios para determinar
una zona de esta naturaleza. Los estudios más especializa-
dos indican que un espacio metropolitano se define por la
influencia recíproca, de orden económico y no sólo urbano,
que se ejerce entre varios centros de población de diferen-
tes municipios.

Actualmente, las zonas metropolitanas enfrentan la falta de
cooperación interinstitucional para solucionar problemas
de dotación de agua potable, alcantarillado, drenaje, alum-
brado público, vialidades, transporte público, contamina-
ción ambiental, rellenos sanitarios, entre otros; debido a
que no existe un marco legal que aliente la creación de
acuerdos entre gobiernos locales a través de planes, pro-
gramas y estrategias de desarrollo integral para resolver las
demandas de su población.

La reforma que se propone sienta las bases mínimas para
establecer, por primera vez en México, la regulación jurí-
dica del desarrollo metropolitano.

Esta iniciativa busca poner al día el marco legal para res-
ponder de mejor manera a las necesidades que tiene el 56%
de la población nacional, ya que más de 57 millones de
personas viven en alguna de estas zonas.

Ahí se genera el 75% del producto interno bruto del país.

A mediano plazo, la tendencia es que este perfil se forta-
lezca, pues dentro de los siguientes veinticinco años se es-
pera que ocho ciudades más se incorporen al conjunto de
grandes urbes.

Es evidente que el marco legal, federal y estatal, resulta ob-
soleto, por ello, es necesario reformar el artículo 26 para
establecer la planeación metropolitana como un nivel den-
tro de la planeación del desarrollo nacional; asimismo, adi-

cionar la fracción VI del artículo 115 para establecer la zo-
na metropolitana como unidad física, económica y urbana,
materia de reordenamiento territorial y de regulación del
desarrollo, distinta a las conurbaciones, así como otorgarle
al desarrollo metropolitano un espíritu federalista para que,
en el ámbito de sus respectivas competencias, las entidades
de la república establezcan la legislación local que mejor se
adapte a sus condiciones físicas y organizativas.

Con estas reformas y adiciones tendremos un referente na-
cional para alinear la normatividad secundaria, las leyes es-
tatales y orientar de mejor manera los recursos y las políti-
cas públicas bajo esquemas de desarrollo regional.

Nuestro principal objetivo es impulsar el crecimiento orde-
nado con base en la planeación y la debida coordinación
entre los gobiernos municipales, estatales y federal, así co-
mo la concurrencia de los sectores social y privado en el
desarrollo económico y urbano del país.

IX. Municipalización del Distrito Federal

De conformidad con el artículo 115 de nuestra Constitu-
ción, el municipio libre es la base de nuestra división terri-
torial y de nuestra organización política y administrativa.

Desde 1916, el proyecto de reformas y adiciones de Ca-
rranza propuso que el Congreso de la Unión legislara en el
Distrito Federal, de acuerdo con bases tales como la divi-
sión municipal; la elección directa de los ayuntamientos,
hecha excepción de la municipalidad de México, que se re-
giría por un número de comisionados fijados por una ley;
un gobernador dependiente del presidente de la república,
el cual también nombraría a los comisionados.

En 1928, Álvaro Obregón introdujo reformas a la Consti-
tución, desapareciendo el régimen municipal, y así se ha
mantenido hasta la fecha.

Sin embargo, hay dos razones –entre otras- que obligan a
reparar este estatus: primero, la plenitud de los derechos
políticos de los habitantes del Distrito Federal, y en segun-
do término, la representación de las minorías en cuerpos
edilicios que no reduzcan –como lo hace la elección de de-
legados políticos- las opciones de los ciudadanos.

En esa virtud, se propone la forma de gobierno municipal
como base de la organización política del Distrito Federal.



X. Federalismo

Los priistas tenemos como una de nuestras prioridades, el
fortalecimiento del federalismo, mismo que ha tenido en
los últimos años, una marcada tendencia descentralizadora.

En tal virtud, se introduce la modificación del artículo 27
constitucional, en materia de agua.

El texto vigente de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de aguas otorga a la Federa-
ción las facultades para regular, aprovechar, explotar y ob-
tener beneficios de las aguas nacionales, con exclusión de
los Estados, a quienes no se les concede beneficio alguno
por ese recurso. Después de un exhaustivo catálogo sobre
las aguas interiores que la Constitución hace respecto a las
aguas de la república, considerándolas como nacionales,
agotando prácticamente a todas las aguas, en la parte últi-
ma del párrafo quinto del artículo 27 establece:

“Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración
anterior, se considerarán como parte integrante de la pro-
piedad de los terrenos por los que se encuentran sus depó-
sitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el apro-
vechamiento de estas aguas se considerará de utilidad
pública y quedará sujeto a las disposiciones que dicten los
Estados.”

Existen varios Estados en los que se transvasan grandes co-
rrientes y depósitos de agua a los territorios de otras enti-
dades, sin que las primeras reciban beneficio alguno en
compensación por esos recursos naturales que son explota-
dos fuera de su jurisdicción, con fines agrícolas, industria-
les, de generación de energía eléctrica, de usos domésticos
e industriales.

Con la finalidad de fortalecer el federalismo y procurar una
distribución más justa de los derechos que percibe la fede-
ración por las aguas nacionales, debemos buscar una fór-
mula que, sin afectar el catálogo que de ellas establece la
Constitución, permita a los Estados participar de esos be-
neficios.

Las entidades que reciban esa participación, tendrán la
obligación de aplicar en sus territorios, programas dirigi-
dos a hacer sustentable el abasto del agua, tales como la re-
forestación, el tratamiento de dicho líquido vital, la protec-
ción de las cuencas hidrológicas, conservación del suelo,
control de incendios y plagas forestales, así como los pro-

gramas vinculados directamente al cuidado de los bosques
y selvas.

XI. Régimen Transitorio

La presente iniciativa, en caso de ser aprobada, requiere
una legislación secundaria que la haga viable.

Para tal efecto estamos proponiendo el plazo un año conta-
do apartir de que entre en vigor la reforma para adecuar la
legislación secundaria.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las
disposiciones invocadas en el proemio, sometemos a la
consideración del pleno de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versos artículos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman, adicionan y derogan los ar-
tículos 8, 16, 26, 27, 31, 41, 50, 52, 53, 54, 55, 61,63, 64,
66, 69, 70, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 89,93, 94, 98, 115,
122, y 135 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Se reforma el segundo párrafo del artículo 8:

Artículo 8. ...

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la au-
toridad a quien se haya dirigido, el cual tiene la obligación
de darlo a conocer en un plazo no mayor de 45 días natu-
rales al peticionario.

Se reforma el párrafo octavo del artículo 16:

Artículo 16. ...

(Párrafo octavo) La autoridad judicial... En ningún caso,
las autoridades deberán hacer del conocimiento públi-
co el nombre de la persona arraigada.

La ley castigará toda infracción a este mandato, a efec-
to de proteger el prestigio de la persona arraigada, que
todavía no ha sido sentenciada; la sanción se duplicará
cuando la persona sujeta al arraigo aspire a un cargo de
elección popular. El juez que dicte el arraigo supervisa-
rá el cumplimiento de esta obligación.
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Se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo
26:

Artículo 26. ...

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Consti-
tución determinarán los objetivos de la planeación. La pla-
neación será democrática. Mediante la participación de los
diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y de-
mandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los pro-
gramas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarro-
llo, que será propuesto por el Poder Ejecutivo y
aprobado por la Cámara de Diputados. A este plan na-
cional de desarrollo se sujetarán obligatoriamente los pro-
gramas de la administración pública federal.

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los proce-
dimientos de participación y consulta popular en el sistema
nacional de planeación democrática, y los criterios para la
formulación, instrumentación, control y evaluación del
plan y los programas de desarrollo.

Asimismo, determinará los órganos responsables del pro-
ceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Fede-
ral coordine mediante convenios con los gobiernos de las
entidades federativas e induzca y concierte con los particu-
lares las acciones a realizar para su elaboración y ejecu-
ción. Los programas regionales y los correspondientes
al desarrollo en zonas metropolitanas, deberán estar en
concordancia con el plan nacional de desarrollo.

Se reforma el párrafo quinto del artículo 27:

Artículo 27. ...

Las expropiaciones... 

La Nación...

Corresponde...

Son propiedad... Estados. Las Entidades federativas par-
ticiparán de los derechos que recaude la Federación por
la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas na-
cionales que de sus territorios se trasvasen a los de otras
Entidades, y destinarán esos recursos a la ejecución de
programas de infraestructura hidráulica, tratamiento
de aguas, protección de las cuencas hidrológicas, con-
servación del suelo, reforestación, control de incendios
y plagas forestales, así como programas relacionados

con otros trabajos vinculados directamente al cuidado y
preservación de los bosques y selvas.

...

Se adicionan los párrafos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 a la frac-
ción IV del artículo 31:

Artículo 31. ...

...

IV....

El Estado contará con un organismo autónomo en el
ejercicio de sus funciones y en su administración, do-
tado de personalidad jurídica y patrimonio propios,
que se denominará Servicio de Administración Tri-
butaria y cuyo objetivo primordial será encargarse,
por cuenta de la Federación, de la recaudación y
asuntos aduaneros.

Este organismo se ocupará, en calidad de autoridad
administrativa, de aplicar las leyes federales fiscales
y aduaneras; emitir disposiciones de carácter gene-
ral para proveer la observancia de dichas leyes; es-
tablecer medidas tendientes a procurar su adecuado
cumplimiento, y para ello, tendrá, entre otras y en
los términos que establezcan las leyes, facultades de
inspección, económico-coactivas y de imposición de
sanciones, para lo cual podrá acceder a la informa-
ción, libros, papeles, documentación de los contribu-
yentes y de terceras personas, guardando la confi-
dencialidad que las mismas dispongan.

Las autoridades federales, las de las Entidades Fede-
rativas y las de los municipios, deberán prestar el au-
xilio que requiera el Servicio de Administración Tri-
butaria para el cumplimiento de sus funciones.

La conducción del Servicio de Administración Tri-
butaria estará a cargo de una junta de gobierno y un
presidente. La ley establecerá los procedimientos de
designación y remoción de los integrantes de la jun-
ta de gobierno, así como los requisitos que ellos de-
berán reunir, de acuerdo con lo señalado en este pre-
cepto. La junta de gobierno estará integrada por los
siguientes siete miembros: el presidente del organis-
mo, quien la presidirá, más cuatro miembros que, al
igual que aquél, serán nombrados a propuesta del



presidente de la república con la aprobación de las
dos terceras partes de los miembros presentes de la
Cámara de Diputados o, en su caso, de la Comisión
Permanente, así como dos representantes de la se-
cretaría del despacho encargada de la Hacienda Pú-
blica Federal.

Cada uno de los cinco integrantes de la junta nom-
brados a propuesta del presidente de la república
desempeñará su encargo por períodos de seis años
escalonados entre ellos, sólo podrá ser removido por
causa grave y ser sujeto de juicio político conforme a
lo dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución,
y para proceder penalmente contra él por la comi-
sión de delitos durante el tiempo de su encargo, se
deberá agotar el procedimiento señalado en el artí-
culo 111 de la misma.

Las relaciones laborales entre el Servicio de Admi-
nistración Tributaria y sus trabajadores se regirán
por lo dispuesto en el artículo 123, apartado B de es-
ta Constitución. La ley establecerá el régimen de res-
ponsabilidades de dichos trabajadores.

El Servicio de Administración Tributaria tendrá au-
tonomía presupuestaria y deberá contar con los re-
cursos necesarios para garantizar que se cubra, al
menos, su gasto operativo año con año y sus necesi-
dades de inversión.

El Servicio de Administración Tributaria se conside-
rará ente legitimado para intervenir en las contro-
versias constitucionales a las que se refiere el artícu-
lo 105, fracción I de esta Constitución.

Se reforman los párrafos 1 y 2 de la fracción I, y los pá-
rrafos 5 y 9 del artículo 41:

Artículo 41. El pueblo...

La renovación...

I. Los partidos políticos son entidades de interés públi-
co; la ley determinará las normas y requisitos para su re-
gistro legal condicionado y definitivo y las formas es-
pecíficas de su intervención en el proceso electoral. Los
partidos políticos nacionales tendrán derecho a partici-
par en las elecciones estatales, municipales y del Distri-
to Federal. Los partidos políticos tendrán derecho a
que el titular del Ejecutivo Federal les informe regu-

lar y directamente sobre la marcha de los principales
asuntos del país.

Los partidos... de afiliación corporativa. Los partidos
políticos en su ordenamiento interno deberán incor-
porar los principios democráticos.

Las autoridades electorales...

II. La ley...

III. Los partidos...

IV. La ley...

V. La organización...

El Instituto...

El consejero...

El consejero...

La Contraloría General Electoral estará integrada
por 3 personas, designadas por el voto de las dos ter-
ceras partes de los miembros presentes de la Cáma-
ra de Diputados, a propuesta de Instituciones Públi-
cas de Educación Superior, en la forma y términos
que determine la ley. Sus integrantes durarán seis
años en el cargo, y podrán ser reelectos por una sola
vez. La Cámara de Diputados podrá remover libre-
mente, de manera total o parcial, a sus miembros,
con el voto de las dos terceras partes de los miembros
presentes. La Contraloría rendirá anualmente un in-
forme del ejercicio de sus atribuciones ante el pleno
de la Cámara de Diputados y mantendrá la coordi-
nación técnica necesaria con la entidad superior de
fiscalización de la federación.

El secretario...

La ley...

Los consejeros...

El Instituto Federal... señale de la ley. El Instituto Fede-
ral Electoral, a solicitud del partido de que se trate,
podrá también tener a su cargo la elección interna de
candidatos de los partidos a puestos de elección popu-
lar federal, cuando se hagan por consulta directa a la
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ciudadanía, en los términos que señale la ley de la
materia.

...

Se adiciona el párrafo 2 al artículo 50:

Artículo 50. El Poder Legislativo...

Las Cámaras ejercerán sus atribuciones en Pleno y a
través de sus comisiones, en los términos previstos por
la ley y sus reglamentos.

Se reforma el párrafo 1 del artículo 52:

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por
300 diputados electos según el principio de votación ma-
yoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electora-
les uninominales, y 200 diputados que serán electos según
el principio de representación proporcional, mediante el
sistema de listas votadas en circunscripciones plurino-
minales.

Se reforma el párrafo 2 del artículo 53:

Artículo 53. La....

Para la elección de los 200 diputados según el principio
de representación proporcional y el sistema de listas, se
constituirán seis circunscripciones electorales plurino-
minales, cinco dentro del país, y una sexta destinada a
la representación de los mexicanos residentes en el ex-
tranjero. La ley determinará la forma de establecer la
demarcación territorial de las cinco circunscripciones
correspondientes al país, que tendrán carácter regional.

Se reforma el párrafo 1 así como las fracciones II, III y
VI, y se deroga la fracción V del artículo 54:

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el
principio de representación proporcional y el sistema de
asignación por listas, se sujetará a las siguientes bases y
a lo que disponga la ley:

I. ...

II. Todo partido político que alcance por lo menos, el
dos por ciento del total de la votación emitida para las
listas de las circunscripciones plurinominales, tendrá

derecho a que le sean atribuidos diputados según el prin-
cipio de representación proporcional.

III. Al partido político que cumpla con las dos bases an-
teriores, independiente y adicionalmente a las constan-
cias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus can-
didatos, le serán asignados por el principio de
representación proporcional, de acuerdo con su votación
nacional emitida, el número de diputados que le co-
rresponda en cada circunscripción plurinominal con
base en las listas registradas. En la asignación se se-
guirá el orden que tuviesen los candidatos en dichas
listas.

IV....

V. Derogada

VI. En los términos de las fracciones III y IV ante-
riores, la asignación de las diputaciones de represen-
tación proporcional que resten después de asignar
las que correspondan al partido político que se en-
cuentre en el supuesto de la fracción III, se adjudi-
cará a los demás partidos políticos...

Se reforman las fracciones II, III en su párrafo 2, y se
adiciona un segundo párrafo a la fracción VII del artí-
culo 55:

Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes
requisitos:

I. ...

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección;

III. Ser...

Para poder figurar en las listas de las cinco circunscrip-
ciones electorales plurinominales del país como candi-
dato a diputado, se requiere ser originario de alguna de
las entidades federativas que comprenda la circunscrip-
ción en la que se realice la elección, o vecino de ella con
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la
fecha en que la misma se celebre.

Para poder figurar en la lista de la sexta circunscrip-
ción, se requiere ser residente en el extranjero, con re-
sidencia efectiva fuera del país de más de tres años.



La...

IV. No...

V. No...

VI. No...

VII. No...

Se reforman los párrafos 1 y 2 del artículo 61:

Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por
las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus car-
gos y jamás podrán ser reconvenidos por ellas, pero deben
observar un código interno de cortesía y disciplina que
asegure el adecuado funcionamiento de cada una de las
Cámaras del Congreso de la Unión. Este código deberá
ser producto de un acuerdo parlamentario aprobado
por más de la mitad de los miembros presentes de la
Cámara respectiva, al inicio de cada Legislatura, y con-
tendrá sanciones aplicables a los infractores.

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fue-
ro constitucional de los miembros de la misma y por la in-
violabilidad del recinto donde se reúna a sesionar, así co-
mo por la aplicación del código interno de cortesía y
disciplina.

Se reforman los párrafos 1 y 3 del artículo 63:

Artículo 63. Las Cámaras no requieren de quórum algu-
no para sesionar, pero no pueden abrir sus sesiones ni to-
mar acuerdos por votación sin la concurrencia, en cada
una de ellas, de la mitad más uno de sus miembros. Los
miembros presentes de cada Cámara deberán reunirse el
día señalado por la ley y compeler a los ausentes a que con-
curran dentro de los treinta días siguientes, con la adver-
tencia de que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo he-
cho, de que no aceptan su encargo, llamándose luego a los
suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual y
si tampoco lo hiciesen, se declarará vacante el puesto...

Se entiende también...

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las
Cámaras, se convocará inmediatamente a los suplentes
para que se presenten a la mayor brevedad a desempe-
ñar su cargo, entre tanto transcurran los treinta días
referidos.

Incurrirán...

Se adiciona el párrafo 2 al artículo 64:

Artículo 64. ...

Los diputados y senadores que no concurran a una sesión
del Pleno o de una comisión ordinaria, sin causa justifi-
cada o sin permiso de la Cámara respectiva, no tendrán de-
recho a la dieta correspondiente al día en que falten.

Se reforma el párrafo 1 del artículo 66:

Artículo 66. ... El segundo período no podrá prolongarse
más allá del 30 de junio del mismo año.

...

Se reforma el artículo 69:

Artículo 69. A la apertura de sesiones ordinarias del
primer período de cada año de ejercicio del Congreso
General, acudirá el presidente de la república.

Quince días antes de esa fecha, el Ejecutivo Federal en-
viará al Congreso, a través de la Cámara de Diputados,
el informe escrito sobre el estado que guarda la admi-
nistración pública.

Los grupos parlamentarios remitirán al presidente de
la república, por conducto de la Cámara de Diputados
y dentro del plazo de siete días naturales siguientes a
aquél en el que se hubiera recibido el informe, sus cues-
tionamientos sobre el mismo o sobre la gestión presi-
dencial.

El acto de apertura deberá tener las siguientes caracte-
rísticas:

a) Las intervenciones serán parte de un mecanismo
de colaboración Institucional e intercambio de infor-
mación.

b) Hará uso de la palabra un legislador federal por
cada uno de los partidos políticos que concurran, re-
presentados en el Congreso. Estas intervenciones se
realizarán en orden creciente en razón del número
de diputados de cada grupo partidista.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de octubre de 2011 / Anexo29



Año III, Primer Periodo, 6 de octubre de 2011 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

c) Al término de las intervenciones de los grupos par-
lamentarios, el presidente de la república dará res-
puesta puntual a los cuestionamientos escritos que
hubiere recibido, y pronunciará un mensaje político
a la nación, en el cual deberá incluir su programa le-
gislativo anual.

d) No procederán intervenciones o interrupciones
por parte de los legisladores. El Presidente del Con-
greso velará porque se observen las prescripciones
del código interno de cortesía y disciplina parlamen-
tarias, y si considera que no existen las condiciones
para que la sesión se conduzca en dichos términos,
dará por cumplida la obligación presidencial y fina-
lizará la sesión.

Se reforma el párrafo 3, y se adicionan dos párrafos al
artículo 70:

Artículo 70. ...

El Congreso expedirá la ley que regulará su estructura y
funcionamiento internos.

Cada Cámara deberá contar con un cuerpo profesional
de asesores permanentes, regido por los principios de
imparcialidad y objetividad. Los diputados y senadores
deberán contar con un número mínimo de asesores y
personal de apoyo para el cumplimiento de sus tareas
legislativas y de representación popular, en los términos
que disponga la ley. El presupuesto anual de las Cáma-
ras deberá garantizar los recursos necesarios para que
el sistema integral de apoyo al trabajo de los legislado-
res previsto en este párrafo, funcione efectivamente.

Cada Cámara expedirá sus reglamentos para desarro-
llar los preceptos de la Ley del Congreso en cuanto a su
organización y funcionamiento interno.

En esa ley se determinarán las formas y procedimientos
para la agrupación de los diputados y los senadores, según
su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre ex-
presión de las corrientes ideológicas representadas en la
Cámara de Diputados y en la Cámara de Senadores, así
como para promover los entendimientos y acuerdos ne-
cesarios para que se integren los órganos de dirección
parlamentaria y de dirección política, y de programa-
ción legislativa para el cumplimiento de las funciones
de las Cámaras y del Congreso.

Esta ley...

Se reforma el artículo 72:

Artículo 72. Toda iniciativa de ley o de decreto, cuya re-
solución sea competencia del Congreso, se discutirá su-
cesivamente en ambas Cámaras, observándose los pre-
ceptos de la ley sobre la estructura y el funcionamiento
internos de las Cámaras en cuanto a la forma, interva-
los y modo de proceder en las discusiones y votaciones.
Al efecto se observará lo siguiente:

I. La formación de las leyes o decretos puede comen-
zar indistintamente en cualquiera de las dos Cáma-
ras con excepción de las iniciativas que versen sobre
empréstitos, contribuciones o impuestos, o recluta-
miento de tropas, las cuales deberán discutirse pri-
mero en la Cámara de Diputados.

II. Las iniciativas presentadas por el presidente de la
república, por las Legislaturas de los Estados, y por
los diputados o los senadores del Congreso de la
Unión, se turnarán para su estudio y dictamen a la
comisión que corresponda en virtud de su materia,
conforme a las disposiciones aplicables.

Las comisiones ordinarias de las Cámaras deberán
aprobar en lo particular todo proyecto de dictamen
de ley o decreto, antes de hacerlo del conocimiento
del Pleno para su aprobación en lo general.

Toda iniciativa deberá dictaminarse dentro de los
plazos que determinen la ley y su reglamento. En ca-
so de que no se formulara dictamen, se entenderá
emitido en sentido negativo y se someterá al Pleno.

Cada una de las Cámaras podrá delegar en sus co-
misiones la aprobación de un proyecto de decreto, si
así lo decide la mayoría absoluta de sus miembros.
La Cámara que así lo hiciere, podrá dejar sin efectos
la delegación, con igual número de votos, hasta antes
de que la Comisión hubiere aprobado el proyecto en
cuestión.

La aprobación que en su caso hiciere una comisión,
requerirá del voto de la mayoría absoluta de los pre-
sentes. Aprobado el proyecto en comisión, el Presi-
dente de la Cámara respectiva, acordará el trámite
constitucional correspondiente.



III. Las votaciones que se refieran a una iniciativa de
ley o de decreto serán nominales.

IV. Toda iniciativa de ley o de decreto que sea des-
echada en la Cámara de su origen, no podrá volver a
presentarse sino hasta el siguiente período de sesio-
nes ordinarias.

V. Aprobada una iniciativa en la Cámara de su ori-
gen, pasará para su discusión a la otra con el carác-
ter de proyecto de ley o de decreto. Si ésta lo aprue-
ba, se remitirá al Ejecutivo, quien si no tiene
observaciones que hacer, lo promulgará en un térmi-
no no mayor de 10 días hábiles y dispondrá su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación.

VI. Si algún proyecto de ley o de decreto fuere des-
echado en su totalidad por la Cámara de revisión,
volverá a la de origen con las observaciones que
aquélla le hubiere hecho. Si examinado de nuevo por
ésta fuese ahora rechazado por la mayoría absoluta
de los miembros presentes, la iniciativa no podrá vol-
ver a presentarse sino hasta el siguiente período de
sesiones ordinarias; pero si en ese examen fuese
aprobado por la mayoría absoluta de los miembros
presentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la
cual lo tomará otra vez en consideración y si lo
aprueba por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo
para efectos de lo dispuesto en la fracción V; pero si
lo rechazan no podrá volver a presentarse la iniciati-
va sino hasta el siguiente período de sesiones ordina-
rias.

VII. Si un proyecto de ley o de decreto es desechado
en parte, reformado o adicionado por la Cámara re-
visora, la nueva discusión de la Cámara de su origen
versará únicamente sobre lo desechado o sobre las
reformas o adiciones, sin poder alterarse en manera
alguna los artículos aprobados.

Al respecto, se estará a lo siguiente:

a) Si lo desechado, reformado o adicionado por la
Cámara revisora es aprobado por la mayoría ab-
soluta de los legisladores presentes en la Cámara
de su origen, todo el proyecto pasará al Ejecutivo
para los efectos de la fracción V;

b) Si lo desechado o las adiciones o reformas he-
chas por la Cámara revisora son rechazados por

la mayoría de votos en la Cámara de origen, vol-
verá a aquélla para que tome en consideración las
razones de ésta y si por mayoría calificada de los
legisladores presentes se aprueban en esta segun-
da revisión, el proyecto pasará al Ejecutivo para
los efectos de la fracción V; y

c) Sin con motivo de su intervención en los térmi-
nos del inciso anterior, la cámara revisora insiste
por la mayoría absoluta de los legisladores pre-
sentes en lo desechado, reformado o adicionado,
toda la iniciativa no podrá volver a presentarse
sino hasta el siguiente período de sesiones ordina-
rias.

VIII. Se reputará aprobado por el Ejecutivo, todo
proyecto de ley o de decreto no devuelto con obser-
vaciones a la Cámara de su origen dentro de los diez
días hábiles; si cumpliendo este término hubiere el
Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, la devo-
lución deberá hacerse a la Comisión Permanente. Si
transcurridos los plazos para la formulación de ob-
servaciones, el Ejecutivo no promulga y publica la
ley o el decreto en el Diario Oficial de la Federación,
el Presidente del Congreso General ordenará direc-
tamente la publicación.

IX. El proyecto de ley o de decreto desechado en to-
do o en parte por el Ejecutivo será devuelto con sus
observaciones a la Cámara de su origen.

Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si es con-
firmado por las dos terceras partes del número total
de legisladores presentes, pasará otra vez a la Cáma-
ra revisora. Si ésta lo sanciona por la misma mayo-
ría, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecu-
tivo para su promulgación y publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Si el Ejecutivo no procede a la publicación dentro de
los diez días hábiles siguientes, el Presidente del Con-
greso General ordenará directamente dicha publica-
ción.

X. Si la Cámara de su origen, en el supuesto de la
formulación de observaciones de carácter parcial,
asume las observaciones del Ejecutivo, el proyecto de
ley o de decreto pasará de nuevo a la Cámara revi-
sora. Si ésta aprueba el proyecto de ley o de decreto,
el mismo volverá al Ejecutivo para su promulgación
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y publicación, pero si lo desecha o la Cámara de su
origen lo hubiere desechado al recibir las observa-
ciones parciales, el proyecto no podrá volver a pre-
sentarse sino hasta el siguiente período de sesiones
ordinarias.

XI. En la interpretación, reforma o derogación de las
leyes o de los decretos, se observarán los mismos trá-
mites establecidos para su formación.

XII. El Ejecutivo de la Unión no puede hacer obser-
vaciones a las resoluciones del Congreso o de alguna
de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo
electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cá-
mara de Diputados declare que debe procederse pe-
nalmente contra alguno de los servidores públicos
previstos en el artículo 111 de esta Constitución.
Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria
a sesiones extraordinarias que expida la Comisión
Permanente, ni con relación a los decretos de decla-
ratoria de haberse aprobado adiciones o reformas a
esta Constitución.

Se reforman las fracciones III y VII del artículo 74:

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de
Diputados:

I. ...

II. ...

III. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo que pre-
sente el titular del Poder Ejecutivo Federal.

IV. Aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación,
previo examen, discusión y, en su caso, modificación
del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, una vez
aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben de-
cretarse para cubrirlo así como autorizar durante el
ejercicio fiscal las modificaciones y adecuaciones que
se requieran en los términos que disponga la ley. Asi-
mismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las eroga-
ciones plurianuales para aquellos proyectos de inversión
en infraestructura que se determinen conforme a lo dis-
puesto en la ley reglamentaria; las erogaciones corres-
pondientes deberán incluirse en los subsecuentes Presu-
puestos de Egresos.

V. ...

VI. ...

La revisión de la Cuenta Pública... acuerdo con la Ley.
En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los
objetivos de los programas, dicha entidad podrá emitir
las recomendaciones y promover las acciones que
procedan conforme a la ley.

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente
deberá ser presentada a la Cámara de Diputados a más
tardar el 31 de enero del año siguiente.

Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación en los
términos de la fracción IV, último párrafo, de este artí-
culo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales
y, en tal supuesto, la entidad de fiscalización superior de
la Federación contará con el mismo tiempo adicional
para la presentación del Informe del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública.

...

VII. Recibir del Poder Ejecutivo los informes trimes-
trales del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

VIII. ...

Se reforma el artículo 75:

Artículo 75. Las iniciativas de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos de la Federación contendrán
estimaciones sobre los recursos con los que contará el
erario público para el siguiente ejercicio fiscal. El prin-
cipio de equilibrio presupuestario estructural entre los
ingresos y los egresos públicos, regirá la preparación y
presentación de dichas iniciativas a cargo del presiden-
te de la república.

Toda propuesta de creación de partidas de gasto o de
incremento de las mismas a la iniciativa del Presupues-
to de Egresos, deberá adicionarse con la correspondien-
te iniciativa de ingresos, si con tal proposición se altera
el equilibrio presupuestario.

En la discusión y votación del dictamen de la iniciativa
o minuta con proyecto de decreto de la Ley de Ingresos
de la Federación, así como de la iniciativa del Presu-
puesto de Egresos de la Federación, se seguirá lo dis-
puesto en el artículo 72 de esta Constitución para el
proceso legislativo.



La Cámara de Diputados...

En todo caso....

Los poderes federales...

Se reforman las fracciones I y II y se adiciona un pá-
rrafo a la fracción I del artículo 76:

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecu-
tivo Federal, con base en los informes anuales y tri-
mestrales que el presidente de la república y el Secre-
tario del Despacho correspondiente rindan al Congreso.

Además, aprobar los tratados internacionales, conven-
ciones diplomáticas y demás instrumentos que el
Ejecutivo Federal suscriba, y por medio de los cuales
el Estado adquiera obligaciones de carácter interna-
cional.

Aprobar asimismo, la decisión del Ejecutivo Federal
de terminar, denunciar, suspender, modificar, en-
mendar, retirar reservas y formular declaraciones
interpretativas sobre los mismos;

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funciona-
rio haga del Procurador General de la República, emba-
jadores, cónsules generales, empleados superiores de
hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejérci-
to, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos
que la ley disponga.

...

Se reforma la fracción III y se adiciona la fracción V al
artículo 77:

Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin interven-
ción de la otra:

I. ...

II. ...

III. Nombrar al personal de servicios parlamentarios
y los servicios administrativos y expedir el estatuto
correspondiente de los mismos;

IV. ...

V. Citar a cualquier persona, por acuerdo de la ma-
yoría de los integrantes de sus comisiones, a fin de
que comparezca ante éstas, con el propósito de apor-
tar elementos considerados como indispensables pa-
ra los trabajos legislativos y demás asuntos que sean
competencia de dichas comisiones. Las personas que
sean requeridas de conformidad con las garantías
que otorga esta Constitución, estarán obligadas a
comparecer y a proveer la información o documen-
tación solicitada, sin más límites que los establecidos
por la ley. El incumplimiento de esta obligación dará
lugar a la aplicación de las sanciones que establezca
la ley. Las autoridades administrativas y judiciales
estarán obligadas a auxiliar a las Cámaras del Con-
greso de la Unión para hacer efectivas dichas sancio-
nes.

Se reforma la fracción III del artículo 78:

Artículo 78. ...

I. ...

II. ...

III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir du-
rante el receso del Congreso de la Unión las iniciativas
de ley y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnar-
las para dictamen a las Comisiones de la Cámara a la
que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el in-
mediato periodo de sesiones; y recibir las observacio-
nes que formule el Ejecutivo a los proyectos de ley o
de decreto aprobados por las Cámaras y turnarlas a
las comisiones correspondientes;

IV. ...

...

Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo
79:

Artículo 79. ...

La función de ...

Sin perjuicio de los principios señalados en el párrafo
anterior, la entidad de fiscalización superior de la Fede-
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ración podrá iniciar auditorías de recursos y revisiones
de recursos y de gestión, a partir del primer día hábil
del año siguiente al cierre del ejercicio respectivo, para
lo cual contará con un programa preliminar de audito-
rías. Una vez que reciba la Cuenta Pública respectiva,
elaborará el programa definitivo de auditorías incorpo-
rando las que hubiere iniciado y las que se deriven de la
Cuenta Pública.

Asimismo, sin perjuicio de dichos principios, por lo que
corresponde a los trabajos de planeación de las audito-
rías, la entidad de fiscalización superior de la Federa-
ción podrá realizar revisiones preliminares y solicitar
información del ejercicio en curso. También podrá rea-
lizar las auditorías o revisiones en los plazos que, en su
caso, establezca el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración o las demás disposiciones jurídicas.

Esta entidad...

I. ...

II. Entregar el Informe del Resultado de la Fiscaliza-
ción Superior de la Cuenta Pública a la Cámara de
Diputados, en un plazo no mayor a 6 meses siguien-
tes a la recepción de la Cuenta Pública; dicho infor-
me se someterá a la consideración del Pleno de la Cá-
mara, y tendrá carácter público... Dentro de dicho
Informe se incluirán las auditorias practicadas, los dic-
támenes de su revisión, los apartados correspondientes a
la fiscalización del manejo de los recursos federales por
parte de las entidades fiscalizadas a que se refiere la
fracción anterior y a la verificación del desempeño en el
cumplimiento de los objetivos de los programas federa-
les, así como también un apartado específico con las ob-
servaciones de la entidad de fiscalización superior de la
Federación que incluya una síntesis de las justificacio-
nes y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscali-
zadas hayan presentado sobre las mismas.

...

...

...

En el caso de las recomendaciones al desempeño, las
entidades fiscalizadas deberán precisar ante la entidad
de fiscalización superior de la Federación las mejoras

realizadas, las acciones emprendidas o, en su caso, jus-
tificar su improcedencia.

...

Se reforma el artículo 80:

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Poder Ejecutivo
de la Unión en un solo individuo, que se denominará
“Presidente de los Estados Unidos Mexicanos”.

Se reforma la fracción III del artículo 89:

Artículo 89. Las...

I. ...

II. ...

III. Nombrar los embajadores y cónsules generales,
con la ratificación del Senado.

IV. a XX. ...

Se reforma el artículo 93:

Artículo 93. Cada Secretario de Estado, los titulares de
los organismos descentralizados y desconcentrados, y
los titulares de los organismos autónomos, deberán ha-
cer llegar un informe por escrito semestralmente a ca-
da una de las Cámaras del Congreso de la Unión sobre
el estado que guardan sus respectivos despachos. Las
Cámaras contarán con un término de cuarenta y cinco
días naturales para aprobar o rechazar dichos infor-
mes. Para el caso de que alguna de las Cámaras no se
pronuncie dentro del término señalado, el informe se
considerará aprobado. En caso de que un informe sea
rechazado por ambas Cámaras, se procederá a dar trá-
mite a la nota de censura en contra del responsable del
informe rechazado, misma que procederá por el voto de
las dos terceras partes de cada Cámara. La ley fijará los
términos a que se sujetará el trámite de la nota de cen-
sura, en cada una de las Cámaras del Congreso.

Las Cámaras, a solicitud de doscientos diputados o de
la mitad de los Senadores de la República, podrán inte-
grar comisiones para investigar cualquier asunto de in-
terés público. En esas comisiones deberán estar repre-
sentados todos los grupos parlamentarios, de manera



proporcional a su importancia cuantitativa. Será obli-
gatorio comparecer ante las comisiones de investiga-
ción, cuando éstas así lo requieran, en los términos de la
fracción V del artículo 77 Constitucional.

Los diputados y senadores tienen el deber de guardar
confidencialidad en relación con los hechos que conoz-
can en el transcurso de una investigación parlamenta-
ria. La infracción de esta obligación será causal de jui-
cio político. Los resultados de las investigaciones serán
dados a conocer por el Presidente de la Cámara corres-
pondiente a las autoridades competentes, quienes esta-
rán obligadas a iniciar el trámite para determinar si ha
lugar o no a exigir algún tipo de responsabilidad.

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios de
Estado, al Procurador General de la República, así como a
los directores y administradores de los organismos descen-
tralizados federales o de las empresas de participación es-
tatal mayoritaria, para que informen cuando se discuta una
ley o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos
ramos o actividades.

Los diputados y senadores podrán formular preguntas
escritas dirigidas a los servidores públicos mencionados
en el párrafo anterior, quienes deberán contestarlas,
también por escrito, en los términos que indique la ley.

El reglamento de cada Cámara preverá la forma en que
los servidores públicos mencionados deberán responder
a las preguntas que se les formulen en las reuniones que
para tal efecto programen las comisiones respectivas de
cada Cámara, mismas que deberán organizarse bajo
los principios de precisión y pertinencia, en lo relativo a
la formulación de las preguntas y respuestas.

Tanto las preguntas escritas como las orales deberán re-
ferirse a un único asunto, específico y concreto; no de-
berán contener alusiones nominales a persona alguna;
no deben tener el carácter de una consulta estrictamen-
te jurídica; no deben versar sobre algún asunto de ex-
clusivo interés personal de quien las formule; y deberán
estar relacionadas con el ámbito de responsabilidad del
servidor público a quien vayan dirigidas.

Se reforma el párrafo 1 del artículo 94:

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial
de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en

un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados de Cir-
cuito y en Juzgados de Distrito.

Se adiciona el párrafo 5 al artículo 98

Artículo 98. Cuando la falta...

Si faltare...

Las renuncias...

Las licencias...

Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito
protestarán ante el Consejo de la Judicatura Federal.

Se reforma la base I, el segundo párrafo del inciso c) de
la base IV, y se adiciona el segundo párrafo de la base
VI del artículo 115:

Artículo 115. Los Estados...

I. Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento
de elección popular directa, que durará en su encargo
hasta cuatro años y estará integrado por un Presiden-
te Municipal y el número de regidores y síndicos, de
acuerdo a lo que la ley determine. La competencia que
esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejer-
cerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no ha-
brá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno
del estado.

II. ...

III. ...

IV. ...

a) ...

b) ...

c) ...

Las leyes federales no limitarán la facultad de los
Estados para establecer las contribuciones a que
se refieren los incisos a) y c), ni concederán exen-
ciones en relación con las mismas. Sólo estarán
exentos los bienes de dominio público de la Fede-
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ración, de los Estados o los Municipios, que ex-
clusivamente estén destinados a universidades,
escuelas, bibliotecas, hospitales, clínicas de salud
y zonas arqueológicas, con la aprobación de las
legislaturas locales.

...

V....

VI. ...

VII. a X....

Se reforman el inciso f) de la fracción V de la Base Pri-
mera; y la fracción II de la Base Tercera del artículo
122:

Artículo 122. ...

C. ...

Base Primera ...

I. al V. ...

a) a e)...

f) ... se asumirán respectivamente, para Jefe de Go-
bierno, diputados a la Asamblea Legislativa y ayun-
tamientos.

Base Segunda...

Base Tercera...

I. ...

II. Establecerá el municipio en el Distrito Federal.
Asimismo fijará los criterios para efectuar la divi-
sión territorial del Distrito Federal, la competencia
de los órganos municipales correspondientes, la for-
ma de integrarlos, su funcionamiento, así como sus
relaciones con el Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral.

Los miembros de los ayuntamientos serán elegidos
en forma universal, libre, secreta y directa, según lo
determine la ley.

Serán aplicables a la organización municipal del Dis-
trito Federal, las disposiciones conducentes de los ar-
tículos 115 y 116 de esta Constitución.

Se adiciona un párrafo al artículo 135:

Artículo 135. La...

Las iniciativas de reformas y adiciones a esta Constitu-
ción que reciban las Cámaras del Congreso General, se
comunicarán a las Legislaturas locales y éstas tendrán
un período de treinta días para remitir a la Cámara de
origen sus consideraciones sobre la propuesta. La ley
sobre la estructura y funcionamiento internos del Con-
greso establecerá la forma y modalidades para solicitar
y recibir las expresiones de las Legislaturas. Estas opi-
niones no tienen carácter vinculatorio.

El...

Artículos Transitorios

Primero. Las presentes modificaciones entrarán en vigor
al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión, tendrá una año conta-
do a partir de que entre en vigor el presente decreto para
adecuar la legislación secundaria.

Diputados: Francisco Rojas Gutiérrez, José Óscar Aguilar González,
Juan Nicolás Callejas Arroyo, Jesús Alberto Cano Vélez, Rogelio Cer-
da Pérez, Manuel Humberto Cota Jiménez, Sami David David, Helio-
doro Carlos Díaz Escárraga, Fernando Espino Arévalo, Carlos Flores
Rico, Noé Fernando Garza Flores, Susana Hurtado Vallejo, Francisco
Alberto Jiménez Merino, Silvio Lagos Galindo, José Luis Marcos Le-
ón Perea, Humberto Lepe Lepe, Sebastián Lerdo de Tejada Covarru-
bias, Sergio Lobato García, Jorge Humberto López-Portillo Basave,
Manuel Guillermo Márquez Lizalde, Andrés Massieu Fernández, Jesús
Alfonso Navarrete Prida, Jesús María Rodríguez Hernández, Jorge Ro-
jo García de Alba, Enrique Salomón Rosas Ramírez, Guillermo Raúl
Ruiz de Teresa, Gerardo Sánchez García, Jaime Sánchez Vélez, Fran-
cisco Saracho Navarro, Felipe Solís Acero, Georgina Trujillo Zentella,
Arturo Zamora Jiménez, Rolando Rodrigo Zapata Bello, Rolando Zu-
bia Rivera (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.



LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 26 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo del diputado Hugo Héctor Mar-
tínez González, del Grupo Parlamentario del PRI

Los que suscriben, diputados del Estado Libre y Soberano
de Coahuila de Zaragoza, integrantes de la LXI Legislatu-
ra por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, en ejercicio de la facultad que confieren los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política; y
la fracción I del artículo 6o. y los artículos 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración del pleno la presente iniciativa con proyecto de de-
creto, por el que se adicionan tres párrafos al artículo 26 de
la Ley Federal de Desarrollo Social, con fundamento en la
siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Secretaria de la Función Pública federal,
las reglas de operación de todos los programas que ejecuta
el gobierno federal de manera directa, a través de conve-
nios o acuerdos de coordinación con los gobiernos de las
entidades federativas, son un conjunto de disposiciones
que precisan la forma de operar de un programa, a fin de
lograr los niveles esperados de aplicación, cumplir los ob-
jetivos y brindar apoyos en beneficio de la población, así
como establecer los lineamiento en que deben realizarse
los diferentes programas.

En el mismo sentido, las reglas mencionadas establecen
disposiciones a las que deben sujetarse determinados pro-
gramas y fondos federales, con la finalidad de otorgar
transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz,
oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados a
ellos, las cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de
la Federación.

Entre otras, las características generales de las reglas de
operación son las siguientes:

• Definir con claridad el objetivo de cada programa.

• Identificar con precisión la población objetivo.

• Establecer criterios para la identificación o inclusión
de beneficiarios.

• Determinar el monto de los subsidios por otorgar o de
los apoyos por proporcionar.

• Estipular procedimientos para la asignación de los
subsidios y definen la temporalidad de los mismo.

• Delimitar responsabilidades entre niveles de gobierno,
dependencias y beneficiarios. Precisan indicadores para
la evaluación periódica de los programas.

• Disponer lineamientos para la transmisión de informa-
ción relevante a diferentes sectores de la población.

Dichas reglas sirven también para saber quién es sujeto de
recibir los apoyos, conocerlos específicamente y los bene-
ficios que ofrecen los programas y los requisitos para obte-
nerlos. De la misma manera, para saber cómo se puede
contribuir al desarrollo personal y de la comunidad, así co-
mo para vigilar desde la ciudadanía que los recursos públi-
cos se apliquen como han sido programados.

El fundamento jurídico principal de las reglas de operación
se encuentra en los siguientes ordenamientos jurídicos:

a) Artículos 26, 89 y 92 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

b) Título cuarto del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2011.

c) Artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social.

d) Artículo 17 Bis, numeral III, de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

e) Artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

f) Artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación.

g) Otras leyes correspondientes a los sectores de la ad-
ministración pública federal.

Al respecto de dicho fundamento, podemos decir que en
los artículos 26, 89 y 92 constitucionales se establecen las
facultades fundamentales del Poder Ejecutivo, en las que
se dictan las obligaciones del presidente de la República y
de los jefes de despacho para la realización de las reglas de
operación, como el sistema de planeación democrática, la
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facultad reglamentaria del presidente y la participación del
jefe de despacho en su elaboración y publicación.

En ese aspecto, es importante considerar una interpretación
integral y sistemática de la Constitución. Es decir, el artí-
culo 26, párrafo A, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece las bases de un sistema de
planeación democrática que implica, entre otras cosas, co-
nocer la opinión de los ciudadanos, así como de los dife-
rentes órdenes de gobierno y poderes del Estado, con ple-
no respeto de la esfera de competencias.

Lo anterior es imprescindible para el cumplimiento de la
facultad reglamentaria del presidente de la República, dis-
puesta en el artículo 89, relativa a la promulgación y eje-
cución de las leyes que expida el Congreso de la Unión,
“proveyendo en la esfera administrativa a su exacta obser-
vancia”, la cual se complementa con el artículo 92, pues
dispone que los “reglamentos, decretos, acuerdos y órde-
nes del presidente deberán estar firmados por el secretario
de Estado”.

Con el fundamento mencionado se justifica plenamente
que el Poder Ejecutivo pueda emitir las reglas de operación
tomando en cuenta la opinión de la Cámara de Diputados,
entre otros, debido a que por la naturaleza propia del Con-
greso éste se convierte en una vía importante para transmi-
tir la demanda o la propuesta social encaminadas al perfec-
cionamiento de las reglas de operación, por parte de varios
sectores de la población y en beneficio de las comunidades
del país.

Esto se ha ido realizando a la fecha, por lo que es impor-
tante reconocer que el trabajo del Poder Ejecutivo y del Le-
gislativo ha encontrado en la legislación y en la realidad la
voluntad para perfeccionar las reglas de operación junto
con las experiencias propias de cada poder y con la partici-
pación de los ciudadanos que han acompañado estos es-
fuerzos desde sus diferentes ámbitos.

Tal es el caso del Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2010, que estableció en el pri-
mer párrafo de la fracción II del artículo 29 lo siguiente:

La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordinaria
que en razón de su competencia corresponda, podrá emitir
opinión sobre las reglas de operación que el Ejecutivo fe-
deral haya emitido conforme a lo dispuesto en el artículo
77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-

cendaria, de manera previa a su publicación en el Diario
Oficial de la Federación y a más tardar el 1 de diciembre,
con objeto de que la aplicación de los recursos se realice
con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparen-
cia.

En el mismo sentido, en el proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011
se perfeccionó la redacción respecto al de 2010. En cuanto
al contenido sobre la opinión que vertiere la Cámara de Di-
putados, se estableció lo siguiente:

II. La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordi-
naria que en razón de su competencia corresponda, emitirá
opinión sobre las reglas de operación publicadas por el Eje-
cutivo federal en los términos del artículo 77 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicha
opinión deberá fundarse y motivarse

Además de lo anterior, y en virtud de la voluntad para con-
tribuir al mejoramiento de las reglas de operación, en el
Presupuesto de 2011 se amplió el periodo para emitir la
opinión por la Cámara de Diputados: “En caso de que las
comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados no emi-
tan su opinión a más tardar el 15 de febrero de 2011, se en-
tenderá como opinión favorable”.

En el mismo sentido y con el mismo ánimo de fortalecer
las reglas de operación, en el artículo 30 del Presupuesto de
2011 se dispuso lo siguiente:

El Ejecutivo federal, por conducto de la dependencia a car-
go del programa sujeto a reglas de operación correspon-
diente, dará respuesta a la Cámara de Diputados en un pla-
zo que no excederá de 30 días naturales posteriores a la
recepción de la opinión respectiva, realizando las adecua-
ciones que procedan.

Si la respuesta no fuere favorable, la dependencia o entidad
deberá fundar y motivar las razones técnicas por las que no
se considera la opinión.

Las dependencias y entidades encargadas de estos progra-
mas deberán cuidar que en las reglas de operación de los
mismos se prevea el enfoque para el logro de resultados.
Para tal efecto, deberán adecuar las reglas de operación de
los programas a su cargo a la matriz de indicadores para re-
sultados incorporada en el Sistema de Evaluación del De-
sempeño, de conformidad con las disposiciones aplicables.



Como se ha mencionado, es importante reconocer los
avances sobre el perfeccionamiento normativo para la ela-
boración de las reglas de operación de los programas fede-
rales, que van desde la planeación democrática del Estado
mexicano y la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo
hasta la elaboración de la normativa vigente. Sin embargo,
es preciso dar continuidad y permanencia a dichas disposi-
ciones.

Por tal motivo, se considera imprescindible que dicha con-
tinuidad y permanencia se establezca en la Ley de Desa-
rrollo Social, con la finalidad de no dejar en la incertidum-
bre año con año este importante avance, que fortalece el
ámbito de creación y desarrollo de la reglas de operación y
que ha dado muestras de avances en la realización conjun-
ta de dichas disposiciones de esta Cámara con el Poder Eje-
cutivo.

Por lo expuesto y con la plena convicción de contribuir a la
eficiencia, eficacia, oportunidad y transparencia de las re-
glas de operación, así como la equidad en la asignación de
los recursos públicos de los programas federales, los abajo
firmantes someten a consideración del pleno, la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan tres párrafos al artícu-
lo 26 de la Ley General de Desarrollo Social

Artículo Único. Se modifica el artículo 26 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 26. El gobierno federal deberá elaborar y publicar
en el Diario Oficial de la Federación las reglas de opera-
ción de los programas de desarrollo social incluidos en el
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como la me-
todología, normatividad, calendario y las asignaciones co-
rrespondientes a las entidades federativas. Por su parte, los
gobiernos de las entidades federativas publicarán en sus
respectivos periódicos oficiales la distribución a los muni-
cipios de los recursos federales.

La Cámara de Diputados, a través de la comisión ordi-
naria que en razón de su competencia corresponda,
emitirá opinión sobre las reglas de operación publica-
das por el Ejecutivo federal en los términos del artículo
77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. Dicha opinión deberá fundarse y motivar-
se conforme a los criterios a que se refiere el proyecto
de Presupuesto.

En caso de que las comisiones ordinarias de la Cámara
de Diputados no emitan su opinión a más tardar el 15
de febrero de 2011, se entenderá como opinión favora-
ble.

El Ejecutivo federal, por conducto de la dependencia a
cargo del programa sujeto a reglas de operación co-
rrespondiente, dará respuesta a la Cámara de Diputa-
dos en un plazo que no excederá de 30 días naturales
posteriores a la recepción de la opinión respectiva, rea-
lizando las adecuaciones que procedan. Si la respuesta
no fuere favorable, la dependencia o entidad deberá
fundar y motivar las razones técnicas por las que no se
considera la opinión.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2011.— Diputa-
dos: Hugo Héctor Martínez González, Francisco Saracho Navarro,
Diana Patricia González Soto, Héctor Franco López, Tereso Medina
Ramírez, Héctor Fernández Aguirre, Josefina Rodarte Ayala, Noé Gar-
za Flores, Melchor Sánchez de la Fuente (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.

LEY DE COORDINACION FISCAL

«Iniciativa que reforma el artículo 40 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Héctor Franco López,
del Grupo Parlamentario del PRI

El diputado Héctor Franco López, en nombre de los dipu-
tados Francisco Saracho Navarro, Hugo Héctor Martínez
González, Melchor Sánchez de la Fuente, Diana Patricia
González Soto, Josefina Rodarte Ayala, Héctor Fernandez
Aguirre, Tereso Medina Ramírez y Noé Fernando Garza
Flores, de la Coordinación de Coahuila de la LXI Legisla-
tura e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
en la fracción II de artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en la
fracción I del artículo 6 y en los artículos 77 y 78 del Re-
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glamento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, somete a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

México debe avanzar de forma decidida en el fortaleci-
miento de la democracia como régimen de convivencia so-
cial y en mejorar el bienestar de la población como carac-
terística de su desarrollo. 

Continuar con la consolidación de estos objetivos requiere,
entre otros elementos, de un marco que promueva la auto-
nomía, la fortaleza y el respeto entre los tres órdenes de go-
bierno; de una clara y eficiente delimitación de atribucio-
nes; así como de autoridades estatales con mayor
capacidad para atender de manera eficaz y expedita las de-
mandas de las comunidades, ahí donde éstas se generan;
todo ello, en apego a las responsabilidades que la Consti-
tución, las leyes y el mandato popular le confiere a cada
orden de gobierno.

En el fortalecimiento de estas ideas, en 1997, el Ejecutivo
federal planteó la propuesta de la creación del ramo 33,
ello implicó reformar y adicionar un capítulo —capítulo
V— a la Ley de Coordinación Fiscal, que se tradujo en la
creación de la figura “Aportaciones Federales para Entida-
des Federativas y Municipios”.

Las aportaciones federales (ramo 33) son parte del gasto
programable, por lo que una vez establecido en el PEF, se
garantiza a las entidades su recepción, independientemente
del desempeño económico y recaudatorio.

Actualmente, los recursos del ramo se canalizan a través de
los siguientes ocho fondos:

1. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y
Normal (FAEB);

2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud
(FASSA);

3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
(FAIS);

4. Fondo de Aportaciones el Fortalecimiento de los Mu-
nicipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Fe-
deral (Fortamundf);

5. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM);

6. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológi-
ca y de los Adultos (FAETA);

7. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública
(FASP);

8. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas (FAFEF).

De acuerdo con el artículo 40 de la Ley de Coordinación
Fiscal, el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) se des-
tina exclusivamente al otorgamiento de desayunos escola-
res, apoyos alimentarios y de asistencia social a la pobla-
ción en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la
población en desamparo, así como a la construcción, equi-
pamiento y rehabilitación de infraestructura física de los
niveles de educación básica, media superior y superior en
su modalidad universitaria según las necesidades de ca-
da nivel.

La presente iniciativa, pretende, como primer punto, que se
suprima “en su modalidad universitaria” estableciendo só-
lo el término educación superior con el objeto de que el ar-
tículo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, no sea limitati-
vo y se encuentre en concordancia con el artículo 37 de la
Ley General de Educación que establece

Sección 1
De los tipos y modalidades de educación

Artículo 37. La educación de tipo básico está compues-
ta por el nivel preescolar, el de primaria y el de secun-
daria.

El tipo medio-superior comprende el nivel de bachille-
rato, los demás niveles equivalentes a éste, así como la
educación profesional que no requiere bachillerato o sus
equivalentes.

El tipo superior es el que se imparte después del ba-
chillerato o de sus equivalentes. Está compuesto por
la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doc-
torado, así como por opciones terminales previas a la
conclusión de la licenciatura. Comprende la educa-
ción normal en todos sus niveles y especialidades.

Como segundo punto, la iniciativa propone facilitar la eje-
cución de esto recursos, dándole más claridad al FAM, adi-



cionando un segundo párrafo al artículo 40 de la Ley de
Coordinación Fiscal, estableciendo que los estados de la
federación y el Distrito Federal puedan optar por aplicar
hasta 3 por ciento de los recursos correspondientes para ser
aplicados como gastos indirectos, estos gastos pueden ser
los siguientes:

• Trabajos de coordinación;

• Supervisión;

• Control de obra; 

• Fletes; 

• Laboratorio de análisis y control de calidad;

• Laboratorios de geotecnia, de mecánica de suelos, de
resistencia de materiales, radiografías industriales; y

• Proyectos ejecutivos de obra.

La presente iniciativa reconoce que, los gobiernos de los
estados se encuentran directamente más vinculados a la
ciudadanía, y se busca que con la adición de éste segundo
párrafo los estados puedan identificar las necesidades de la
sociedad y contar con la posibilidad de tomar decisiones en
cuanto a los gastos indirectos necesarios para su ejecución.

Ciertamente las reformas de los últimos años al sistema fis-
cal, permiten contar con estructuras más acordes a las ne-
cesidades de los distintos órdenes de gobierno, pero tam-
bién debe reconocerse que a pesar de estos avances todavía
existen diversos aspectos de la coordinación fiscal que re-
quieren ser reformados, la presente iniciativa busca otor-
garle mayor claridad al Fondo de Aportaciones Múltiples y
facilitar su ejecución.

Por lo antes expuesto, someto al pleno de la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión el siguiente 

Decreto mediante el cual se reforma el artículo 40 de la
Ley de Coordinación Fiscal

Artículo Único. Se reforma el artículo 40 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal para quedar como sigue:

Artículo 40. Las aportaciones federales que con cargo al
Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los estados de la
federación y el Distrito Federal se destinarán exclusiva-

mente al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos ali-
mentarios y de asistencia social a la población en condi-
ciones de pobreza extrema, apoyos a la población en des-
amparo, así como a la construcción, equipamiento y
rehabilitación de infraestructura física educativa de los ni-
veles básico, medio superior y superior a ser ejecutados
por los organismos estatales responsables de la cons-
trucción de las escuelas.

Adicionalmente, los estados y el Distrito Federal po-
drán destinar hasta el 3 por ciento de los recursos co-
rrespondientes en cada caso, para ser aplicados como
gastos indirectos a las obras señaladas en el presente ar-
tículo.

Artículos Transitorios

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión de los Estados Unidos
Mexicanos, a 6 de octubre de 2011.— Diputados: Héctor Franco Ló-
pez, Francisco Saracho Navarro, Hugo Héctor Martínez González,
Melchor Sánchez de la Fuente, Diana Patricia González Soto, Josefina
Rodarte Ayala, Héctor Fernández Aguirre, Tereso Medina Ramírez,
Noé Fernando Garza Flores (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION

«Iniciativa que reforma el artículo 59 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, a cargo de la diputada Josefina Rodar-
te Ayala, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados Francisco Saracho Navarro, Héc-
tor Franco López, Tereso Medina Ramírez, Diana Patricia
González Soto, Noé Fernando Garza Flores, Melchor Sán-
chez de la Fuente, Héctor Fernández Aguirre, Hugo Héctor
Martínez González, en la voz de Josefina Rodarte Ayala,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, en ejercicio de la facultad que les confieren el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se permiten so-
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meter a consideración de esta soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo al ar-
tículo 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión.

Exposición de Motivos

Miles de familias en todo el país, día tras día, se encuentran
ante la desesperanza de no conocer el paradero de un inte-
grante de su familia y peor aún se encuentran ante la im-
potencia de no saber a quién acercarse para solicitar ayuda
y de esa forma localizar al ser querido ausente del hogar.

La desaparición de personas (infantes, niños, adolescentes,
adultos y adultos mayores) no es un fenómeno nuevo, pero
si es una problemática social que desafortunadamente no
ha sido tema prioritario en la agenda de seguridad del go-
bierno federal.

Hoy día no se cuenta con una fuente exacta de datos que
permitan vislumbrar la veracidad sobre el número de per-
sonas desaparecidas, extraviadas, ausentes o robadas en el
país, la desaparición de personas es un hecho que ocurre a
nivel internacional y nacional, en los últimos años ha pro-
liferado, más aún con la grave situación de inseguridad que
se vive en nuestro país.

Es del conocimiento público que a diario, a lo largo y an-
cho, de todo el país aparecen sin vida cuerpos de personas
que indiferentemente son ligadas al crimen organizado, y
menciono la indiferencia porque para las autoridades en-
cargadas de la seguridad pública de los tres niveles de go-
bierno resulta más sencillo vincular a las personas asesina-
das con delincuentes que investigar si son víctimas.

No hay cuenta oficial de quienes no se conoce su paradero
y que la autoridad sólo les llama extraviadas, ausentes o ro-
badas. ¿Cómo saber actualmente cuál es el número de per-
sonas desaparecidas en el país? ¿Cuál es el rango de edad
de las personas desaparecidas? 

Sí tenemos datos tan diversos de las fuentes institucionales
oficiales y de organizaciones civiles que se han dado a la
tarea de hacer lo que no hace el gobierno.

A diario los medios de comunicación nos “informan” sobre
el número de cadáveres encontrados en todos los rincones
del país, los noticieros de televisión abierta hacen reseñas
durante día, tarde y noche de la cantidad de ejecutados de
cada entidad de la república. Pero desgraciadamente es di-
fícil o casi imposible encontrar en los mismos noticieros

información de búsqueda de al menos una persona que se
encuentre desaparecida.

Actualmente la diversidad de registros de personas ausen-
tes, extraviadas o robadas en el país nos permite identificar
que no es menor el número de seres humanos que a diario
no regresan a sus hogares en México. Los siguientes datos
son de diversas fuentes y señalan que:

• Procuraduría General de la República: tiene un regis-
tro de mil 157 personas1el Programa de Apoyo a Fami-
liares de Personas Extraviadas, Sustraídas o Ausentes.
La ficha más reciente, hasta el 26 de septiembre de
2011, registra al menor Rubén de Jesús Oroz Ramírez
como sustraído.

• Secretaría de Seguridad Pública: tiene un sistema de
personas extraviadas2 que ofrece ayuda “a las familias
que tienen alguna persona desaparecida (sic) o ausente;
si es su caso, no espere más y llene la información soli-
citada para poder brindarte ayuda inmediata (sic)”, dice
la página web de la dependencia.

• Comisión Nacional de Derechos Humanos: tiene un
registro de entre 2006 y 2011 y en ese lapso se reportó
a 5 mil 397 personas como “extraviadas o ausentes” en
México.

La Comisión de Derechos Humanos informó en abril del
2011 que han registrado a 8 mil 898 personas muertas que
no han sido identificadas desde 2006 a la fecha. Las causas
de muerte son accidentes en la vía pública, enfermedades y
situaciones violentas. Ambos registros de la CNDH tanto
de extraviados y ausentes como de personas muertas no
identificadas dan un total de 14 mil 385 personas que no se
repiten en ambos registros. De las cifras anteriores mil 107
son de Puebla, 913 del estado de México y 514 de Coahui-
la. Mientras en la lista de muertos sin identificar, 2 mil 624
eran mexiquenses, mil 63 poblanos y mil 8 oaxaqueños. 

Por otra parte, entre el inicio de la gestión de Felipe Cal-
derón en diciembre del 2006 a diciembre del 2010 han
muerto 34 mil 612 personas de forma violenta, según datos
de la Procuraduría General de la República y a la fecha
existe registro de 40 mil asesinatos. ¿Cuántas de ellas vin-
culadas con el crimen organizado? Es un dato no mencio-
nado por el gobierno federal.

Lo anterior es en cuanto a los adultos, pero qué sucede con
la realidad de los menores, los padres de familia no saben



cuáles son las autoridades que tienen competencia para
rescatar a los niños robados; cuando una familia se enfren-
ta a este grave problema no tiene el conocimiento de quié-
nes pueden ayudarles.

La Procuraduría General de la República maneja diferentes
tipos de ausencia de un menor; cuando una persona se lle-
va a un menor está tipificado como “privación ilegal de la
libertad”; cuando el menor se va de casa, se le llama “au-
sencia voluntaria”; cuando uno de los dos padres se lo lle-
va sin el consentimiento del otro, se llama “sustracción”.

Actualmente la privación de la libertad tanto de adolescen-
tes y como de niños ha sido utilizada por las organizacio-
nes criminales, ya que desgraciadamente existen personas
sin escrúpulos que atenta contra la integridad de los meno-
res y encuentran en ellos un objeto de venta que se puede
ofrecer sin ninguna restricción.

Al igual que con los adultos los registros existentes no es-
bozan la gravedad de la situación en la que se encuentran
todos aquellos menores desaparecidos, tan sólo en el Dis-
trito Federal, en el periodo del 17 julio de 2008 al 7 de ma-
yo de 2010, el Centro de Apoyo de Personas Extraviadas y
Ausente registró 3 mil 127 averiguaciones previas, de las
cuales 9.3 por ciento pertenece a niños de entre los cero y
12 años de edad, realidad muy contrastante al registro de
niños publicados en la página de internet de la Procuradu-
ría General de la República.

Por su parte, el Poder Legislativo ha sido consciente de la
necesidad de legislar sobre la materia y en este sentido en
el Senado de la República se presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley del Registro
Nacional de Datos de Niños, Adolescentes y Adultos Des-
aparecidos. 

El pasado 27 de abril fue aprobado el dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública y de Estudios Legislativos
Primera del Senado de la República la Ley del Registro
Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desapa-
recidas. Y fue recibida por esta soberanía el pasado 6 de
septiembre del año en curso.

Los diputados federales ahora tenemos una gran responsa-
bilidad y esperamos estar a la altura de las circunstancias y
dar una solución a miles de familias que ha perdido a un ser
querido, ya que de aprobarse esta minuta del Senado, el
Ejecutivo federa tendría obligación de crear una base de
datos que pueda ser consultada por todas las autoridades

del país, que permita facilitar la búsqueda de personas des-
aparecidas y dar seguimiento a los casos denunciados.

La creación de la ley tendrá por objetivo establecer y regu-
lar la operación, funcionamiento y administración del Re-
gistro Nacional de Datos de Niños, Adolescentes y Adultos
Desaparecidos y sus disposiciones serán de orden público
y de observancia general en todo el territorio nacional.

Pero siendo previsores de la aprobación de esta ley, de na-
da serviría sino armonizamos el marco legal existente para
hacer más eficiente la labor de búsqueda de aquellas per-
sonas desaparecidas, es por ello que, conscientes de la
oportunidad que tenemos para regresar a sus hogares a ni-
ños, adolescentes, adultos y adultos mayores, es que debe-
mos valernos de todos los medios al alcance del Estado.

Tal es el caso, de lo establecido en el artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
cuanto a los bienes del dominio de la nación y particular-
mente lo señalado en la Ley Federal de Radio y Televisión,
en su artículo primero, que establece:

Corresponde a la nación el dominio directo de su espacio
territorial y, en consecuencia, del medio en que se propa-
gan las ondas electromagnéticas. Dicho dominio es inalie-
nable e imprescriptible.

Si bien la radio y la televisión (y ahora la Internet) son me-
dios masivos de comunicación que ingresan a la vida dia-
ria de todos los individuos y a través de ellos se mantienen
informados millones de mexicanos. 

Según datos de la Encuesta en Hogares sobre Disponibili-
dad y Uso de las Tecnologías de la Información revelaron
que a mayo de 2010, por segundo año consecutivo, la en-
cuesta mide la disponibilidad de televisores digitales en los
hogares. El levantamiento reciente encontró que el 13.2 por
ciento del total de hogares cuenta con un aparato receptor
de tipo digital. Esta cifra representa un aumento del 3.3 por
ciento con respecto del año anterior; asimismo, que el 81.5
por ciento del total de hogares declaró disponer sólo de te-
levisor de tipo analógico.´

Si bien, el 13.2 por ciento del total de hogares cuenta con
televisor digital, 26 de las 32 entidades federativas se en-
cuentran por debajo de ese promedio. Los cuatro estados
con mayores promedios son Nuevo León, Distrito Federal,
Estado de México y Baja California, registrando porcenta-
jes entre el 20 y el 26 por ciento.
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Por su parte, la radio es un medio portátil de mayor accesi-
bilidad para las personas, ya que pueden los radioescuchas
sintonizar las radiodifusoras en casa, en el coche, en trans-
porte público o en el trabajo.

La propia Ley Federal de Radio y Televisión establece su
constitución como una actividad de interés público, por lo
tanto el Estado deberá protegerla y vigilarla para el debido
cumplimiento de su función social.

Es dentro de esa función y responsabilidad social que tie-
nen ambos medios masivos de comunicación que se re-
quiere de ellos para encontrar a personas desaparecidas;
hasta ahora las televisoras trasmiten sobre todo en los noti-
cieros (muy esporádicamente, si es que tienen un espacio
dedicado al “se busca”) información de personas que han
sido reportadas por sus familiares como desaparecidos. Pe-
ro es hasta ahora un mero servicio social sin ningún segui-
miento y sin ninguna coordinación con las instituciones y
autoridades encargadas de la búsqueda de personas des-
aparecidas. Y en la radio no se informa si ha sido raptado
un niño o ha desaparecido un adulto.

Otros países tienen experiencias gratas en cuanto a la res-
ponsabilidad social que tienen sus medios de comunica-
ción, tal es el caso de Alerta AMBER (por las siglas de
America’s Missing: Broadcast Emergency Response), cu-
yo programa se ha desarrollado en países como Australia,
Canadá, Estados Unidos, Inglaterra, y algunos estados
fronterizos de México; este programa ha concientizado a
las autoridades, procuradores, policía y sociedad para po-
der hacer un trabajo conjunto. Cuando un niño es robado,
los canales de televisión abiertos se interrumpen para pre-
sentar la fotografía que indica “este niño fue robado”, así
se localiza en muy poco tiempo. 

En este contexto, la presente iniciativa tiene por objetivo
adicionar al artículo 58 del capítulo tercero de la Ley Fe-
deral de Radio y Televisión un párrafo que incluya la obli-
gatoriedad de difundir la imagen o información de las per-
sonas desaparecidas.

Con ello, se alertará a la población (a los millones de me-
xicanos que ven televisión y escuchan radio) sobre la des-
aparición de personas mayores y menores de edad por sim-
ple extravío, o por los delitos de tráfico de niños, trata de
personas, secuestros, privación ilegal de la libertad, inter-
naciones no autorizadas judicialmente, homicidios, entre
otros delitos.

Compañeros legisladores, millones de familias mexicanas
exigen de nosotros la aprobación de la Ley del Registro
Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desapa-
recidas, para que eficientemente organizado y puesto en
marcha, centralice toda la información necesaria para co-
adyuvar en las investigaciones judiciales al respecto, pero
también es nuestra obligación crear los mecanismos para el
buen funcionamiento del registro.

Aparecen a diario muchos cadáveres sin identificación, o
bien personas que no recuerdan quiénes son, cuya única
posibilidad de identificación, surgiría de contar con un re-
gistro como el propuesto en la minuta enviada por el Se-
nado de la República.

Niños, mujeres, jóvenes, llevan años de desaparecidos a
causa del delito de trata de personas, y nada podemos ha-
cer por ellos si no se fusionan los esfuerzos a nivel federal
y se da una respuesta firme a la sociedad.

De nada servirá establecer un registro nacional si no se di-
funde en los medios masivos de comunicación en el mo-
mento preciso y se pone a disposición del público la infor-
mación correspondiente, de manera que se permitirá
acelerar la identificación y el paradero de aquellas personas
desaparecidas.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta honorable soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión.

Artículo 59. …

Se difundirá diariamente mediante la asignación de 30 mi-
nutos continuos o discontinuos un espacio destinado a dar
a conocer, en forma legible y clara la imagen o información
de las personas perdidas o sin identificación que figuren en
el Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o
Desaparecidas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.



Notas:

1 La Procuraduría General de la República, por su parte, solamente in-
vestiga los casos de extravío, ausencia o sustracción (robo) de alguna
persona, siempre y cuando sea menor de edad.

2 Los sistemas son mecanismos de concurrencia y coordinación de las
diversas dependencias públicas e instancias sociales y privadas para
coadyuvar al mejoramiento integral del bienestar social de la pobla-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de septiembre de 2011.— Di-
putados: Francisco Saracho Navarro, Josefina Rodarte Ayala, Héctor
Franco López, Tereso Medina Ramírez, Hugo Héctor Martínez Gonzá-
lez, Héctor Fernández Aguirre, Melchor Sánchez de la Fuente, Noé
Fernando Garza Flores, Diana Patricia González Soto (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Radio, Televisión y Cinema-
tografía, para dictamen.

CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma el artículo 200 del Código Federal
de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Jorge An-
tonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza

Planteamiento del problema

Entre las garantías individuales que guarda la ley funda-
mental se encuentran las consagradas en los artículos 14 y
16, preceptos torales que establecen en lo conducente:

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en
perjuicio de persona alguna.

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propie-
dades, posesiones o derechos sino mediante juicio se-
guido ante los tribunales previamente establecidos, en el
que se cumplan las formalidades esenciales del procedi-
miento y conforme a las leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho.

…

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona,
familia, domicilio, papeles o posesiones sino en virtud
de mandamiento escrito de la autoridad competente, que
funde y motive la causa legal del procedimiento.

…

En referencia a las órdenes de aprehensión y de compare-
cencia de que se ocupa esta iniciativa, cabe tomar en cuen-
ta que una vez librada una orden de captura, queda suspen-
dido el procedimiento, como ordena la fracción I del
artículo 468 del Código Federal de Procedimientos Penales
(cuando el indiciado se encuentra sustraído de la acción de
la justicia). Una vez suspendido el procedimiento, puede
reanudarse cuando hayan desaparecido las causas que mo-
tivaron la suspensión (se logre la captura del indiciado), se-
gún dispone el artículo 471 del mismo ordenamiento.

Es común que transcurra algún tiempo más o menos largo
hasta el cumplimiento de una orden de captura. Durante
ese lapso, que puede llevar desde horas hasta algunos años,
suele verificarse algún hecho o acto de autoridad que deje
sin motivación o fundamento la orden de aprehensión en
suspenso, como puede ser la prescripción de la acción per-
secutoria, la derogación o abrogación de una ley, o actos
administrativos o jurisdiccionales que dejen sin materia la
acusación ministerial.

Argumentación

Aunque el inculpado tenga a su disposición el juicio de am-
paro indirecto, en la demanda de garantías debe el juez de
distrito analizar las pruebas como aparecen probadas ante
la autoridad responsable, y puede suceder que hubiera pre-
viamente el inculpado agotado tal recurso antes de sobre-
venir la causa de obsolescencia de la orden de aprehensión,
en cuyo caso cualquier demanda de garantías quedaría ve-
dada por sobrevenir una causal de improcedencia de las es-
tablecidas en la Ley de Amparo. Adicionalmente, es deber
del legislador disponer piezas de legislación ordinaria que
prevean en el propio código y en lo posible todos los pre-
supuestos de hecho, y los medios de defensa sin remitirlos
a leyes diversas.

Estando firme la orden y suspendido el procedimiento, no
hay otra vía para la impugnación a posteriori del mencio-
nado mandamiento judicial que la establecida en el artícu-
lo 200 del código adjetivo, que establece lo siguiente:
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“Artículo 200. Si por datos posteriores el Ministerio
Público estimare que ya no es procedente una orden de
aprehensión, o que debe reclasificarse la conducta o el
hecho por los cuales se hubiese ejercitado la acción, y la
orden no se hubiera ejecutado aún, pedirá su cancela-
ción o hará la reclasificación, en su caso, con acuerdo
del procurador o del funcionario que corresponda, por
delegación de aquél. Este acuerdo deberá constar en el
expediente. La cancelación no impide que continúe la
averiguación, y que posteriormente vuelva a solicitarse
orden de aprehensión, si procede, salvo que por la natu-
raleza del hecho en que la cancelación se funde deba so-
breseerse el proceso. En los casos a que se refiere este
artículo, el juez resolverá de plano.”

Sin embargo, se trata de una facultad exclusiva del Minis-
terio Público, no de un derecho que pueda ejercer el incul-
pado, por lo que éste queda sujeto al arbitrio exclusivo de
la propia autoridad que previamente –así fuera de manera
legítima– perseguía su captura.

Siendo pues una garantía de los gobernados no ser moles-
tados sin mandamiento escrito de autoridad que funde y
motive la causa legal del procedimiento, ni privados de su
libertad sino mediante juicio en que se sigan las formalida-
des esenciales, es necesario establecer en favor de tales go-
bernados la herramienta jurídica para tutelar su libertad en
casos como el que se explica, mediante la adición de unos
párrafos al trascrito artículo 200 del código adjetivo de la
materia.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za someto a consideración de esta soberanía la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 200 del Códi-
go Federal de Procedimientos Penales

Artículo Único. Se reforma el artículo 200 del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 200. Si por datos posteriores el Ministerio Públi-
co estimare que ya no es procedente una orden de aprehen-
sión, o que debe reclasificarse la conducta o el hecho por
los cuales se hubiese ejercitado la acción, y la orden no se
hubiere ejecutado aún, pedirá su cancelación o hará la re-
clasificación, en su caso, con acuerdo del procurador o del
funcionario que corresponda, por delegación de aquél. Es-

te acuerdo deberá constar en el expediente. La cancelación
no impide que continúe la averiguación, y que posterior-
mente vuelva a solicitarse orden de aprehensión, si proce-
de, salvo que por la naturaleza del hecho en que la cance-
lación se funde deba sobreseerse el proceso. En los casos a
que se refiere este artículo, el juez resolverá de plano.

El inculpado o su defensor debidamente nombrado en
la indagatoria o ante fedatario público podrán promo-
ver por vía incidental la cancelación de la orden de
aprehensión o comparecencia cuando librada ésta so-
brevinieren hechos o aparecieren pruebas inéditas que
demuestren la inexistencia de los hechos presuntamen-
te delictivos o la inocencia del indiciado.

En el incidente de cancelación de orden de aprehensión
o comparecencia deberán ser oídas necesariamente am-
bas partes y el ofendido si lo hubiere, y sólo podrán
ofrecerse como pruebas la documental pública o priva-
da, su ratificación ante la presencia judicial, y la com-
parecencia de la víctima.

El trámite del incidente y los recursos que de él se deri-
ven tendrán nunca efecto suspensivo sobre la orden de
aprehensión.

La sentencia interlocutoria que resuelva el incidente de-
berá resolver además si procede o no sobreseer la cau-
sa por falta de materia o sujeto. Dicha resolución será
apelable en efecto devolutivo.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 6 de oc-
tubre de 2011.— Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.



REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD DE 
EVALUACION Y CONTROL DE LA COMISION DE

VIGILANCIA DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA
FEDERACION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

«Iniciativa que expide el Reglamento Interior de la Unidad
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Di-
putados, suscrita por integrantes de la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación

Los que suscribimos, Diputados Federales de la LXI Le-
gislatura del Honorable Congreso de la Unión, integrantes
de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71 fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 77 fracción X, y 107 de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y
77 del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión, nos permitimos someter a la considera-
ción de esta soberanía, la iniciativa de Reglamento Interior
de la Unidad de Evaluación y Control, de acuerdo con la si-
guiente: 

Exposición de Motivos

1. El 29 de diciembre de 2000 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación (LFSF), reglamentaria del artículo 79 constitu-
cional. En ese normativo se regulaban las relaciones entre
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación y su órgano técnico denominado Unidad de
Evaluación y Control con la entidad de fiscalización supe-
rior de la Federación.

2. El 7 de mayo del 2008, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el Decreto que reforma, deroga y adiciona
diversas disposiciones de los artículos 73, 74, fracciones II,
IV y VI, 79 y 134 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, cuyo propósito fundamental es me-
jorar la calidad del gasto público y fortalecer la fiscaliza-
ción superior en México.

Entre los aspectos más sobresalientes de la reforma Cons-
titucional, destaca lo siguiente:

• Se faculta al Congreso de la Unión para legislar en ma-
teria de contabilidad gubernamental.

• Se reduce el tiempo de la revisión de la Cuenta Pública.

• Se establecen los principios de fiscalización con al-
cance también para las entidades federativas y el Distri-
to Federal.

• Se precisan los sujetos de la fiscalización.

• Las entidades fiscalizadas tienen la obligación de lle-
var control y registro contable, patrimonial y presupues-
tario.

• El dictamen que concluye el proceso de la revisión de
la Cuenta Pública debe someterse a la consideración del
Pleno de la H. Cámara de Diputados.

• Se amplía el alcance de la revisión de la Cuenta Públi-
ca, incorporando la verificación del desempeño en el
cumplimiento de objetivos.

• Se establece la obligación para la Auditoría Superior
de la Federación de dar a conocer a las entidades fisca-
lizadas los resultados de su revisión de manera previa a
la presentación del Informe del Resultado de la Revi-
sión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública a la
Cámara de Diputados.

• Las legislaturas de las entidades federativas y la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal deberán contar con
entidades de fiscalización dotadas de autonomía técnica
y de gestión.

• Los titulares de las entidades de fiscalización superior
en los estados y el Distrito Federal serán electos por las
dos terceras partes de los miembros presentes en las le-
gislaturas locales, por periodos no menores a siete años
y deberán contar con experiencia de cinco años en ma-
teria de control, auditoría financiera y de responsabili-
dades.

• La H. Cámara de Diputados mantiene la facultad de
evaluar el desempeño de la entidad de fiscalización su-
perior de la Federación, y en su ejercicio podrá requerir
le informe sobre la evolución de sus trabajos de fiscali-
zación.

• Se amplía el objeto de la revisión de la Cuenta Públi-
ca, en el sentido de evaluar los resultados de la gestión
financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios se-
ñalados en el Presupuesto, y verificar el cumplimiento
de los objetivos contenidos en los programas.
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El artículo Segundo Transitorio del Decreto de la reforma
constitucional de mayo de 2008 estableció: 

Segundo. El Congreso de la Unión, así como las legislatu-
ras de los Estados y del Distrito Federal, deberán aprobar
las leyes y, en su caso, las reformas que sean necesarias pa-
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto,
a más tardar en un plazo de un año, contado a partir de la
fecha de entrada en vigor del mismo, salvo en el caso de lo
dispuesto en el artículo 74, fracción IV constitucional.

3. El artículo 40, numeral 4, de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos establece
que la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación tendrá las atribuciones que le marca la ley re-
glamentaria, la cual a su vez tiene sustento en el artículo
74, fracciones II y VI, de la Constitución que establece co-
mo facultad exclusiva de la H. Cámara de Diputados coor-
dinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de
gestión, el desempeño de la entidad de fiscalización supe-
rior de la Federación, en los términos que disponga la ley.

4. El 29 de mayo de 2009 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, reglamentaria del artículo 79
constitucional. Este ordenamiento se emitió en respuesta a
las reformas publicadas el 7 de mayo del 2008, citado en el
numeral 2 de éste capítulo, cuyo propósito fundamental es
mejorar la calidad del gasto público y fortalecer la fiscali-
zación superior en México.

El artículo Sexto Transitorio de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación dispone:

Sexto. La Auditoría Superior de la Federación y la Uni-
dad deberán actualizar sus reglamentos interiores con-
forme a lo previsto en esta Ley en un plazo no mayor a
90 días contados a partir de la publicación del presente
Decreto.

5. El artículo 77 fracción X de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación faculta a la Comi-
sión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, para proponer el Reglamento Interior de la Unidad de
Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia, ante el
pleno de la Cámara de Diputados para su aprobación. 

En la parte que interesa para la presente iniciativa, destaca
la modificación a la fracción VI del artículo 74 constitu-
cional la cual dispone:

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de
Diputados:

...

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el
objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera,
comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por
el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los obje-
tivos contenidos en los programas.

...

...

...

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de
la entidad de fiscalización superior de la Federación
y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la
evolución de sus trabajos de fiscalización;

...

Por lo anterior, es necesario expedir un nuevo ordenamien-
to jurídico que reglamente los artículos 101 al 108 de la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción, para regular la actividad del órgano técnico especia-
lizado denominado Unidad de Evaluación y Control, el
cual forma parte de la estructura de la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación. Igual-
mente, es necesario aprovechar esta iniciativa para atender
lo establecido en los artículos 109 y 110 de la referida Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación
en materia de Contraloría Social.

Consideraciones

La Unidad de Evaluación y Control a un poco más de ocho
años del inicio de sus funciones, su desempeño se ha reali-
zado consolidando sus originales atribuciones que le man-
databa la abrogada Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración en cuanto a evaluar el desempeño de la Auditoría
Superior de la Federación, así como ser órgano de control
para vigilar el debido cumplimiento de los servidores pú-
blicos de la propia Auditoría Superior en el ejercicio de su
encargo.

Cabe señalar que dentro de los logros y avances en este pe-
riodo la Unidad de Evaluación y Control ha aportado des-



tacadas contribuciones en materia de fiscalización, de las
que se resalta su participación para:

• la creación de la vigente Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas de la Federación, así como propues-
tas para reformar al marco jurídico de fiscalización su-
perior en la abrogada Ley de Fiscalización citada;

• incrementar la presencia fiscalizadora a partir de la
evaluación de los resultados de la fiscalización superior;

• reorientar el enfoque de la fiscalización, como resulta-
do del trabajo de análisis al Informe del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública iniciado en
el 2004 con la evaluación de la Cuenta Pública 2002;

• un mejor ejercicio de las facultades del ente de fiscali-
zación superior de la Federación;

• mejor la rendición de la Cuenta Pública de la Audito-
ría Superior de la Federación al Congreso, a través de
informes semestrales, sobre el estado de atención y sol-
ventación de las observaciones-acciones emitidas en la
revisión de la Cuenta Pública;

• dar seguimiento de las irregularidades identificadas
por la propia entidad de fiscalización superior de la Fe-
deración.

Es de destacar que la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación confiere a la Comisión de Vigi-
lancia de la Auditoría Superior de la Federación nuevas fa-
cultades:

• Evaluar el desempeño de la entidad de fiscalización
superior de la Federación respecto del cumplimiento de
su mandato atribuciones y ejecución de las auditorías y
proveer lo necesario para garantizar su autonomía técni-
ca y de gestión. Teniendo como objeto si cumple con las
atribuciones que le corresponden, el efecto o la conse-
cuencia de la acción fiscalizadora, en la gestión finan-
ciera y el desempeño de las entidades fiscalizadas;

• Podrá requerirle informes sobre la evolución de sus
trabajos de fiscalización.

• Aprobar los indicadores para evaluar el desempeño de
la Auditoría Superior de la Federación y los elementos
metodológicos que sean necesarios, así como los indi-
cadores de la Unidad de Evaluación y Control.

• Formular observaciones y recomendaciones en mate-
ria de evaluación del desempeño de la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

• Presentar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica el Informe del Resultado, su análisis y conclusio-
nes tomando en cuenta las opiniones que hagan las co-
misiones ordinarias de la Cámara;

• Conocer los programas estratégico y anual de la Audi-
toría Superior de la Federación y evaluar su cumpli-
miento.

• Aprobar políticas, lineamientos y manuales de la Uni-
dad de Evaluación y Control.

• Emitir opinión e informe sobre las reglas de operación
del Programa para la Fiscalización del Gasto Federali-
zado y evaluar el cumplimiento de sus objetivos.

• Recibir denuncias sobre el manejo irregular de recur-
sos públicos que ameriten una revisión de situación ex-
cepcional.

• Aprobar las resoluciones del recurso de revocación
que interpongan los servidores públicos de la Auditoría
Superior de la Federación, sancionados por la Unidad de
Evaluación y Control.

• Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Supe-
rior de la Federación.

• Recibir solicitudes y denuncias de la sociedad civil.

• Recibir opiniones, solicitudes y denuncias sobre la fis-
calización que realiza la Auditoría Superior de la Fede-
ración.

Por cuanto se refiere la Unidad de Evaluación y Control,
la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación le confiere atribuciones adicionales,
entre las que resaltan:

• Practicar auditorías para verificar el desempeño y el
cumplimiento de metas e indicadores de la Auditoría
Superior de la Federación.

• Resolver, con la aprobación de la Comisión de Vigi-
lancia, el recurso de revocación que interpongan los ser-
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vidores públicos de la Auditoría Superior de la Federa-
ción sancionados por la Unidad.

• Participar en los actos de entrega recepción de los ser-
vidores públicos de mando de la Auditoría Superior.

• Auxiliar a la Comisión de Vigilancia en la elaboración
del análisis y conclusiones del Informe del Resultado de
la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública.

• Proponer a la Comisión de Vigilancia los sistemas de
evaluación del desempeño de la propia Unidad y los que
utilice para evaluar a la Auditoría Superior de la Fede-
ración, así como el seguimiento a las observaciones y
acciones que promuevan tanto la unidad como la comi-
sión, y

• Coadyuvar y asistir a la Comisión de Vigilancia en el
cumplimiento de sus atribuciones.

La entrada en vigor de la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación, enfrentó a una Unidad de
Evaluación y Control con una rígida estructura administra-
tiva que no permitía atender algunas de las nuevas atribu-
ciones, además, lo anterior se sumaba a un presupuesto
que, en términos generales, se mantuvo en el mismo rango
sin incremento sustantivos alguno que le permitieran forta-
lecerse con nuevo personal especializado para realizar las
nuevas atribuciones.

Por lo anterior, en estricto sentido no se atendieron con ca-
balidad, entre otras, la atribución de evaluar el impacto de
la fiscalización; la creación y puesta en marcha de indica-
dores de desempeño, tanto para la Auditoría Superior de la
Federación, como de la propia Unidad de Evaluación y
Control; y, auxiliar a la Comisión de Vigilancia en la pues-
ta en marcha de la Contraloría Social.

Por lo cual, la Comisión de Vigilancia instruyó el pasado
17 de mayo último, rediseñar la Unidad de Evaluación y
Control para que además de que se fortalezcan sus funcio-
nes, se abran espacios para fortalecer la evaluación en el
desempeño y el impacto que genera la Auditoría Superior
de la Federación en el cumplimiento de sus atribuciones
constitucionales.

Por esa razón, aprovechando la necesidad de actualizar su
Reglamento Interior, para enfrentar los nuevos retos que
demanda la fiscalización superior, y dar cumplimiento al
mandato del artículo sexto transitorio de la Ley de Fiscali-

zación y Rendición de Cuentas de la Federación, bajo ese
contexto es que se presenta esta iniciativa que contiene tan-
to la regulación en las nuevas atribuciones para cumplir, así
como una nueva estructura, fortaleciendo aquellas áreas
que lo requieren.

En efecto, la presente iniciativa se sustenta, además de las
nuevas actividades y atribuciones que la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación le concede a
la Comisión de Vigilancia, también se sustenta en dos es-
trategias para la actualización y relanzamiento de la Uni-
dad de Evaluación y Control, para que como órgano técni-
co de la Comisión ya citada, cumpla su función. Lo
anterior con la pretensión de acudir al logro de tres objeti-
vos sustantivos.

Estrategias: 1. Innovación administrativa de la Unidad de
Evaluación y Control; y 2.- Mejora continua para apoyar el
trabajo parlamentario de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación.

Objetivos: 1. Consolidar a la Unidad de Evaluación y Con-
trol como unidad técnica y especializada para el apoyo en
la fiscalización y rendición de cuentas; 2.- Fortalecerla co-
mo órgano en funciones de control interno; y 3.- Participar
en el sistema nacional de fiscalización y rendición de cuen-
tas.

En ese orden de ideas, y en consonancia con lo dispuesto
en los artículos 107 y 108 de la Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas de la Federación, en esta iniciativa ade-
más de rediseñar administrativamente a la Unidad, se le
fortalecen valores, objetivos y metas. En efecto se han es-
tablecido los principios de imparcialidad, legalidad, objeti-
vidad, certeza, honestidad, exhaustividad, transparencia y
rendición de cuentas, como ejes sustantivos que rijan el
servicio de la propia Unidad.

También se ha definido el rumbo de la institución, que de
manera estratégica debe seguir atendiendo a su misión y vi-
sión en la realización de la función pública.

Así, se señaló como Misión consolidarse como la unidad
técnica y especializada de la Comisión para el análisis pre-
supuestal, los resultados de la cuenta pública, la evaluación
del desempeño y el control interno de la fiscalización su-
perior. En tanto que se propuso como Visión ser una Uni-
dad que, cumpliendo sus principios rectores, participe en el
Sistema Nacional de Fiscalización Superior como innova-
dora y garante para la óptima utilización de los recursos



públicos con eficacia, eficiencia, efectividad, honestidad y
transparencia.

Sustantivamente en el proyecto de Reglamento que hoy
proponemos, se regular tanto el denominado “conflicto de
intereses” como “el conflicto de intereses contingente” que
pudieran incurrir los servidores públicos de la Unidad, en
el ejercicio de su función o fuera del servicio durante el si-
guiente año a la separación de su encargo; así como el po-
tencial conflicto de intereses que terceros a la Unidad pu-
dieran incurrir derivado de la propia relación profesional
con ésta.

Se regula de manera particular la figura jurídica procesal
que anuncia la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen-
tas de la Federación establecida en la última parte de su ar-
tículo 103, denominada “investigación preliminar por vía
especial”. También se regula el procedimiento que se de-
berá seguir para remover al Titular de la Unidad.

Se ha seguido la misma técnica utilizada en el vigente re-
glamento, al resumir en un capítulo especial las atribucio-
nes que la propia Comisión tiene distribuidas en diversos
artículos de la Ley de Fiscalización citada, y no solo en los
artículos 76 y 77. Lo anterior es derivado de que facilita
una inmediata identificación de ellas.

Se precisan las unidades administrativas de la Unidad y su
competencia. Asimismo, se precisan los perfiles académi-
cos de los servidores públicos y el mecanismo para ingre-
sar a la Unidad, mediante concurso público, en los térmi-
nos de los instrumentos normativos correspondientes.

La iniciativa determina los perfiles académicos del perso-
nal de mando superior de la Unidad, lo cual tiene su sus-
tento en la naturaleza del órgano técnico de la Comisión de
Vigilancia. Los servidores públicos de la Unidad de Eva-
luación poseen la especialización que se requiere en las
materias de auditoría, contabilidad, finanzas públicas, pre-
supuesto, y jurídica, por mencionar algunas, por lo que es
claro que es un órgano de apoyo profesional de la Comi-
sión de Vigilancia, que coadyuvará en la alta responsabili-
dad de evaluar el desempeño de la entidad de fiscalización
superior de la Federación. Estos son los motivos y funda-
mentos que sustentan la especialización de la Unidad de
Evaluación y Control, al establecerse como condición ha-
bilidades específicas que están en relación con el cargo a
desempeñar, lo cual garantiza su profesionalización.

Cabe destacar que la Comisión de Vigilancia conserva la
facultad de autorizar los nombramientos de mandos de la
Unidad.

Lo anterior, con fundamento en una interrelación y concor-
dancia de preceptos legales, toda vez, que si el nombra-
miento del Titular de la Unidad de Evaluación y Control se
hace a propuesta de la Comisión de Vigilancia y designado
por el voto mayoritario de los miembros presentes del Ple-
no de la H. Cámara de Diputados. Por tal motivo, los nom-
bramientos de mando de la Unidad deben ser propuestos
por el Titular y ratificados por la Comisión de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación. En todo caso, el
personal de mando superior deberá cumplir con el perfil
correspondiente al puesto a desempeñar, y esto tiene sus-
tento en la naturaleza de la Unidad como órgano técnico de
la Comisión de Vigilancia.

Se considera adecuado que el Titular de la Unidad autorice
la solventación de observaciones y recomendaciones que
se formulen a la Auditoría Superior de la Federación, en
apoyo de las labores de la Comisión de Vigilancia, exclu-
yéndose las observaciones y recomendaciones en materia
de evaluación del desempeño de la entidad de fiscalización
superior de la Federación, ya que dicha atribución es com-
petencia de la Comisión de Vigilancia, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 78 de la ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas de la Federación.

En relación con las atribuciones de la Unidad de Evalua-
ción y Control como órgano de control de la entidad de fis-
calización superior de la Federación, en términos del artí-
culo 101 de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación, el Auditor Superior de la Fede-
ración, los auditores especiales y los demás servidores pú-
blicos de la Auditoría Superior de la Federación en el de-
sempeño de sus funciones, se sujetarán a la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos.

Se establecen en la presente iniciativa los objetivos funda-
mentales de la Unidad de Evaluación y Control, como una
unidad técnica especializada para el apoyo de la fiscaliza-
ción y rendición de cuentas, y contribuir con el modelo en
el Sistema Nacional de Fiscalización y Rendición de Cuen-
tas.

En la iniciativa se precisan las atribuciones de cada una de
las unidades administrativas de la Unidad, teniendo como
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referencia la nueva Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación y la experiencia de la Unidad en
operación.

La innovación administrativa que se propone para la Uni-
dad de Evaluación y Control consiste en materializar su
trabajo para homologar la fiscalización que la Unidad tie-
ne encomendada por Ley, respecto a la Auditoría Superior
de la Federación, sin perjuicio y fortaleciendo la autonomía
técnica y de gestión que la Constitución le ha otorgado.

Se identifican cinco áreas de oportunidad para que la Uni-
dad de Evaluación y Control ejerza su mandato legal, pero
mirando a la consolidación de la autonomía técnica y de
gestión de la Auditoría Superior de la Federación, a saber:

a. Conocer el Programa Estratégico y el Programa
Anual en concordancia con su autonomía técnica;

b. Ejercer el requerimiento para que la Auditoría Supe-
rior de la Federación aclare o profundice el Informe del
Resultado de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta
Pública, con respeto a su autonomía técnica;

c. Conocer y opinar del presupuesto que proponga el en-
tidad de fiscalización superior de la Federación, con res-
peto a su autonomía de gestión;

d. Conocer la normativa de la Auditoría Superior de la
Federación, concomitantemente con su autonomía de
organización; y

e. Valorar las convocatorias y comparecencias, en su ca-
so, de los auditores especiales de la Auditoría Superior
de la Federación, concomitantemente con su autonomía
de funcionamiento.

Todo lo anterior tiene como propósito fundamental dar cer-
tidumbre y legalidad a toda actuación de la Unidad de Eva-
luación y Control.

Por lo que se refiere a la reestructuración administrativa de
la Unidad, se propone que esté integrada por un Titular,
cuatro directores, una Secretaría Técnica, nueve subdirec-
ciones y cinco coordinaciones. Además, contará con el per-
sonal de apoyo asesores, especialistas, investigadores, ana-
listas y demás personal administrativo para alcanzar los
fines y cumplir con las atribuciones que la ley establece.

La nueva Dirección de Análisis Económico-Presupuestal y
Evaluación Sectorial se propone cuente con tres subdirec-
ciones, la de Análisis del Informe del Resultado, la de Aná-
lisis de la Cuenta Pública, y la de Análisis Económico y
Evaluación Sectorial. Será en esta dirección con sus tres
subdirecciones, que se lleven a cabo de manera especiali-
zada, entre otras funciones, el apoyo técnico a la Comisión
en el cumplimiento de sus atribuciones respecto a los aná-
lisis y evaluación al Informe del Resultado de la Cuenta
Pública, proponiendo las conclusiones y, en su caso, las re-
comendaciones al desempeño de la Auditoría Superior, re-
cibir, sistematizar e integrar al análisis del Informe del Re-
sultado citado, las opiniones de las comisiones ordinarias
de la Cámara. Coordinar los trabajos de análisis desde una
perspectiva de fiscalización de los documentos que en ma-
teria económico-presupuestal turne el Ejecutivo Federal a
la Cámara.

Por otra parte, la nueva Dirección de Evaluación de la Fis-
calización y Contraloría Social contará con dos subdirec-
ciones y una Coordinación. Las subdirecciones serán de
Evaluación del Desempeño de la Auditoría Superior de la
Federación, y la de Evaluación del Impacto de la Fiscali-
zación. En tanto que la Coordinación, será de la Contralo-
ría Social para el Mejoramiento de la Fiscalización. Esta
dirección estará especializada para realizar en especial las
siguientes atribuciones que son, entre otras, integrar y, pre-
via autorización de la Comisión, poner en marcha los indi-
cadores y elementos metodológicos para evaluar el desem-
peño de la Auditoría Superior, evaluar el plan estratégico
de la entidad de fiscalización superior de la Federación y
auxiliar a la Comisión participando en el servicio de la
Contraloría Social para el Mejoramiento de la Fiscaliza-
ción.

La nueva Dirección de Control Interno y Evaluación, con-
tará con dos subdirecciones. La de Auditoría y Evaluación
Técnica, y la de Investigación Administrativa y Responsa-
bilidades. Esta dirección estará especializada en la realiza-
ción de los programas de auditoría, visitas e inspecciones a
la Auditoría Superior, tanto en materia de cumplimiento fi-
nanciero como de carácter técnico, que se practique a todas
las unidades administrativas de dicha entidad de fiscaliza-
ción superior. De igual forma, contará con el área que ma-
neje las investigaciones y, en su caso, procedimientos ad-
ministrativos derivados del incumplimiento a la Ley
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Ser-
vidores Públicos por parte de los servidores públicos de la
Auditoría Superior y, además, llevar a cabo tanto la recep-



ción y custodia de las declaraciones de situación patrimo-
nial de aquellos servidores públicos que por su nivel jerár-
quico la ley lo exija, como el análisis de la evolución pa-
trimonial.

La Dirección Jurídica para la Evaluación y Control, como
su nombre lo indica, estará especializada y enfocada en el
ámbito jurídico respecto de la evaluación y control propios
de la Unidad. Estará integrada por dos subdirecciones, la
Consultiva y Seguimiento a Sanciones de la Fiscalización,
y la Contenciosa de Acceso a la Información y de Análisis
de Transparencia. Esta dirección, de manera relevante rea-
lizará las siguientes funciones: Asesorar en materia jurídi-
ca a la Unidad, actuar como órgano de consulta jurídica y
de proyectos legislativos en materia de fiscalización a la
Comisión, proporcionando los análisis, propuestas y opi-
niones que se requieran; representar a la Unidad cuando el
Titular así lo disponga ante toda clase de tribunales y auto-
ridades y, en apoyo a la Comisión, representarla ante tribu-
nales y autoridades; ejercer toda clase de acciones judicia-
les, civiles y administrativas en las que la Unidad sea parte;
apoyar a la Comisión en la evaluación jurídica a la Audito-
ría Superior respecto al cumplimiento de las disposiciones
en materia de fiscalización superior, rendición de cuentas y
control; dar seguimiento al resultado de las acciones, ob-
servaciones y recomendaciones que promueva la Auditoría
Superior; llevar a cabo investigaciones y análisis sobre áre-
as de opacidad detectadas por la sociedad para proponer di-
chos casos bajo el marco de revisión de situación excep-
cional ante la Auditoría Superior o, para ser integrada en su
programa de auditorías.

La Secretaría Técnica contará con tres coordinaciones. La
de Apoyo y Análisis Parlamentario, la de Innovación y Ca-
pacitación, y la de Planeación Estratégica y Evaluación In-
terna. Como se podrá observar en el proyecto de Regla-
mento que se propone, la Secretaría Técnica cuenta con
atribuciones específicas que de manera relevante son: Ser
el enlace permanente y apoyo técnico y especializado con
la Secretaría Técnica de la Comisión; desarrollar e imple-
mentar métodos y herramientas necesarias para la evalua-
ción, coordinación y seguimiento de los proyectos que con-
templen diversas unidades administrativas; desarrollar e
implementar los sistemas, aplicaciones y procesos en ma-
teria tecnológica de la información; integrar el informe
anual de gestión de la Unidad; proponer convenios de co-
laboración con instituciones de educación nacionales e in-
ternacionales en materia de evaluación y control, fiscaliza-
ción y rendición de cuentas; supervisar la asistencia de las
reuniones de las comisiones de Presupuesto y Cuenta Pú-

blica, Función Pública, y demás relacionadas con las atri-
buciones y competencia de la Unidad; y verificar el proce-
so de acopio, sistematización y seguimiento a la informa-
ción que se genere.

Este proyecto de Reglamento también contempla una Coor-
dinación Administrativa adscrita directamente al Titular, la
cual tendrá, entre otras atribuciones: administrar recursos fi-
nancieros, humanos, técnicos y materiales de la propia Uni-
dad; instrumentar y administrar el servicio procesional; ela-
borar los manuales de organización y procedimientos, bases
y políticas administrativas, y demás instrumento normativo
que regule la Unidad.

En consecuencia, se actualiza el Reglamento Interior de la
Unidad de Evaluación y Control, para adoptar una concep-
ción congruente con las facultades de evaluación del de-
sempeño de la entidad de fiscalización superior de la Fede-
ración, que la Constitución otorga a la honorable Cámara
de Diputados, a través de la Comisión de Vigilancia.

La naturaleza jurídica de la Comisión de Vigilancia está
sustentada en el artículo 76 de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, el cual establece
que para los efectos de lo dispuesto en la fracción II y en el
último párrafo de la fracción VI del artículo 74 constitu-
cional, la Cámara de Diputados contará con una Comisión,
la cual tendrá las atribuciones de coordinar las relaciones
entre aquélla y la Auditoría Superior de la Federación; eva-
luar el desempeño de esta última; constituir el enlace que
permita garantizar la debida coordinación entre ambos ór-
ganos, y solicitarle le informe sobre la evolución de sus
trabajos de fiscalización.

La iniciativa plantea adecuar, conforme al espíritu de la re-
forma constitucional, el ordenamiento jurídico que regula
la actividad del órgano especializado y profesional que au-
xilia en sus labores a la Comisión de Vigilancia, en la en-
comienda de evaluar el desempeño del órgano técnico de la
Cámara de Diputados que tiene a su cargo la revisión y fis-
calización superior de la Cuenta Pública.

La adecuación del instrumento de evaluación y control so-
bre la entidad de fiscalización superior es un avance en la
organización del Poder Legislativo, el cual fortalece tam-
bién el control parlamentario hacia su interior.

Se refrenda que la actividad del órgano auxiliar de las la-
bores de la Comisión de Vigilancia, no afectará en forma
alguna la autonomía técnica y de gestión de la cual goza la
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entidad de fiscalización superior, pues sus atribuciones se
concretan a vigilar el estricto cumplimiento de las funcio-
nes a cargo de los servidores públicos del órgano técnico de
la Cámara de Diputados y apoyar a la Comisión de Vigi-
lancia en la evaluación del desempeño de la Auditoría Su-
perior de la Federación.

La Unidad de Evaluación y Control continuará dentro de la
estructura de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, coadyuvando y asistiendo en sus
funciones al órgano legislativo. 

Como atribución específica de la Comisión de Vigilancia,
está la facultad de evaluar el desempeño de la Auditoría
Superior de la Federación y para el efecto de apoyar a la
Comisión en el cumplimiento de sus atribuciones existe la
Unidad de Evaluación y Control. La parte final del artícu-
lo 102 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación expresamente establece que la Unidad
proporcionará apoyo técnico a la Comisión de Vigilancia
en la evaluación del desempeño de la entidad de fiscaliza-
ción superior.

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, se
somete a la consideración de la honorable asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se ex-
pide el 

Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Con-
trol de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Supe-
rior de la Federación de la Cámara De Diputados

Capítulo I
De la Competencia y Organización

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regu-
lar la actividad del órgano técnico y especializado denomi-
nado Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la
Honorable Cámara de Diputados.

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento se entenderá
por:

I. Auditor Superior: el Auditor Superior de la Federa-
ción;

II. Auditoría Superior: la entidad de fiscalización supe-
rior de la Federación a que se refieren los artículos 74,
fracciones II y VI, y 79 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

III. Cámara: la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión;

IV. Comisión: la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados;

V. Constitución: la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

VI. Cuenta Pública: la Cuenta Pública Federal a que se
refiere el artículo 74, fracción VI, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos;

VII. Documentos económico-presupuestales. Se refiere
a los principales documentos remitidos por el Ejecutivo
Federal a la Cámara y que son, por su importancia: a)
Cuenta Pública; b) Informes trimestrales sobre la Situa-
ción Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pú-
blica; c) proyecto de Ley de Ingresos de la Federación,
y d) proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, entre otros;

VIII. Informe de Avance: el Informe de Avance de la
Gestión Financiera;

IX. Informe del Resultado: el Informe del Resultado de
la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública;

X. Ley de Responsabilidades: la Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públi-
cos;

XI. Ley: la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuen-
tas de la Federación;

XII. Ley Orgánica: la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos;

XIII. Manual de Organización: el Manual General de
Organización de la Unidad de Evaluación y Control;

XIV. Manual de Procedimientos: el Manual de Procedi-
mientos de la Unidad de Evaluación y Control de la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración de la Cámara de Diputados;



XV. Presupuesto: el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración;

XVI. Reglamento de la Cámara: el Reglamento de la
Cámara de Diputados;

XVII. Reglamento: el Reglamento Interior de la Unidad
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara
de Diputados;

XVIII. Titular: el Titular de la Unidad de Evaluación y
Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación de la Cámara de Diputados; y

XIX. Unidad: la Unidad de Evaluación y Control de la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación de la Cámara de Diputados.

Artículo 3. La Unidad es el órgano técnico y especializa-
do de la Comisión encargada de apoyar a ésta en el cum-
plimiento de sus atribuciones establecidas en la Ley, en el
Reglamento de la Cámara y en el presente Reglamento, re-
lativas a evaluar el desempeño de la Auditoría Superior y,
vigilar el estricto cumplimiento de las funciones a cargo de
sus servidores públicos.

La Unidad se regirá por los principios de imparcialidad, le-
galidad, objetividad, certeza, honestidad, exhaustividad,
transparencia y rendición de cuentas.

Tiene como Misión consolidarse como la Unidad técnica y
especializada de la Comisión para el análisis presupuestal,
los resultados de la cuenta pública, la evaluación del de-
sempeño y el control interno de la fiscalización superior.

Tiene como Visión ser una Unidad que, cumpliendo sus
principios rectores, participe en el Sistema Nacional de
Fiscalización Superior como innovadora y garante para la
óptima utilización de los recursos públicos con eficacia,
eficiencia, efectividad, honestidad y transparencia.

Artículo 4. Para el ejercicio de las atribuciones y el despa-
cho de los asuntos que le competen, la Unidad contará con
los servidores públicos, de conformidad al artículo 108 de
la Ley, con las unidades administrativas siguientes:

I. Titular de la Unidad de Evaluación y Control;

II. Dirección de Análisis Económico-Presupuestal y
Evaluación Sectorial;

II.1 Subdirección de Análisis del Informe del Resultado;

II.2 Subdirección de Análisis de la Cuenta Pública;

II.3 Subdirección de Análisis Económico y Evaluación
Sectorial;

III. Dirección de Evaluación de la Fiscalización y Con-
traloría Social;

III.1 Subdirección de Evaluación del Desempeño de
la Auditoría Superior de la Federación;

III.2 Subdirección de Evaluación del Impacto de la
Fiscalización;

III.3 Coordinación de la Contraloría Social para el
Mejoramiento de la Fiscalización;

IV. Dirección de Control Interno y Evaluación;

IV.1 Subdirección de Auditorías y Evaluación Téc-
nica;

IV.2 Subdirección de Investigación Administrativa y
Responsabilidades;

V. Dirección Jurídica para la Evaluación y Control;

V.1 Subdirección Consultiva y Seguimiento a San-
ciones de la Fiscalización;

V.2 Subdirección Contenciosa de Acceso a la Infor-
mación y de Análisis de Transparencia;

VI. Secretaría Técnica;

VI.1 Coordinación de Apoyo y Análisis Parlamenta-
rio;

VI.2 Coordinación de Innovación y Capacitación;

VI.3 Coordinación de Planeación Estratégica y Eva-
luación Interna;

VII. Coordinación Administrativa.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de octubre de 2011 / Anexo55



Año III, Primer Periodo, 6 de octubre de 2011 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados56

También se apoyará en asesores, especialistas, investigado-
res y analistas preferentemente en materia de fiscalización,
evaluación del desempeño y control; y personal operativo.

En el presupuesto anual se aprobarán los recursos humanos
que integrarán la plantilla del personal de la Unidad, así
como los recursos materiales y financieros para su debido
funcionamiento.

Los recursos económicos se administrarán con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfa-
cer los objetivos a los que estén destinados. 

Artículo 5. La Unidad, por conducto de sus servidores pú-
blicos y unidades administrativas, llevará a cabo las activi-
dades que establezcan los ordenamientos legales, en forma
programada y conforme a las políticas que para el logro de
los objetivos establezca el Titular, con el acuerdo de la Co-
misión.

Capítulo II
De la Comisión de Vigilancia

Artículo 6. La Comisión se apoyará en la Unidad, para el
cumplimiento de sus atribuciones que conforme a la Ley le
corresponden.

Artículo 7. De conformidad con lo establecido en el artí-
culo 40, numeral 4, de la Ley Orgánica; artículos 76, 77,
78, 103, fracción III, 109, 110 y demás relativos de la Ley,
y 223, 224, 225, 226 y 227 del Reglamento de la Cámara,
la Comisión tiene las siguientes atribuciones:

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la
Unidad, y será la Presidencia de la Comisión por medio
de la cual se realice ésta; de igual forma, las respuestas
de la Unidad tendrán el mismo tratamiento;

II. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior para
comprobar el cumplimiento de sus funciones conforme
a la Ley, sin perjuicio de su autonomía técnica y de ges-
tión.

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer
si la entidad de fiscalización cumple con las atribucio-
nes que conforme a la Constitución y a la Ley le corres-
ponden. La evaluación también incluirá el impacto de la
acción fiscalizadora que abarca, entre otros aspectos:

a) Enfoque y orientación de la Fiscalización Supe-
rior;

b) Logros en términos del objeto de la revisión de la
Cuenta Pública;

c) Efectos cuantitativos y cualitativos de la solven-
tación de observaciones-acciones en la gestión gu-
bernamental;

d) Recurrencia de las observaciones;

e) Cambios legislativos como consecuencia de la ac-
tividad de la Auditoría Superior;

f) Evaluación de la rendición de cuentas y finca-
miento de responsabilidades; y

g) Detección de posibles vacíos legislativos existen-
tes en el marco de la fiscalización;

III. Aprobar los indicadores de la acción fiscalizadora y
los métodos que utilizará la Unidad para evaluar el de-
sempeño de la Auditoría Superior, a efecto de que ésta
conduzca sus herramientas de trabajo cuantitativa y cua-
litativamente, que permitan verificar los resultados al-
canzados, sin perjuicio de su autonomía técnica y de
gestión.

Dichos indicadores, de forma enunciativa se dividirán
en estratégicos, de gestión y de calidad, explicando con
amplitud, en su caso, los motivos de su variación. Los
indicadores estratégicos medirán el cumplimiento de los
objetivos sustantivos y metas previstas en las disposi-
ciones jurídicas y programas a cargo de la Auditoría Su-
perior. Los de gestión, medirán los procedimientos uti-
lizados por la Auditoría Superior para alcanzar el
cumplimiento de sus objetivos sustantivos y metas y, los
de calidad, identificarán si la Auditoría Superior cuenta
con procesos y procedimientos que estandaricen la cali-
dad de sus actividades. Podrán emitirse otros indicado-
res para evaluar a la Auditoría Superior.

También aprobará los sistemas e indicadores que utili-
zará la Unidad para evaluar su desempeño;

IV. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara el Infor-
me de Avance de la Gestión Financiera que forma parte
del informe a que se refieren los artículos 2, fracción



XII, y 7 de la Ley, y turnarlo para su análisis a la Audi-
toría Superior;

V. Recibir de la Auditoría Superior el análisis del Infor-
me de Avance de la Gestión Financiera;

VI. Recibir de la Auditoría Superior el Informe del Re-
sultado;

VII. Presentar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública el Informe del Resultado, su análisis respectivo
y conclusiones, tomando en cuenta las opiniones que, en
su caso, emitan las demás comisiones ordinarias de la
Cámara, previa solicitud de la Comisión.

El análisis podrá incorporar sugerencias de la Auditoría
Superior que permitan presentar iniciativas para modifi-
car disposiciones legales, tendentes a mejorar la gestión
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas.
El análisis incorporará los impactos de la acción fiscali-
zadora y las recomendaciones que para tal efecto se de-
terminen;

VIII. Citar al Auditor Superior y a los funcionarios de la
Auditoría Superior, cuando se requiera ampliar o aclarar
el contenido del Informe del Resultado;

IX. Formular recomendaciones a la Auditoría Superior,
derivadas del análisis y de los errores que en su caso se
detecten en el Informe del Resultado, para lo cual podrá
solicitarle por escrito las explicaciones pertinentes y la
comparecencia del Auditor Superior y otros servidores
públicos de la entidad de fiscalización superior de la Fe-
deración.

Las recomendaciones serán incluidas en las conclusio-
nes del análisis al Informe del Resultado;

X. Presentar a la Auditoría Superior un informe que
contenga las observaciones y las recomendaciones que
se deriven del ejercicio de las atribuciones que la Ley le
confiere en materia de evaluación de desempeño, deri-
vadas del análisis al Informe del Resultado, a más tardar
el 30 de mayo de cada año. De lo anterior, la Auditoría
Superior atenderá las recomendaciones de la Comisión
y dará cuenta de su cumplimiento en el Informe del Re-
sultado siguiente.

Por lo que se refiere al resultado de las actividades que
realiza la Unidad en el ejercicio de sus funciones de

apoyo en la evaluación, la Comisión presentará a la Au-
ditoría Superior un informe del estado que guardan las
acciones y observaciones al 30 de mayo de cada año, sin
perjuicio de que remita trimestralmente el reporte que la
propia Unidad le entregue sobre el avance de la atención
a las mismas. La entidad de fiscalización superior de la
Federación deberá dar respuesta en un plazo no mayor a
30 días de la fecha de su recepción;

XI. Aprobar los formatos con los cuales la Auditoría Su-
perior elaborará los informes semestrales sobre el esta-
do que guarda la solventación de las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas a las entidades
fiscalizadas, en términos del artículo 30 de la Ley;

XII. Conocer y evaluar el cumplimiento del Plan Estraté-
gico y del Programa Anual de actividades de la Auditoría
Superior así como emitir recomendaciones procedentes;

XIII. Emitir opinión sobre las reglas de operación del
Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado
para la revisión del ejercicio fiscal que corresponda;

XIV. Evaluar el cumplimiento de los objetivos del Pro-
grama para la Fiscalización del Gasto Federalizado, con
base en la información que remita la Auditoría Superior
y enviar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca la información relevante a fin de considerarla para la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
del siguiente ejercicio fiscal;

XV. Aprobar y presentar al Pleno de la Cámara, por con-
ducto de la Junta de Coordinación Política, el antepro-
yecto de presupuesto anual de la Unidad;

XVI. Aprobar los lineamiento y sistemas de la Unidad
para identificar, investigar y determinar las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento de las obligacio-
nes de los servidores públicos de la Auditoría Superior,
así como para imponer las sanciones respectivas de con-
formidad con los artículos 8, 11 y 37 de la Ley de Res-
ponsabilidades;

XVII. Evaluar los registros que la Auditoría Superior
tenga sobre la ejecución de los cobros derivados de las
multas que haya impuesto, así como de las recuperacio-
nes y resarcimientos operados que deriven de la prácti-
ca de auditorías y cotejar los datos con los informes que
sobre el particular emita la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público;
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XVIII. Aprobar el fincamiento de responsabilidades e
imposición de la sanción a los servidores públicos de la
Auditoría Superior a que hubiere lugar en los términos
de la Ley de Responsabilidades.

En el acuerdo correspondiente, se podrán emitir opinio-
nes y sugerencias en torno al asunto objeto de aproba-
ción. La atención y despacho del caso, se realizará bajo
la identificación del número administrativo del expe-
diente, y el nivel del servidor público sujeto al procedi-
miento administrativo, y se omitirán datos personales
que lo identifiquen, en términos de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental;

XIX. Aprobar las resoluciones del recurso de revoca-
ción que interpongan ante la Unidad los servidores pú-
blicos sancionados, conforme a lo dispuesto por la Ley
de Responsabilidades;

XX. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto
anual de la Auditoría Superior y turnarlo a la Junta de
Coordinación Política de la Cámara, para su inclusión
en el Ramo del Poder Legislativo, del Proyecto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el siguiente
ejercicio fiscal, así como analizar el informe anual de su
ejercicio;

XXI. Recibir de la Auditoría Superior, para su análisis,
la cuenta comprobada dentro de los treinta primeros dí-
as del mes siguiente al que corresponda su ejercicio y
requerirle toda la información adicional necesaria;

XXII. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la
Comisión Permanente, la Cuenta Pública y turnarla a la
Auditoría Superior para su fiscalización respectiva;

XXIII. Interpretar el presente Reglamento, aclarar y re-
solver en definitiva las consultas sobre su aplicación;

XXIV. Presentar al Pleno de la Cámara, la propuesta de
los candidatos a ocupar el cargo de Auditor Superior así
como la solicitud de su remoción;

XXV. Proponer al Pleno de la Cámara el nombramiento
o remoción del Titular, y los recursos materiales, huma-
nos y presupuestarios con los que debe contar la propia
Unidad;

XXVI. Aprobar los lineamientos que se deriven del ar-
tículo Sexto Transitorio del presente Reglamento.

XXVII. Aprobar el programa anual de actividades, polí-
ticas y manuales que la Unidad requiera para el ejerci-
cio de sus funciones y solicitarle la información relativa
a su desempeño;

XXVIII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías,
visitas e inspecciones a la Auditoría Superior, por sí o a
través de terceros;

XXIX. Instruir al Titular para la práctica de mecanismos
preventivos de control interno a la Unidad, verificando
que el ejercicio del presupuesto así como los indicado-
res de desempeño se apeguen a las disposiciones vigen-
tes. 

En caso de que en el correspondiente programa anual de
auditorías de la Auditoría Superior resulten auditorías o
revisiones de cuya muestra fiscalizable se seleccionen
directa o indirectamente asuntos relacionados con la
Unidad, la Auditoría Superior, a fin de evitar incurrir en
intereses en conflicto como lo regula la Ley de Respon-
sabilidades, se excusará de conocerlos, y dará vista a la
Comisión para que ésta, en coordinación con la Contra-
loría Interna de la Cámara, determine lo procedente.

XXX. Presentar a la Cámara el informe anual de gestión
de la Unidad;

XXXI. Conocer el informe trimestral que presente la
Unidad sobre las observaciones, recomendaciones y ac-
ciones promovidas, que resulten de las revisiones que
practique a la Auditoría Superior, vigilar que se atiendan
plenamente, y conocer de aquéllas que hayan sido sol-
ventadas;

XXXII. Instruir a la Unidad la publicación de la convo-
catoria y realización del concurso de las plazas o pues-
tos de mando de la Unidad y, en su caso, a propuesta del
Titular, aprobar el nombramiento correspondiente del
candidato que haya obtenido las mejores calificaciones.
En tanto que ocurra una vacante de plaza de mando, el
Titular someterá a la aprobación de la Comisión del en-
cargado de dicho puesto, hasta en tanto se resuelva el
concurso correspondiente.
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Se entiende por plazas o puestos de mando las relativas
a directores, secretario técnico, subdirectores y coordi-
nadores.

XXXIII. Proponer al Pleno de la Cámara, para su apro-
bación, el Reglamento Interior de la Unidad y sus mo-
dificaciones;

XXXIV. Recibir peticiones, solicitudes y denuncias fun-
dadas y motivadas por la sociedad civil, para que la Au-
ditoría Superior analice su procedencia y las integre en
el programa anual de trabajo.

Para tal efecto, instrumentará lo necesario con la finali-
dad de facilitar la recepción de dichas peticiones, solici-
tudes y denuncias. En su caso, se relacionará con orga-
nizaciones de la sociedad civil para proveer lo necesario
en su cumplimiento;

XXXV. Recibir de la Unidad los resultados de sus estu-
dios e investigaciones sobre fiscalización superior y
rendición de cuentas;

XXXVI. Delegar la representación para actuar en su
nombre ante autoridades y tribunales federales, por me-
dio de acuerdos que permitan la defensa de sus acuerdos
en materia de responsabilidades administrativas;

XXXVII. Recibir el informe de la radicación de denun-
cia formulada por los titulares de las entidades fiscali-
zadas, por actos del Auditor Superior que presumible-
mente contravengan las obligaciones que le impone la
Ley, e informar a la Junta de Coordinación Política de la
Cámara sobre dicha situación.

Aprobar el dictamen que emita la Unidad en la investi-
gación preliminar por vía especial establecida en el últi-
mo párrafo del artículo 103 de la Ley y regulada en el
artículo 38 del presente Reglamento; y

XXXVIII. Las demás que establezcan la Ley y demás
disposiciones legales aplicables.

Capítulo III
De las atribuciones de la Unidad

Artículo 8. La Unidad tendrá las siguientes atribuciones:

I. Proporcionar apoyo técnico a la Comisión en el cum-
plimiento de sus atribuciones;

II. Vigilar que los servidores públicos de la Auditoría
Superior se conduzcan en términos de lo dispuesto por
la Ley y demás disposiciones legales aplicables;

III. Practicar, con base en el programa anual de trabajo
que apruebe la Comisión, o por acuerdo de ella, por sí o
a través de terceros, auditorías, visitas e inspecciones,
para evaluar el desempeño de la Auditoría Superior y el
cumplimiento de objetivos y metas, su programa de ac-
tividades, así como la debida aplicación de su presu-
puesto formulando, en su caso, las recomendaciones
que fueren procedentes.

La práctica de auditorías, visitas e inspecciones, a través
de terceros, la realizará la Unidad por excepción y me-
diante justificación que acredite la necesidad de su rea-
lización, la cual deberá ser previamente aprobada por la
Comisión en el programa anual respectivo;

Para la programación de las auditorías, visitas e inspec-
ciones, la Unidad considerará los siguientes criterios:

a) El Análisis del Informe del Resultado;

b) El análisis económico sectorial que realice la Uni-
dad;

c) Los resultados de los indicadores de desempeño
de la Auditoría Superior;

d) Los resultados de los indicadores de impacto de la
acción fiscalizadora de la Auditoría Superior;

e) Las aportaciones y denuncias de la Contraloría
Social para el Mejoramiento de la Fiscalización;

f) El análisis de transparencia y seguimiento a las
sanciones impuestas por la Auditoría Superior;

g) Las quejas, denuncias, investigaciones adminis-
trativas e inconformidades que hayan resultado pro-
cedentes y pertinentes; y

h) Las prioridades que señale la Comisión.

IV. Recibir quejas y denuncias derivadas del incumpli-
miento de las obligaciones por parte del Auditor Supe-
rior y demás servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior;
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V. Iniciar investigaciones y, en su caso, con la aproba-
ción de la Comisión, fincar las responsabilidades a que
hubiere lugar e imponer las sanciones que correspon-
dan, en los términos de la Ley de Responsabilidades;

VI. Conocer y resolver, con la aprobación de la Comi-
sión, el recurso de revocación, que interpongan los ser-
vidores públicos sancionados conforme a lo dispuesto
por la Ley de Responsabilidades;

VII. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que
emita ante las diversas instancias jurisdiccionales o ad-
ministrativas;

VIII. Participar en los actos de entrega recepción de los
servidores públicos de la Auditoría Superior;

IX. Presentar denuncias o querellas ante la autoridad
competente, en caso de detectar conductas presumible-
mente constitutivas de delito, imputables a los servido-
res públicos de la Auditoría Superior;

X. Llevar el registro y control de la situación patrimo-
nial de los servidores públicos de la Auditoría Superior
así como el análisis de su evolución;

XI. Conocer de los procedimientos administrativos y re-
solver las inconformidades que presenten los proveedores
o contratistas de la Auditoría Superior por el incumpli-
miento de las disposiciones en materia de adquisiciones,
arrendamientos y servicios del sector público y de obras
públicas y servicios relacionados con las mismas;

XII. Conocer de las infracciones cometidas por los pro-
veedores o contratistas de la Auditoría Superior, por in-
cumplimiento de las disposiciones en materia de adqui-
siciones, arrendamientos y servicios del sector público y
de obras públicas y servicios relacionados con las mis-
mas;

XIII. Auxiliar a la Comisión en la elaboración de las
conclusiones y recomendaciones que deriven del análi-
sis del Informe del Resultado y demás documentos que
le envíe la Auditoría Superior, incluyendo el impacto de
la acción fiscalizadora; y desde una perspectiva de fis-
calización, realizar el análisis de los documentos que en
materia económico-presupuestal, turne el Ejecutivo Fe-
deral a la Cámara;

XIV. Proponer a la Comisión los indicadores y sistemas
de evaluación del desempeño de la propia Unidad y los
que utilice para evaluar a la Auditoría Superior, así co-
mo los sistemas de seguimiento a las observaciones, re-
comendaciones y acciones que promuevan tanto la Uni-
dad como la Comisión;

XV. Elaborar los formatos en que la Auditoría Superior
integrará los informes semestrales sobre el estado que
guardan las observaciones, recomendaciones y acciones
promovidas a las entidades fiscalizadas;

XVI. Proponer a la Comisión, para su aprobación, los
instrumentos normativos para el mejor desempeño de la
Unidad enlistados enunciativamente en el artículo Sex-
to Transitorio del presente Reglamento, los indicadores
y los elementos metodológicos para evaluar su desem-
peño, así como los indicadores de la propia Unidad;

XVII. Llevar el registro, seguimiento y trámite de sol-
ventación de las observaciones y recomendaciones deri-
vadas de la evaluación al desempeño en la revisión de la
Cuenta Pública a partir del análisis al Informe del Re-
sultado;

XVIII. Analizar, por instrucciones de la Comisión, el
plan estratégico de la Auditoría Superior, evaluar su
cumplimiento y los impactos fiscalizadores en los pro-
gramas;

XIX. Evaluar el cumplimiento, por instrucciones de la
Comisión, del programa anual de actividades de la Au-
ditoría Superior;

XX. Diseñar y operar los sistemas de seguimiento de las
sanciones impuestas por la Auditoría Superior, y reali-
zar análisis de transparencia de la información de la
propia entidad de fiscalización superior de la Federa-
ción;

XXI. Analizar el informe semestral de solventación de
observaciones acciones que turne la Auditoría Superior
a la Comisión, dar seguimiento al proceso de atención e
informar a la misma de las observaciones, recomenda-
ciones y acciones promovidas que han sido solventadas
y de las que no lo hayan sido;

XXII. Analizar y evaluar, por instrucciones de la Comi-
sión, el registro sobre la ejecución de los cobros de las
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multas impuestas por la Auditoría Superior y los montos
recuperados, así como de los resarcimientos que deriven
de la práctica de auditorías y cotejarlos con la informa-
ción que envíe la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, una vez que las resoluciones sean firmes;

XXIII. Formular opinión, por instrucciones de la Comi-
sión, sobre las reglas de operación del Programa para la
Fiscalización del Gasto Federalizado para la revisión
del ejercicio fiscal correspondiente;

XXIV. Evaluar por instrucciones de la Comisión, el
cumplimiento de los objetivos del Programa para la Fis-
calización del Gasto Federalizado, con base en los ele-
mentos remitidos por la Auditoría Superior, para enviar-
lo a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública;

XXV. Analizar, por instrucciones de la Comisión, el
proyecto de presupuesto anual de la Auditoría Superior
y el informe anual de su ejercicio;

XXVI. Analizar, por instrucciones de la Comisión, la
cuenta comprobada del ejercicio del presupuesto de la
Auditoría Superior y requerirle toda la información adi-
cional necesaria;

XXVII. Someter a la aprobación de la Comisión el pro-
grama de actividades de la Unidad, así como las políti-
cas, lineamientos y manuales requeridos para el ejerci-
cio de sus funciones;

XXVIII. Presentar a la Comisión el anteproyecto de pre-
supuesto anual de la Unidad, para su aprobación y pre-
sentación al Pleno de la Cámara, por conducto de la Jun-
ta de Coordinación Política;

XXIX. Proponer a la Comisión para su aprobación, el
proyecto de Reglamento Interior de la Unidad y sus mo-
dificaciones;

XXX. Instruir la publicación de la convocatoria y reali-
zación del concurso de las plazas de los servidores pú-
blicos de la Unidad y, en su caso, emitir el nombra-
miento correspondiente del candidato que haya
obtenido las mejores calificaciones.

El Titular informará a la Comisión del resultado del con-
curso y del candidato que haya obtenido el nombra-
miento de la plaza correspondiente.

XXXI. Iniciar y sustanciar la investigación preliminar
por la vía especial, para dictaminarse si ha lugar a ini-
ciar el procedimiento de remoción del Auditor Superior;

XXXII. Informar a la Comisión de las observaciones y
acciones preventivas y correctivas que haya formulado
con motivo de las auditorías practicadas, en su caso de
aquellas que fueron solventadas, así como el estado en
que se encuentran las que aún no lo fueran; y

XXXIII. Las demás que establezcan la Ley y demás dis-
posiciones legales aplicables.

Capítulo IV
Del Titular de la Unidad

Artículo 9. Para ser nombrado Titular, el candidato deberá
cumplir con los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y no adquirir
otra nacionalidad, en pleno ejercicio de sus derechos ci-
viles y políticos;

II. Tener por lo menos treinta y cinco años cumplidos el
día de la designación;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito intencional que amerite pena corporal de
más de un año de prisión. Sin perjuicio de lo anterior, si
se tratara de robo, fraude, falsificación, abuso de con-
fianza u otro que afecte seriamente la buena fama, inha-
bilitará para el cargo cualquiera que haya sido la pena;

IV. Haber residido en el país durante los dos años ante-
riores al día de la designación;

V. No haber sido Secretario de Estado, Procurador Ge-
neral de la República o de Justicia del Distrito Federal,
Senador, Diputado Federal, Gobernador de algún Esta-
do o Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni dirigente
de algún partido político, ni haber sido postulado para
cargo de elección popular durante el año previo al día de
su nombramiento;

VI. Contar al momento de su designación con una ex-
periencia de diez años en actividades o funciones rela-
cionadas con el control y fiscalización del gasto públi-
co, política presupuestaria; evaluación del gasto
público, del desempeño y de políticas públicas; admi-
nistración financiera, o manejo de recursos;
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VII. Contar el día de su designación, con título de anti-
güedad mínima de diez años, y cédula profesional de
contador público, licenciado en derecho o abogado, li-
cenciado en economía, licenciado en administración o
cualquier otro título profesional relacionado con las ac-
tividades de fiscalización expedidos por autoridad o ins-
titución legalmente facultada para ello; y

VIII. No haber sido inhabilitado para desempeñar un
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni re-
movido de algún cargo del sector público o privado.

Su nombramiento será sometido por la Comisión a la con-
sideración del Pleno de la Cámara, a través de una terna, de
la cual se elegirá al Titular por mayoría de votos que señale
la Ley, y su mandato será de cuatro años. A propuesta de la
Comisión, la Cámara podrá prorrogar su nombramiento
hasta por otro periodo igual. En caso de no ratificarse en el
cargo se realizará el procedimiento para elegir un nuevo Ti-
tular.

Artículo 10. El Titular podrá ser removido por el Pleno de
la Cámara con votación de mayoría de votos que señale la
Ley, previo agotamiento de su garantía de audiencia, cuan-
do en el desempeño de su cargo incurriere en falta de hon-
radez, notoria ineficiencia, incapacidad física o mental, co-
meta alguna de las conductas calificadas graves por la Ley
de Responsabilidades o cometa algún delito intencional.

Durante el receso de la Cámara, la Comisión podrá sus-
penderlo en el ejercicio de sus funciones para que aquélla
resuelva en el siguiente periodo ordinario de sesiones.

Artículo 11. Al Titular corresponde originalmente la repre-
sentación de la Unidad, el trámite y resolución de los asun-
tos de su competencia y, para el efecto, tendrá las siguien-
tes atribuciones:

I. Ser responsable administrativamente ante la propia
Cámara, a la que deberá rendir, por conducto de la Co-
misión, un informe anual de su gestión, independiente-
mente de que pueda ser citado cuando sea necesario pa-
ra dar cuenta del ejercicio de sus funciones;

II. Representar legalmente a la Unidad ante toda clase
de autoridades, entidades, personas físicas o morales; y
delegar la representación a los servidores públicos de la
Unidad que estime necesarias;

III. En apoyo jurídico a la Comisión, representarla, pre-
vio acuerdo de ésta, en toda clase de acciones judiciales
en las que sea parte, rendir en su nombre informes pre-
vios y justificados, contestar demandas, oponer excep-
ciones, presentar y objetar pruebas y alegatos, interpo-
ner toda clase de recursos y, en general, dar debida
atención a los juicios y a las sentencias ejecutoriadas;

IV. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la
Unidad, que será aprobado por la Comisión y sometido
a la consideración de la Cámara por conducto de aque-
lla;

V. Administrar y ejercer el presupuesto mensual, dando
cuenta comprobada de su aplicación a la Comisión, den-
tro de los treinta días siguientes al mes del ejercicio.

Los recursos económicos se administrarán con eficien-
cia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para
satisfacer los objetivos a los que estén destinados;

VI. Informar a la Comisión del ejercicio del presupues-
to anual, enviando las cifras preliminares dentro de los
treinta días siguientes al término del ejercicio, acerca de
su aplicación;

VII. Proponer a la Comisión, para su aprobación, los li-
neamientos para el mejor desempeño de la Unidad y de
los derivados del artículo Sexto Transitorio del presente
Reglamento, los indicadores y los elementos metodoló-
gicos que utilizará la Unidad para evaluar el desempeño
y el impacto de la fiscalización de la Auditoría Superior,
así como los indicadores de la propia Unidad;

VIII. Presentar a la Comisión, para su aprobación, el
programa anual de actividades, así como las políticas y
manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de sus
funciones;

IX. Planear y programar las auditorías, visitas e inspec-
ciones que practicará la Unidad a las diversas unidades
administrativas que integran la Auditoría Superior y,
rendir los informes de los resultados que le soliciten la
Cámara y la Comisión;

X. Planear, programar y proponer a la Comisión, para su
aprobación, la práctica de auditorías, a través de terce-
ros, a la Auditoría Superior;
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XI. Emitir observaciones, recomendaciones y acciones
derivadas de las auditorías practicadas a la Auditoría
Superior, así como recomendaciones preventivas al de-
sempeño en sus procesos;

XII. Solventar las observaciones y acciones emitidas a
la Auditoría Superior derivadas de las auditorías, visitas
e inspecciones practicadas, a petición del director del
área correspondiente y sancionado por la Dirección Ju-
rídica para la Evaluación y Control, las cuales serán in-
cluidas en el informe trimestral que se proporcione a la
Comisión;

XIII. Proponer a la Comisión las conclusiones y reco-
mendaciones que se deriven del análisis al Informe del
Resultado, dar seguimiento a las mismas y evaluar su
cumplimiento, a efecto de que la Comisión cuente con la
información necesaria para su solventación o informar a
la Auditoría Superior y a la Unidad lo conducente. 

Además, informar a la Comisión del resultado del aná-
lisis, desde una perspectiva de fiscalización, de los do-
cumentos que en materia económico-presupuestal, turne
el Ejecutivo Federal a la Cámara;

XIV. Presentar a la Comisión los resultados derivados
del apoyo técnico a la Comisión en la evaluación del de-
sempeño de la Auditoría Superior respecto al cumpli-
miento de su mandato, para que dictamine lo conducen-
te. Asimismo, presentar a la Comisión los resultados
derivados del impacto de la acción fiscalizadora, y de la
Contraloría Social para el Mejoramiento de la Fiscaliza-
ción;

XV. Comunicar a la Comisión lo relacionado con el per-
sonal que intervendrá en las auditorías, visitas e inspec-
ciones que realice la Unidad a la Auditoría Superior;

XVI. Requerir a las unidades administrativas de la Au-
ditoría Superior la información y documentación nece-
saria para cumplir con sus atribuciones;

XVII. Mantener comunicación con el titular de la Audi-
toría Superior y demás servidores públicos de la misma,
para facilitar la práctica de auditorías, visitas e inspec-
ciones;

XVIII. Diseñar y operar los sistemas de seguimiento de
las sanciones impuestas por la Auditoría Superior, y rea-
lizar análisis sobre transparencia de la información de la

propia entidad de fiscalización superior de la Federa-
ción;

XIX. Recibir quejas y denuncias derivadas del incum-
plimiento de las obligaciones por parte del Auditor Su-
perior, auditores especiales y demás servidores públicos
de la Auditoría Superior;

XX. Instruir el inicio de la sustanciación de la investi-
gación preliminar por vía especial, para dictaminar si ha
lugar a iniciar el procedimiento de remoción a que se re-
fiere la Ley, relacionado con las quejas que formulen las
entidades fiscalizadas sobre los actos u omisiones del
Auditor Superior;

XXI. A instancia de la Comisión, presentar denuncias o
querellas ante la autoridad competente, en caso de de-
tectar conductas que puedan constituir delitos imputa-
bles a los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XXII. Iniciar investigaciones y, en su caso, los procedi-
mientos para determinar las responsabilidades en que
incurran los servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior, derivadas del incumplimiento de las obligaciones
establecidas en la Ley y en la Ley de Responsabilidades,
así como fincar las responsabilidades e imponer las san-
ciones correspondientes, previa aprobación de la Comi-
sión;

XXIII. Resolver, previa aprobación de la Comisión, el
recurso de revocación que interpongan los servidores
públicos de la Auditoría Superior o de la Unidad, san-
cionados de conformidad con la Ley de Responsabilida-
des;

XXIV. Previa aprobación de la Comisión, establecer los
indicadores de evaluación del desempeño de la Audito-
ría Superior, así como los indicadores del impacto de la
fiscalización y, por último, los indicadores de evalua-
ción del desempeño de la propia Unidad.

XXV. Definir, formular y establecer los procedimientos
administrativos, bases, sistemas de control interno de la
Unidad, procurando que asuman un carácter integral,
congruente y homogéneo, para el logro de sus objetivos
de conformidad con las disposiciones legales vigentes;

XXVI. Opinar, a petición de la Comisión, respecto al
proyecto de presupuesto anual y del ejercicio de la cuen-
ta comprobada de la Auditoría Superior;
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XXVII. Proponer a la Comisión los nombramientos de
los puestos de mando, como resultado del concurso co-
rrespondiente. En su caso, proponer a la Comisión el
nombramiento de los encargados de los puestos de man-
do hasta en tanto se dictamine el respectivo concurso.
Así como proponer la remoción de los titulares de los
puestos de mando.

XXVIII. Delegar atribuciones por medio de acuerdos
que permitan el desarrollo de las actividades inherentes
al Titular;

XXIX. Habilitar al personal a su cargo para realizar las
auditorías, visitas e inspecciones que se practiquen a la
Auditoría Superior y demás atribuciones encomendadas
a la Unidad;

XXX. Imponer a los servidores públicos de la Unidad
las sanciones que procedan, cuando incurran en actos u
omisiones que afecten el desempeño de sus funciones, a
fin de salvaguardar los principios de legalidad, honra-
dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que rigen el ser-
vicio público, en términos de la Ley de Responsabilida-
des;

XXXI. Conocer de los procedimientos administrativos
y resolver las inconformidades que presenten los prove-
edores o contratistas de la Auditoría Superior por el in-
cumplimiento de las disposiciones en materia de adqui-
siciones, arrendamientos y servicios del sector público y
de obras públicas y servicios relacionados con las mis-
mas;

XXXII. Conocer de las infracciones cometidas por los
proveedores o contratistas de la Auditoría Superior, por
incumplimiento de las disposiciones en la materia;

XXXIII. Dirigir los mecanismos de cooperación con
otras instituciones para la obtención y expedición de
constancias que acrediten la existencia de sanción ad-
ministrativa impuesta por autoridad competente a los
servidores públicos de la Auditoría Superior;

XXXIV. Expedir certificaciones de los documentos que
obren en los archivos de la Unidad;

XXXV. Celebrar convenios de colaboración para capa-
citar y actualizar al personal de la Unidad y ordenar la
elaboración de estudios, planes, programas, proyectos y
publicación, en su caso. También celebrar convenios de

colaboración con Instituciones de Educación Superior,
Organismos No Gubernamentales y demás instituciones
nacionales e internacionales en materia de evaluación y
control; fiscalización y rendición de cuentas;

XXXVI. Aprobar el programa anual de capacitación de
la Unidad;

XXXVII. Instruir los mecanismos de control interno,
verificando que el ejercicio del presupuesto y los indi-
cadores de desempeño de la Unidad, se apeguen a las
disposiciones vigentes;

XXXVIII. Ordenar la publicación anual del Tabulador
de Sueldos de la Unidad; y

XXXIX. Las demás que establezcan la Ley y demás dis-
posiciones legales aplicables.

Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo de la
Unidad, el Titular podrá delegar sus facultades, en forma
general o particular, a los servidores públicos subalternos,
sin perjuicio de que las ejerza directamente, teniendo ca-
rácter de indelegables las que se mencionan en las fraccio-
nes I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIII, XIV, XV, XVIII,
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXXIV, XXXV,
XXXVI y XXXVII de este artículo.

Capítulo V
De las Atribuciones de las 
Unidades Administrativas

Artículo 12. Para el ejercicio de sus funciones, el Titular
contará con direcciones, las que tendrán sin perjuicio de lo
dispuesto en otros artículos, las siguientes atribuciones ge-
nerales:

I. Suplir las ausencias del Titular de conformidad a lo
dispuesto en el presente Reglamento;

II. Acordar con el Titular el despacho de los asuntos re-
lacionados con la oficina a su cargo, o los programas cu-
ya coordinación se le hubieren asignado;

III. Planear y programar las actividades de las oficinas a
su cargo y someterlas a la consideración del Titular;

IV. Dirigir, supervisar y evaluar el desarrollo de las fun-
ciones y la ejecución de los programas de la Dirección
a su cargo, de conformidad con el Reglamento, Manual
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de Organización, instrumentos normativos, normas téc-
nicas, indicadores y metodologías para evaluar el de-
sempeño, que apruebe la Comisión;

V. Participar en la elaboración de la normativa necesaria
para el desempeño de las atribuciones que tienen asig-
nadas;

VI. Proponer al Titular los planes y programas de audi-
torías, visitas e inspecciones que se practicarán a la Au-
ditoría Superior, así como los programas de la Direc-
ción;

VII. Organizar, dirigir, coordinar y supervisar que en la
realización de las auditorías, visitas e inspecciones que
practique la Unidad a la Auditoría Superior, se cumpla
con la normativa aplicable;

VIII. Elaborar los informes de los resultados de las au-
ditorías, visitas e inspecciones que se realicen a la Au-
ditoría Superior, con base en la normativa establecida y,
en su caso, formular las observaciones, recomendacio-
nes y acciones correspondientes;

IX. Evaluar la atención a las acciones que promueva la
Unidad a la Auditoría Superior, como resultado de las
auditorías, visitas e inspecciones que se le practiquen y,
en su caso, proponer su solventación;

X. Supervisar la realización de los trabajos en apoyo
técnico a la Comisión en la evaluación del desempeño
de la Auditoría Superior respecto al cumplimiento de su
mandato y proponer al Titular los resultados de ellos;

XI. Dar seguimiento a la atención de las observaciones,
recomendaciones y acciones que se deriven de las audi-
torías, visitas e inspecciones practicadas a la Auditoría
Superior, proponiendo al Titular la solventación de
aquellas observaciones que estén debidamente atendi-
das y, en su caso, turnar a la Subdirección de Investiga-
ción Administrativa y Responsabilidades las que no lo
fueren, para su atención;

XII. Proponer elementos para la realización y redacción
de estudios, planes, programas y proyectos que compe-
tan a la Unidad, en la forma que determine el Titular, el
Manual de Organización, los acuerdos de la Cámara y la
Comisión;

XIII. Aportar la información que corresponda para for-
mular el proyecto de presupuesto anual de la Unidad, así
como para su informe anual de gestión correspondiente;

XIV. Proponer al Titular el personal que deba intervenir
en las auditorías, visitas e inspecciones a su cargo y, en
su caso, comunicar los cambios que se efectúen al res-
pecto;

XV. Requerir la información y documentación que sea
necesaria para realizar auditorías, visitas o inspecciones
a las distintas unidades administrativas de la Auditoría
Superior, y a terceros que hubieren celebrado operacio-
nes con ésta;

XVI. Asistir a la Comisión, como su órgano de consul-
ta, en la realización de análisis, propuestas y opiniones
en materia de fiscalización;

XVII. Participar, en el ámbito de su competencia, en el
análisis del Informe del Resultado y demás documentos
que envíe la Auditoría Superior;

XVIII. Proporcionar los elementos para la elaboración,
implementación y seguimiento de los sistemas de eva-
luación del desempeño de la propia Unidad y los que se
utilicen para evaluar a la Auditoría Superior, así como
los sistemas de seguimiento de las observaciones y ac-
ciones que promuevan la Unidad y la Comisión;

XIX. Realizar investigaciones y publicaciones en mate-
ria de evaluación, control y rendición de cuentas;

XX. Participar en el ámbito de su competencia en la in-
tegración del proyecto de opinión sobre las Reglas de
Operación del Programa para la Fiscalización del Gasto
Federalizado;

XXI. Coordinarse con sus subalternos para acordar el
trámite y resolución de los asuntos de su competencia; y

XXII. Proponer y acordar con el Titular, la resolución de
los asuntos cuya tramitación se encuentren dentro del
ámbito de su competencia. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, los di-
rectores serán auxiliados por los servidores públicos de la
Unidad.
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La denominación, organización y funciones de las unida-
des administrativas que no se señalen, se precisarán en el
Manual de Organización. 

Artículo 13. A la Dirección de Análisis Económico-Presu-
puestal y Evaluación Sectorial corresponde:

I. Coordinar los trabajos de análisis al Informe del Re-
sultado y generar los informes respectivos proponiendo
las conclusiones y, en su caso, recomendaciones al de-
sempeño de la Auditoría Superior;

II. Recibir, sistematizar e integrar al análisis del Informe
del Resultado, las opiniones de las comisiones ordina-
rias de la Cámara en relación con su área de competen-
cia;

III. Informar al Titular sobre las probables responsabili-
dades de los servidores públicos de la Auditoría Supe-
rior, cuando al revisar el Informe del Resultado no for-
mulen observaciones sobre las situaciones irregulares
que detecten o con posterioridad se detecte que las ob-
servaciones reportadas fueron solventadas sin sustento
normativo;

IV. Verificar que los resultados obtenidos por la Audito-
ría Superior en la revisión de la Cuenta Pública, se ape-
guen a los objetivos determinados por la Constitución y
la Ley;

V. Evaluar el contenido de los informes de las revisio-
nes practicadas por la Auditoría Superior y, de confor-
midad con los resultados, proponer al Titular las accio-
nes pertinentes;

VI. Proponer la metodología y programa para el análisis
del Informe del Resultado;

VII. Coordinar los trabajos de análisis desde una pers-
pectiva de fiscalización, de los documentos que en ma-
teria económico-presupuestal, turne el Ejecutivo Fede-
ral a la Cámara;

VIII. Verificar el proceso para la determinación y sol-
ventación de observaciones, recomendaciones y accio-
nes que promueva la Auditoría Superior como resultado
de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pública;

IX. Evaluar los registros que la Auditoría Superior ten-
ga sobre la ejecución de cobros y montos recuperados y

resarcimientos operados que deriven de la práctica de
auditorías y cotejar dicha información con los informes
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

X. Elaborar el proyecto de informe sobre la evaluación
del cumplimiento de objetivos del Programa para la Fis-
calización del Gasto Federalizado con base en el infor-
me de la Auditoría Superior;

XI. Auxiliar a la Comisión en la elaboración del docu-
mento de conclusiones derivadas del análisis del Infor-
me del Resultado, para turnarlo a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara, a efecto de
apoyar su labor de dictamen de la Cuenta Pública;

XII. Diseñar y operar un sistema de seguimiento de la
atención a las recomendaciones formuladas a la Audito-
ría, que deriven del análisis al Informe del Resultado, y
realizar los análisis de procedencia respecto de la infor-
mación que se aporte para atenderlas, proponiendo al
Titular la solventación cuando así corresponda;

XIII. En su caso, proporcionar a la Comisión los ele-
mentos que le permitan emitir opiniones para la dicta-
minación de las Cuentas Públicas;

XIV. Opinar sobre el análisis que entrega la Auditoría
Superior a la Comisión sobre el Informe de Avance de
la Gestión Financiera;

XV. Realizar análisis de corto, mediano y largo plazos
sobre la evolución de las principales variables macroe-
conómicas, así como estudios sectoriales, que permitan
identificar los principales problemas económicos y so-
ciales que enfrenta el país, así como sus tendencias, y
brindar elementos para evaluar los resultados de la fis-
calización superior;

XVI. Elaborar y publicar estudios e investigaciones que
permitan identificar áreas de riesgo y oportunidad para
la fiscalización superior, a partir de la revisión de las
tendencias económicas, sociales y de finanzas públicas;

XVII. Diseñar y crear un sistema de información eco-
nómico-presupuestal que permita apoyar las labores de
evaluación de los resultados de la fiscalización superior;

XVIII. Brindar asesoría económica a las áreas de la Uni-
dad que lo requieran; y
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XIX. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 14. A la Dirección de Evaluación de la Fiscaliza-
ción y Contraloría Social corresponde:

I. Integrar los mecanismos que permitan evaluar el im-
pacto de la fiscalización realizada por la Auditoría Su-
perior;

II. Establecer los métodos e indicadores para la evalua-
ción del desempeño de la Auditoría Superior;

III. Coordinar y supervisar la elaboración, administra-
ción y operación permanente del sistema de indicadores
que permitan analizar y evaluar el desempeño de la Au-
ditoría Superior así como los impactos de la acción fis-
calizadora;

IV. Evaluar el Plan Estratégico de la Auditoría Superior;

V. Auxiliar a la Comisión, participando en el servicio de
la Contraloría Social para el Mejoramiento de la Fisca-
lización, recibiendo peticiones, solicitudes y denuncias
fundadas y motivadas por la sociedad civil, para que la
Auditoría Superior analice su procedencia y las integre
en el programa anual de trabajo.

Para tal efecto, instrumentará lo necesario con la finali-
dad de facilitar la recepción de dichas peticiones, solici-
tudes y denuncias. Propondrá al Titular convenios de
coordinación con organizaciones de la sociedad civil pa-
ra proveer lo necesario en su cumplimiento;

VI. Definir y establecer las políticas y procedimientos
en el acopio y acervo de datos e información en materia
de evaluación del desempeño, impacto de la acción fis-
calizadora, seguimiento estratégico de riesgos y resulta-
dos de la fiscalización ciudadana;

VII. Coordinar y supervisar la elaboración, administra-
ción y operación permanente del sistema de indicadores
de desempeño que permitan analizar y evaluar el com-
portamiento de los resultados obtenidos en el desarrollo
de las actividades de la Unidad;

VIII. Coordinar las evaluaciones al desempeño que se
practiquen a la Auditoría Superior;

IX. Autorizar, promover la difusión y, en su caso, la pu-
blicación de las investigaciones sistemáticas, que se rea-
licen en el área de su responsabilidad, en materia de
evaluación del desempeño de la fiscalización así como
las relacionadas a los impactos de la fiscalización;

X. Autorizar las investigaciones que se realicen en el
área de su responsabilidad respecto a las tendencias de
la participación ciudadana en la fiscalización;

XI. Conducir, previo acuerdo con el Titular, el Progra-
ma de Certificación de la Evaluación y Control; y

XII. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 15. A la Dirección de Control Interno y Evalua-
ción corresponde:

I. Proponer al Titular las políticas, bases, instrumentos
normativos, criterios técnicos y operativos para regular
el funcionamiento sobre la recepción y atención de las
quejas o denuncias relacionadas con el desempeño de
los servidores públicos de la Auditoría Superior;

II. Proponer y ejecutar los programas preventivos en
materia de responsabilidades de los servidores públicos
de la Auditoría Superior, que podrán incluir el diseño de
medidas vinculantes de carácter preventivo, resultante
de procedimientos de investigación administrativa o
disciplinarios no sancionatorios;

III. Recibir e investigar las quejas o denuncias derivadas
del incumplimiento de las obligaciones de los servido-
res públicos de la Auditoría Superior;

IV. Iniciar las investigaciones o verificaciones cuando, a
juicio de la Unidad, existan indicios suficientes de res-
ponsabilidad de los servidores públicos de la Auditoría
Superior;

V. Emitir el acuerdo definitivo de la investigación o ve-
rificación, para el inicio del procedimiento administrati-
vo disciplinario a los servidores públicos de la Audito-
ría Superior;

VI. Habilitar al personal a su cargo para realizar actua-
ciones, diligencias y notificaciones en los procedimien-
tos administrativos disciplinarios seguidos a los servi-
dores públicos de la Auditoría Superior;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de octubre de 2011 / Anexo67



VII. Tramitar y sustanciar el procedimiento administra-
tivo de responsabilidades, citando a los servidores pú-
blicos de la Auditoría Superior, presuntos responsables,
a la audiencia prevista en el artículo 21 de la Ley de
Responsabilidades;

VIII. Imponer los medios de apremio establecidos en la
Ley de Responsabilidades para el debido cumplimiento
de sus atribuciones;

IX. Presentar al Titular, para su aprobación, el proyecto
de resolución derivado de los procedimientos adminis-
trativos instaurados en contra de los servidores públicos
de la Auditoría Superior;

X. Sustanciar la investigación preliminar por vía espe-
cial, cuando se formule queja sobre los actos del Audi-
tor Superior, proponiendo al Titular el dictamen corres-
pondiente;

XI. Verificar la ejecución de las sanciones administrati-
vas que se impongan a los servidores públicos de la Au-
ditoría Superior;

XII. Resolver las inconformidades que presenten los
proveedores, contratistas o licitantes de la Auditoría Su-
perior, por el incumplimiento de las disposiciones en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del
sector público, así como de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas. De igual forma, conocer
de las infracciones cometidas por los proveedores o
contratistas de la Auditoría Superior, por incumplimien-
to de las disposiciones en la materia;

XIII. Dirigir las acciones relacionadas con la situación y
análisis de la evolución patrimonial de los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

XIV. Proponer al Titular y coordinar los programas pre-
ventivos en materia de situación patrimonial de los ser-
vidores públicos de la Auditoría Superior;

XV. Proponer al Titular y coordinar los programas para
la recepción de las declaraciones de situación patrimo-
nial de los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XVI. Proponer al Titular los mecanismos de coopera-
ción con otras instancias para obtener y expedir las
constancias que acrediten la existencia o no de sanción

administrativa impuesta por autoridad competente a los
servidores públicos de la Auditoría Superior;

XVII. Coordinar los mecanismos de cooperación con
otras instancias para la obtención y expedición de cons-
tancias que acrediten la existencia de sanción adminis-
trativa impuesta por autoridad competente a los servi-
dores públicos de la Auditoría Superior;

XVIII. Participar, por medio del Director o a través de
los servidores públicos adscritos a la Unidad, con voz
pero sin voto, en los comités y procedimientos de licita-
ción de la Auditoría Superior. La participación en los
comités y procedimientos, no exime su revisión, y me-
nos aún significa que subsane cualquier irregularidad
que pudiera existir en los mismos;

XIX. Participar, por medio del Director o a través de los
servidores públicos adscritos a la Unidad, en los actos
de entrega-recepción de los servidores públicos de la
Auditoría Superior;

XX. Proponer, coordinar, supervisar y ejecutar los pro-
gramas de auditorías, visitas e inspecciones a la Audito-
ría Superior, conforme a los instrumentos normativos y
criterios que apruebe la Comisión;

XXI. Coordinar y supervisar las auditorías y revisiones
técnicas que se practiquen a las unidades administrati-
vas y auditoras de la Auditoría Superior;

XXII. Emitir, en el ámbito de su competencia, los infor-
mes del resultado de las auditorías practicadas y, en su
caso, proponer las observaciones, recomendaciones y
acciones necesarias para solventar las irregularidades
detectadas;

XXIII. Dar seguimiento a la atención de las observacio-
nes, recomendaciones y acciones promovidas a la Audi-
toría Superior, derivadas de la práctica de auditorías y,
en su caso, proponer su solventación y conclusión;

XXIV. Instrumentar, por acuerdo del Titular, mecanis-
mos de control interno, para verificar que el ejercicio
del presupuesto y los indicadores de desempeño de la
Unidad se apeguen a las disposiciones vigentes;

XXV. Investigar los actos u omisiones de los servidores
públicos adscritos a la Unidad que puedan constituir
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responsabilidades y, en su caso, iniciar el procedimien-
to administrativo disciplinario, y proponer al Titular la
resolución que en derecho corresponda, en términos de
la Ley de Responsabilidades;

XXVI. Evaluar los programas de auditorías para la revi-
sión de la Cuenta Pública y verificar que sean con-
gruentes con los objetivos trazados por la Cámara y con
el programa de actividades de la Auditoría Superior;

XXVII. Planear, programar y ejecutar la evaluación, se-
guimiento y control de los programas de auditorías que
realiza la Auditoría Superior, vigilando el desarrollo de
las mismas y que se practiquen conforme al marco legal
aplicable;

XXVIII. Verificar que las actividades de los servidores
públicos de la Auditoría Superior se apeguen a la nor-
mativa aplicable;

XXIX. Investigar los actos u omisiones de los servido-
res públicos de la Auditoría Superior que, con motivo de
la fiscalización que realiza, pudieran constituir posibles
irregularidades o responsabilidades administrativas;

XXX. Coadyuvar en la preparación de los formatos pa-
ra llevar el registro y el análisis del estado que guardan
las recomendaciones, observaciones y acciones que for-
mule la Auditoría Superior a las entidades fiscalizadas;

XXXI. Diseñar e instrumentar los sistemas de segui-
miento, control y solventación de observaciones y ac-
ciones promovidas y llevar el registro de las observa-
ciones y recomendaciones derivadas de la evaluación al
desempeño de la Auditoría Superior.

XXXII. Proponer al Titular la solventación de las obser-
vaciones determinadas en la práctica de las revisiones y
evaluaciones a la Auditoría Superior, cuando ésta ofrez-
ca la información requerida o ejecute las acciones nece-
sarias para corregir la irregularidad detectada;

XXXIII. Opinar sobre el proyecto de presupuesto anual
de la Auditoría Superior y de la Unidad;

XXXIV. Autorizar el diseño y elaboración así como su-
pervisar el seguimiento a la administración y operación
permanente de un sistema de indicadores de desempeño
que permita analizar y evaluar el comportamiento de los

resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades
de la Unidad;

XXXV. Autorizar el diseño y elaboración así como su-
pervisar el seguimiento del registro y control de los ser-
vidores públicos sancionados de la Auditoría Superior;

XXXVI. Supervisar las auditorías internas a la Unidad,
que realice la Subdirección de Auditoría e Evaluación
Técnica, verificando que los sistemas de control interno
y el ejercicio del presupuesto se apeguen a las disposi-
ciones vigentes; y

XXXVII. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

En caso de ausencia temporal del Titular, el Director de
Control Interno y Evaluación podrá ejercer las atribuciones
establecidas en el artículo 11, fracciones XI, XII, XVI,
XVII, XIX, XX, XXI, XXII, XXVIII, XXX, XXXI y
XXXII del presente Reglamento.

Artículo 16. A la Dirección Jurídica para la Evaluación y
Control corresponde:

I. Asesorar en materia jurídica a la Unidad;

II. Actuar como órgano de consulta jurídica y de pro-
yectos legislativos de la Comisión proporcionando los
análisis, propuestas y opiniones que se requieran;

III. Opinar sobre los proyectos de Reglamento, manua-
les, instrumentos normativos y demás disposiciones ju-
rídicas de la Unidad;

IV. Elaborar opinión para conocimiento de la Comisión,
sobre el Reglamento Interior, y manuales de organiza-
ción y de procedimientos de la Auditoría Superior;

V. Representar a la Unidad cuando el Titular así lo dis-
ponga ante toda clase de tribunales y autoridades;

VI. En apoyo jurídico a la Comisión y en sus atribucio-
nes en el procedimiento para el fincamiento de respon-
sabilidades, representarla, previo acuerdo del Titular, en
toda clase de acciones judiciales en las que sea parte,
rendir en su nombre informes previos y justificados,
contestar demandas, oponer excepciones, presentar y
objetar pruebas y alegatos, interponer toda clase de re-
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cursos y, en general, dar debida atención a los juicios y
a las sentencias ejecutoriadas;

VII. Ejercitar toda clase de acciones judiciales, civiles y
administrativas en las que la Unidad sea parte, contestar
demandas, oponer excepciones, presentar y objetar
pruebas y alegatos, interponer toda clase de recursos, y
en general, dar debido seguimiento a los juicios;

VIII. Presentar por acuerdo del Titular, denuncias y que-
rellas relacionadas con actos u omisiones que puedan
constituir delitos imputables a los servidores públicos
de la Auditoría Superior;

IX. Expedir copias certificadas de las constancias que
obren en los archivos de la Unidad, salvo que se trate de
documentos clasificados como reservados o confiden-
ciales, en términos de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental;

X. Asesorar y, cuando sea necesario, intervenir en el le-
vantamiento de las actas administrativas que procedan
como resultado de las auditorías, visitas e inspecciones
que practique la Unidad a la Auditoría Superior;

XI. Dictaminar los proyectos de resoluciones que im-
pongan sanciones administrativas a los servidores pú-
blicos de la Auditoría Superior;

XII. Habilitar al personal a su cargo para realizar actua-
ciones, diligencias y notificaciones en los procedimien-
tos administrativos que se inicien con motivo de los re-
cursos o medios de impugnación que interpongan los
servidores públicos de la Auditoría Superior;

XIII. Tramitar y sustanciar el procedimiento del recurso
de revocación que interpongan los servidores públicos
de la Auditoría Superior, respecto de las resoluciones en
las que se impongan sanciones administrativas, y some-
ter a consideración del Titular el proyecto de resolución;

XIV. Auxiliar al Titular en la dictaminación sobre la
existencia de los motivos de remoción del Auditor Su-
perior;

XV. Sancionar los proyectos de observaciones, reco-
mendaciones y acciones que se promuevan a la Audito-
ría Superior, así como de su solventación y demás do-
cumentos relacionados con aspectos legales que
elaboren las distintas áreas de la Unidad;

XVI. Compilar y difundir las normas jurídicas relacio-
nadas con las atribuciones de la Comisión y de la Uni-
dad;

XVII. Ser enlace por parte de la Unidad, en asuntos ju-
rídicos, con las áreas correspondientes de la Auditoría
Superior y de los órganos de control respectivos;

XVIII. Practicar, en el ámbito de su competencia, las
auditorías de legalidad a la Auditoría Superior y evaluar
su desempeño, respecto al cumplimiento de su manda-
to;

XIX. Verificar el cumplimiento de la normativa aplica-
ble de la promoción de acciones que emita y realice la
Auditoría Superior, como resultado de la fiscalización
de la Cuenta Pública;

XX. Supervisar la intervención en el levantamiento de
las actas administrativas que procedan como resultado
de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado al personal de la Unidad; y

XXI. Apoyar a la Comisión en la evaluación jurídica a
la Auditoría Superior respecto del cumplimiento de las
disposiciones en materia de fiscalización superior, ren-
dición de cuentas y control. 

XXII. Coordinar los trabajos de seguimiento al resulta-
do de los procedimientos de responsabilidad resarcito-
ria, así como de las promociones realizadas por la pro-
pia Auditoría Superior ante autoridades competentes,
para el fincamiento de otras responsabilidades adminis-
trativas; y seguimiento a las denuncias o querellas pe-
nales presentadas por la entidad de fiscalización supe-
rior de la Federación, todo ello derivado de la revisión y
fiscalización de la Cuenta Pública;

XXIII. Coordinar los trabajos relacionados con la eva-
luación y análisis de transparencia en el cumplimiento
de sus funciones por parte de la Auditoría Superior; y

XXIV. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 17. A la Secretaría Técnica le corresponde:

I. Fungir como enlace permanente y apoyo técnico y es-
pecializado con la Secretaría Técnica de la Comisión;
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II. Desarrollar e implementar los métodos y herramien-
tas necesarios para la evaluación, coordinación y segui-
miento de los proyectos que contemple la participación
de diversas unidades administrativas;

III. Desarrollar e implementar los sistemas, aplicacio-
nes, procesos en materia de tecnologías de la informa-
ción;

IV. Definir y establecer las políticas y procedimientos
en materia de tecnologías de la información de la Uni-
dad;

V. Analizar la viabilidad técnica y operativa de los re-
querimientos, en materia de tecnologías de la informa-
ción, de las áreas administrativas de la Unidad;

VI. Integrar el Programa Anual de Actividades de la
Unidad;

VII. Concentrar la información que emitan las direccio-
nes a fin de elaborar, conjuntamente, los proyectos de
manuales internos y instrumentos normativos que se re-
quieran para el funcionamiento de la Unidad y someter-
los a la consideración del Titular;

VIII. Integrar el Informe Anual de Gestión de la Unidad;

IX. Coordinar las tareas de planeación estratégica de la
Unidad;

X. Coordinar los trabajos de edición y publicación de
los estudios, planes, programas y proyectos de la Uni-
dad;

XI. Proponer al Titular políticas, programas y planes pa-
ra el mejoramiento y modernización de la Unidad;

XII. Proponer al Titular convenios de colaboración con
Instituciones de Educación Superior, Organismos No
Gubernamentales y demás instituciones nacionales e in-
ternacionales en materia de evaluación y control; fisca-
lización y rendición de cuentas;

XIII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XIV. Supervisar las acciones de auxilio a la Comisión,
en su calidad de área técnica;

XV. Supervisar la asistencia a las reuniones de las co-
misiones de Presupuesto y Cuenta Pública, Función Pú-
blica y demás relacionadas con las atribuciones, compe-
tencia de la Unidad, así como verificar el proceso de
acopio, sistematización y seguimiento a la información
que se genere en dichas sesiones;

XVI. Evaluar y proponer al Titular las propuestas y áre-
as de oportunidad que se detecten en el trabajo legisla-
tivo en materia de fiscalización del Pleno de la Cámara
o de sus comisiones;

XVII. Supervisar la coordinación entre la Secretaría
Técnica y el área de enlace de la Auditoría Superior en
la Cámara;

XVIII. Poner a consideración del Titular el Programa de
Capacitación para el Personal de la Unidad;

XIX. Evaluar y proponer al Titular los estudios relacio-
nados con la fiscalización, evaluación y rendición de
cuentas, así como las propuestas específicas que se des-
prendan de los mismos, con la finalidad de mejorar su
desarrollo;

XX. Supervisar el proceso de evaluación del cumpli-
miento de las metas y objetivos contenidos en el plan es-
tratégico y el programa anual de actividades de la Uni-
dad;

XXI. Proponer al Titular los indicadores de desempeño
para la evaluación de las labores realizadas por la Uni-
dad;

XXII. Proponer al Titular y, una vez autorizado, super-
visar la aplicación y seguimiento del Sistema de Control
de Gestión de la Unidad; y

XXIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 18. La Subdirección de Análisis del Informe del
Resultado estará adscrita a la Dirección de Análisis Econó-
mico-Presupuestal y Evaluación Sectorial y le correspon-
de:

I. Evaluar que los resultados obtenidos por la Auditoría
Superior, sean congruentes con los objetivos y metas
trazados en sus programas anuales;
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II. Diseñar la metodología de trabajo y llevar a cabo
funciones relacionadas con el análisis del Informe del
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pú-
blica;

III. Recopilar, sistematizar y proponer las conclusiones
y, en su caso, recomendaciones derivadas del análisis al
Informe del Resultado;

IV. Sistematizar las opiniones de las comisiones ordina-
rias de la Cámara de Diputados en relación con los con-
tenidos del Informe del Resultado e incorporarlas en los
documentos que correspondan;

V. Participar en la elaboración de los informes de eva-
luación sectorial de los resultados de las auditorías prac-
ticadas por la entidad de fiscalización superior de la Fe-
deración y en los documentos de conclusiones que
establezca la legislación y normativa;

VI. Llevar el registro documental de la información que
aporte la Auditoría Superior para atender las recomen-
daciones que le son formuladas;

VII. Realizar el análisis y evaluación de los programas
de auditorías para la revisión de la Cuenta Pública y ve-
rificar que sean congruentes con los objetivos trazados
por la Cámara y con el programa de actividades de la
Auditoría Superior;

VIII. Dar seguimiento sistemático a las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas por la Audito-
ría Superior, así como a la recurrencia de irregularidades
de las entidades fiscalizadas y a los resarcimientos y re-
cuperaciones efectivas que se hagan a la Hacienda Pú-
blica Federal y al patrimonio de los entes públicos fede-
rales;

IX. Evaluar, en el ámbito de su competencia, el proceso
de solventación de las observaciones, recomendaciones
y acciones que promueva la Auditoría Superior;

X. Instrumentar un sistema de indicadores de la fiscali-
zación superior, con base en los datos que contiene el
Informe del Resultado;

XI. Instrumentar un sistema de seguimiento de la aten-
ción a las recomendaciones formuladas a la Auditoría
Superior, que deriven del análisis al Informe del Resul-
tado;

XII. Realizar el análisis de los documentos que turne la
Auditoría Superior en materia del Informe del Resulta-
do, informes semestrales de solventación de observacio-
nes, informes de atención a recomendaciones y los de-
más relacionados;

XIII. Recopilar, sistematizar y elaborar la memoria de
los trabajos de análisis al Informe del Resultado;

XIV. Aportar los elementos para la formulación de es-
trategias, programas, mecanismos, y procedimientos de
control y seguimiento para evaluar las auditorías que
practica la Auditoría Superior;

XV. Realizar estudios e investigaciones sobre los resul-
tados de la fiscalización a nivel sectorial, con base en
los contenidos de las auditorías practicadas;

XVI. Apoyar el trabajo de organización de mesas de tra-
bajo, comparecencias y demás actividades relacionadas
con el análisis del Informe del Resultado;

XVII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVIII. Informar al Director sobre las probables respon-
sabilidades de los servidores públicos de la Auditoría
Superior, cuando al revisar el Informe del Resultado no
formulen observaciones sobre las situaciones irregula-
res que detecten o con posterioridad se detecte que las
observaciones reportadas fueron solventadas sin susten-
to normativo;

XIX. Coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones con
las subdirecciones de Análisis de la Cuenta Pública y de
Análisis Económico y Evaluación Sectorial;y

XX. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 19. La Subdirección de Análisis de la Cuenta Pú-
blica estará adscrita a la Dirección de Análisis Económico-
Presupuestal y Evaluación Sectorial y le corresponde:

I. Realizar los estudios y evaluaciones con enfoque de
análisis de la fiscalización superior, sobre los documen-
tos que en materia presupuestal, turne el Ejecutivo Fe-
deral a la Cámara a efecto de verificar los resultados de
la gestión financiera, el cumplimiento de lo dispuesto en
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la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria; Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos
de la Federación, y el cumplimiento de los objetivos de
los programas y políticas públicas. En su caso, realizar
el análisis de la Cuenta Pública en apoyo de las atribu-
ciones de la Comisión;

II. Recopilar, sistematizar y analizar los documentos
que turne el Ejecutivo Federal a la Cámara en materia
presupuestal;

III. Realizar los trabajos de evaluación sectorial de los
resultados de la Cuenta Pública, y proponer elementos
que permitan apoyar las labores de opinión y dictami-
nación de la misma, y de evaluación respecto del Infor-
me del Resultado, así como proponer los elementos que
permitan a la Comisión emitir opinión para la dictami-
nación de la Cuenta Pública;

IV. Evaluar el análisis que realiza la Auditoría Superior
a la Comisión sobre el Informe de Avance de la Gestión
Financiera;

V. Recopilar, sistematizar, y analizar el proyecto de Re-
glas de Operación del Programa para la Fiscalización
del Gasto Federalizado, así como participar en la eva-
luación de su cumplimiento;

VI. Realizar análisis, estudios e investigaciones sobre la
evolución de los principales temas de finanzas públicas
y sus áreas de riesgo;

VII. Identificar temas de riesgo para la fiscalización su-
perior en el área de finanzas públicas e instrumentar un
sistema de seguimiento y alertas que permitan generar
propuestas de revisión;

VIII. Elaborar y proponer un sistema de información
presupuestal que permita apoyar la evaluación de la fis-
calización superior;

IX. Elaborar estudios de corto, mediano y largo plazos
sobre las tendencias del gasto público ejercido a nivel
funcional, sectorial y por ramos que permitan obtener
indicadores de calidad del gasto público;

X. Identificar y dar seguimiento a los programas secto-
riales, regionales y prioritarios que ejecuta el Gobierno
Federal, y derivar propuestas que mejoren sus resulta-
dos a través de la fiscalización superior;

XI. Realizar análisis, estudios e investigaciones sobre
los recursos transferidos a entidades federativas y muni-
cipios;

XII. Elaborar análisis sobre los informes de finanzas pú-
blicas que turne el Ejecutivo Federal a la Cámara de Di-
putados, desde una visión de evaluación de la fiscaliza-
ción superior;

XIII. Participar en la integración de los documentos de
conclusiones derivadas del análisis al Informe del Re-
sultado para la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica;

XIV. Promover relaciones de intercambio y colabora-
ción con instituciones académicas y organizaciones de
la sociedad civil interesadas en el estudio del presu-
puesto público y la eficiencia del gasto;

XV. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XVI. Coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones con
las subdirecciones de Análisis del Informe del Resulta-
do y de Análisis Económico y Evaluación Sectorial; y

XVII. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 20. La Subdirección de Análisis Económico y
Evaluación Sectorial estará adscrita a la Dirección de Aná-
lisis Económico-Presupuestal y Evaluación Sectorial y le
corresponde:

I. Recopilar, sistematizar y analizar la información eco-
nómica que se incorpore en la Cuenta Pública, en los in-
formes sobre la situación económica, las finanzas públi-
cas y la deuda pública, y el Informe del Resultado que
turnan el Ejecutivo Federal y la Auditoría Superior a la
Cámara, así como demás información que generen ins-
tituciones oficiales;

II. Analizar los informes presidenciales, los informes
del Banco de México, los informes de labores y demás
reportes relacionados con las áreas económicas de la
administración pública federal en el ámbito de compe-
tencia de la fiscalización superior;
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III. Diseñar, construir, operar y actualizar un sistema de
indicadores económicos, nacionales e internacionales,
que permita apoyar la realización de diagnósticos, eva-
luaciones y estudios económicos a nivel sectorial para la
fiscalización superior;

IV. Elaborar estudios de corto, mediano y largo plazos
sobre las principales tendencias y áreas de riesgo, a
efecto de apoyar las labores de evaluación y áreas de
oportunidad para la fiscalización superior;

V. Diseñar, operar y actualizar un programa de estudios
sectoriales y análisis de políticas públicas que permitan
disponer de datos, diagnósticos, áreas de riesgo y de
oportunidad para la fiscalización superior;

VI. Desarrollar un sistema de indicadores económicos
regionales que permitan apoyar el análisis de los resul-
tados de la fiscalización superior, del ejercicio del gasto
público y las propuestas de revisiones específicas;

VII. Participar en la integración de los documentos de
conclusiones derivadas del análisis al Informe del Re-
sultado para la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica;

VIII. Desarrollar metodologías y técnicas de investiga-
ción y análisis económico, a efecto de apoyar los traba-
jos de evaluación sectorial de la fiscalización superior y
elevar la calidad de las evaluaciones que se practiquen a
auditorías determinadas;

IX. Generar análisis de coyuntura económica, sobre las
tendencias y resultados de las principales variables ma-
croeconómicas;

X. Realizar los análisis y estudios que permitan a la Di-
rección brindar asesoría económica a las áreas de la
Unidad que lo requieran;

XI. Promover una línea de publicaciones sobre temas
económicos y estudios sectoriales;

XII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XIII. Coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones con
las subdirecciones de Análisis del Informe del Resulta-
do y de Análisis de la Cuenta Pública; y

XIV. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 21. La Subdirección de Evaluación del Desempe-
ño de la Auditoría Superior de la Federación estará adscri-
ta a la Dirección de Evaluación de la Fiscalización y Con-
traloría Social y le corresponde:

I. Realizar los análisis y propuestas de evaluación del
desempeño de la atribución fiscalizadora de la Auditoría
Superior;

II. Elaborar y proponer los mecanismos, herramientas y
métodos que permitan evaluar el desempeño de la fisca-
lización superior;

III. Elaborar y proponer a su superior un sistema de eva-
luación de áreas de riesgo y oportunidad de la fiscaliza-
ción superior y, en su caso, diseñar mecanismos para
mitigar sus efectos;

IV. Elaborar y proponer instrumentos normativos para la
evaluación del desempeño de la Auditoría Superior;

V. Evaluar el proceso de planeación estratégica de la
Auditoría Superior, incluidos sus programas;

VI. Proponer, en su caso, a su superior, las recomenda-
ciones dirigidas a la Auditoría Superior que deriven de
la evaluación;

VII. Realizar investigaciones sistemáticas en materia de
desempeño de la fiscalización y proponer al Director
mecanismos para su difusión y, en su caso, su publica-
ción;

VIII. Desarrollar, por acuerdo del Director, el Programa
de Certificación de la Fiscalización;

IX. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia; y 

X. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 22. La Subdirección de Evaluación del Impacto
de la Fiscalización estará adscrita a la Dirección de Eva-
luación de la Fiscalización y Contraloría Social, y le co-
rresponde:
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I. Realizar evaluaciones sobre el impacto de la fiscali-
zación que realiza la Auditoría Superior en el ejercicio
de su función;

II. Elaborar y proponer a su superior un sistema de eva-
luación del impacto de la fiscalización superior en los
programas de gobierno;

III. Operar los indicadores para la evaluación del im-
pacto de la fiscalización;

IV. Proponer a su superior, un informe anual sobre los
resultados relevantes de los impactos de la acción fisca-
lizadora y de la rendición de cuentas que serán incorpo-
rados al proyecto de análisis al Informe del Resultado;

V. Desarrollar modelos cuantitativos para medir los im-
pactos de la acción fiscalizadora en su nivel agregado y
sectorial;

VI. Configurar una base de datos sobre la acción fisca-
lizadora de la Auditoría Superior que permita evaluar el
impacto cualitativo de su desempeño;

VII. Realizar investigaciones sistemáticas en relación a
los impactos de la fiscalización y proponer al Director
mecanismos para su difusión y, en su caso, su publica-
ción;

VIII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

IX. Proponer al Director las políticas y procedimientos
en el acopio y acervo de datos e información en materia
de evaluación del desempeño, impacto de la acción fis-
calizadora y seguimiento estratégico de riesgos;

X. Elaborar, administrar y operar, por acuerdo del Di-
rector, el sistema de indicadores de desempeño que per-
mitan analizar y evaluar el comportamiento de los re-
sultados obtenidos en el desarrollo de las actividades de
la Unidad; y

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 23. La Coordinación de la Contraloría Social para
el Mejoramiento de la Fiscalización, estará adscrita a la Di-

rección de Evaluación de la Fiscalización y Contraloría So-
cial, y le corresponde:

I. Servir como auxiliar con la Comisión en la atención a
la Contraloría Social, generando espacios con la socie-
dad, organizaciones profesionales y académicas para
fortalecer la fiscalización y rendición de cuentas;

II Mantener comunicación con la sociedad así como or-
ganizaciones profesionales y académicas con la finali-
dad de fomentar una cultura de fiscalización y rendición
de cuentas;

III. Analizar las opiniones, solicitudes y denuncias de la
sociedad que reciba la Comisión sobre el funcionamien-
to de la fiscalización que ejerza la Auditoría Superior;

IV. Diseñar y elaborar mecanismos en conjunción con
organizaciones profesionales y académicas para mejorar
el funcionamiento y profundidad de la revisión y fisca-
lización superior de la Cuenta Pública;

V. Evaluar el impacto de las acciones propuestas por la
Contraloría Social en el desempeño de la función fisca-
lizadora de la Auditoría Superior;

VI. Realizar investigaciones en relación a las tendencias
de la participación ciudadana en la fiscalización;

VII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

VIII. Proponer al Director las políticas y procedimien-
tos en el acopio y acervo de datos e información en ma-
teria de resultados de la fiscalización ciudadana; y

IX. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 24. La Subdirección de Investigación Adminis-
trativa y Responsabilidades estará adscrita a la Dirección
de Control Interno y Evaluación, y le corresponde:

I. Proponer al Director de su adscripción la normativa
para regular la recepción y atención de quejas o denun-
cias relacionadas con el desempeño de las actividades
de los servidores públicos de la Auditoría Superior;
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II. Proponer al Director de su adscripción y ejecutar los
programas preventivos en materia de responsabilidades
de los servidores públicos de la Auditoría Superior, que
podrán incluir el diseño de medidas vinculantes de ca-
rácter preventivo, resultante de procedimientos de in-
vestigación administrativa o disciplinarios no sanciona-
torios;

III. Investigar los actos u omisiones de los servidores
públicos de la Auditoría Superior, que puedan constituir
posibles irregularidades o responsabilidades administra-
tivas;

IV. Practicar las investigaciones o verificaciones cuan-
do, a juicio de la Unidad, existan indicios suficientes de
responsabilidad de los servidores públicos de la Audito-
ría Superior;

V. Auxiliar al Titular y al Director de Control Interno y
Evaluación en la sustanciación de la investigación pre-
liminar por vía especial, cuando se formule queja sobre
los actos del Auditor Superior, proponiendo el proyecto
de dictamen correspondiente;

VI. Dar cuenta a su superior con los escritos, promocio-
nes, oficios y demás documentos que se reciban en la
Unidad, relacionados con los procedimientos adminis-
trativos de su competencia;

VII. Asistir al Titular y al Director de Control Interno y
Evaluación en el trámite y sustanciación de los procedi-
mientos administrativos de responsabilidades, por actos
u omisiones de los servidores públicos de la Auditoría
Superior y de la Unidad que puedan constituir respon-
sabilidades de acuerdo a la normativa aplicable, autori-
zando con su firma los acuerdos y resoluciones;

VIII. Formular el proyecto de resolución en los procedi-
mientos administrativos;

IX. Participar, por medio del Subdirector o a través de
los servidores públicos adscritos a la Unidad, en los ac-
tos de entrega-recepción de los servidores públicos de la
Auditoría Superior, en los términos establecidos en sus
instrumentos normativos;

X. Participar, por medio del Subdirector o a través de
los servidores públicos adscritos a la Unidad, con voz
pero sin voto, en los comités de adquisiciones y en los

procedimientos de invitación a cuando menos tres y de
licitación de la Auditoría Superior;

XI. Sustanciar las inconformidades que presenten los
proveedores, contratistas o licitantes de la Auditoría Su-
perior en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios del sector público, así como de obras públicas
y servicios relacionados con las mismas;

XII. Conocer y dar trámite de las infracciones cometidas
por los proveedores o contratistas de la Auditoría Supe-
rior, por incumplimiento de las disposiciones aplicables;

XIII. Elaborar y dar seguimiento a la administración y
operación permanente de un sistema de indicadores de
desempeño que permita analizar y evaluar el comporta-
miento de los resultados obtenidos en el desarrollo de
las actividades de la Unidad;

XIV. Participar en los procesos de licitación que realice
la Unidad en materia de adquisiciones, arrendamientos,
contratación de servicios y obra pública;

XV. Proponer al Director de su adscripción y ejecutar los
programas preventivos en materia de situación patrimo-
nial de los servidores públicos de la Auditoría Superior;

XVI. Proponer al Director de su adscripción y ejecutar
los programas para la recepción de las declaraciones de
situación patrimonial de los servidores públicos de la
Auditoría Superior;

XVII. Llevar el registro, control, resguardo, análisis,
evolución y seguimiento de la situación patrimonial de
los servidores públicos adscritos a la Auditoría Superior
y, en su caso, sustanciar el procedimiento administrati-
vo correspondiente;

XVIII. Proponer los mecanismos de cooperación con
otras instancias para obtener y expedir las constancias
que acrediten la existencia o no de sanción administra-
tiva impuesta por autoridad competente a los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

XIX. Turnar a su superior los expedientes en los que, a
su juicio, existan elementos o datos suficientes que ha-
gan presumir que el patrimonio de un servidor público
de la Auditoría Superior es notoriamente superior a los
ingresos lícitos que pudiera tener;
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XX. Notificar al superior los casos de los servidores pú-
blicos de la Auditoría Superior que hayan omitido pre-
sentar su declaración de situación patrimonial, con
oportunidad y veracidad;

XXI. Llevar el registro y control de los servidores pú-
blicos sancionados de la Auditoría Superior;

XXII. Recibir los dictámenes, peticiones, solicitudes y
denuncias, que le sean enviadas por la Coordinación de
la Contraloría Social y Análisis de Transparencia y, de
ser procedente, iniciar los procedimientos de investiga-
ción o disciplinarios aplicando, en su caso, las sanciones
correspondientes;

XXIII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XXIV. Dar seguimiento a la ejecución de las sanciones
administrativas que se impongan a los servidores públi-
cos de la Auditoría Superior e informar al Director los
resultados; y

XXV. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 25. La Subdirección de Auditoría y Evaluación
Técnica estará adscrita a la Dirección de Control Interno y
Evaluación le corresponde:

I. Elaborar y proponer a su Director de adscripción los
elementos de control para la ejecución de auditorías, vi-
sitas e inspecciones que permitan evaluar la operación y
funcionamiento de las distintas unidades administrati-
vas de la Auditoría Superior;

II. Elaborar los elementos de análisis y evaluar los pro-
gramas de auditorías para la revisión de la Cuenta Pú-
blica, y verificar que sean congruentes con los objetivos
trazados por la Cámara y con el programa de activida-
des de la Auditoría Superior;

Diseñar los mecanismos de control y seguimiento de las
auditorías que lleve a cabo la Unidad, así como para
evaluar el proceso de planeación y programación de las
actividades de la Auditoría Superior;

III. Proponer al Director de Control Interno y Evalua-
ción, en el ámbito de su competencia, las políticas, pro-

cedimientos y programas en materia de procesos de au-
ditoría y supervisión que llevará a cabo la Unidad para
la evaluación del desempeño de los servidores públicos
de la Auditoría Superior;

IV. Proponer al Director de Control Interno y Evalua-
ción el programa de auditorías, visitas e inspecciones a
la Auditoría Superior, conforme al programa de trabajo
de la Unidad y los acuerdos de la Comisión;

V. Diseñar y coordinar la formulación de las guías de
auditoría que aplicará la Unidad conforme a los progra-
mas que se ejecuten en las unidades administrativas de
la Auditoría Superior;

VI. Participar en la evaluación y seguimiento de las re-
visiones que la Auditoría Superior practique a las enti-
dades fiscalizadas, analizando los criterios de selección,
los procedimientos aplicados y la eficiencia, así como el
grado de cumplimiento de los objetivos planteados.

Igualmente evaluará y, en su caso, verificará si fueron
atendidas las opiniones de la Coordinación de la Con-
traloría Social y Análisis de Transparencia por virtud de
los cuales se proponga a la Auditoría Superior revisio-
nes de situación excepcional o para ser integrada en el
respectivo programa de auditorías;

VII. Verificar que la operación y funcionamiento de los
sistemas de control de información de la Auditoría Su-
perior se apeguen a la normativa aplicable proponiendo,
en su caso, las medidas correctivas que procedan;

VIII. Verificar, en el ámbito de su competencia, que la
Auditoría Superior atienda las observaciones, recomen-
daciones y acciones que promuevan la Unidad y la Co-
misión;

IX. Ejecutar las auditorías, visitas e inspecciones a la
Auditoría Superior, que conforme a sus funciones le co-
rresponda realizar en el marco del programa de activi-
dades de la Unidad y los acuerdos de la Comisión;

X. Verificar que las revisiones practicadas por la Audi-
toría Superior o a través de terceros, se sujeten a la nor-
mativa aplicable;

XI. Informar, por escrito, a su superior cuando del re-
sultado de las auditorías, visitas e inspecciones practica-
das a la Auditoría Superior, existan presunciones de res-
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ponsabilidad en contra de los servidores públicos de
aquella, para que se proceda en consecuencia;

XII. Verificar, en el ámbito de su competencia, que los
actos realizados por los servidores públicos de la Audi-
toría Superior se apeguen a lo establecido en las dispo-
siciones legales aplicables;

XIII. Practicar auditorías, visitas e inspecciones a la Au-
ditoría Superior, para verificar si en sus revisiones a las
entidades fiscalizadas, se observó el cumplimiento de
las disposiciones legales y normativas para la ejecución
y registro de los recursos federales asignados;

XIV. Analizar el contenido de los informes derivados de
la práctica de auditorías, visitas e inspecciones a la Au-
ditoría Superior y, conforme a los resultados, proponer
las acciones pertinentes;

XV. Dar seguimiento a la atención de las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas a la Auditoría
Superior, derivadas de la práctica de auditorías, visitas e
inspecciones y, en su caso, proponer su solventación y
conclusión;

XVI. Informar a su superior los actos u omisiones de los
servidores públicos de la Auditoría Superior, que pue-
dan constituir posibles irregularidades o responsabilida-
des administrativas, como resultado de la práctica de las
auditorías realizadas;

XVII. Ejecutar los programas de auditorías, visitas e
inspecciones a la Auditoría Superior y los preventivos
en materia de responsabilidades de los servidores públi-
cos de la Auditoría Superior;

XVIII. Elaborar y proponer los mecanismos de control
para la ejecución de las auditorías, visitas e inspecciones
que lleve a cabo la Unidad a la Auditoría Superior;

XIX. Evaluar el desempeño de las unidades administra-
tivas de la Auditoría Superior, conforme a las órdenes de
auditoría que sobre el particular instruya la Comisión;

XX. Verificar que el manejo y aplicación de los recursos
humanos, financieros, materiales y técnicos de la Audi-
toría Superior, se lleven a cabo en términos de eficacia,
eficiencia, economía, honradez y transparencia, de
acuerdo a las políticas de racionalidad, austeridad y dis-

ciplina presupuestal y que las metas y objetivos, en ma-
teria administrativa, se cumplan;

XXI. Apoyar a la Dirección de Control Interno y Eva-
luación en la realización de auditorías internas a la Uni-
dad, verificando que los sistemas de control interno y el
ejercicio del presupuesto se apeguen a las disposiciones
vigentes;

XXII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

XXIII. Proponer al Director el proyecto de formatos pa-
ra llevar el registro y el análisis del estado que guardan
las recomendaciones, observaciones y acciones que for-
mule la Auditoría Superior a las entidades fiscalizadas;

XXIV. Proponer el diseño y, una vez autorizado, instru-
mentar los sistemas de seguimiento, control y solventa-
ción de observaciones y acciones promovidas y llevar el
registro de las observaciones y recomendaciones deri-
vadas de la evaluación al desempeño de la Auditoría Su-
perior;

XXV. Analizar y presentar al Director la propuesta de
opinión sobre proyecto de presupuesto anual de la Au-
ditoría Superior y de la Unidad; y

XXVI. Las demás que le atribuyan expresamente las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 26. La Subdirección Consultiva y Seguimiento a
Sanciones de la Fiscalización, estará adscrita a la Dirección
Jurídica para la Evaluación y Control y le corresponde:

I. Analizar y, en su caso, proponer opinión legal sobre
las reglas de operación del Programa para la Fiscaliza-
ción del Gasto Federalizado para la revisión del ejerci-
cio fiscal que corresponda;

II. Analizar y, en su caso, proponer opinión legal sobre
la evaluación del cumplimiento de los objetivos del Pro-
grama para la Fiscalización del Gasto Federalizado, con
base en la información que remita la Auditoría Superior
y enviar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca la información relevante a fin de considerarla para la
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
del siguiente ejercicio fiscal;
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III. Analizar y, en su caso, proponer opinión legal res-
pecto de los instrumentos normativos, manuales, políti-
cas que presente la Unidad ante la Comisión para su
aprobación;

IV. Analizar, para la sanción del superior, los proyectos
de observaciones, recomendaciones, acciones y demás
documentos relacionados con aspectos legales que ela-
boren las distintas áreas de la Unidad;

V. Practicar, en el ámbito de su competencia, las audito-
rías de legalidad a la Auditoría Superior. Así como eva-
luar su desempeño, respecto al cumplimiento de su
mandato;

VI. Proponer al superior los proyectos legislativos en
materia de fiscalización, de Reglamento, manuales, ins-
trumentos normativos, políticas, circulares y demás dis-
posiciones jurídicas en las materias que sean competen-
cia de la Unidad;

VII. Auxiliar en el proceso de verificación del cumpli-
miento de la normativa aplicable de la promoción de ac-
ciones que emita y realice la Auditoría Superior, como
resultado de la fiscalización de la Cuenta Pública;

VIII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

IX. Proponer al Director el proyecto de compilación de
las normas jurídicas relacionadas con las atribuciones
de la Comisión y de la Unidad así como los mecanismos
para su difusión;

X. Auxiliar al Director en las acciones en materia con-
sultiva que realice como enlace por parte de la Unidad,
en asuntos jurídicos, con las áreas correspondientes de
la Auditoría Superior y de los órganos de control res-
pectivos;

XI. Proponer al Director el proyecto de dictamen sobre
la existencia de los motivos de remoción del Auditor Su-
perior;

XII. Auxiliar al Director respecto de la evaluación de le-
galidad a la Auditoría Superior en el cumplimiento de
las disposiciones en materia de fiscalización superior,
rendición de cuentas y control. De dicha actividad emi-

tirá un reporte mensual sobre el resultado de las evalua-
ciones practicadas. 

XIII. Proponer a su superior el diseño y operar un siste-
ma de seguimiento del resultado tanto de las sanciones
impuestas por la Auditoría Superior, como de los proce-
dimientos de responsabilidad resarcitoria, así como de las
promociones realizadas por la propia Auditoría Superior
ante autoridades competentes, para el fincamiento de
otras responsabilidades administrativas; y seguimiento a
las denuncias o querellas penales presentadas por la enti-
dad de fiscalización superior de la Federación, todo ello
derivado de la revisión y fiscalización de la Cuenta Pú-
blica. Como resultado de dicha actividad, emitirá a su su-
perior, un reporte mensual del resultado de la evaluación
y seguimiento de las acciones antes citadas, y

XIV. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 27. La Subdirección Contenciosa, de Acceso a la
Información y de Análisis de Transparencia, estará adscri-
ta a la Dirección Jurídica para la Evaluación y Control y le
corresponde:

I. Presentar a la consideración del superior, los proyec-
tos de escritos de demandas, contestaciones, promocio-
nes, recursos y alegatos de los juicios en que la Unidad
sea parte;

II. Presentar, por acuerdo del Titular y del Director, de-
nuncias y querellas relacionadas con actos u omisiones
que puedan constituir delito imputable a los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

III. Dar seguimiento e intervenir en los juicios de ampa-
ro, civiles, penales, administrativos, laborales y en cual-
quier otra materia, en que la Unidad sea parte;

IV. Presentar a la consideración de su superior los pro-
yectos de dictámenes sobre las sanciones administrati-
vas a que se hicieren acreedores los servidores públicos
de la Auditoría Superior;

V. Presentar a la consideración del superior los proyec-
tos de resolución a los recursos de revocación que hagan
valer los servidores públicos de la Auditoría Superior,
respecto de las resoluciones en las que se les impongan
sanciones administrativas;
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VI. Intervenir en el levantamiento de las actas adminis-
trativas que procedan como resultado de las auditorías,
visitas e inspecciones que practique la Unidad a la Au-
ditoría Superior;

VII. Intervenir en el levantamiento de las actas adminis-
trativas que procedan como resultado de la aplicación
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado al personal de la Unidad;

VIII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

IX. Auxiliar al Director en los procedimientos que se re-
quieran para la expedición de copias certificadas de las
constancias que obren en los archivos de la Unidad, sal-
vo que se trate de documentos clasificados como reser-
vados o confidenciales, en términos de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental;

X. Auxiliar al Director en los procedimientos para habi-
litar al personal a su cargo para realizar actuaciones, di-
ligencias y notificaciones en los procedimientos admi-
nistrativos que se inicien con motivo de los recursos o
medios de impugnación que interpongan los servidores
públicos de la Auditoría Superior;

XI. Auxiliar al Director en las acciones en materia con-
tenciosa que realice como enlace por parte de la Unidad,
en asuntos jurídicos, con las áreas correspondientes de
la Auditoría Superior y de los órganos de control res-
pectivos;

XII. Ser el conducto de comunicación en materia de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, previo acuerdo de su superior, entre la pro-
pia Unidad y la Comisión y en su caso la propia Cáma-
ra;

XIII. Llevar a cabo investigaciones y análisis sobre áre-
as de opacidad detectadas por la sociedad y, en su caso,
presentar a su superior un proyecto de dictamen de
aquellos casos que permitan proponer a la Auditoría Su-
perior revisiones de situación excepcional o para ser in-
tegrada en el respectivo programa de auditorias. 

En el evento de que la investigación realizada sea sobre
hechos o servidores públicos de la Auditoría Superior,

emitirá un proyecto de opinión a su superior, quien a su
juicio dará cuenta a la Dirección de Control Interno y
Evaluación.

XIV. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 28. La Coordinación de Apoyo y Análisis Legis-
lativo estará adscrita a la Secretaría Técnica y le corres-
ponde:

I. Auxiliar a la Comisión, en su calidad de área técnica;

II. Acudir, dar seguimiento y sistematizar la informa-
ción que se genere en las reuniones de las comisiones de
Presupuesto y Cuenta Pública, Función Pública y demás
relacionadas con las atribuciones, competencia de la
Unidad;

III. Aportar elementos y detectar áreas de oportunidad
derivadas de las propuestas que se generen en el trabajo
del Pleno de la Cámara o en sus comisiones;

IV. Coordinarse con el área de enlace de la Auditoría Su-
perior en la Cámara;

V. Coordinar y ejecutar los trabajos de análisis a docu-
mentos e informes que turnen a la Unidad, la Cámara, la
Comisión y la Auditoría Superior;

VI. Coordinar y ejecutar los trabajos de edición y publi-
cación de los estudios, planes, programas y proyectos de
la Unidad;

VII Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia; y 

VIII. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 29. La Coordinación de Innovación y Capacita-
ción estará adscrita a la Secretaría Técnica y le correspon-
de:

I. Proponer los sistemas, aplicaciones, procesos en ma-
teria de tecnologías de la información;

II. Proponer las políticas y procedimientos en materia de
tecnologías de la información de la Unidad;
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III. Auxiliar al Secretario Técnico en el procedimiento
de análisis de la viabilidad técnica y operativa de los re-
querimientos, en materia de tecnologías de la informa-
ción, de las áreas administrativas de la Unidad;

IV. Desarrollar e implementar las metodologías y herra-
mientas necesarias para la evaluación, coordinación y
seguimiento de los proyectos especiales que contemple
la participación de varias unidades administrativas;

V. Proponer al director políticas, programas y planes pa-
ra el mejoramiento y modernización de la Unidad;

VI. Elaborar y proponer al director el programa de ca-
pacitación para el personal de la Unidad;

VII. Coordinar, documentar y ejecutar estudios relacio-
nados con la fiscalización, con el propósito de generar
propuestas específicas para mejorar su desarrollo;

VIII. Proponer al Director convenios de colaboración
con Instituciones de Educación Superior, Organismos
No Gubernamentales y demás instituciones nacionales e
internacionales en materia de evaluación y control; fis-
calización y rendición de cuentas;

IX. Dar seguimiento y reportar a su superior de la infor-
mación que se genere en materia de fiscalización y ren-
dición de cuentas tanto en los medios de comunicación,
así de las conferencias de prensa que proporcionen tan-
to los legisladores, servidores públicos como de la so-
ciedad civil sobre la materia. 

X. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia; y 

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 30. La Coordinación de Planeación Estratégica y
Evaluación Interna, estará adscrita a la Secretaría Técnica
y le corresponde:

I. Supervisar y realizar los trabajos necesarios para inte-
grar el Programa Anual de Actividades de la Unidad, así
como los informes semestrales sobre el grado de avan-
ce que se registre;

II. Supervisar y realizar los trabajos necesarios para in-
tegrar el Informe Anual de Gestión de la Unidad;

III. Auxiliar al Secretario Técnico en la coordinación de
las tareas de planeación estratégica de la Unidad;

IV. Realizar las actividades para evaluar el cumplimien-
to de las metas y objetivos contenidos en el plan estra-
tégico y el programa anual de actividades de la Unidad;

V. Desarrollar e implementar las metodologías y herra-
mientas necesarias para la evaluación, coordinación y
seguimiento de los proyectos especiales que contemple
la participación de varias unidades administrativas;

VI. Proponer los indicadores de desempeño para la eva-
luación de las labores realizadas por la Unidad;

VII. Proponer e implementar el sistema de control de
gestión de la Unidad;

VIII. Proponer y acordar con su superior jerárquico la
resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia;

IX. Auxiliar al Secretario Técnico en el procedimiento
de concentración de la información que emitan las di-
recciones a fin de elaborar, conjuntamente, los proyec-
tos de manuales internos y instrumentos normativos que
se requieran para el funcionamiento de la Unidad y so-
meterlos a la consideración del Titular; y

X. Las demás que le atribuyan expresamente las dispo-
siciones legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 31. A la Coordinación Administrativa de la Uni-
dad le corresponde:

I. Administrar los recursos financieros, humanos, técni-
cos y materiales de la Unidad, de conformidad con la
normativa aplicable, así como las que emita la Cámara;

II. Coordinar y preparar el proyecto de presupuesto
anual de la Unidad, y administrar los recursos económi-
cos con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén
destinados. 

III. Instrumentar y administrar el servicio profesional
para la Unidad;
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IV. Elaborar el tabulador de percepciones del personal
de mandos medios y superiores de la Unidad; y dispo-
ner de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción;

V. Elaborar los informes mensual y anual correspon-
dientes de los presupuestos ejercidos por la Unidad y
presentarlos al Titular;

VI. Participar en la actualización los registros contables
y elaborar los estados financieros y demás informes in-
ternos de la Unidad;

VII. Proponer al Titular las adecuaciones presupuesta-
rias que se requieran para el óptimo aprovechamiento de
los recursos financieros asignados a la Unidad;

VIII. Elaborar y proponer al Titular el programa de ac-
tividades de su área;

IX. Programar las adquisiciones y proporcionar a la
Unidad los insumos materiales, de servicios, de docu-
mentación, de informática y otros necesarios para el de-
sarrollo de sus actividades;

X. Elaborar el Manual de Organización, el Manual de
Procedimientos, otros manuales, bases y políticas admi-
nistrativas tomando en cuenta los elementos que aporten
las áreas; así como redactar las bases que contengan el
procedimiento para ingresar a la Unidad;

XI. Proponer y acordar con su superior jerárquico la re-
solución de los asuntos cuya tramitación se encuentre
dentro del ámbito de su competencia; y 

XII. Las demás que le atribuyan expresamente las dis-
posiciones legales y reglamentarias aplicables.

Capítulo VI
Del Régimen Laboral

Artículo 32. Los servidores públicos de la Unidad, por la
naturaleza de sus funciones, son trabajadores de confianza
y sus relaciones laborales se regirán conforme a lo estable-
cido por el Apartado B del artículo 123 de la Constitución.

La relación jurídica de trabajo se entiende establecida en-
tre la Unidad, a través de su Titular, y los trabajadores a su
servicio, para todos sus efectos.

Artículo 33. El personal de la Unidad gozará de las pres-
taciones de seguridad social que otorga el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, de acuerdo con los convenios suscritos por el Titular. 

Artículo 34. El ingreso a la Unidad de servidores públicos
será mediante concurso, en los términos de los procedi-
mientos y bases para la selección, ingreso y evaluación de
personal a la Unidad, así como por los instrumentos nor-
mativos para el servicio profesional que al efecto apruebe
la Comisión.

Capítulo VII
De la Innovación Administrativa

Artículo 35. Para ser director, subdirector, secretario téc-
nico, coordinador, asesor o especialista, se requiere:

I. Ser mexicano, mayor de edad y en pleno ejercicio de
sus derechos civiles y políticos;

II. Haber cursado la carrera profesional de contador pú-
blico, licenciado en derecho, economía, administración,
actuaría, o cualquiera otra relacionada con actividades
de fiscalización, evaluación del desempeño y control.

En el caso del Director Jurídico para la Evaluación y
Control, deberá contar con título y cédula profesional de
Licenciado en Derecho;

III. Gozar de buena reputación y no haber sido conde-
nado por delito intencional;

IV. No haber desempeñado puestos de elección popular,
cuando menos dos años antes al momento de su desig-
nación;

V. No existir conflicto de intereses, entre las labores que
previamente haya realizado y las que deba realizar en la
Unidad, ni haber sido servidor público de la Auditoría
Superior dentro del año siguiente a la baja que haya cau-
sado en dicha institución; y

VI. Contar al día de su designación con una experiencia
mínima de cinco años en el ejercicio de su profesión.

Los perfiles no especificados en este Capítulo, se normarán
en los instrumentos normativos respectivos. 
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Artículo 36. La Unidad tendrá como estrategia permanen-
te la especialización técnica y profesionalización. Para tal
efecto constituirá un Comité de Ingreso y Profesionaliza-
ción que instrumentará el Servicio Profesional para la Uni-
dad.

El Comité de Ingreso y Profesionalización, en adelante CI-
PA, estará presidido por el Titular y sus integrantes serán
los cuatro directores y el Secretario Técnico. El Coordina-
dor Administrativo fungirá como secretario del CIPA.

El Comité, contará entre sus atribuciones, emitir la convo-
catoria para la celebración de los concursos públicos o pri-
vados; sustanciar el procedimiento previamente estableci-
do para la selección del nuevo servidor público a ocupar la
vacante; emitir el fallo final que contenga los resultados de
los exámenes. El resultado final será remitido al Titular pa-
ra que él en uso de sus atribuciones haga la propuesta de
nombramiento a la Comisión para su aprobación.

El Comité podrá aprobar la designación de encargado de
alguna plaza o puesto, cuando las necesidades del trabajo
así lo exijan, bajo la circunstancia que la estancia del nom-
brado en estas condiciones, no generará derechos como si
hubiera ingresado formalmente a la Unidad, y en su caso,
el interesado deberá concursar para obtener el nombra-
miento definitivo.

Cualquier nombramiento de encargado deberá hacerse del
conocimiento de la Comisión.

Artículo 37. El cumplimiento de los principios que rigen a
la Unidad, según el artículo 3 del presente Reglamento, es
obligación ineludible de los servidores públicos que la in-
tegran. 

Debe privilegiarse el combate al potencial conflicto de in-
tereses que la Ley de Responsabilidades prevé en sus artí-
culos 8 fracción XII y 9, o el interés contingente, así como
los propios principios que rigen a la Unidad; por ello, quie-
nes hayan desempeñado un empleo, cargo o comisión en la
Unidad, no podrán desempeñar algún cargo o puesto en la
Auditoría Superior dentro del año siguiente a la termina-
ción de su relación jurídico-laboral con la Unidad, por con-
ducto de la Cámara.

Tampoco podrán contratarse para laborar en la plantilla de
la Unidad los servidores públicos que estén o hayan estado
al servicio de la Auditoría Superior hasta un año después de
la separación del cargo o puesto respectivo.

Para los efectos de este Reglamento, se entiende por inte-
rés contingente aquel que se deriva de beneficios obtenidos
cuando un servidor público en el desempeño de su empleo,
cargo o comisión y favoreciendo intereses especiales, pro-
pios o de terceros, una vez que el servidor público conclu-
ye el encargo correspondiente, se actualiza dicho beneficio
al obtener un empleo, cargo o comisión vinculado con el
favorecido.

Toda la documentación que sea generada u objeto de tra-
mite, será considerada reservada. Por tal motivo los servi-
dores públicos de la Unidad deberán guardar estricta reser-
va de su contenido y no podrán hacerla del conocimiento
de personas ajenas a la propia Unidad sin la aprobación del
Titular.

Las infracciones al presente artículo se considerarán como
conductas graves en los términos de la Ley de Responsabi-
lidades.

Artículo 38. La Unidad presentará para aprobación de la
Comisión, a más tardar el 30 de enero de cada año, un pro-
grama anual de trabajo que contenga las actividades de sus
áreas administrativas.

Capítulo VIII
De los procedimientos especiales

Artículo 39. La investigación preliminar por vía especial
para dictaminar si ha lugar a iniciar el procedimiento de
remoción del Auditor Superior se sustanciará en los si-
guientes términos:

I. En la Unidad se recibirán las quejas de los titulares de
las entidades fiscalizadas por los actos del Auditor Su-
perior que contravengan, en su consideración, las obli-
gaciones que le impone la Ley;

II. El Titular rendirá informe dentro de los dos días há-
biles siguientes a la Presidencia de la Comisión, seña-
lando la autoridad que presentó la queja, las caracterís-
ticas de la misma y la clasificación de la información
que remite, en términos de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal;

III. El Titular suscribirá el acuerdo de inicio o improce-
dencia de la investigación preliminar por vía especial
correspondiente, debidamente fundado y motivado, or-
denando a la Dirección de Control Interno y Evaluación
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la sustanciación de la misma. En su caso, podrá solicitar
a la autoridad denunciante la aclaración que fuera nece-
saria o la aportación de mayores elementos que permi-
tan advertir la presunta responsabilidad del servidor pú-
blico;

IV. La Dirección de Control Interno y Evaluación tendrá
amplias facultades para sustanciar la investigación pre-
liminar por vía especial, ordenar la comparencia de ser-
vidores públicos, solicitar documentos y allegarse de
cualquier medio de prueba, en términos del Código Fe-
deral de Procedimientos Civiles.

Dentro de un plazo de un mes, contado a partir del
acuerdo de inicio, que podrá ser ampliado hasta por un
mes más por única ocasión, mediante un acuerdo funda-
do y motivado, propondrá al Titular el dictamen, pre-
viamente sancionado por la Dirección Jurídica para la
Evaluación y Control, en la que se analice la existencia
o inexistencia de elementos para determinar si ha lugar
o no iniciar el procedimiento de remoción a que se re-
fiere la Ley; y

V. El Titular pondrá a consideración de la Comisión el
dictamen a que se refiere la fracción anterior, el cual po-
drá ser aprobado o no por los Diputados integrantes de
la misma para, en su caso, turnarlo para el inicio y sus-
tanciación del procedimiento de remoción que establece
la Ley.

Artículo 40. El Procedimiento para la remoción del Titu-
lar, se desahogará en los siguientes términos:

I. La Comisión, de forma oficiosa y por mayoría simple
de sus integrantes, podrá iniciar el procedimiento de re-
moción del Titular en caso de que cuente con elementos
probatorios que justifiquen su probable responsabilidad
por haber incurrido en falta de honradez, notoria inefi-
ciencia, incapacidad física o mental, por haber cometi-
do alguna de las conductas calificadas graves por la Ley
de Responsabilidades o que recaiga sentencia firme por
la comisión de algún delito intencional;

II. La Comisión citará al Titular a una audiencia, notifi-
cándole que deberá comparecer personalmente ante su
Presidente a rendir su declaración en torno a los hechos
que se le imputen y que puedan ser causa de responsa-
bilidad en los términos de la Ley, y demás disposiciones
aplicables.

En la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora
en que tendrá verificativo la audiencia; la oficina en que
se desarrollará ésta; los actos u omisiones que se le im-
puten al servidor público y el derecho de éste a compa-
recer asistido de un defensor. Hecha la notificación, si el
Titular deja de comparecer sin causa justificada, se ten-
drán por ciertos los actos u omisiones que se le imputen;

La notificación a que se refiere esta fracción se practi-
cará de manera personal al Titular. Entre la fecha de la
citación y la de la audiencia deberá mediar un plazo no
menor de cinco ni mayor de quince días hábiles;

III. Concluida la audiencia, se concederá al Titular un
plazo de cinco días hábiles para que ofrezca los ele-
mentos de prueba que estime pertinentes y que tengan
relación con los hechos que se le atribuyan;

IV. Desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la
Comisión, por mayoría simple de sus integrantes resol-
verá, dentro de los 45 días hábiles siguientes, sobre la
procedencia de proponer al Pleno de la Cámara la re-
moción del Titular. Sólo en caso de que se determine
que es procedente la propuesta, se dará noticia del pro-
cedimiento y la resolución correspondiente al Pleno de
la Cámara;

V. El Pleno de la Cámara, a través de la Comisión Es-
pecial que integre para el efecto, tendrá amplias faculta-
des para ordenar la comparecencia de servidores públi-
cos, solicitar documentos y allegarse de cualquier medio
de prueba, en términos del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

Dentro de un plazo de seis meses contados a partir del
acuerdo de inicio, que podrá ser ampliado hasta por tres
más por única ocasión, mediante un acuerdo fundado y
motivado, la Comisión Especial que se integre para el
efecto, propondrá al Pleno la resolución en la que se de-
termine si es procedente la propuesta de la Comisión y,
consecuentemente, si ha lugar o no a la remoción del Ti-
tular.

Dicha resolución, en su caso, se notificará al Titular
dentro de las 48 horas siguientes a su aprobación por el
Pleno y a la Comisión para, en su caso, iniciar el proce-
dimiento de concurso para la designación de un nuevo
Titular; y
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VI. Durante el receso de la Cámara, la Comisión, por
mayoría calificada de sus integrantes, podrá suspender
al Titular en el ejercicio de sus funciones para que aqué-
lla resuelva en el siguiente periodo ordinario de sesio-
nes, siempre y cuando haya propuesto al Pleno de la Cá-
mara la remoción del Titular.

La suspensión a que se refiere esta fracción no prejuzga
sobre la responsabilidad del Titular, la cual cesará cuan-
do así lo resuelva la Comisión por mayoría calificada de
sus integrantes; en todos los casos, la suspensión cesará
cuando se inicie un periodo ordinario de sesiones. Si el
Pleno de la Cámara decide que no ha lugar a remover al
Titular, se le restituirá en el goce de sus derechos y le
cubrirán las percepciones que debió recibir durante el
tiempo en que se halló suspendido, con cargo al erario
de la propia Cámara.

Artículo 41. En los procedimientos de investigación preli-
minar por vía especial para dictaminar si ha lugar a iniciar
el procedimiento de remoción del Auditor Superior y de re-
moción del Titular, se empleará como norma supletoria el
Código Federal de Procedimientos Civiles.

Capítulo IX
De las Suplencias

Artículo 42. El Titular será suplido en sus ausencias por
los directores Jurídico para la Evaluación y Control; de
Control Interno y Evaluación; de Evaluación de la Fiscali-
zación y Contraloría Social; de Análisis Económico-Presu-
puestal y Evaluación Sectorial, en ese orden, siempre que
las ausencias no excedan de tres meses. Si la ausencia fue-
re mayor, la Comisión dará cuenta a la Cámara para que re-
suelva lo procedente.

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el último pá-
rrafo del artículo 15 del Reglamento.

Por ausencia mayor a tres meses o renuncia del Titular, de
ocurrir durante los recesos de la Cámara, el Director Jurí-
dico para la Evaluación y Control estará encargado del
despacho hasta en tanto la Cámara designe al Titular en el
siguiente periodo de sesiones. En caso de ocurrir la ausen-
cia del Director Jurídico para la Evaluación y Control, se
estará a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo.

Artículo 43. Durante las ausencias temporales de los di-
rectores, el despacho y la resolución de los asuntos corres-
pondientes, quedarán a cargo de los Subdirectores y Coor-

dinadores de su adscripción, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias.

Transitorios

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración o en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados, lo que ocurra primero.

Segundo. Se abroga el Reglamento Interior de la Unidad
de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la
Cámara de Diputados, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 14 de noviembre de 2001.

Tercero. Los asuntos promovidos con anterioridad a la en-
trada en vigor del presente decreto, continuarán su trámite
hasta su conclusión, conforme a las disposiciones del Re-
glamento que se abroga, con excepción de la atribución de
solventación de observaciones, recomendaciones y accio-
nes; y se sustanciarán por las unidades administrativas se-
ñaladas en el presente Reglamento, que sustituyen en com-
petencia a las que conocieron inicialmente de los asuntos
pendientes de resolución.

Cuarto. Los asuntos en trámite a la fecha de entrada en vi-
gor del presente Reglamento, serán encomendados a las si-
guientes áreas:

a) Los que se encuentren en la Dirección de Evaluación
y Control de la Gestión Técnica, serán encomendados a
la Dirección de Análisis Económico-Presupuestal y
Evaluación Sectorial y a la Dirección de Control Inter-
no y Evaluación, según corresponda;

b) Los que se encuentren en la Dirección de Evaluación
y Control de la Gestión Administrativa, serán encomen-
dados a la Dirección de Control Interno y Evaluación;

c) Los que se encuentren en la Dirección de Asuntos Ju-
rídicos, serán encomendados a la Dirección Jurídica pa-
ra la Evaluación y Control;

d) Los que se encuentren en la Secretaría Técnica, serán
encomendados a la Dirección de Evaluación de la Fis-
calización y Contraloría Social; y

e) Los que se encuentren en la Secretaría Particular, se-
rán encomendados a la Secretaría Técnica.
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Quinto. El Plan Estratégico, el Manual General de Organi-
zación, así como el Manual de Procedimientos de la Uni-
dad de Evaluación y Control, deberán ser expedidos dentro
de los noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor
del presente Reglamento.

Sexto. Los instrumentos normativos para el mejor desem-
peño de las actividades de la Unidad, se emitirán dentro de
los siguientes ciento ochenta días a la entrada en vigor es-
te Reglamento, los cuales de manera enunciativa y no li-
mitativa son los siguientes:

a) En materia de auditorías y evaluación técnica;

b) En materia de investigación administrativa, responsa-
bilidades y situación y evolución patrimonial;

c) Sistemas y metodologías para la evaluación econó-
mico-presupuestal para la fiscalización superior;

d) Para la evaluación del desempeño de la Auditoría Su-
perior;

e) Para la evaluación del impacto de la fiscalización;

f) Para la evaluación del desempeño de la Unidad; y

g) Para el Servicio Profesional para la Unidad de Eva-
luación y Control.

h) Para el funcionamiento de la Contraloría Social para el
Mejoramiento de la Fiscalización.

Séptimo. Los convenios y acuerdos celebrados bajo la vi-
gencia del anterior reglamento, en materia administrativa,
serán objeto de revisión por la Comisión con la finalidad
ratificarlos o en su caso adecuarlos a las circunstancias ad-
ministrativas y jurídicas del nuevo reglamento. 

Octavo. Los asuntos no contemplados en el presente Re-
glamento, serán resueltos por la Junta Directiva de la Co-
misión, a propuesta del Titular.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2011.— Di-
putados: Esthela Damián Peralta (rúbrica), presidenta; Marcela Guerra
Castillo, Sebastián Lerdo de Tejada C., José Francisco Rábago Casti-
llo, Manuel Jesús Clouthier Carrillo (rúbrica), Daniel Gabriel Ávila
Ruiz (rúbrica), Ramón Jiménez López, José Narro Céspedes, Pablo Es-
cudero Morales (rúbrica), Mario Alberto di Costanzo Armenta, Alejan-
dro Gertz Manero (rúbrica), secretarios; Humberto Lepe Lepe, Alejan-

dro Cano Ricaud (rúbrica), Paula A. Hernández Olmos, Margarita Li-
borio Arrazola, David Ricardo Sánchez Guevara (rúbrica), Patricio
Chirinos del Ángel (rúbrica), María Esther de Jesús Scherman Leaño
(rúbrica), César Augusto Santiago Ramírez (rúbrica), Francisco Sara-
cho Navarro, Alfredo Villegas Arreola (rúbrica), Luis Enrique Sánchez
Mercado (rúbrica), Ovidio Cortázar Ramos, Ruth Esperanza Lugo
Martínez, Gastón Luken Garza (rúbrica), Elsa María Martínez Peña
(rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

ARTICULOS 94, 97, 99, 100 Y 102 
CONSTITUCIONALES

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado José Ricardo López Pes-
cador, del Grupo Parlamentario del PRI

José Ricardo López Pescador, diputado del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional de la
LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
72  y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6o., fracción I, 77, 78,
182 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración del pleno de la honorable
Cámara de Diputados la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con la finalidad de proponer un nuevo
diseño institucional para la organización del Poder Judicial
de la Federación, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La inseguridad que priva en nuestro país, derivada de la ac-
ción más decidida de la delincuencia organizada para dis-
putar territorios e imponer su voluntad por encima del Es-
tado de derecho, desafía, no sólo a la organización política
estatal, sino a la sociedad misma. El avance de los grupos
delictivos ha puesto de manifiesto la red de complicidades
que existe entre personas que tienen encomendada una fun-
ción pública y los integrantes de la delincuencia organiza-
da.
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Esa connivencia hace ineficaz el aparato de seguridad na-
cional, así como las políticas públicas para mejorar las áre-
as de procuración e impartición de justicia. El propio Pre-
sidente de la República ha denunciado públicamente la
ineficacia del sistema judicial en nuestro país, y la vulne-
rabilidad de los cuerpos encargados de la procuración de
justicia.

Las reformas aprobadas en materia penal, cuya implemen-
tación se encuentra en proceso, mediante la cual se im-
plantó en México un nuevo sistema de enjuiciamiento e in-
corpora los juicios orales, así como la más reciente acción
ciudadana que pretende enfatizar sobre la necesidad de vi-
deograbar los procesos penales, a partir de la exhibición
del documental denominado Presunto culpable, son medi-
das buenas y deseables, pero insuficientes, por estar referi-
das a un ámbito limitado del grave problema, más amplio
y complejo de la justicia mexicana que, sin duda, se ex-
tiende a todos los procedimientos judiciales de las diversas
ramas del derecho.  

Por esa razón, se requiere de la participación decidida e
imaginativa de todos los sectores de la sociedad mexicana,
para diseñar propuestas con una incidencia transversal que
modifique radicalmente nuestro sistema de administración
de justicia, en todos los aspectos que resulta deseable y ne-
cesario mejorar, sin desatender las prácticas positivas que
han probado su eficacia. Esta propuesta de reforma consti-
tucional se inscribe en ese contexto, toda vez que pretende
ser el sustento de una verdadera política pública que modi-
fique la estructura orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, con tres objetivos centrales: 1. hacer viable la inde-
pendencia a los jueces, incluso respecto de entes del propio
sistema judicial, evitando la determinación política y sub-
jetiva que impera en el nombramiento y promoción de los
servidores del Poder Judicial; 2. separar de manera defini-
tiva y sin excepciones de ninguna índole las funciones ju-
risdiccionales de las relativa a la administración y gobier-
no de la organización judicial que desafortunadamente en
el Poder Judicial Federal de México continúan desempe-
ñándose por la Suprema Corte, circunstancia que pone en
una situación muy vulnerable a los señores ministros, en la
medida en que cualquier error, o alguna decisión que se es-
time inoportuna, en la administración de recursos públicos
podría utilizarse como medida de presión, por los factores
reales de poder para orientar la resolución tendenciosa en
casos difíciles y sujetos a interpretación, además del natu-
ral conflicto de intereses que se generan con esa función no
jurisdiccional; y 3. otorgar al Consejo de la Judicatura Fe-
deral funciones para que administre el estatuto del Minis-

terio Público, medida que en forma gradual conducirá, sin
duda, a la autonomía de esa institución, por un medio ins-
titucional y seguro.

Las vertientes de la reforma se fundan en la experiencia de
la consolidación de los consejos de la Magistratura y de la
Judicatura que sin restricciones o limitaciones se han im-
plantado, con gran convicción política y visión de Estado,
respetándoles la independencia y autonomía que requieren,
en países pertenecientes al mismo sistema que el nuestro,
donde han dado magníficos resultados y han contribuido
como en el caso italiano a minar los índices de corrupción
y el restablecimiento de la paz social y del estado de dere-
cho, opacando la acción de las mafias y fincando las res-
ponsabilidades a los servidores públicos, sin distinción al-
guna.

La iniciativa propone reformar los artículos 94, 97, 99, 100
y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. El artículo 94, con la finalidad de eliminar la
excepción de que el Consejo de la Judicatura Federal asu-
ma las funciones de administración, vigilancia y disciplina
en el ámbito, respecto de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación. Esta extraña excepción es típica de México, por
eso se propone derogarla, con la finalidad de que el Con-
sejo asuma en plenitud las funciones no jurisdiccionales
del Poder Judicial de la Federación.

El último párrafo del artículo 97 debe modificarse para pre-
cisar que los magistrados de circuito y los jueces de distri-
to deberán protestar el desempeño de su encargo, en los tér-
minos exigidos por la Constitución, exclusivamente ante el
Consejo de la Judicatura, derogándose la obligación de ha-
cerlo ante la Suprema Corte, formalismo mediante el cual
se acentúa la visión de dependencia de los jueces respecto
de la Suprema Corte, cuando de manera práctica debe pro-
testarse el cargo, ante la autoridad que tiene la facultad ex-
clusiva para designar a esos servidores judiciales.

Se propone modificar los párrafos segundo, décimo y déci-
mo segundo del artículo 99 con la finalidad de reconocer
las facultades que debe tener el Consejo de la Judicatura
Federal en materia de administración, vigilancia, disciplina
y presupuestales del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, derogando las que dan sustento y otorgan
esas facultades a la Comisión especial de integración mix-
ta, donde se reconoce participación a dos magistrados de la
Sala Superior de ese Tribunal, uno de ellos el Presidente
quien asumía además la presidencia de dicha Comisión.
Asimismo, se propone modificar el sistema de elección de
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los magistrados electorales que integran las Salas Regiona-
les, para que los designe, mediante procedimientos objeti-
vos, imparciales y transparentes el Consejo de la Judicatu-
ra Federal, eliminando la participación de los órganos
políticos que actualmente concurren para su designación,
es decir el presidente de la república y el Senado de la Re-
pública.

La iniciativa que someto a consideración de esta soberanía,
propone una reforma profunda del artículo 100 de la Cons-
titución, que afecta a los párrafos, primero, segundo, cuar-
to, quinto, séptimo, octavo y décimo, con la finalidad de
cambiar la naturaleza jurídica del Consejo por el de un or-
ganismo público autónomo, el cual asumirá las funciones
no jurisdiccionales de los tribunales, en forma autónoma e
independiente de las atribuciones jurisdiccionales exclusi-
vas de los jueces, además, la autonomía planteada permiti-
rá al consejo administrar el estatuto del Ministerio Público,
evitando el posible conflicto de intereses, entre las funcio-
nes ministeriales de investigación o de parte acusatoria en
los procesos, que la representación social asume, y las pro-
piamente jurisdiccionales.

Para que el renovado Consejo de la Judicatura Federal
cumpla con las la nuevas atribuciones que se le otorgan, se
propone modificar su composición y estructura. De esta
forma se plantea que el Consejo se integre por once conse-
jeros, uno de ellos los presidirá, por periodos de dos años.
El órgano contará con dos secciones, una para atender las
funciones no jurisdiccionales del Poder Judicial y la otra
para administrar el estatuto del Ministerio Público. El pre-
sidente del Consejo, quien en términos que establezca la
ley tendrá la representación del mismo y dirigirá las sesio-
nes del pleno, no integrará sección.

Asimismo, se propone que de los once consejeros seis, es
decir, la mayoría, provengan de la rama judicial, dos de-
signados por el Ejecutivo federal y tres por el Senado de la
República, los designados por éstos órganos de representa-
ción popular, deben provenir preferentemente de la activi-
dad profesional independiente, de la academia y del servi-
cio público no judicial, para cumplir con el propósito de
evitar la toma de decisiones con visión parcial. Se incorpo-
ra un novedoso sistema de elección de los consejeros pro-
venientes del ámbito judicial, mediante la elección por lis-
ta, prohibiendo la propaganda, campañas o cualquier acto
de proselitismo, sancionándose con la perdida permanente
a ser electo para ese encargo a quienes infrinjan dicha pro-
hibición. Los electores conformaran un Colegio Electoral

de Juzgadores Federales, al que concurrirán en forma indi-
vidual los señores ministros, magistrados y jueces de dis-
trito, en circunstancias de igualdad, para elegir y ser elec-
tos Consejeros. Los procedimientos electorales y la
conformación de los órganos electorales, incluyendo la
Comisión encargada de vigilar, declarar  resultados y re-
solver impugnaciones, estarán regulados por la ley, ape-
gándose a los principios enunciados.  Esta forma de elec-
ción que impide la politización de los procesos, pero
garantiza que el órgano encargado del estatuto de los jue-
ces y ministerio público no esté sujeto a una decisión auto-
ritaria, ni obedezca a grupo de poder alguno, le permitirá
actuar en sus decisiones de manera imparcial y permeará a
todo el sistema, concretándose la posibilidad de que los
servidores públicos que tienen encomendadas labores de
procuración y administración de justicia sean personas con
verdadera vocación, con el perfil y la capacitación adecua-
da, para aplicar invariablemente el contenido de la norma
jurídica. 

Por otra parte, se reconoce al Consejo la facultad para emi-
tir acuerdos generales que sólo serán impugnados por las
partes a quienes les cause un agravio, ante la Suprema Cor-
te. De igual forma, se elimina la potestad de la Suprema
Corte para dictar los lineamientos que debe acatar el Con-
sejo para emitir Acuerdos en el ámbito de su competencia.
Se deja como potestativa la atribución del Consejo para re-
cabar opinión de la Suprema Corte o del procurador gene-
ral de la República, sin que sea vinculatoria, en la emisión
de Acuerdos generales, con la finalidad de respetar el gra-
do de autonomía constitucional que se otorga al organismo.

Finalmente se plantea dar un paso inicial en un proceso que
podría ser gradual, para que en el ámbito de una institución
consolidada, como lo es el Consejo de la Judicatura Fede-
ral, se administre fuera del ámbito del Poder Ejecutivo el
estatuto del Ministerio Público, por primera vez, después
de la emisión de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, lo que redundará en una autonomía,
especialización y posibilidad de una carrera ministerial que
pudiere alternarse con la judicial, por eso se establece la
atribución correspondiente del Consejo en el artículo 102
del texto fundamental.  

Las propuestas que someto a su consideración trastoca de
manera radical el modelo institucional de organización ju-
dicial, pero resulta una medida necesaria, para ubicar la ac-
ción legislativa a la altura de las circunstancias que exige
nuestro país, no olvidemos que estamos en una situación de
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emergencia y no podemos darnos el lujo de seguir espe-
rando el transcurso del tiempo para tomar las determina-
ciones que nos corresponde, y nos exigen las nuevas gene-
raciones, por encima de los privilegios de la jerarquía
judicial, pues el modelo actual fue rebasado en varios de
sus componentes, y por ello solicito iniciar el diálogo cons-
tructivo que genere los concesos en torno a la reforma
constitucional contenida en la presente iniciativa.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las dis-
posiciones invocadas en el proemio, someto a la conside-
ración del pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versos artículos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman, adicionan y derogan los ar-
tículos 94, 97, 99, 100 y 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 94. …

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Ju-
dicial de la Federación, estarán a cargo del Consejo de
la Judicatura Federal en los términos que, conforme a
las bases que señala esta Constitución, establezcan las
leyes.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 97. …

…

…

…

…

…

…

…

…

Los magistrados de Circuito y los jueces de Distrito pro-
testarán ante el Consejo de la Judicatura Federal.

Artículo 99. …

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funciona-
rá en forma permanente con una Sala Superior y salas re-
gionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en los
términos que determine la ley. Contará con el personal ju-
rídico y administrativo necesario para su adecuado funcio-
namiento, conforme a la autorización del Consejo de la
Judicatura Federal.

…

…

I. …

II. …

…

…

III. …

IV. …

V. …
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VI. El Consejo de la Judicatura Federal resolverá los
conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal Elec-
toral y sus servidores, en los términos que establezca la
Ley.

VII. …

VIII. …

IX. …

…

…

…

…

…

La administración, vigilancia y disciplina en el Tri-
bunal Electoral corresponderán, al Consejo de la Ju-
dicatura Federal. El presupuesto del Tribunal será
preparado por el citado Consejo que lo integrará al
proyecto de Presupuesto del Poder Judicial de la Fe-
deración. El Tribunal expedirá su Reglamento Inter-
no y los acuerdos generales para su adecuado fun-
cionamiento.

…

Los Magistrados Electorales que integren la sala Supe-
rior serán elegidos por el voto de las dos terceras partes
de los miembros presentes de la Cámara de Senadores a
propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Los Magistrados Electorales que integren las salas
regionales serán designados por el Consejo de la Ju-
dicatura Federal, siguiendo el mismo procedimiento
para el nombramiento de los magistrados de Circui-
to del Poder Judicial de la Federación. La elección de
quienes las integren será escalonada, conforme a las re-
glas y al procedimiento que señale la ley.

…

…

…

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será
un organismo público autónomo con independencia
de gestión y presupuestaria, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios.

El Consejo se integrará por once miembros; seis Con-
sejeros provenientes del Poder Judicial de la Federa-
ción, electos por el Colegio Electoral de Juzgadores
Federales, órgano que estará integrado por la totali-
dad de los señores ministros, magistrados y jueces,
quienes concurrirán individualmente y sin diferen-
cia tendrán derecho a un voto. La elección de los
consejeros se realizará mediante la votación por lis-
tas, quedando estrictamente prohibido cualquier ac-
to de proselitismo, campaña o difusión, por parte de
los juzgadores con posibilidad de ser electos Conse-
jeros, sancionándose a los infractores con la inhabi-
litación permanente para ser considerado a ese car-
go. La Ley Orgánica establecerá los requisitos de
elegibilidad, regulará el procedimiento de elección,
así como la conformación administrativa y compe-
tencia del Colegio Electoral de Juzgadores Federales
y de los órganos encargados de vigilar, declarar los
resultados y resolver las impugnaciones del proceso
de elección de los Consejeros provenientes del Poder
Judicial de la Federación. Los otros cinco Consejeros
serán designados dos por el Presidente de la Repú-
blica y tres por el Senado de la República, de profe-
sionistas independientes, académicos o servidores
públicos que no provengan de la carrera judicial o de
las áreas de procuración de justicia. El primer día
hábil de cada dos años, el Pleno del Consejo elegirá
de entre sus miembros al Consejero presidente.

…

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El
Pleno resolverá sobre la designación, adscripción, ratifi-
cación y remoción de magistrados, jueces y agentes de
ministerio público federal, así como de los demás
asuntos que la ley determine. Se conformarán dos sec-
ciones compuesta por 5 Consejeros, una encargada
del estatuto judicial y la otra del estatuto del minis-
terio público, alternándose el 1º de enero de cada año
los integrantes de las secciones; el presidente del
Consejo de la Judicatura Federal no integrará nin-
guna de las secciones. Los consejeros, con indepen-
dencia de la sección a la que se les adscriba, deberán
participar en las comisiones del Consejo.  
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Los Consejeros durarán cinco años en su cargo, se-
rán substituidos de manera escalonada, y no podrán
ser nombrados para un nuevo período.

…

La ley establecerá las bases para la formación y actuali-
zación de funcionarios, así como para el desarrollo de la
carrera judicial y del ministerio público, las cuales se
regirán por los principios de excelencia, objetividad,
imparcialidad, profesionalismo e independencia.

De conformidad con lo que establezca la ley, el Con-
sejo estará facultado para expedir acuerdos genera-
les para el adecuado ejercicio de sus funciones. El
Consejo podrá solicitar a la Suprema Corte de Justi-
cia y al Procurador General de la República, opinión
para expedir los acuerdos generales que considere
necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la
función jurisdiccional federal y del estatuto del mi-
nisterio público. La ley establecerá los términos y
procedimientos para impugnar, por parte de los
afectados, mediante recurso de revisión los referidos
acuerdos ante el Pleno de la Suprema Corte, mismos
que podrán inaplicarse a los recurrentes cuando se
haya decretado su invalidez, por mayoría de cuando
menos ocho votos de los señores ministros.

…

El Consejo elaborará el presupuesto del Poder Judi-
cial de la Federación, incluyendo el de la Suprema
Corte de Justicia, el Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación y del Ministerio Público de la
Federación. El presupuesto así elaborado será remitido
por el Presidente del Consejo de la Judicatura para su in-
clusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la
Federación. La administración de la Suprema Corte
de Justicia corresponderá al Consejo de la Judicatu-
ra Federal.

Artículo 102.

A. La ley organizará el Ministerio Público de la Fede-
ración, cuyos agentes serán nombrados y removidos
por el Consejo de la Judicatura Federal, de conformi-
dad con el estatuto que establezca la ley respectiva. El
Ministerio Público de la Federación estará presidido por un
Procurador General de la República, designado por el Titu-
lar del Ejecutivo Federal con ratificación del Senado o, en

sus recesos, de la Comisión Permanente. Para ser Procura-
dor se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento;
tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día
de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez
años, con título profesional de licenciado en derecho; go-
zar de buena reputación, y no haber sido condenado por de-
lito doloso. El procurador podrá ser removido libremente
por el Ejecutivo.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los Consejeros que están en funciones las con-
cluirán, según el periodo para el que fueron electos, con ex-
cepción del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación que dejará su función de Presidente del Consejo
al momento en que se integre el nuevo Consejo de la Judi-
catura Federal. Para complementar la nueva integración,
los órganos encargados de elegir o designar lo harán en un
plazo de sesenta días a partir de que entre en vigor la re-
forma de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
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ción y de la Procuraduría General de la República, para in-
corporar las reformas contenidas en el presente decreto.

Tercero. El legislador ordinario deberá realizar la reforma
legal para incorporar el contenido del presente Decreto,
dentro del improrrogable plazo de sesenta días posteriores
a la entrada en vigor de éste instrumento.

Cuarto. La alternancia de los Consejeros en las secciones
en que se divide a que se refiere el cuarto párrafo del artí-
culo 100 del texto reformado de la Constitución, se reali-
zará a partir del primer día del año calendario del que en-
tre en funciones el nuevo Consejo de la Judicatura, siempre
que se hubieren tenido, en esa primera ocasión, una ads-
cripción mínima de seis meses en las secciones, antes de la
fecha de cambio, de lo contrario por única ocasión para re-
gularizar esa circunstancia, se prorrogará por el periodo del
año calendario siguiente la adscripción en las secciones.

Quinto. La transferencia de los recursos materiales, finan-
cieros y presupuestarios, así como la reasignación de los
servidores públicos en términos de la presente reforma se
realizará sesenta días después de la entrada en vigor de la
reforma legislativa señalada en los artículos segundo y ter-
cero transitorios.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de Méxi-
co, Distrito Federal, a 22 de septiembre de 2011.— Diputado José Ri-
cardo López Pescador (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL - 
LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

«Iniciativa que reforma los artículos 19 de la Ley General
de Desarrollo Social y 5o. de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, a cargo de la diputada Laura
Felícitas García Dávila, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Laura García Dávila, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional en la
Cámara de Diputados, en ejercicio de la facultad constitu-
cional que confieren los artículos 71, fracción II, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
3, 6 y 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión somete a consideración de esta so-
beranía proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 19 de la Ley de Desarrollo Social y 5 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

Contenido

Actualmente, a través del Programa de Desarrollo Humano
Oportunidades el gobierno federal otorga un apoyo mone-
tario mensual a las personas de 70 años o más que viven en
localidades de más de 30 mil habitantes para mejorar su
condición de vida.

La presente iniciativa de reformas de las Leyes de Desa-
rrollo Social, y de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores tiene como uno de sus principales objetivos que
las personas de 70 años o más reciban por ley un apoyo
económico y no como actualmente se hace, mediante pro-
gramas sujetos a decisiones del gobierno en turno y que en
la mayoría de los casos se utilizan con carácter político-
electorero.

Por otra parte, otro de los objetivos de la iniciativa es am-
pliar la cobertura del programa de adultos mayores de 70
años o más, es decir, pretende beneficiar a toda la pobla-
ción que se encuentre en esa edad.

Por ello, en la fracción VIII del artículo 19 de la Ley de De-
sarrollo Social se establece como prioritario y de interés
público el programa de ingreso económico para adultos
mayores de 70 años y más, recorriéndose en su contenido
las fracciones XI y X de ese numeral y ordenamiento en
cita.

Para armonizar las Leyes de Desarrollo Social, y de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores se adiciona el in-
ciso h) a la fracción I del artículo 5 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores, estableciendo que
de manera enunciativa y no limitativa esta ley tiene por ob-
jeto garantizar a los adultos mayores el derecho a recibir el
programa económico a que se refiere la fracción VIII del
artículo 19 de la Ley de Desarrollo Social.

Exposición de Motivos

La sociedad mexicana presenta graves problemas de po-
breza y desigualdad. Las cifras publicadas por el Coneval
muestran que a 2011, más de 55 millones de mexicanos es-
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tán en algún grado de pobreza, y sin duda ésta va en au-
mento.

Cuando las carencias son extremas, además de la falta de
ingresos, las personas y los hogares concentran los mayo-
res índices de desnutrición, enfermedades, analfabetismo y
abandono escolar, ocasionando por supuesto la desintegra-
ción familiar.

Se genera así un círculo vicioso en que los integrantes de
las familias más pobres no desarrollan sus capacidades. Tal
situación lleva a que las nuevas generaciones hereden la
pobreza y la imposibilidad de generar ingresos que les per-
mitirían superar su condición.

La desigual distribución del ingreso y la desigualdad en el
acceso a oportunidades han sido persistentes en la historia
del país. La situación se agrava cuando en esas familias
hay adultos mayores.

El Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es un
instrumento del Ejecutivo federal que desarrolla acciones
intersectoriales para la educación, la salud y la alimenta-
ción, así como acciones que promueven el bienestar gene-
ral de las familias que viven en condiciones de pobreza ex-
trema. El programa se alinea a los siguientes programas
sectoriales:

• Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012.
Desarrollar las capacidades básicas de las personas en
condición de pobreza y pretende abatir el rezago que en-
frentan los grupos sociales vulnerables a través de es-
trategias de asistencia social que les permitan desarro-
llar sus potencialidades con independencia y plenitud.

• Programa Sectorial de Educación 2007-2012. Ampliar
las oportunidades educativas para reducir desigualdades
entre grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equi-
dad.

• Programa Sectorial de Salud 2007-2012. Se pretende
mejorar las condiciones de salud de la población, redu-
cir las brechas o desigualdades en salud mediante inter-
venciones centradas en grupos vulnerables y comunida-
des marginadas, y garantizar que la salud contribuya a
combatir la pobreza y al desarrollo social del país.

Al concentrar todas sus acciones de política social y vincu-
larlas con la política económica, el gobierno de la repúbli-
ca ha articulado la estrategia Vivir Mejor, a fin de generar

condiciones de crecimiento económico y de prosperidad
social para que los mexicanos podamos vivir mejor.

Lamentablemente, el programa se aplica de manera defi-
ciente por los funcionarios que lo operan, toda vez que le
dan un trato político-electorero, lo cual afecta de una for-
ma u otra a la población objetivo.

En México, ser adulto mayor en general equivale a una car-
ga económica, de inmovilidad, deterioro físico y mental.
En el país, de acuerdo con las proyecciones de población
del Consejo Nacional de Población, en 2004 había cerca de
7.9 millones de adultos mayores (personas de 60 años y
más), quienes representan 7.5 por ciento de la población.
En 2010 había 9.9 millones, 15 millones en 2020 y poco
más de 22 millones en 2030, de modo que este grupo de la
población incrementará su peso a 8.9, 12.5 y 17.5 por cien-
to de la población, respectivamente.

Dentro de este grupo se encuentran los mayores de 70
años, quienes suman ya 3.5 millones y se prevé que alcan-
zarán 4.4 millones en 2010, 6.5 millones en 2020 y 10.2
millones en 2030.

Como mencioné, la presente iniciativa busca proteger al
sector de adultos mayores de 70 años o más, por ser la po-
blación por excelencia física, psíquica, económica y so-
cialmente más vulnerable.

En el ámbito familiar, las personas con 70 o más años resi-
den predominantemente en hogares de tipo familiar. Sin
embargo, es la etapa del ciclo de vida en que se pueden
apreciar el mayor número de hogares no familiares, princi-
palmente de personas que viven solas. Cerca de 1 de cada
10 personas de 70 años o más reside sola.

Esto resulta de gran relevancia si se considera que uno de
los aspectos más relacionados con el bienestar en las eda-
des avanzadas es la calidad de la integración de los adultos
mayores a distintos grupos de pertenencia, como el grupo
de personas con que se comparte la residencia. Dicho gru-
po es en la mayoría de los casos la fuente principal de in-
tercambios afectivos y de apoyo material y económico.

Con la publicación de las Reglas de Operación del progra-
ma Oportunidades, se amplió la cobertura en 76 mil 514 lo-
calidades de hasta 30 mil habitantes, por lo cual en el bi-
mestre julio-agosto de 2009 se benefició a más de 2
millones de adultos mayores de 70 años o más, siendo la
población objetivo de 2 millones 42 mil adultos mayores,
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pues tan sólo para el 2008 se entregaron 8 mil 922 millo-
nes de pesos.

Una propuesta como la presente, por el tema tan complejo,
generará comentarios en pro y en contra. Sé que no es fá-
cil otorgar apoyo económico al porcentaje en mención.
Hay quienes dirán que es un costo alto para el país, pero
como legisladores debemos impulsar una política que se
adecue a las necesidades de este sector de la población.

Los partidos políticos representados en la Cámara de Di-
putados estamos a favor de implantar una política social in-
tegral. Como ejemplo de ello, cabe destacar que el 23 de
septiembre de 2009, la diputada Martha Elena García Gó-
mez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, presentó un punto de acuerdo a fin de que en
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación de
2010 se considerasen mayores recursos para la atención de
los adultos mayores, con el propósito de crear un programa
integral que satisfaga las necesidades y demandas de este
grupo poblacional.

Por ello se considera que, más que un programa integral,
debe realizarse por ley y no meramente desde el punto de
vista administrativo, pues se requiere implantar una verda-
dera política social que beneficie a los sectores más vulne-
rables de la población, como los adultos mayores de 70
años y más.

Es de señalar, que la presente iniciativa se basa en la pre-
sentada por el diputado Everardo Villarreal Salinas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, el 18 de noviembre de 2009. No se dictaminó con
el derogado reglamento; por ello, siendo un tema tan sen-
sible, donde se pretende dar un futuro digno a los adultos
mayores, se presenta esta iniciativa, al amparo del nuevo
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Por otra parte cabe hacer mención que en fecha 16 de mar-
zo de 2010, los diputados Narcedalia Ramírez Pineda y
Luis Videgaray Caso, del Grupo Parlamentario del Parido
Revolucionario Institucional, presentaron una iniciativa
por la que se expide la Ley de Apoyo Solidario para los
Adultos Mayores del Campo, cuyo objeto es crear un or-
denamiento de orden público, interés social y de observan-
cia general en toda la República Mexicana, con objeto de
normar y garantizar, en beneficio de los adultos mayores de
70 años residentes en centros de población del medio rural
menores de 2 mil 500 habitantes, una pensión vitalicia, ser-
vicios integrales de salud en el marco del Seguro Popular,

un seguro de vida al momento del deceso del beneficiario
en favor de la cónyuge y un pago de marcha para la cober-
tura de gastos funerarios ante el fallecimiento del benefi-
ciario, los cuales estarán a cargo del Ejecutivo federal, a
través de la Secretaría de Desarrollo Social, así como la
responsabilidad de la organización, administración y entre-
ga de los apoyos solidarios, el cumplimiento, la aplicación
y la interpretación de la ley en el marco de sus atribucio-
nes, en coordinación, en su caso, con los gobiernos de las
entidades federativas.

Es de señalar que dicha iniciativa de ley ya fue aprobada en
comisión el 9 de agosto del presente año. Con ello queda
de manifiesto que todos los partidos representados en Cá-
mara de Diputados han mostrado su interés por legislar en
la materia.

Por lo expuesto, someto a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto
de

Decreto que reforma los artículos 19 de la Ley de Desa-
rrollo Social y 5 de la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores

Artículo Primero. Se reforma la fracción VIII del artículo
19 de la Ley de Desarrollo Social, para quedar como sigue:

Artículo 19. Son prioritarios y de interés público

I. a VII. …

VIII. El Programa de Ingreso Económico para Adul-
tos Mayores de 70 Años o Más.

XI. a X. …

Artículo Segundo. Se adiciona el inciso h) a la fracción I
del artículo 5 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, para quedar como sigue:

Artículo 5. De manera enunciativa y no limitativa, esta
ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas
mayores los siguientes derechos:

I. …

a. a g. …
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h. A recibir el programa económico a que se re-
fiere la fracción VIII del artículo 19 de la Ley de
Desarrollo Social.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de septiembre de 2011.— Di-
putada Laura García Dávila (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo Social
y de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA LA VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, a cargo del diputado Enrique Torres Delgado,
del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe Enrique Torres Delgado, diputado de la
LXI Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario de
Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, someto a consideración de esta honorable Cámara de
Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan los artículos 71, 72, 73, 74, 75 y 76
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la Vivien-
da de los Trabajadores, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa es
una prerrogativa fundamental para todos los ciudadanos.
En términos generales, el derecho a la vivienda pretende
dar satisfacción a la necesidad que tienen todas las perso-
nas de contar con un lugar digno para vivir. Tener una vi-
vienda es desde los tiempos antiguos una condición nece-
saria para la supervivencia, para poder llevar una vida
segura, autónoma e independiente.

Desde la Constitución de 1917, el gobierno mexicano re-
conoce la importancia de la vivienda como un derecho
esencial de los trabajadores en concordancia con el artícu-
lo 123 de nuestra Constitución que establece como parte de
los derechos sociales fundamentales de los trabajadores el
derecho a la vivienda, y más recientemente, en el artículo
4o. constitucional quedó establecido, en el párrafo quinto,
el derecho de toda familia a disfrutar de una vivienda dig-
na y decorosa. Para alcanzar tal objetivo, la Constitución
ordena al legislador establecer los instrumentos y apoyos
necesarios. En ese sentido, sino también de todas las fami-
lias mexicanas como se establece en el artículo 4o.

No obstante, a lo anterior no se puede afirmar que se esté
acatando el mandato del artículo 4o. constitucional ya que
las instituciones públicas dedicadas al financiamiento a la
vivienda, como el Instituto del Fondo Nacional para la Vi-
vienda de los Trabajadores (Infonavit) atienden básica-
mente a la población asalariada. Este instituto fue fundado
en 1972 con el objetivo específico de proporcionar vivien-
da de bajo costo para los sectores de la población de bajos
ingresos. A la fecha, el Infonavit es sin duda el organismo
de vivienda más importante en el país, tanto por los recur-
sos económicos de que dispone, como por los mecanismos
financieros creados para la apropiación y manejo de los
mismos, permitiendo la construcción y financiamiento de
un número de viviendas sin precedente en la historia del
país y, con mucho, superior a las construidas por todos los
otros organismos de la vivienda. Sin embargo, durante sus
casi cuatro décadas de existencia, el Infonavit, el organis-
mo creado para proporcionar vivienda barata a sus afilia-
dos no atiende a millones de mexicanos que no son benefi-
ciarios de las instituciones de seguridad social.

Ante esta situación, surge el interés de contar con un ins-
trumento financiero, a fin de procurar la atención del sec-
tor de la población no atendido por aquellas instituciones,
considerando que actualmente de los 26.7 millones de ho-
gares en México, se estima que 69 por ciento encuentran su
principal fuente de ingreso dentro del sector no asalariado
y sólo 31 por ciento restante dentro del asalariado.

Asimismo, de la población económicamente activa (PEA),
que es no asalariada, y asalariada, pero que no cotiza en la
seguridad social, constituye 5.8 millones de familias, sien-
do este el sector donde está el mayor rezago habitacional
de nuestro país. De esas familias, 3.9 millones demandan
una solución de micro financiamiento para mejora o am-
pliación de la vivienda, y 1.9 millones para la adquisición
de nuevas viviendas.
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Este segmento del mercado habitacional también es el sec-
tor más vulnerable y el más numeroso, formado por unida-
des familiares cuyos ingresos son menores a dos y media
veces el salario mínimo; es de rápido crecimiento y habita
generalmente zonas que se construyen con una alta densi-
dad y que frecuentemente carecen de infraestructura o ser-
vicios urbanos comunitarios. La composición laboral de
los integrantes de este segmento del mercado habitacional
es muy diversa. En algunos casos el jefe de la familia cuen-
ta con una relativa estabilidad laboral, pero con mucha fre-
cuencia esto no es así. Incluye a extensos grupos del sector
informal, auto empleados y sub empleados que no cuentan
con una fuente fija de ingresos y no disfrutan de las formas
establecidas de seguridad social, lo que reduce aún más sus
oportunidades de acceder a los mecanismos institucionales
de crédito.

Así por ejemplo, la mayoría de las trabajadores que prestan
sus servicios en actividades del hogar como pueden ser ni-
ñeras, cocineros, personal de aseo, jardineros o choferes,
etcétera, carecen de servicios de salud y casi 80 por ciento
no tiene prestaciones; de los más de dos millones de traba-
jadores domésticos en todo el país casi 93 por ciento, son
mujeres cuya labor es considerada como inferior a otras.
Generalmente las personas que realizan trabajos domésti-
cos no concluyeron la primaria y muchos emigran del cam-
po a la ciudad en busca de empleo, hablan una lengua in-
dígena y tiene, en general, poco conocimiento de sus
derechos. Es una población que experimenta mucha movi-
lidad laboral, ya que la gente ingresa y sale de trabajos
donde regularmente no cotizan al Seguro Social por lo que
no pueden acumular los recursos necesarios para poder ac-
ceder a un patrimonio propio.

De tal manera, los diputados del Partido Acción Nacional
tenemos como prioridad el desarrollo de la vivienda por la
importancia económica y social que se deriva de ella. Por
lo anterior, en Acción Nacional consideramos importante
buscar establecer un esquema similar al régimen de afilia-
ción voluntaria del IMSS a fin de que los trabajadores no
asalariados puedan cotizar al Infonavit y puedan ser suje-
tos de un crédito hipotecario ante la inaceptabilidad de las
condiciones de rezago de vivienda del sector no asalariado,
constituyendo la expresión más álgida del problema habi-
tacional en México. 

Esta propuesta que hacemos no es imposible de llevar a la
práctica de hecho, actualmente con el objetivo de ampliar
su cobertura, el Infonavit ha lanzado el programa “Infona-

vit para Todos” con la intención de que más trabajadores
reciban los beneficios que ofrece el instituto a sectores de
la sociedad que actualmente no cuentan con seguridad so-
cial pretendiendo afiliar a millones de personas que no pue-
den comprobar sus ingresos y/o que no están dados de alta
en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Con
este programa, se tiene la posibilidad de que aquellas per-
sonas que realizan trabajos domésticos (cocineros, chofe-
res, jardineros, nanas y trabajadores del aseo), trabajadores
de los organismos descentralizados cuya normativa sea ex-
plícita al establecer que sus relaciones laborales se rigen
por el apartado A del artículo 123 constitucional y los tra-
bajadores en negocios pequeños puedan ser dados de alta
ante el Infonavit de manera voluntaria por parte de sus pa-
trones. Con el registro, estas personas podrán acceder a
productos de ahorro y crédito que ofrece el instituto y así
atender su necesidad de vivienda y retiro.

Con este programa en un periodo de uno a tres años, un
empleado podría solicitar un préstamo máximo de entre
218 mil y 262 mil pesos, y comprar una casa, ya sea nueva
o usada. Para afiliar al trabajador, el patrón deberá darse de
alta ante el Infonavit, sin necesidad de que otorgue seguro
social a su empleado, y así podrá aportar una cuota men-
sual a elegir de 220, 250, 300 o 350 pesos.

Con una propuesta de esta naturaleza los legisladores de
Acción Nacional consideramos que se obtendría un eleva-
do beneficio social ya que se favorece a un sector enorme
de la población, que al no estar sujeta a una relación formal
de trabajo no puede acceder a crédito hipotecario alguno
que le permita disfrutar de una vivienda digna, derecho que
se encuentra consagrado en el artículo 4o. de nuestra Cons-
titución. 

Es por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento
en las disposiciones detalladas en el proemio, que somete-
mos a consideración del pleno de esta honorable Cámara
de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 71, 72, 73,
74, 75 y 76 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
para la Vivienda de los Trabajadores

Artículo Único. Se adicionan los artículos 71, 72, 73, 74,
75 y 76 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para la
Vivienda de los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Año III, Primer Periodo, 6 de octubre de 2011 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados96



Del Régimen Voluntario

Capítulo Único

Artículo 71. El Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores podrá establecer un es-
quema voluntario que permita acceder al otorgamiento
de créditos para vivienda suficientes y baratos, para tal
efecto, establecerá los requisitos y modalidades de di-
cho esquema, además de celebrar el convenio respecti-
vo, en términos de la presente ley y del reglamento res-
pectivo que emita. 

El esquema voluntario deberá ajustarse a la medidas
que garanticen su viabilidad financiera y a la estricta
observancia de las disposiciones de la ley.  

Artículo 72. La incorporación voluntaria, a que se re-
fiere el artículo anterior podrá realizarse de manera in-
dividual o colectiva.

I. La individual se formalizará a través de los for-
matos impresos que para este propósito establezca el
instituto, mismos que surtirán los efectos de un con-
venio, debiendo ser suscritos por el propio interesa-
do, y

II. La colectiva en favor de terceros, sólo podrá rea-
lizarse por una persona moral legalmente constitui-
da con los que mantenga un interés jurídico.

La colectiva se formalizará, previa solicitud, mediante
la celebración de un convenio, el cual deberá ser suscri-
to por el representante legal del o los contratantes y por
el instituto, y comprenderá un mínimo de tres personas.

En este caso, la inscripción inicial se deberá efectuar
ante el instituto a través de los formatos autorizados
por éste, mismos que deberán llenar individualmente
los interesados.

Artículo 73. La incorporación al régimen de voluntario,
tendrá como objetivos que los sujetos afiliados: 

I. Puedan obtener un crédito barato y suficiente pa-
ra los propósitos enunciados en la fracción II artícu-
lo 3 de esta ley; 

II. Constituir una subcuenta de vivienda o, reacti-
varla si ya cuenta con ella; 

III. Constituir un patrimonio, y

IV. Obtengan seguridad financiera al momento de su
retiro.

Artículo 74. Podrán ser sujetos al régimen voluntario:

I. Los trabajadores domésticos; 

II. Los trabajadores en industrias familiares y los in-
dependientes, como profesionales, comerciantes en
pequeño, artesanos y demás trabajadores no asala-
riados;

III. Los patrones personas físicas con trabajadores
asegurados a su servicio, y 

IV. Los trabajadores al servicio de las administracio-
nes públicas de la federación, entidades federativas y
municipios que estén excluidas o no comprendidas
en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad
social.

Mediante convenio con el instituto se establecerán las
modalidades, requisitos y fechas de incorporación al ré-
gimen voluntario, de los sujetos de aseguramiento com-
prendidos en este artículo.

Artículo 75. En los convenios a que se refiere el artícu-
lo anterior se establecerá:

I. La fecha de inicio; 

II. Las prestaciones que se otorgarán;

III. Las cuotas a cargo de los afiliados; 

IV. La contribución a cargo de los patrones para el
caso de afiliación colectiva; 

V. Los procedimientos de inscripción y los de cobro
de las cuotas, y

VI. Las demás que se requieran conforme a esta ley
y sus reglamentos. 

Artículo 76. Los sujetos que se incorporen al régimen
de afiliación voluntaria pagarán mensualmente una
cuota al instituto. La cuota será fijada por el instituto y
actualizada en febrero de cada año, de acuerdo con in-
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cremento en el Índice Nacional de Precios al Consumi-
dor del año calendario anterior. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores expedirá, dentro de los ciento veinte
días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto,
las disposiciones reglamentarias correspondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre 2011.— Dipu-
tado Enrique Torres Delgado (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones, a cargo de la diputada Ro-
salina Mazari Espín, del Grupo Parlamentario del PRI

Rosalina Mazari Espín, diputada del 4 Distrito por el esta-
do de Morelos en la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión en la LXI Legislatura, e integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presento reformas a los artículos 7, fracción II, 9
A fracción X, 38 fracción V, 41 último párrafo, 42 último
párrafo, 43 último párrafo y 44 fracción II y III de la Ley
Federal de Telecomunicaciones, de acuerdo con las si-
guientes

Consideraciones

En junio del presente año 2011, el pleno de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, resolvió un relevante asun-
to en materia de telecomunicaciones, que reviste importan-
cia porque resuelve una contradicción de tesis según la cual
las resoluciones de la Comisión Federal de Telecomunica-
ciones (Cofetel), para fijar aspectos sobre condiciones de
interconexión, obligación de interconectar y fijación de ta-

rifas, expresan la facultad del estado para ejercer su recto-
ría en materia de telecomunicaciones, por lo que no pueden
suspender sus efectos, con miras a garantizar el orden pú-
blico y el interés social.

El estudio que realizó la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la contradicción de tesis 268/2010, fue para de-
terminar si existía o no el perjuicio al interés social o con-
travención a disposiciones de orden público en el caso de
condiciones de interconexión, obligación de interconectar
y fijación de tarifas, llegando a la conclusión de que sí exis-
te tal perjuicio por suspender los efectos que emita la Co-
fetel. El propio artículo 124 de la Ley de Amparo, regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de forma clara,
menciona los casos en que no será procedente el otorga-
miento de este tipo de medidas, entre las que destaca el he-
cho de que se siga perjuicio al interés social o se contra-
vengan disposiciones de orden público. La presente
reforma intenta plasmar en la Ley Federal de Telecomuni-
caciones este criterio que evite la interposición de juicios
administrativos o de garantías con notorias acciones dila-
torias que buscan obtener únicamente del juzgador la sus-
pensión provisional o definitiva según el caso mientras se
litiga un asunto en su fondo, sabiendo o no de su improce-
dencia.

De acuerdo a la opinión en materia de interconexión de la
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico (OCDE) señala: “las decisiones regulatorias deben
ser objeto de revisión judicial. Hasta donde sabemos, la
mayoría de los marcos regulatorios/sistemas jurídicos en
los países de la (OCDE) permiten apelaciones, ya sea sobre
temas específicos, o con el recurso a términos jurídicos
más generales, como seguridad jurídica. Las apelaciones
que congelan o retrasan las decisiones de regulación deben
evitarse como a continuación se explica: la OCDE reco-
mendó a Suiza, en 2006, fusionar el sistema de apelación
para las telecomunicaciones y para la Ley de Competencia,
a fin de no obstaculizar los esfuerzos realizados por las au-
toridades reguladoras de las telecomunicaciones. Irlanda
realizó una revisión al sistema de apelaciones en 2006, que
se resume en un documento de consulta. También el marco
regulatorio europeo otorga el derecho a una revisión judi-
cial efectiva de las decisiones de las autoridades regulado-
ras nacionales para cualquier afectado por esta decisión,
por supuesto esto no significa que las decisiones deban ser
suspendidas cuando la revisión judicial esté pendiente. En
su último reporte de implementación la Comisión Europea
reportó que las apelaciones sistemáticas, a menudo combi-
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nadas con largos procesos, crean ambigüedad e incerti-
dumbre en algunos países miembros: Bélgica, Grecia, Lu-
xemburgo, Polonia, Portugal y Suecia.”

En el mismo documento emitido por la OCDE refiere “que
el Poder Judicial no debe suspender la aplicación de las ta-
rifas de interconexión no convenidas entre operadores que
determine el órgano regulador de telecomunicaciones has-
ta que se resuelva el juicio en su totalidad. En México hay
un número sorprendentemente alto de apelaciones que dan
lugar a la suspensión de la aplicación de una decisión en
materia regulatoria. En este contexto México es un caso
único en la OCDE”.

La posible suspensión de una decisión regulatoria, podría
resultar en importantes pérdidas financieras y en daño eco-
nómico para los nuevos entrantes y en ganancias financie-
ras para el incumbente. Este solo hecho crea un importan-
te incentivo para que el incumbente apele las decisiones de
fijación de precios de interconexión. Se puede mencionar
otro ejemplo en Alemania, los operadores móviles más pe-
queños de esta nación han apelado las reglas de la última
subasta de espectro, un tribunal nacional administrativo ha
tomado una decisión inicial que sugiere una mayor investi-
gación judicial, pero sin suspender la subasta.

En Egipto, Francia y Reino Unido las tarifas de intercone-
xión han sido reguladas y sujetas a apelación pero sin sus-
pender su aplicación mientras dura la sustanciación de jui-
cios. Esto también tiene una lógica de mercado que ningún
quejoso inconforme que apele en la práctica va a disminuir
alguna tarifa a los consumidores clientes mientras no se le
obsequie una resolución definitiva, ya que de tener una re-
solución desfavorable en el amparo implicaría un enorme
costo que tendría que absorber, lo cual ninguna empresa es-
taría dispuesta a hacerlo.

Conforme a la Ley Federal de Telecomunicaciones existe
libertad tarifaria y las autoridades no pueden obligar a los
concesionarios a bajar las tarifas a los usuarios finales, no
quiere decir que ellos, los usuarios finales, no vean un po-
sible beneficio en cuanto a las tarifas, pero no es mientras
se sigue un juicio, para lograr esto habría que tener una
sentencia de fondo y aplicar las políticas comerciales o de
mercado existentes.

Uno de los criterios de la corte en contra de la suspensión
de los efectos fue: conceder la suspensión implicaría otor-
gar efectos restitutorios, la aplicación del artículo 124,
fracción II, inciso c, de la Ley de Amparo y la aplicación

de la apariencia del buen derecho a favor de la autoridad.
En el primer supuesto el dar una suspensión, se dejaría de
aplicar la tarifa que señale la Cofetel y se estaría a una que
imponga un juez, mientras que no fue emitida para regular
el periodo de diferendo en cuestión; en el segundo supues-
to relativo a la Ley de Amparo, la tarifa de interconexión es
el referente directo e inmediato de la tarifa que paga el con-
sumidor final por el servicio que recibe, por lo que si se
suspende una resolución en la que se señalan tarifas de in-
terconexión orientadas a costos, esto implicará que se per-
mita el alza de la tarifa final hacia el usuario en un artícu-
lo de primera necesidad, como es la telefonía; en el último
supuesto, la resolución de la Cofetel goza de la apariencia
de buen derecho, a efecto de que sea negada la suspensión
del acto reclamado, en virtud de que es emitida por una au-
toridad competente, en uso de sus facultades legales y con-
forme a los objetivos previstos en la Constitución.

Es trascendente reformar en este sentido la Ley Federal de
Telecomunicaciones, que la armonice con otras leyes de es-
ta materia de otros países y conforme a los criterios de la
OCDE, de no suspender los efectos en la sustanciación de
juicios por condiciones de interconexión, obligación de in-
terconectar y la fijación de tarifas, y unificar además con el
Poder Judicial de la Federación la interpretación que hizo en
esta materia, para que no sea una tesis jurisprudencial que en
un momento los jueces de distrito y tribunales colegiados de
circuito puedan, por razones diversas del juzgador, dejar de
acatar ese lineamiento que ha justipreciado el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), pero que téc-
nicamente no es una ley, y dada la importancia del tema es
necesario que en el texto de la norma ordinaria quede de
forma explícita la improcedencia de suspender los actos de
autoridad durante la sustanciación de un juicio en las cau-
sas descritas.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto que reforma los artículos 7, fracción II, 9 A, frac-
ción X; 38, fracción V, 41 último párrafo, 42 último párra-
fo, 43 último párrafo y 44, fracciones II y III, de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones, para quedar de la siguiente
forma:

Artículo 7. …

I. …
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II. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los
diferentes equipos y redes de telecomunicación.

En la sustanciación de juicios en esta materia no pro-
cede la suspensión de los efectos.

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. …

XI. …

XII. …

XIII. …

XIV. …

Artículo 9 A. …

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. …

X. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los
equipos y redes públicas de telecomunicaciones, inclu-
yendo la que se realice con redes extranjeras, y determi-
nar las condiciones que, en materia de interconexión, no

hayan podido convenirse entre los concesionarios de re-
des públicas de telecomunicaciones.

En la sustanciación de juicios en esta materia no pro-
cede la suspensión de los efectos.

XI. …

XII. …

XIII. …

XIV. …

XV. …

XVI. …

XVII. …

Artículo 38. Las concesiones y permisos se podrán revo-
car por cualquiera de las causas siguientes:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. Negarse a interconectar a otros concesionarios o per-
misionarios de servicios de telecomunicaciones, sin
causa justificada.

En la sustanciación de juicios en esta materia no pro-
cede la suspensión de los efectos.

VI. …

VII. 

...

...

Artículo 41. Los concesionarios de redes públicas de tele-
comunicaciones deberán adoptar diseños de arquitectura
abierta de red para permitir la interconexión e interopera-
bilidad de sus redes. A tal efecto, la secretaría elaborará y
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administrará los planes técnicos fundamentales de numera-
ción, conmutación, señalización, transmisión, tarifación y
sincronización, entre otros, a los que deberán sujetarse los
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones.
Dichos planes deberán considerar los intereses de los usua-
rios y de los concesionarios y tendrán los siguientes objeti-
vos:

I. …

II. …

III. …

En la sustanciación de juicios en esta materia no
procede la suspensión de los efectos.

Artículo 42. …

En la sustanciación de juicios en esta materia no proce-
de la suspensión de los efectos. 

Artículo 43. En los convenios de interconexión a que se
refiere el artículo anterior, las partes deberán:

I. …

II. …

III. …

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. …

X. …

En la sustanciación de juicios de las fracciones II, IV,
V y VII no procede la suspensión de los efectos.

Artículo 44. Los concesionarios de redes públicas de tele-
comunicaciones deberán:

I. …

II. Abstenerse de interrumpir el tráfico de señales de te-
lecomunicaciones entre concesionarios interconectados,
sin la previa autorización de la secretaría.

En la sustanciación de juicios en esta materia no pro-
cede la suspensión de los efectos.

III. Abstenerse de realizar modificaciones a sus redes
que afecten el funcionamiento de los equipos de los
usuarios o de las redes con las que esté interconectada,
sin contar con la anuencia de las partes afectadas y sin
la aprobación previa de la secretaría.

En la sustanciación de juicios en esta materia no pro-
cede la suspensión de los efectos. 

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

VIII. …

IX. …

X. …

XI. …

Transitorio 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguien-
te a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2011.— Di-
putada Rosalina Mazari Espín (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones, para dicta-
men
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LEY DE AVIACION CIVIL

«Iniciativa que reforma los artículos 52 y 87 de la Ley de
Aviación Civil, a cargo de la diputada Paula Angélica Her-
nández Olmos, del Grupo Parlamentario del PRI

Paula Angélica Hernández Olmos, diputada federal de la
LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 6o., numeral 1, inciso I, 77, 78 y 102, fracción VI,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta ante
el pleno de la Cámara de Diputados iniciativa con proyec-
to de decreto para reformar el artículo 52, fracciones I, II y
III, se elimina el último párrafo y se adiciona un numeral
XIII al artículo 87 de la Ley de Aviación Civil, con base en
la siguiente

Exposición de Motivos

Las líneas aéreas recurren de manera común y en todos sus
vuelos a la sobreventa de boletos para asegurar que los
aviones operen con todas las plazas ocupadas, a fin de pro-
curar garantizar la rentabilidad de los vuelos.

De acuerdo con la Procuraduría Federal del Consumidor,
los principales motivos de reclamación de los usuarios son
la sobreventa de boletos y la cancelación de los mismos, la
dependencia atiende anualmente a más de 2 mil personas
víctimas de sobreventa de vuelos.

Actualmente las aerolíneas cuentan con el respaldo legal
que les ofrece el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil pa-
ra realizar esta práctica, contemplando como derechos de
los pasajeros afectados por la sobreventa o cancelación de
vuelos por causas imputables a los concesionarios de los
servicios aéreos, la elección del pasajero a:

• Rembolsar el precio del boleto de avión o del tramo
que haya sido cancelado.

• Proporcionar al pasajero transporte sustituto en el pri-
mer vuelo disponible, facilitándose, sin costo alguno, el
uso de medios de comunicación, alimentación, hospe-
daje, así como la transportación aeropuerto-hotel.

• Transportarle hacia su destino en una fecha posterior
que convenga al mismo pasajero.

Sin embargo y a pesar de que el pasajero cuente con estos
derechos, la sobreventa de boletos resulta ser incómoda pa-
ra el usuario, ya que nadie le recupera al ciudadano el tiem-
po perdido, pese a cualquier daño de indemnización que se
pueda generar, el tiempo que pierden los usuarios ante es-
tas molestias y deficiencias en la prestación del servicio ja-
más se recupera.

El servicio prestado debe priorizar ante todo la satisfacción
entera del pasajero, pues éste adquiere su boleto con la pre-
misa de poder llegar a determinado lugar en fecha y hora
previamente establecida, con dicha seguridad realiza el
contrato con determinada aerolínea, sin considerar que los
lugares de la aeronave podrán ser ocupados en su totalidad
e inclusive que pueda darse el supuesto de que el pasajero
no pueda abordar su vuelo, con lo que se ocasionaría un
perjuicio a quien adquiere un boleto de buena fe, convir-
tiéndose en víctima de prácticas que solo promueven que
las aerolíneas incrementen sus ganancias.

Es por ello que resulta necesario implementar medidas de
control que obliguen a las aerolíneas a cumplir de una ma-
nera eficaz el contrato realizado por quien contrata sus ser-
vicios.

Por lo anteriormente expuesto, la que suscribe, diputada
Paula Angélica Hernández Olmos de la LXI Legislatura del
Honorable Congreso de la Unión, somete a consideración
de esta Honorable Asamblea la siguiente Iniciativa con
Proyecto de:

Decreto por el que se modifica el artículo 52 fracciones
I, II y III, se elimina el último párrafo y se adiciona un
numeral XIII al artículo 87 de la Ley de Aviación Civil

Primero. Se modifica el artículo 52 fracciones I, II, III y se
elimina el último párrafo del mismo, correspondiente a la
Ley de Aviación Civil para quedar como sigue: 

Artículo 52. Cuando se hayan expedido boletos en exceso
a la capacidad disponible de la aeronave o se cancele el
vuelo por causas imputables al concesionario o permisio-
nario, que tengan por consecuencia la denegación del em-
barque, el propio concesionario o permisionario, a elección
del pasajero, deberá: 

I. Reintegrarle el precio del boleto o billete de pasaje o
la proporción que corresponda a la parte no realizada del
viaje; pagando una indemnización al pasajero afec-
tado que no será inferior al cien por ciento del precio

Año III, Primer Periodo, 6 de octubre de 2011 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados102



del boleto o billete de pasaje o de la parte no realiza-
da del viaje.

II. Ofrecerle, con todos los medios a su alcance, trans-
porte sustituto en el primer vuelo disponible y propor-
cionarle, como mínimo y sin cargo, los servicios de co-
municación telefónica o cablegráfica al punto de
destino; alimentos de conformidad con el tiempo de es-
pera que medie hasta el embarque en otro vuelo; aloja-
miento en hotel del aeropuerto o de la ciudad cuando se
requiera pernocta y, en este último caso, transporte te-
rrestre desde y hacia el aeropuerto, y pagar una in-
demnización al pasajero afectado que no será infe-
rior al cien por ciento del precio del boleto o billete
de pasaje o de la parte no realizada del viaje.

III. Transportarle en la fecha posterior que convenga al
mismo pasajero hacia el destino respecto del cual se, de-
negó el embarque, pagando una indemnización al pa-
sajero afectado que no será inferior al cien por cien-
to del precio del boleto o billete de pasaje o de la
parte no realizada del viaje.

En los casos de las fracciones I y III anteriores, el conce-
sionario o permisionario deberá cubrir, además una indem-
nización al pasajero afectado que no será inferior al veinti-
cinco por ciento del precio del boleto o billete de pasaje o
de la parte no realizada del viaje. (Se elimina.)

Segundo. Se adiciona un numeral XIII al artículo 87 de la
Ley de Aviación Civil para quedar como sigue:

Articulo 87. Se les impondrán a los concesionarios o per-
misionarios de servicio al público de transporte aéreo las
siguientes sanciones por:

…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…
…

XIII. Expedir boletos en exceso rebasando la capaci-
dad disponible de la aeronave, multa de doscientos a
cinco mil salarios mínimos.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2011.—
Diputada Paula Angélica Hernández Olmos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputa-
do Benjamín Clariond Reyes Retana y suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI

En ejercicio de la facultad que conceden los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6o., fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, los suscritos diputados federa-
les por Nuevo León, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXI Legislatura, some-
ten al pleno de la Cámara de Diputados, iniciativa con pro-
yecto de decreto por la que se adiciona el Título II-Bis Del
Impuesto Mínimo de las Personas Morales y de las Perso-
nas Físicas con Actividades Empresariales, en la Ley del
Impuesto sobre la Renta al tenor de los siguientes

Antecedentes

Los estados nacionales cobran sentido en cuanto que son el
medio por el que sus propios integrantes se pueden dar así
mismo los medios para llevar a cabo una vida en sociedad,
basada en la seguridad y la convivencia pacífica. Es en es-
te sentido, que para cumplir esta alta encomienda la autori-
dad, se ve en la necesidad de establecer una serie de dispo-
siciones de carácter fiscal que tiene por objeto la obtención
de los ingresos necesarios para poder proporcionar los ser-
vicios públicos que requiere la sociedad.

Es en este sentido que se han diseñado a lo largo de la his-
toria diversos medios para obtener estos ingresos, que en
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términos generales podemos determinar, como impues-
tos, productos y los aprovechamientos que el propio Es-
tado tiene.

En relación con los impuestos se han diseñado también di-
versos modelos, algunos que se han considerado como ne-
gativos, o llamados regresivos, por que gravan de igual ma-
nera a todos los contribuyentes, independientemente de sus
capacidades contributivas o de sus ingresos, como es el ca-
so del Impuesto al Valor Agregado, en donde no se toma en
cuenta los niveles de ingresos y grava a todos por igual. Por
otro lado existen los llamados impuestos progresivos, que
son los que gravan a los contribuyentes atendiendo al nivel
de ingresos.

Es así, que los ordenamientos legales que rigen la vida de
estos Estados nacionales, señalan cómo habrá ese Estado
de allegarse de los recursos necesarios, dentro de los dife-
rentes integrantes de la sociedad, para que se puedan aten-
der los requerimientos que como Estado debe contar para
encargarse de su vertiente social de la mejor manera.

En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo federal pre-
sentó a la Cámara de Diputados el 8 de septiembre, inicia-
tiva de Ley de Ingresos de la Federación, para el Ejercicio
Fiscal de 2012; iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Fiscal de la Federación; iniciati-
va que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenen-
cia y Uso de Vehículos, y de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, que es conocido como el
“paquete fiscal”, el que conjuntamente con el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación se conoce como
el “paquete económico para 2012”. Todo ello para llevar a
cabo el proceso legislativo correspondiente.

La composición de las diversas obligaciones fiscales debe de
atender a las disposiciones superiores, en cuanto a que estas
contribuciones deben de ser proporcionales y equitativas,
por lo que se hace necesario la revisión de este paquete fis-
cal a la luz de las presentes disposiciones y del reclamo so-
cial. En el caso específico del Impuesto Empresarial a Tasa
Única, éste resulta excesivo para los contribuyentes, además
de hacer muy complejo su proceso de declaración ante las
autoridades correspondientes.

Atendiendo a lo anterior se hace necesario analizar el im-
puesto antes mencionado, para que a partir de ahí se plan-
tee la conveniencia de su existencia o no, a partir de su uti-

lidad para una necesaria obtención de ingresos que susten-
ten la prestación de los servicios públicos, con base en la
proporcionalidad y equidad que debe de estar presente en
las contribuciones a que estamos obligados todos los me-
xicanos.

En este sentido es conveniente retomar en detalle cómo es-
tán conformados los ingresos del sector público y el siste-
ma tributario mexicano, para de ahí poderse dar una idea
de lo que representan cada uno de los instrumentos de re-
caudación fiscal, para considerar la posibilidad de su eli-
minación de alguno de ellos, el fortalecimiento de otros o
la combinación de ambos en una sola disposición fiscal, a
partir de los resultados que hasta el momento se han obte-
nido en el cumplimiento de dichas obligaciones fiscales
aplicables para el 2011.

Ley de Ingresos de la Federación (LIF) para 2011, estimó
ingresos por 3 billones 55 mil millones de pesos. Este mon-
to es equivalente aproximadamente al 21.6 por ciento del
producto interno bruto (PIB) de México.

Los ingresos del sector público se pueden separar en petro-
leros, que ascienden a 1 billón 5 mil millones de pesos (33
por ciento del total de ingresos del sector público), y no pe-
troleros, que aportan 2 billones 50 mil millones de pesos
(67 por ciento del total).

El sistema tributario federal mexicano

El sistema tributario mexicano como ya mencioné está
conformado por distintos impuestos que se aplican sobre
bases gravables específicas. Los ingresos tributarios no pe-
troleros suman 1 billón 472 miles millones de pesos. El
cuadro 1.3 presenta la desagregación de estos ingresos de
acuerdo a la LIF de 2011.

La recaudación del sistema renta se estimó en 769 mil mi-
llones de pesos, y se compone de tres impuestos: el im-
puesto sobre la renta (ISR), el impuesto empresarial a tasa
única (IETU) y el impuesto a los depósitos en efectivo
(IDE). La recaudación del IVA asciende a 556 mil millones
de pesos. Esto quiere decir que el 90 por ciento (mil 325
miles de millones de pesos) de los ingresos tributarios no
petroleros proviene de la recaudación del sistema renta y
del IVA. Los IEPS no petroleros aportan 80 mil millones de
pesos (5 por ciento) y los impuestos a las importaciones, 22
mil millones de pesos (1.5 por ciento). La importancia re-
lativa de los impuestos al comercio exterior es menor co-
mo consecuencia de los diversos tratados internacionales
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que México ha suscrito, con los cuales se han reducido o
eliminado muchos aranceles. Los impuestos sobre tenencia
e ISAN, cuya administración y recaudación está a cargo de
las entidades federativas, aportan 22 mil millones de pesos
(1.5 por ciento) al total de los ingresos tributarios, el resto
corresponde a los accesorios.

En este sentido y atendiendo a la propuesta que se formula
con la presente iniciativa, de sustituir el impuesto empresa-
rial de tasa única, es conveniente observar que sí existiera
algún efecto del IETU sobre el ISR, la recaudación del IE-
TU debería mostrar alguna relación con la recaudación del
ISR empresarial. Lo cual no se ve reflejado en el cuadro
que se presenta anteriormente de la recaudación del IETU
y del ISR mensuales del 2008 al 2010.

Gráficamente se observa que el nivel de la recaudación del
IETU está directamente relacionado con el nivel de la re-
caudación del ISR, lo que implica que la recaudación de
ambos impuestos está ligada, lo cual es de esperarse dado
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la naturaleza del IETU de un impuesto mínimo del ISR. De
ahí la propuesta de abrogar la Ley que creó el IETU en el
2008 y adicionar el establecimiento de un impuesto míni-
mo dentro de la disposición fiscal más adecuada que es el
ISR.

Para determinar de manera precisa si efectivamente la in-
troducción del IETU ha tenido algún impacto sobre la re-
caudación del ISR es necesario aislar o controlar otros de-
terminantes que pudieran haber incrementado el ISR y de
esta manera poder aislar el efecto -puro del IETU sobre el
ISR.

Es importante tener claro de qué estamos hablando, por lo
que es fundamental conocer los elementos mínimos del Im-
puesto Empresarial a Tasa Única (IETU).

Quiénes deben pagar o declarar el impuesto empresa-
rial a tasa única

Las personas físicas que:

• Presten servicios profesionales

• Renten bienes inmuebles
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• Realicen actividades comerciales, industriales, agrope-
cuarias, ganaderas y silvícolas.

Las personas morales que:

Sean sujetos del impuesto sobre la renta, como:

• Sociedades mercantiles

• Sociedades civiles

• Sociedades cooperativas de producción, asociaciones
en participación, entre otras.

Qué tasa del impuesto se aplica y sobre qué base

Para calcular el IETU, los contribuyentes deberán conside-
rar lo siguiente:

A la totalidad de los ingresos obtenidos efectivamente en
un ejercicio

Menos (restar)

Las deducciones autorizadas del mismo periodo

Al resultado (=)

Aplicar la tasa de 16.5 por ciento en 2008

de 17 por ciento en 2009

de 17.5 por ciento a partir de 2010.

Y de 17.5 por ciento a partir de 2011.

En qué fecha se paga o declara

Se deben efectuar pagos provisionales y declaración anual
en las mismas fechas que el impuesto sobre la renta. Entra
en vigor a partir de enero de 2008, por lo que el primer pa-
go debe realizarse a más tardar el 17 de febrero del mismo
año.
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Cómo se paga o declara

Se debe declarar y pagar, en su caso, en los mismos medios
que se declara o se paga el impuesto sobre la renta, es de-
cir, por Internet o en la ventanilla bancaria según corres-
ponda.

Declaraciones complementarias

Cuando por algún motivo sea necesario presentar una de-
claración complementaria, de conformidad con el artículo
32 del Código Fiscal de la Federación, esta última deberá
contener toda la información asentada en la declaración
normal, inclusive aquella que no se modifica.

Cómo se calcula

Se presenta un ejemplo, para mejor comprensión de la
complejidad en su cálculo y presentación ante la autoridad
fiscal, que requiere de conocimientos técnicos de quienes
elaboran la presentación y que representa un gasto adicio-
nal para el pequeño contribuyente, y que también compli-
ca de manera importante la declaración de los impuestos en
general.

Para calcular los pagos provisionales se realiza el siguien-
te procedimiento:
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Cuadro comparativo para el pago del ISR y IETU

Quiénes no están obligados a pagarlo ni a declararlo

No están obligados a declarar ni a pagar el Impuesto Em-
presarial a Tasa Única la mayoría de las personas que no
están obligadas al pago del impuesto sobre la renta, como
son, entre otras:

• Los asalariados

• Las dependencias de gobierno

• Los partidos políticos y sindicatos

• Las personas autorizadas para recibir donativos dedu-
cibles del impuesto sobre la renta

• Las cámaras de comercio e industria, y las agrupacio-
nes de profesionales

• Las personas con actividades agropecuarias, ganaderas
o silvícolas hasta por los límites que se encuentran exen-

tos en la Ley del Impuesto sobre la Renta y siempre que
dichas personas estén inscritas en el RFC.

Deducciones autorizadas para calcular el ietu

Los contribuyentes que se encuentren obligados al pago del
impuesto empresarial a tasa única, podrán disminuir de sus
ingresos obtenidos, las siguientes deducciones:

• Erogaciones por la adquisición de bienes, de servicios in-
dependientes o por uso o goce temporal de bienes, o para
la administración, producción, comercialización y distribu-
ción de bienes y servicios.

• Las contribuciones a cargo del contribuyente pagadas
en México (erogaciones no deducibles).

• El impuesto al valor agregado o el impuesto especial
sobre producción y servicios cuando el contribuyente no
tenga derecho a acreditarlos.
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• Las contribuciones a cargo de terceros pagadas en Mé-
xico cuando formen parte de la contraprestación excep-
to el ISR retenido o de las aportaciones de seguridad so-
cial.

• Erogaciones por aprovechamientos, explotación de
bienes de dominio público, por la prestación de un ser-
vicio público sujeto a una concesión o permiso, siempre
que sean deducibles para ISR.

• Las inversiones nuevas que sean deducibles para el IE-
TU adquiridas en el periodo del 1 de septiembre al 31 de
diciembre del 2007, hasta por el monto de la contrapres-
tación efectivamente pagada por estas inversiones en el
citado periodo. El monto se deducirá en una tercera parte
en cada ejercicio fiscal a partir de 2008, hasta agotarlo.

• Las devoluciones de bienes que se reciban, de los des-
cuentos o bonificaciones que se hagan, así como de los
depósitos o anticipos que se devuelvan siempre que los
ingresos de las operaciones que les dieron origen hayan
estado afectados por el IETU.

• Indemnizaciones por daños y perjuicios y penas con-
vencionales

• La creación o incremento de las reservas matemáticas
vinculadas con los seguros de vida o seguros de pensio-
nes.

• Las cantidades que paguen las instituciones de seguros
a los asegurados o a sus beneficiarios cuando ocurra el
riesgo amparado y las cantidades que paguen las insti-
tuciones de fianzas.

• Los premios que paguen en efectivo las personas que
organicen loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y
concursos de toda clase, autorizados conforme a las le-
yes respectivas.

• Los donativos no onerosos ni remunerativos.

• Las pérdidas por créditos incobrables por:

- Los servicios por los que devenguen intereses a su fa-
vor.

- Las quitas, condonaciones, bonificaciones y des-
cuentos sobre la cartera de créditos que representen
servicios por los que devenguen intereses a su favor.

- Las pérdidas originadas por la venta de su cartera
y por aquellas pérdidas que sufran en las daciones en
pago.

• Las pérdidas por créditos incobrables y caso fortuito o
fuerza mayor, deducible en los términos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, correspondientes a ingresos
afectos al IETU, hasta por el monto del ingreso afecto al
IETU.

Deducción adicional del IETU

Además de aplicar las deducciones señaladas, podrá restar
de sus ingresos obtenidos, la siguiente deducción adicio-
nal:

• Las inversiones nuevas que sean deducibles para el IE-
TU, adquiridas en el periodo del 1 de septiembre al 31
de diciembre del 2007, hasta por el monto de la contra-
prestación efectivamente pagada por estas inversiones
en el citado periodo.

Para determinar la deducción adicional se realiza lo si-
guiente:

• Se deduce el monto de las inversiones nuevas adquiri-
das y efectivamente pagadas entre el 1 de septiembre y
el 31 de diciembre de 2007 en 3 ejercicios, en partes
iguales a partir de 2008 hasta agotarlo (una tercera par-
te en cada ejercicio fiscal), actualizada desde el mes de
diciembre de 2007 y hasta el último mes del ejercicio
fiscal en el que se deduzca.

• Se deduce en los pagos provisionales la doceava parte
que corresponda al ejercicio fiscal multiplicada por el
número de meses al que corresponda el pago, actualiza-
da desde el mes de diciembre de 2007 y hasta el último
mes al que corresponda el pago provisional de que se
trate.

Nota: Se entiende por inversiones a las consideradas en la
Ley del Impuesto sobre la Renta y por nuevas las que se
utilizan por primera vez en México.

1. Ejemplo: para calcular la deducción adicional en los
pagos provisionales (junio 2008)

2. Ejemplo para calcular la deducción adicional en la
declaración anual o del ejercicio
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Lo antes señalado se ha obtenido de la página de Internet
del Servicio de Administración Tributario (SAT) y solo se
incorpora, a manera de ejemplo, para ver la complejidad de
su aplicación y la molestia que ocasiona al contribuyente.
De igual forma se demuestra que no se justifica este im-
puesto a la luz de los ingresos que se obtienen de acuerdo
a las cifras que se presentan en los cuadros anteriores, y so-
bre todo por lo que representan dentro de los ingresos tota-
les del Estado Mexicano, de ahí la necesidad de la abroga-
ción de la Ley que da origen a este impuesto.

Consideraciones finales que fundamentan la necesidad
de abrogar la Ley que crea el Impuesto Empresarial a
Tasa Única y se substituye por un capitulo que crea el
impuesto mínimo en la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, como impuesto de control.

Desde la entrada en vigor del IETU en 2008 las estimacio-
nes de recaudación contenidas en la Ley de Ingresos no se
han cumplido. 

El IETU es un impuesto pro cíclico que supuestamente per-
mitiría promover la inversión y cubrir los hoyos del ISR, lo
cual no se ha cumplido, además de que la recaudación del
ISR ha sido menor al presupuestado.

El IETU permite deducir los pagos de ISR, siendo un mo-
tivo más para impulsar la recaudación de este último, sin
embargo como se demuestra en la tabla sucede lo contrario. 

Las Pyme enfrentan dificultades al realizar su cálculo, ya
que el IETU se determina en base a flujos, mientras que el
ISR es con base en devengados, obligando a las Pyme a lle-
var una doble contabilidad.

Además, la mayoría de las Pyme comenta tener dificulta-
des para llevar la contabilidad de este impuesto, al igual
que las personas físicas que están obligadas al pago de es-
te impuesto.
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El IETU elimina importantes deducciones del ISR, convir-
tiéndose en un ancla al crecimiento de las Pyme:

Cuando una empresa contrata a un trabajador, los costos la-
borales que esto genera no son deducibles. Por lo que es un
freno a la creación de empleos

Castiga a las PyMEs que solicitan algún tipo de crédito, ya
que los intereses pagados no son deducibles por el IETU.
Por lo que es un freno al financiamiento.

Nuestros socios comerciales, principalmente EUA están
cuestionando si puedan seguir acreditando el IETU en
aquellas empresas trasnacionales que se les genera dicho
impuesto.

Es en este sentido, que los diferentes sectores productivos
se han venido pronunciado en diversos foros para derogar
el IETU a partir del 2012 y en su caso fortalecer los meca-
nismos de recaudación y la ampliación de la base gravable.

Es así que diversos sectores se han acercado a quienes in-
tegramos el Poder Legislativo para exigir el cumplimiento
del compromiso que se asumió cuando se promulgó la Ley
del IETU, en cuanto a su eliminación, tomando en cuenta
la falta de evidencia en la consecución de su propósito.

Es en este sentido que los legisladores asumiendo la res-
ponsabilidad que se tiene con los sectores productivos de la
sociedad, y también la responsabilidad que tiene con la au-
toridad para contar con los recursos que permitan atender
la prestación de los servicios públicos a que está obligado,
es que se propone que se adopte dentro de la Ley del ISR
un impuesto mínimo alternativo de control, acorde a la re-
alidad mexicana.

Con base en las consideraciones anteriores, se somete a la
consideración del pleno de la honorable Cámara de Dipu-
tados, iniciativa con proyecto de

Decreto por la que adiciona el Título II-Bis del Impues-
to Mínimo de las Personas Morales y de las Personas
Físicas con Actividades Empresariales, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta

En los términos siguientes:

Título II-Bis
Del Impuesto Mínimo de las 

Personas Morales y de las Personas 
Físicas con Actividades Empresariales

Artículo 92-A. Las personas físicas a que se refiere el Ca-
pítulo II del Título IV de esta Ley y las morales residentes
en territorio nacional, así como los residentes en el extran-
jero con establecimiento permanente en el país, están obli-
gadas al pago del impuesto sobre la renta mínimo estable-
cido en este Título aplicando al resultado fiscal mínimo
obtenido en el ejercicio la tasa del 17.5 por ciento.

Artículo 92-B. El resultado fiscal mínimo conforme al pre-
sente Título, se determinará incrementando a la utilidad
fiscal o disminuyendo a la pérdida fiscal determinada con-
forme al artículo 10 de esta Ley lo siguiente:

a) Los intereses devengados a cargo que deriven de las
deudas a que se refiere la fracción XXVI del artículo 31
de esta Ley, que excedan del doble del capital contable
tomando en cuenta la totalidad de las deudas que gene-
ran intereses, disminuyendo en su caso la cantidad que
ya se hubiera considerado como no deducible en los tér-
minos de la referida fracción. Para la determinación del
monto de las deudas y del capital contable, se estará a lo
dispuesto por el artículo antes referido, en lo conducen-
te.

Lo señalado en el párrafo anterior, no sería aplicable a
las compañías que se consideren sector financiero con-
forme al tercer párrafo del artículo 8 de esta Ley.

b) Las regalías pagadas a partes relacionadas residentes
en el extranjero que excedan el monto que corresponda
al precio comparable menor que se determine conforme
a los artículos 215 y 216 de esta Ley. El importe que re-
sulte como excedente de comparar la deducción inme-
diata que señala el artículo 220 de esta Ley y la que hu-
biera correspondido en el ejercicio sobre los mismo
bienes, de conformidad con las disposiciones de la Sec-
ción II del Capítulo II del Título II de esta ley.
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El resultado obtenido conforme al procedimiento anterior
será la utilidad fiscal mínima del ejercicio a la que se le po-
drá disminuir la pérdida fiscal mínima de ejercicios ante-
riores, pendiente de disminuir.

La pérdida fiscal mínima del ejercicio será la diferencia
que resulte de disminuir a la pérdida fiscal obtenida en el
ejercicio en los términos del artículo 61 de esta Ley, los
conceptos a que se refieren los incisos anteriores, cuando la
primera sea mayor. 

A la pérdida fiscal mínima del ejercicio le serán aplicables
las disposiciones del Capítulo V del Título II de esta ley, en
lo conducente.

Artículo 92-C. Los contribuyentes efectuarán pagos provi-
sionales mensuales a cuenta del impuesto sobre la renta mí-
nimo del ejercicio a más tardar el día 17 del mes inmedia-
to posterior al mes que corresponda el pago mediante
declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas.

El pago provisional se determinará aplicando las disposi-
ciones establecidas por el artículo 14 de esta Ley, conside-
rando para fines de calcular el coeficiente de utilidad míni-
mo, la utilidad fiscal mínima determinada en el ejercicio
inmediato anterior, de conformidad con el artículo 92-B de
esta ley.

Los fideicomisos a que se refiere el artículo 223 y las so-
ciedades mencionadas en el artículo 224-A de esta no ten-
drán la obligación de efectuar los pagos provisionales a que
se refiere este artículo.

Contra los pagos provisionales determinados conforme al
presente Título se podrán acreditar los pagos provisionales
efectivamente enterados en los términos del Título II de es-
ta ley.

Artículo 92-D. El impuesto sobre renta pagado en el ex-
tranjero que sea acreditable en los términos del artículo 6
de esta Ley, se podrá acreditar contra el impuesto determi-
nado conforme al presente Título, siempre que los límites
en el acreditamiento que se determinen conforme dicho ar-
tículo se computen considerando la tasa establecida en es-
te Título en vez de la establecida en el artículo 10 de esta
ley.

Artículo 92-E. Los contribuyentes del impuesto sobre la
renta mínimo a que se refiere este Título podrán acreditar
contra el impuesto mínimo del ejercicio, el impuesto sobre

la renta del ejercicio determinado por los contribuyentes en
los términos del Título II o del Capítulo II del Título IV de
esta Ley. Asimismo podrán acreditar contra el impuesto
mínimo del ejercicio, la diferencia que resulte en cada uno
de los tres ejercicios inmediatos anteriores, siempre que no
se hubieran acreditado con anterioridad, de disminuir el
impuesto sobre la renta causado en los términos del Título
II o del Capítulo II del Título IV, el impuesto sobre la ren-
ta mínimo causado del mismo ejercicio, siempre que este
último sea menor. También podrán efectuar este acredita-
miento contra los pagos provisionales del impuesto míni-
mo. Cuando en la declaración de pago provisional el con-
tribuyente no pueda acreditar la totalidad, el remanente lo
podrá acreditar contra los siguientes pagos provisionales.

Las personas físicas que causen el impuesto sobre la renta
acreditable, considerando la proporción que representen
los ingresos del Capítulo II del Título IV de esta Ley, res-
pecto de los ingresos declarados en el ejercicio que corres-
ponda.

El impuesto sobre la renta mínimo a pagar del ejercicio se-
rá el que resulte después de efectuar los acreditamientos ci-
tados en este artículo y será el que se considerará como im-
puesto mínimo por acreditar para los fines de este Título.

El impuesto sobre la renta mínimo por acreditar a que se
refiere este Título será el efectivamente pagado.

Cuando en un ejercicio el impuesto sobre la renta causado
conforme el Título II o el Capítulo II del Título IV resulte
mayor al impuesto sobre la renta mínimo causado del mis-
mo ejercicio, contra el excedente, los contribuyentes po-
drán acreditar el impuesto mínimo por acreditar que co-
rresponda a cada uno de los 10 ejercicios anteriores,
siempre que no se hubieran acreditado con anterioridad.

Cuando el contribuyente en algún ejercicio no efectúe el
acreditamiento a que se refiere este artículo pudiendo ha-
berlo hecho perderá el derecho a hacerlo en los ejercicios
posteriores.

Adicionalmente, los acreditamientos establecidos en este
artículo se podrán actualizar por el período transcurrido
desde el sexto mes del ejercicio al que corresponda el im-
puesto sobre la renta acreditable que corresponda hasta el
sexto mes del ejercicio en que se efectúe el acreditamien-
to. En el caso de los pagos provisionales se actualizará has-
ta el último mes del ejercicio inmediato anterior.
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Los derechos al acreditamiento referidos en este artículo
son personales del contribuyente y no podrán ser transmi-
tidos a otra persona ni como consecuencia de fusión. En el
caso de escisión, estos derechos se podrán dividir entre la
sociedad escindente y las escindidas en la proporción en la
que se divida la suma del valor total de los inventarios y de
las cuentas por cobrar relacionadas con las actividades co-
merciales de la escindente cuando ésta realizaba preponde-
rantemente dichas actividades, o de los activos fijos cuan-
do la sociedad escindente realizaba preponderantemente
otras actividades empresariales en el ejercicio en que se
efectúa la escisión. Para determinar la proporción a que se
refiere este párrafo se deberán excluir las inversiones en
bienes inmuebles no afectos a la actividad preponderante.

Artículo 92-F. El impuesto sobre la renta mínimo a que se
refiere este Título en ningún caso será deducible para fines
de la determinación de la base del impuesto sobre la renta
y la participación de los trabajadores en las utilidades de
las empresas que señala esta ley.

Artículo 92-G. Para los efectos de lo dispuesto en el pre-
sente Título, los contribuyentes de este impuesto podrán
incrementar la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refie-
re el artículo 88 de la Ley, con la cantidad que resulte de
multiplicar el impuesto mínimo efectivamente pagado por
el factor de 2.33.

Los contribuyentes que incrementen su cuenta de utilidad
fiscal neta en los términos de este artículo, no podrán lle-
var a cabo el incremento de las mismas conforme a los tér-
minos establecidos en el artículo 88 de esta Ley, en los
ejercicios en que lleven a cabo el acreditamiento del im-
puesto mínimo y en la proporción que dicho acreditamien-
to represente del impuesto sobre la renta causado en dicho
ejercicio.

Artículo 92-H. Las sociedades controladas y la controla-
dora que determinen su resultado fiscal consolidado, de
conformidad con el Capítulo VI del Título II de esta Ley
del Impuesto sobre la Renta, estarán a lo dispuesto confor-
me al presente Título.

Para estos fines, la sociedad controladora determinará el
impuesto consolidado mínimo aplicando, en los conducen-
te las disposiciones del Capítulo VI del Título II de esta
Ley y considerando para determinar la utilidad fiscal con-
solidada mínima, la utilidad o pérdida fiscal mínima de ca-
da una de sus sociedades controladas y la suya propia, en

la participación consolidable que corresponda en el ejerci-
cio.

Transitorios 

Primero: Se abroga la Ley del Impuesto Empresarial a
Tasa Única publicada en el Diario Oficial del 1ro de oc-
tubre de 2007.

Las obligaciones derivadas de la ley que se abroga confor-
me a esta fracción, que hubieran nacido por la realización
durante su vigencia, de las situaciones jurídicas o de hecho
previstas en dicha Ley, deberán ser cumplidas en los mon-
tos, formas y plazos establecidos en dicho ordenamiento y
conforme a las disposiciones, resoluciones a consultas, in-
terpretaciones, autorizaciones o permisos a que se refiere el
párrafo anterior.

Segundo: A la entrada en vigor del Título II-Bis y cuando
los contribuyentes del impuesto mínimo tengan pérdidas
fiscales pendientes de amortizar de ejercicios anteriores
conforme al Título II, dichos contribuyentes podrán dismi-
nuir dichas pérdidas siempre que expresen el monto de las
mismas. Dicha re expresión consistirá en disminuir al im-
porte de dichas pérdidas, sin actualización alguna, el impor-
te de los conceptos a que se refieren los incisos a), b) y c) del
artículo 92-B de esta Ley, correspondientes a cada uno de los
ejercicios a los que correspondan las pérdidas respectivas,
cuando el importe de estas últimas sea mayor al de los pri-
meros. El monto de las pérdidas pendientes de disminuir re
expresado en los términos de este artículo, se actualizarán en
los términos previstos por el artículo 61 de la ley.

Tercero: Los contribuyentes del Título II-Bis podrán, en
lugar de disminuir el importe de las pérdidas fiscales re ex-
presadas a que se refiere el artículo anterior, acreditar con-
tra el impuesto sobre la renta mínimo a pagar determinado
conforme dicho Título, el importe del impuesto empresa-
rial a tasa única pendiente de acreditar en los términos del
artículo 11 de la Ley de la materia que se abroga.

Cuarto: Los contribuyentes que hubieran estado obligados
al pago del impuesto al activo, podrán continuar solicitado
su devolución o acreditándolo, en los términos establecidos
en el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto
Empresarial a Tasa Única que se abroga.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de
2011.— Diputados: Benjamín Clariond Reyes Retana, María de Jesús
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Aguirre Maldonado, Eduardo Alonso Bailey Elizondo, Rogelio Cerda
Pérez, María Cristina Díaz Salazar, Felipe Enríquez Hernández, Ilde-
fonso Guajardo Villarreal, Marcela Guerra Castillo, Fermín Montes
Cavazos (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DE COORDINACION FISCAL

«Iniciativa que reforma el artículo 44 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, a cargo del diputado Jesús María Rodríguez
Hernández, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Jesús María Rodríguez Hernández,
integrante de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, en uso de las fa-
cultades que otorga la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, presenta a conside-
ración de la asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman los párrafos primero y ter-
cero del artículo 44, de la Ley de Coordinación Fiscal con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Derivado de los álgidos acontecimientos que en el territo-
rio nacional se han suscitado, el tema de seguridad pública
se ha convertido en uno de los principales retos para la na-
ción. Pareciera ante la sociedad que el esfuerzo en conjun-
to de los tres órdenes de gobierno para resguardar la segu-
ridad de los mexicanos no ha sido suficiente, por lo que se
considera prioritario fortalecer los cuerpos policiacos y
combatir los altos índices delictivos.

El Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000
sustentó el cumplimiento de sus objetivos y metas en con-
tar con recursos suficientes, óptimamente utilizados, con
criterios transparentes de presupuestación y evaluación,
determinados por el Consejo Nacional de Seguridad Públi-
ca, a partir de las fórmulas de cobertura que proponga su
Secretario Ejecutivo. 

En el marco del nuevo federalismo, el Ejecutivo federal
consideró la conveniencia de incluir dentro de su paquete

de propuestas económicas y fiscales para 2009 la creación
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal (FASP) dentro del capítulo V
de la Ley de Coordinación Fiscal, ante la necesidad de am-
pliar la visión de la seguridad pública como factor priorita-
rio del desarrollo nacional, en respuesta al problema de in-
seguridad pública que ya desde entonces experimentaba e
indignaba a la población del país.

Es precisamente a partir de 1999, que el FASP se crea en el
referido ordenamiento legal (artículo 44), tomando en con-
sideración el mandato del artículo 21 constitucional, en el
sentido de que la función de seguridad pública requiere de
la coordinación de acciones entre los tres órdenes de go-
bierno. 

Desde su creación, el FASP ha tenido como objetivo aten-
der las acciones de los estados y del Distrito Federal en ma-
teria de profesionalización, equipamiento, modernización
tecnológica e infraestructura de los cuerpos de seguridad
pública, pero siempre sujeto a los acuerdos y resoluciones
que emita el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

No obstante ello, si bien el Sistema Nacional de Seguridad
Pública está considerado como la instancia superior de co-
ordinación sobre seguridad pública, y determina la distri-
bución de los recursos federales del FASP se ha hecho
atendiendo prioritariamente el número de habitantes, el ín-
dice de ocupación penitenciaria, la tasa de crecimiento
anual de indiciados y sentenciados, la implementación de
programas para la prevención del delito, los recursos esta-
tales o municipales para apoyar acciones en materia de se-
guridad pública que lleven a cabo los municipios, así como
el avance en la aplicación del Programa Nacional de Segu-
ridad Pública, dichos recursos resultan insuficientes para
que los estados y municipios puedan atender de manera
efectiva y eficaz las necesidades reales en el combate a la
delincuencia y en la atención de centros penitenciarios. 

Que de la misma manera como ocurrió en el primer año de
su creación, en la actualidad, se siguen destinando apenas
arriba de 20 centavos del presupuesto total federal por ca-
da cien pesos del gasto total del gobierno federal, como se
demuestra a continuación, a pesar de reconocerse que la se-
guridad se ha convertido en un tema de prioridad para el
gobierno federal y el de las entidades federativas:
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A pesar de ser el tema de seguridad de urgente atención, en
donde se requieren recursos suficientes para atender no so-
lo la razón que dio origen al fondo de seguridad pública, si-
no para que los estados y municipios no se vean en des-
ventaja ante la delincuencia por falta de recursos, el
gobierno federal no ha garantizado el crecimiento de este
fondo en la misma proporción en que se ha incrementado
el presupuesto general de la federación, pues en los últimos
10 años, el FASP ha crecido 23 por ciento en tanto que el
presupuesto ha tenido un incremento del 153 por ciento,
como se muestra a continuación:

El compromiso del gobierno federal en materia de seguri-
dad pública, no es congruente con el incremento de los re-
cursos asignados para esta tarea, como se evidencia en las
cifras del presupuesto aprobado para seguridad pública del
presente año, mismo que ascendió a 117,656.4 millones de
pesos lo que representa el 3 por ciento del Presupuesto de
Egresos de la Federación.

De los 117 mil 656.4 millones de pesos aprobados, 68 mil
309.7 millones de pesos corresponden a las Secretarías de
la Defensa Nacional, y de Marina, resultando para el ren-
glón de seguridad pública 49 mil 346.7 millones de pesos,
de los cuales 35 mil 519.1 millones de pesos (70 por cien-
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to) se destinan a la Secretaría de Seguridad Pública Fede-
ral y 13 mil 827.6 millones de pesos (30 por ciento) a enti-
dades federativas y municipios (FASP, policía acreditable y
Subsemun), lo que significa el 0.4 por ciento del Presu-
puesto de Egresos de la Federación.

La discrecionalidad con que la Secretaría de Seguridad Pú-
blica propone a la Secretaría de Hacienda la integración del
FASP no ha permitido que la seguridad pública sea atendi-
da no solo con estrategias innovadoras o al alcance de es-
tados y municipios, sino que ha ocasionado que las autori-
dades de los órdenes de gobierno locales se vean superadas
por la delincuencia ante la falta de elementos propios para
tan importante labor, lo que obliga a buscar mecanismos de
asegurar una mayor cantidad de recursos para este fin, sin
menoscabo de la coordinación de acciones que debe existir
entre las autoridades federales, estatales y municipales en
la materia.

Al dejar sin precisión el monto de recursos que anualmen-
te se destinarán a la seguridad pública, se genera un estado
de incertidumbre para las entidades federativas y sus mu-
nicipios, situación que es necesario cambiar para que su
planeación estratégica no se vea limitada por falta de re-
cursos.

En razón de todo lo anterior y atendiendo a que la recau-
dación federal participable (RFP) representa la base que
sustenta financieramente el federalismo y la descentraliza-
ción del gasto a estados y municipios, resulta necesario fi-
jar el monto del FASP en función de la RFP se propone fi-
jar, de manera gradual, que el FASP se constituirá con el
equivalente, solo para efectos de referencia, con el 1 por
ciento de la recaudación federal participable.

Por las anteriores razones y fundamentos expuestos me
permito presentar a la consideración de esta Asamblea el
siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los párrafos primero y
tercero del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal 

Artículo Único. Se reforman los párrafos primero y terce-
ro del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal para
quedar como sigue:

Artículo 44. El Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública de los estados y del Distrito Federal se
constituirá con cargo a recursos federales, los que se de-
terminarán anualmente en el Presupuesto de Egresos

de la Federación por un monto equivalente, sólo para
efectos de referencia, al 1 por ciento de la recaudación
federal participable a que se refiere el artículo 2o. de es-
ta ley, según estimación que de la misma se realice en el
propio presupuesto, con base en lo que al efecto esta-
blezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese
ejercicio.

…

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, entregará a las entidades el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de
los estados y del Distrito Federal con base en los crite-
rios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública de-
termine, a propuesta de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica en coordinación con las entidades federativas,
utilizando para la distribución de los recursos, criterios
que incorporen el número de habitantes de los estados
y del Distrito Federal; el índice de ocupación peniten-
ciaria; la implementación de programas de prevención
del delito; los recursos destinados a apoyar las acciones
que en materia de seguridad pública desarrollen los
municipios, y el avance en la aplicación del Programa
Nacional de Seguridad Pública en materia de profesio-
nalización, equipamiento, modernización tecnológica e
infraestructura. La información relacionada con las
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la dis-
tribución y el resultado de su aplicación que correspon-
derá a la asignación por cada estado y el Distrito Fede-
ral, deberá publicarse en el Diario Oficial de la
Federación a más tardar a los 30 días naturales si-
guientes a la publicación del Presupuesto de Egresos de
la Federación del ejercicio fiscal de que se trate en di-
cho diario. Los convenios celebrados entre las partes in-
tegrantes del sistema nacional y los anexos técnicos, de-
berán firmarse en un término no mayor a sesenta días
contados a partir de la publicación de la información
antes mencionada.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el primero de
enero de dos mil doce.

Segundo. Para efectos de lo establecido en el primer pá-
rrafo del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, pa-
ra el ejercicio fiscal de 2012, el monto equivalente de la re-
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caudación federal participante que se tomará como refe-
rencia para la constitución del Fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública de los estados y del Distrito Federal
será el 0.7 por ciento, en lugar del 1 por ciento.

Para el ejercicio fiscal de 2013, el monto equivalente de la
recaudación federal participable que se tomará como refe-
rencia para la constitución del Fondo de Aportaciones para
la Seguridad Pública de los estados y del Distrito Federal
será el 1 por ciento a que hace referencia el ordenamiento
legal a que se refiere el párrafo anterior.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas que se opongan al presente de-
creto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2011.— Diputa-
do Jesús María Rodríguez Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

«Iniciativa que reforma los artículos 4o., 8o. y 29 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada Nelly del Carmen Márquez Zapata, del Grupo
Parlamentario del PAN

La que suscribe, Nelly del Carmen Marquez Zapata, dipu-
tada federal de la LXI Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario de Acción Nacional, con fundamento en lo
establecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

México es un país con extensa geografía y alta diversidad
biológica acuática distribuida en un litoral de casi 11 mil
600 kilómetros, un mar territorial de 231 mil 813 kilóme-

tros cuadrados, una plataforma continental de 257 mil 795
kilómetros cuadrados, una zona económica exclusiva de
2.9 millones de kilómetros cuadrados y 1.6 millones de
hectáreas de lagunas litorales. Ejemplo de esto son las cer-
ca de mil 400 especies de peces marinos de importancia
económica para las grandes pesquerías y para las de tipo
artesanal o ribereñas, especies que se han estudiado pri-
mordialmente en lagunas costeras y esteros.1

La pesca, como actividad que aparece a la par de los orí-
genes de la civilización, cuenta con un proceso de conoci-
miento y etapas de desarrollo que van desde la pesca de
subsistencia hasta la pesca moderna que ha logrado mayor
eficiencia en la captura, con mayores volúmenes de pro-
ducción y que se ha distinguido por los descubrimientos y
avances tecnológicos, es decir, por el surgimiento y pro-
greso de las ciencias pesqueras y la ordenación de la pes-
ca.2

En la actualidad la extracción de los recursos pesqueros ha-
cen necesario contar con respuestas científicas que permi-
tan su explotación sustentable, a fin de seguir disponiendo
de alimentos con alto contenido proteínico accesibles a la
población, y fomentar una actividad económica generado-
ra de empleo e ingresos, que represente una alternativa de
desarrollo a nivel regional. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultu-
ra y la Alimentación (FAO) señala su preocupación con
respecto a la explotación excesiva de recursos marinos en
el mundo, por lo que cada vez es más importante el uso y
gestión de los recursos de la pesca, basados en la investi-
gación científica, sobre todo si tomamos en cuenta que es-
te tipo de recursos son renovables y que su mejor usufruc-
to depende del estado de las poblaciones de las que se trate,
siendo sumamente importante su conservación, protección
y restauración.  

De acuerdo a la FAO, la situación de las poblaciones mun-
diales de recursos pesqueros en 2004 estaba distribuida en
52 por ciento plenamente explotado, 20 por ciento mode-
radamente explotado, 17 por ciento sobreexplotados, 7 por
ciento agotado, 3 por ciento subexplotado y resalta que só-
lo el 1 por ciento se encontraban en recuperación.

En el contexto nacional, la Carta Nacional Pesquera 2010,
que resume la información necesaria del diagnóstico y eva-
luación integral de la actividad pesquera y acuícola, con-
juntamente, entre el Golfo de México, el Pacífico y las pes-
querías de aguas continentales arrojan 12 especies
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sobreexplotadas y al menos otras 10 en riesgo de estarlo.
La evolución de las capturas comerciales de recursos pes-
queros indica la necesidad de fortalecer las medidas de ad-
ministración y fomento de un uso racional de los recursos
acuáticos.

La investigación científica pesquera y acuícola no se cir-
cunscribe solamente a aspectos biológicos, además está re-
lacionada con temas de carácter socioeconómico puesto
que un uso social y productivo inadecuado, por un lado,
trae consigo pérdida del potencial biológico para la rege-
neración de biomasa, de biodiversidad y de especies, ade-
más de la destrucción de hábitat y ecosistemas, pero por
otro, provoca un aumento de los niveles de pobreza en los
sectores sociales de la pesca, conflictos sociales y políticos,
y pérdida de rentabilidad de la pesca industrial.3

En México, la investigación pesquera y acuícola tiene rele-
vancia en la legislación a través del artículo 28 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, siendo algu-
nos de sus propósitos esenciales: orientar las decisiones de
las autoridades en materia de pesca; incrementar la capaci-
dad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar,
transformar, conservar e incrementar las especies pesque-
ras y acuícolas; establecer procedimientos de evaluación
para determinar el estado de las pesquerías del país; brin-
dar elementos para el establecimiento de medidas encami-
nadas a la protección de especies pesqueras sobreexplota-
das; entre otras.

Asimismo, dicha legislación contempla al Instituto Nacio-
nal de Pesca (Inapesca) como un órgano administrativo en-
cargado de coordinar y orientar la investigación científica
y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así como
el desarrollo, innovación y transferencia tecnológica que
requiera el sector pesquero y acuícola.

No obstante lo que mandata la ley, el Inapesca en su carác-
ter de consultor del gobierno en materia de explotación y
uso de recursos marinos acusa problemas de capacidad pa-
ra cumplir con su mandato de realizar análisis científico
que fortalezca la política de administración pesquera en as-
pectos económicos y sociales. 

Las vedas y el control en artes de pesca han mostrado su in-
eficacia como instrumentos de administración pesquera a
lo largo de 12 años, puesto que no han incidido en el au-
mento de biomasa, no han ayudado en planes de recupera-
ción de poblaciones, observándose incluso sobreexplota-
ción de recursos pesqueros debido a la falta de suficientes

estudios de campo y análisis científicos que sustenten los
dictámenes.

Es necesario desarrollar investigación sobre instrumentos
alternativos para la administración pesquera, que permitan
una ordenación sostenible y socialmente viable, el desarro-
llo de incentivos que posibiliten el crecimiento económico
e impulsar el uso de tecnologías modernas que den lugar a
una ordenación pesquera efectiva, además de engrosar la
investigación ampliándola a otros cuerpos de agua del pa-
ís.  

Dentro de la administración pública, Inapesca es un órga-
no desconcentrado jerárquicamente subordinado a la Sa-
garpa para la atención y despacho de asuntos en la materia
conferidos a dicha secretaría, lo que significa que ésta últi-
ma ha transferido a la entidad dependiente ciertas faculta-
des que forman parte de su propia estructura, no obstante,
este otorgamiento de facultades de decisión son limitadas y
existe una autonomía financiera restringida.

De acuerdo al tipo de entidad administrativa de la que se
trata, las facultades del Inapesca, en el momento en que la
secretaría a cargo lo determine, puede ejercer su potestad
administrativa, de tal forma que no existe una verdadera
transferencia de facultades a dicho órgano desconcentrado.

Inapesca por tanto requiere gozar de verdadera autonomía,
no sólo técnica, sino operativa, administrativa y de gestión
presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios a fin de que asuma cabalmente la responsabilidad de
cumplir con una investigación pesquera y acuícola que per-
mita la sustentabilidad de los recursos, además de innova-
ción y transferencia de tecnología que se traduzca en el cre-
cimiento del sector.

Ante la necesidad de fortalecer la organización de la admi-
nistración pública, para un eficaz y eficiente despacho de
los asuntos en esta materia, se considera necesario conver-
tir al Instituto Nacional de Pesca en un organismo público
descentralizado conforme a lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública y a la Ley Federal de En-
tidades Paraestatales.    

Con esta otra forma de organización administrativa que se
busca, la toma de decisiones de manera autónoma y decisi-
va, con base a criterios científicos en temas de investiga-
ción, permitirá desempeñar con mayor fuerza los propósi-
tos esenciales que la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables mandata en el tema.  
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Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
la siguiente

Iniciativa por la que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Pesca y Acuacultura

Artículo Único. Se reforma la fracción XXI del artículo 4;
la fracción XXIX del artículo 8; y el artículo 29 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura para quedar como sigue:

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

I. a XX…. 

XXI. Inapesca: Instituto Nacional de Pesca, órgano
público descentralizado sectorizado con la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación.

XXII. a LI…. 

Artículo 8o. Corresponde a la secretaría el ejercicio de
las siguientes facultades:

I. …

XXIX.  La coordinación con Inapesca, como organis-
mo público descentralizado responsable de la investi-
gación científica y tecnológica del sector pesquero y de
acuacultura nacional;

XXX. a XL. …

Artículo 29. El Inapesca será el órgano administrativo
con personalidad jurídica y patrimonio propio, encar-
gado de dirigir, coordinar y orientar la investigación cien-
tífica y tecnológica en materia de pesca y acuacultura, así
como el desarrollo, innovación y transferencia tecnológica
que requiera el sector pesquero y acuícola.

…

I. a XVIII. …

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las menciones contenidas en otras leyes, regla-
mentos y, en general, en cualquier disposición respecto al
Instituto Nacional de Pesca, cuyas funciones se reforman
por virtud de este decreto, se entenderán referidas a la en-
tidad administrativa que asuma tales funciones.

Tercero. La constitución del Inapesca como organismo pú-
blico descentralizado se realizará conforme a lo dispuesto
en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
en la Ley Federal de Entidades Paraestatales.

Cuarto. Las acciones que deriven de la aplicación de las
modificaciones al presente decreto se realizarán con cargo
al presupuesto aprobado al Instituto Nacional de Pesca.

Quinto. Se derogan las disposiciones aplicables que se
opongan al presente decreto. 

Notas:

1 UAM 2009. La enciclopedia de las ciencias y la tecnología en Mé-
xico. Universidad Autónoma Metropólitana, 13 de octubre de 2009.
Consultado el 16 de mayo de 2011 en http://www.izt.uam.mx/cosmo-
secm/PECES_MARINOS.html

2 Morán-Angulo, et al. 2010. “La investigación pesquera: una refle-
xión epistemológica”. Revista Theomai, Estudios sobre sociedad y de-
sarrollo. Primer semestre de 2010, consultado el 16 de mayo de 2011
en http://www.revista-theomai.unq.edu.ar/numero21/ArtTellez.pdf

3 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2011.— Diputa-
da Nelly del Carmen Márquez Zapata (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma los artículos 38 y 43 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo de María Araceli Vázquez Camacho
y suscrita por Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez,
diputados del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La medicina en México ha sufrido un proceso de descom-
posición profundo. A primera vista, parecería que se da
prioridad, en el mejor de los casos, al gusto del cliente an-
tes que a la salud del paciente; sin embargo, si estudiamos
con mayor profundidad el tema, caemos en cuenta de que
se procura el gusto del cliente siempre que dicha acción re-
presente la posibilidad de acrecentar la remuneración que
el “médico” recibe por la atención. Muchas personas, físi-
cas y jurídicas, dedicadas a impartir servicios médicos lo
hacen con afán de lucro, aun cuando el proceso represente
atentar contra la salud del paciente o las recomendaciones
y los acuerdos internacionales de que México es parte.

Argumentos que la sustentan

El más famoso médico de la antigüedad, nacido en la isla
de Cos y llamado “Padre de la Medicina”, Hipócrates de
Cos, redactó un juramento que todavía hoy rezan los pa-
santes de medicina antes que se les confiera el título:

Por Apolo médico y Esculapio juro, por Higias, Panacace
y todos los dioses y las diosas a quienes pongo por testigos
de la observancia de este voto que me obligo a cumplir lo
que ofrezco con todas mis fuerzas y voluntad.

Tributaré a mi maestro de medicina igual respeto que a los
autores de mis días, partiendo con ellos mi fortuna y soco-
rriéndolos en caso necesario; trataré a sus hijos como mis
hermanos, y si quisieran aprender la ciencia, se las enseña-
ré desinteresadamente y sin otro género de recompensa.
Instruiré con preceptos, lecciones habladas y demás méto-
dos de enseñanza a mis hijos, a los de mis maestros y a los
discípulos que me sigan bajo el convenio y juramento que
determinan la ley médica y a nadie más.

Fijaré el régimen de los enfermos del modo que les sea más
conveniente, según mis facultades y mi conocimiento, evi-
tando todo mal e injusticia.

No me avendré a pretensiones que afecten la administra-
ción de venenos ni persuadiré a persona alguna con suges-

tiones de esa especie; me abstendré igualmente de sumi-
nistrar a embarazadas pesarios o abortivos.

Mi vida la pasaré y ejerceré mi profesión con inocencia y
pureza.

No practicaré la talla, dejando esa operación y otras a los
especialistas que se dedican a practicarla ordinariamente.

Cuando entre en una casa no llevaré otro propósito que el
bien y la salud de los enfermos, cuidando mucho de no co-
meter intencionalmente faltas injuriosas o acciones corrup-
toras y evitando principalmente la seducción de las muje-
res jóvenes, libres o esclavas. Guardaré reserva acerca de
lo que oiga o vea en la sociedad y no será preciso que se di-
vulgue, sea o no del dominio de mi profesión, consideran-
do ser discreto como un deber en semejantes casos.

Si observo con fidelidad mi juramento, séame concedido
gozar felizmente de mi vida y de mi profesión, honrado
siempre entre los hombres; si lo quebranto y soy perjuro,
caiga sobre mí la suerte adversa.

A pesar de que la voz reproduce las palabras del incólume
maestro, el alma reniega de ellas en las acciones.

De conformidad con el artículo 5o. de la Ley General de
Salud, el Sistema Nacional de Salud está constituido por
las dependencias y las entidades de la administración pú-
blica, tanto federal como local, y las personas físicas o mo-
rales de los sectores social y privado que presten servicios
de salud, así como por los mecanismos de coordinación de
acciones, y tiene por objeto dar cumplimiento al derecho a
la protección de la salud.

La letra de la ley omitió la mención de que las personas fí-
sicas y las morales del sector privado, por prestar servicios
de salud, tienen un objeto diverso del prescrito por el le-
gislador. Quizás un tanto más mundano, pero que determi-
na voluntades y entes, al punto que los determina como
sector: el capital. Ocasiones hay en que, desgraciadamente,
la obtención e incremento del capital se ponen por encima,
y aun a costa, de los pacientes.

Se pensaría que el obsceno incremento se reflejaría en un
mejor servicio. En algunas instalaciones, el servicio médi-
co ha pasado a segundo plano. Las tarifas dependen de
montos de inversión en equipo y lujo de instalaciones.
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Incierto destino se signa cuando, como pacientes, nos po-
nemos en manos de un servicio médico privado. Nadie
puede estar plenamente seguro de que tendrá el mejor
diagnóstico ni el tratamiento más adecuado, a veces ni si-
quiera porque los atienda el médico de confianza. Nunca se
sabe lo que ocurrirá en un hospital, y tampoco es garantía
de que se trata de la unidad médica de mayor prestigio o
que su costo sea de los más elevados.

Algunos cerebros en la medicina reconocen el problema y
advierten que el origen está en la falta de controles en el
ejercicio de la medicina de paga.

En el concepto del capital, la calidad se entiende como la
satisfacción del cliente, aunque en medicina ésta no nece-
sariamente tiene que ver con buena atención.

El trato hacia el paciente es bueno, cordial; al menos en
apariencia, sensible. El médico ofrece todas las explicacio-
nes y atenciones posibles, pero nadie se percata si la ciru-
gía realizada era efectivamente necesaria. De cualquier
manera, el recurso está asegurado. Casos que evidencian lo
comentado acaecen a diario; en los procedimientos para
extraer el apéndice o las múltiples e innecesarias cesáreas.

Hay clínicas privadas donde hasta 80 o 90 por ciento de
partos se resuelven con cesáreas, cuando la recomendación
de la Organización Mundial de la Salud (OMS) es que no
superen 20 por ciento y que la Norma Oficial Mexicana
NOM-007-SSA2-1993, “Atención a la mujer durante el
embarazo, parto y puerperio a recién nacidos. Criterios y
procedimientos para la prestación del servicio”, prescribe
el mismo criterio que el organismo internacional.

Muchas personas consideran que las cesáreas son interven-
ciones seguras, exentas de riesgo; sin embargo, no es así,
como refleja el último informe de la OMS sobre esta prác-
tica. El riesgo de ingresar en la unidad de cuidados intensi-
vos es 10 veces mayor tras una cesárea selectiva planifica-
da que después de un parto vaginal natural.

La OMS recomienda desde 1985: algunos de los países con
menor mortalidad perinatal tienen menos de 10 por ciento
de cesáreas. No puede justificarse que ningún país tenga
más de 10-15 por ciento. No hay pruebas de que después
de una cesárea previa sea necesaria una nueva. Después de
una cesárea debe recomendarse normalmente un parto va-
ginal, siempre que sea posible una intervención quirúrgica
de emergencia.

Existen otros elementos intervienen en la voluntad y ulte-
rior acción del médico, como la existencia de una póliza de
seguro de gastos médicos mayores. Todavía hay contratos
que pagan una cantidad mayor al médico que haya realiza-
do una intervención quirúrgica en lugar de un parto normal.

Otro ejemplo de lo que se comenta es el caso de los proce-
dimientos de apendicectomía. Se reconoce, incluso a esca-
la internacional, que de las apendicectomías realizadas, en
alrededor de 30 por ciento de los casos el procedimiento
era innecesario porque el órgano estaba sano.

En entrevista, Enrique Ruelas Barajas, secretario técnico
del Consejo de Salubridad General, recuerda que en los
años ochenta se puso a discusión el tema, y desde entonces
quedó claro: el de los precios que imponen los servicios
privados está en el ámbito de una relación comercial entre
particulares. En la medicina privada no hay una relación
directa entre calidad y precio, ni los mecanismos necesa-
rios de vigilancia y supervisión.

Las tarifas de los hospitales del sector privado dependen
del monto de inversión realizado por los dueños en equipo
médico de alta tecnología, del lujo de las instalaciones y
otros temas directamente relacionado con el peculio. A ca-
da persona toca decidir dónde quiere ser atendida. Funda-
mentalmente esos factores determinan las diferencias en el
costo de la misma cirugía en uno y otro lugar.

Las autoridades debemos poner un alto al voraz apetito del
capital, desde la perspectiva del interés social. Es necesario
armonizar el servicio que prestan las grandes empresas de
la medicina, las compañías de seguros y los médicos, que
también tienen interés en el tema. Todos contribuyen al
caos y a la falta de certeza en la calidad de los servicios mé-
dicos privados que, aunque sean menos de 10 por ciento de
la atención clínica que se ofrece en el país, en términos
económicos el tema no es marginal.

Otro argumento que los “profesionales” de la medicina ge-
neran como respuesta al reclamo social es encarecimiento
de la medicina como fenómeno mundial, relacionado con
la aparición de nuevas técnicas quirúrgicas y procedimien-
tos de invasión mínima, que actualmente resultan indis-
pensables, en la perspectiva de algunos, para obtener me-
jores resultados en la recuperación de la salud.

Veamos lo que sucede en países como Cuba, donde la efi-
ciencia del servicio médico depende no del capital sino de
la pericia de los profesionales de la medicina.
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El capital, por su naturaleza, propende a expandirse. Ése es
su fin como sector.

La salud de los mexicanos no es un tema menor. Es nece-
sario incorporar la recomendación de la OMS y la NOM-
007-SSA2-1993 en la legislación federal (general) mexica-
na.

No es válido imponer el lucro a la ley. Es preciso hacer
mandatario que los servicios de salud privados funcionen
en el marco que se ha establecido en los acuerdos interna-
cionales de que México es parte, en las NOM y en las guías
de práctica clínica, cuyo objetivo principal es proporcionar
información basada en la mejor evidencia disponible sobre
los principales problemas de salud del país para orientar en
la toma de decisiones clínicas y gerenciales, a fin de con-
tribuir a la mejora de la efectividad, seguridad y eficiencia
de la atención médica.

Fundamento legal

Artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto de ley o decreto

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
un párrafo a los artículos 38 y 43 de la Ley General de Sa-
lud, para mejorar la práctica médica.

Ordenamiento por modificar

Ley General de Salud.

Texto normativo propuesto

Único. Se reforman y adicionan los artículos 38 y 43 de la
Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 38. Son servicios de salud privados los que pres-
ten personas físicas o morales en las condiciones que con-
vengan con los usuarios, y sujetas a los acuerdos interna-
cionales de que México sea parte, las normas oficiales
mexicanas, las guías de práctica clínica, los ordenamien-
tos legales, civiles y mercantiles. En materia de tarifas, se
aplicará lo dispuesto en el artículo 43 de esta ley.

…

Los servicios privados de salud deberán actuar de ma-
nera ética, conduciendo su actividad profesional con-
forme a los procedimientos que sean necesarios para
mantener la vida y salud del paciente.

Artículo 43. Los servicios de salud de carácter social y pri-
vado, con excepción del servicio personal independiente,
estarán sujetos a los criterios que establezca la Secreta-
ría de Salud. En cuanto a las tarifas que se cobren por
los servicios de salud de carácter social y privado, esta-
rán sujetos a lo que establezca la Secretaría de Comercio
y Fomento Industrial, oyendo la opinión de la Secretaría de
Salud.

La Secretaría de Salud evaluará la pertinencia de los
procedimientos aplicados en las instalaciones de los
prestadores de servicios de salud, tomando como refe-
rencia las recomendaciones de la Organización Mun-
dial de la Salud y las normas oficiales mexicanas. En ca-
so de incumplimiento o exceso respecto de los
parámetros establecidos, serán sancionados conforme a
lo establecido en el artículo 417 de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, sede de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, Ciudad de México, a 6 de octubre de 2011.— Diputados:
María Araceli Vázquez Camacho (rúbrica), Heladio Gerardo Verver y
Vargas Ramírez.»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 32 Bis de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, a cargo de la di-
putada María del Pilar Torre Canales, del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza

Planteamiento del problema

Los incendios forestales son un tipo de desastre natural ca-
racterizado por producirse y desarrollarse principalmente
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en zonas naturales con abundante vegetación; estos consti-
tuyen una de las causas significativas de la deforestación y
la degradación de los ecosistemas, el origen de los proble-
mas generados por los incendios radica fundamentalmente
en la irresponsabilidad de algunas personas, ya que el 90
por ciento de los incendios forestales ocurridos a nivel
mundial, son provocados por el hombre. Los incendios
afectan de manera negativa al medio ambiente por la defo-
restación, la erosión, la pérdida de la biodiversidad y la ge-
neración de CO2. Que, afectan al paisaje y al hábitat de la
fauna silvestre.

Actualmente la Secretaría de Gobernación, a través del Sis-
tema Nacional de Protección Civil, desarrolla vínculos
–con instituciones gubernamentales y no gubernamenta-
les– a fin de lograr la obtención de la información, docu-
mentación y conocimientos técnicos necesarios para elabo-
rar esquemas de aseguramiento y transferencia de los
riesgos que tiene el país debido a esta diversidad de eco-
sistemas con que cuenta.

Existen dos fondos destinados a la atención de los desastres
naturales; el Fondo de Desastres Naturales (Fonden) y pa-
ra finales del año 2010 se publicaron las reglas de opera-
ción del Fondo para la Prevención de Desastres Naturales
(Fopreden), este último es un instrumento financiero desti-
nado a proporcionar recursos tanto a las dependencias fe-
derales como a las entidades federativas, para que realicen
acciones y obras que prevengan los efectos de un fenóme-
no natural sobre la vida y bienes de la población, los servi-
cios públicos y el medio ambiente.

Estas acciones que el gobierno Federal tiene para mitigar
los desastres naturales no son del todo suficientes, ya que
no son recursos que el Estado destine directamente a los
ciudadanos para la prevención de los desastres naturales si-
no que estos son adquiridos a petición de parte y por me-
dio de una solicitud realizada por alguna entidad federati-
va, las dependencias, y en general cualquier instancia
pública cuyas atribuciones sean compatibles con los obje-
tivos del Fopreden.

Por otra parte la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (Semarnat) por medio de uno de sus órganos des-
concentrados como lo es la Comisión Nacional Forestal
(Conafor) implanta planes operativos interinstitucionales,
estos se refieren a aspectos de prevención, detección y
combate de este tipo de conflagraciones en regiones fores-
tales. En materia de prevención se está reforzando la cam-

paña de difusión de mensajes dirigidos a turistas y propie-
tarios de terrenos forestales para incrementar las medidas
de seguridad para evitar incendios. Para el combate a los
incendios la Conafor cuenta con 152 brigadas y 513 briga-
das de otras instancias. Asimismo, se dispone de vehículos,
equipo de radiocomunicación (móvil y portátil), herra-
mienta y equipo menor especializado en condiciones de
operación. La Comisión cuenta con 31 carros motobomba
especializados para el combate de incendios forestales y
161 motobombas portátiles Mark III, operados por perso-
nal capacitado, y dispone de ocho helicópteros bajo con-
tratos de arrendamiento para hacer recorridos de detección
y evaluación de aéreas afectadas. 

Para mitigar el impacto que causó el fuego y restaurar los
ecosistemas en Coahuila, el titular de la Semarnat entregó
apoyos del Fondo de Fomento a UMA 2011 por 3 millones
800 mil pesos a operadores de unidades de manejo para la
conservación de la vida silvestre.

No podemos dejar de mencionar las acciones que la Se-
marnat ha llevado a cabo para intentar disminuir el impac-
to que puedan generar estos incendios en la flora y fauna
nacional, pero debemos entender que no es necesario bus-
car una solución sino empezar por prevenir la acción.

Por lo anterior, se propone reformar la fracción IV del artí-
culo 32 Bis con el objeto de incorporar el concepto pre-
vención en los términos de lo establecido en el artículo 3o.,
fracción XXVI, de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y Protección al Ambiente que a la letra establece:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por:

I. a XXV. …

XXVI. Prevención: conjunto de disposiciones y medi-
das anticipadas para evitar el deterioro del ambiente.

XXVII y XXXVIII. …

Lo anterior con la finalidad que en la elaboración de las
Normas Oficiales Mexicanas se incluya esta acción antici-
pada.

Argumentación

Derivado de las acciones mencionadas, en el Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza, consideramos necesario incor-
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porar el concepto de prevención, como la mejor estrategia
de disminuir los daños causados por los incendios foresta-
les en el país.

Por otro lado, legislaciones internacionales contemplan as-
pectos preventivos para frenar de esta manera el impacto
ambiental que genera un desastre como los incendios fo-
restales. Por ejemplo, Canadá y Estados Unidos gozan de
una riqueza especial en cuanto a ingresos per cápita y re-
cursos naturales. En conjunto, abarcan casi 18,8 km2, que
equivale, al 14 por ciento de la superficie emergida del
mundo. Los dos países comparten una de las fronteras co-
munes de mayor longitud en el mundo, lo que ofrece mu-
chas oportunidades de cooperación y acuerdos transfronte-
rizos. Existen acuerdos para el intercambio de recursos de
lucha contra incendios transfronterizos. Uno de los pactos
de mayor antigüedad en materia de control de incendios es
el que une al este del Canadá con la parte nororiental de Es-
tados Unidos de América, EUA. Un acuerdo análogo está
en planificación para el oeste del Canadá y el norocciden-
te de EUA.

Argentina con su ley 25.675 denominada Ley General del
Ambiente, establece los presupuestos mínimos para el lo-
gro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la
preservación y protección de la diversidad biológica y la
implementación del desarrollo sustentable. La política am-
biental argentina está sujeta al cumplimiento de los si-
guientes principios: de congruencia, de prevención, pre-
cautorio, de equidad intergeneracional, de progresividad,
de responsabilidad, de subsidiariedad, de sustentabilidad,
de solidaridad y de cooperación.

En el mismo sentido, la Unión Europea mantiene un fuerte
compromiso a favor del medio ambiente: la protección de
la calidad del aire y el agua, la conservación de los recur-
sos y de la biodiversidad, la gestión de los residuos y de las
actividades con efectos perjudiciales son algunos de los
ámbitos de la actuación europea, tanto en los Estados
miembro como internacionalmente. La protección contra
los incendios y la contaminación atmosférica: las medidas
comunitarias han permitido reunir una cantidad de infor-
mación considerable y, desde el punto de vista operativo,
llevar a cabo numerosas actuaciones. La acción Forest Fo-
cus se centra en la protección de los bosques contra la con-
taminación atmosférica y en la prevención de incendios.

En China existe la ley de prevención de incendios foresta-
les que ejecutan una serie de medidas con objeto de preve-

nir los incendios causados por el hombre. Cada año el go-
bierno local anuncia la fecha de inicio de la temporada de
incendios y del período de prohibición de incendios. Al co-
mienzo de la temporada de incendios, se instalan puestos
de control de prevención en casi todas las entradas de los
bosques, a fin de efectuar controles de los permisos de ac-
ceso y hacer inspecciones respecto de las cajas de cerillas
y encendedores que llevan las personas; estas entre otras
acciones son realizadas por el gobierno de este país para
prevenir estos desastre naturales.

Aunado a lo expuesto, el 13 de abril del presente año el se-
cretario de la Semarnat, Juan Elvira Quesada, informó que
en lo que va del año han ocurrido cinco mil 743 siniestros
en todo el territorio nacional, con daños que ascienden a
155 mil 932 hectáreas de vegetación incinerada; mencionó
que debido a estas cifras ha quedado superado el registro
de 1998, considerado el peor año en materia de siniestros,
cuando se contabilizaron 149 mil hectáreas afectadas por el
fuego.

Por otro lado, en el portal de Internet http:masnoticias.
net.mx se publicó una nota en la que el citado funcionario
precisó que de las áreas incendiadas, cerca del 59 por cien-
to son pastizales, un 36 por ciento son zonas de arbustos y
el 5 por ciento áreas arboladas y detalló que los estados con
mayor superficie afectada fueron Coahuila, Chihuahua,
Durango, Oaxaca y Guerrero, y puntualizo que Tabasco y
Baja California Sur son las únicas dos entidades que no han
presentado incidentes.

El 20 de julio del año en curso el Periódico el Universal pu-
blicó una nota con declaraciones del titular de la Semarnat
en la que señala que Coahuila ocupa el primer lugar nacio-
nal en afectación por temporada de incendios forestales
con 420 mil 761 hectáreas, 48 por ciento del total a nivel
nacional; le sigue Quintana Roo con 79 mil hectáreas; Chi-
huahua lleva 69 mil 900; Zacatecas 42 mil y Durango 39
mil 900, también señalo que hay lugares donde el campo
reverdecerá en uno o dos años, pero en las zonas boscosas
tardarán de 10 a 15 años; y que del 80 por ciento de los in-
cendios se generan por quemas de predios agrícolas, y de
ahí brinca a los bosques; por rayos puede ser el 1 o 2 por
ciento, pero ese 1 por ciento nos causó las 330 mil hectá-
reas de los siniestros más aparatosos en Coahuila. Elvira
Quesada advirtió que hay un dato “espeluznante”, el 9 por
ciento de los incendios en el país se generan por fumado-
res que tiran las colillas de cigarros en las carreteras, el res-
to por descuidos.
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La citada nota, destaca como una posible solución la crea-
ción de un Protocolo para que rancheros, campesinos y la
gente del campo tenga conocimiento de cómo debe actuar
para evitar el fuego.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza considera-
mos fundamental la elaboración del Protocolo mencionado
como una acción necesaria en materia de prevención de es-
te tipo de desastres.

Que la secretaría en el ámbito de su competencia y en co-
ordinación con otras autoridades y dependencias estatales
o municipales elabore normas oficiales mexicanas para que
los pobladores de las comunidades cercanas a las reservas
ambientales que sufren del deterioro a causa de los incen-
dios conozcan de las medidas preventivas que deben tomar
para evitar el fuego y la propagación de este.

De esta forma podríamos cumplir con el séptimo objetivo
sectorial de la Semarnat  “Promover el cumplimiento efi-
ciente y expedito de la legislación y normatividad ambien-
tal”.

La prevención del fuego es de vital importancia para evitar
que se provoquen incendios forestales y/o minimizar sus
consecuencias una vez declarados.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de diputada integrante del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza a la LXI Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión; con fundamen-
to en los artículos 71.II., de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 6.1.I., 77.1 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presento ante esta sobe-
ranía iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción IV del artícu-
lo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal

Primero. Se reforma la fracción IV, del artículo 32 Bis de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 32 Bis. …

I. a III. …

IV. Establecer, con la participación que corresponda a
otras dependencias y a las autoridades estatales y muni-

cipales, normas oficiales mexicanas sobre la preven-
ción, preservación y restauración de la calidad del me-
dio ambiente; sobre los ecosistemas naturales; sobre el
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y
de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuática; sobre
descargas de aguas residuales, y en materia minera; y
sobre materiales peligrosos y residuos sólidos y peligro-
sos;

V. a XLI. …

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Los Congresos de los estados y la
Asamblea del Distrito Federal realizarán las adecuaciones
correspondientes en sus legislaciones en término de 180 dí-
as, contados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Tercero. A más tardar en un plazo de 180 días
contados a partir de la entrada en vigor del presente decre-
to, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
deberá elaborar y expedir la norma oficial mexicana que
contenga el protocolo que contenga las medidas necesarias
para detener o evitar la propagación de un incendio fores-
tal.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el 6 de octubre de 2011.— Diputada María del Pilar Torre Canales (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen

CODIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 215 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Luce-
ro, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Ana Georgina Zapata Lucero, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
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ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6.1.I., 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona una fracción XIII, y se reforma el pe-
núltimo párrafo del artículo 215 del Código Penal Federal,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los artículos 108 a 114 de la Constitución Política de los
Estados Unidos mexicanos, establecen el régimen de res-
ponsabilidades de los servidores públicos. Prescriben que
se hará efectiva por los actos u omisiones en que incurran
dichos funcionarios y empleados en la prestación del servi-
cio; establecen las responsabilidades de carácter político,
penal y administrativa, así como los juicios correspondien-
tes. Particularmente, para los altos funcionarios de la Fede-
ración y de los Estados, se establece el llamado Juicio de
Procedencia que tiene como finalidad que tales servidores
sean separados de su encargo y queden sujetos a un proce-
so penal.

El desacato a una orden judicial de amparo o de una sus-
pensión, es una hipótesis normativa que no encuadra exac-
tamente en alguno de las hipótesis de los delitos descritos,
ni en particular en el de Abuso de Autoridad previsto en el
artículo 215, por lo que no se puede afirmar que exista ese
delito de desacato en alguno de los tipos previstos en el Có-
digo Penal Federal.

De conformidad con el artículo 7o. del mismo código pu-
nitivo, delito es “el acto u omisión que sancionan las leyes
penales”, lo que coincide con las concepciones de la mo-
derna doctrina penal que describen al delito como una con-
ducta punible  y al margen de que discutan la naturaleza de
la punibilidad como elemento del delito, no cuestionan que
es esta calidad, elemento o característica, lo propio y dis-
tintivo del ilícito penal.

El desacato descrito en los artículos 206 y 208 de la Ley de
Amparo, son descripciones que atentan contra el bien jurí-
dico de asegurar el fiel cumplimiento de las sentencias y
resoluciones de amparo; para que a tales hipótesis se les
pueda considerar delictivas, tienen que ir conminadas con
una pena.

De acuerdo con los académicos, este delito ha tenido di-
versas actualizaciones. El artículo 206 de la Ley de Ampa-
ro remitía al Código Penal cuando una autoridad incurriera

en desacato y ordenaba que se le castigara con la pena es-
tablecida para el delito de “abuso de autoridad” tipificado
por el entonces artículo 213 del Código. La pena señalada
expresamente era de seis meses a seis años de prisión, una
multa de veinticinco mil pesos y la destitución del cargo.

Posteriormente, en 1982 y 1989, el Código Penal fue re-
formado en este punto y lo que antes tocaba el artículo 213
pasó al 215, así para evitar más cambios, el artículo 206 re-
firió al Código Penal Federal sin precisar artículo alguno,
señalando tan sólo que el desacato debía de sancionarse co-
mo el abuso de autoridad.

En el mismo sentido, para diciembre 2001, esta figura vol-
vió a reformarse para así establecer en el artículo 215 del
Código Penal Federal dos categorías distintas para el abu-
so de autoridad. La primera para sancionar tal delito con
uno a ocho años de cárcel y la otra con dos a nueve. El
cambio trajo un nuevo problema: ¿cuál de las dos penas es
la aplicable para el desacato?”

El problema es irresoluble sin una reforma legislativa que
restaure la sanción que el legislador estableció en los años
sesentas al equipararla con el abuso de autoridad antes de
que esta conducta fuese dividida en dos calidades.

Ello, sobre todo, porque como está la ambigüedad de la
sanción en las dos clasificaciones introducidas en el 215
del Código Penal Federal hace que la sanción prescrita en
el 206 de la Ley de Amparo rebote con el principio de le-
galidad incluido en el tercer párrafo del artículo 14 consti-
tucional (con antecedente en el de igual número de la
Constitución de 1857) que estipula: “en los juicios del or-
den criminal queda prohibido imponer por simple analogía
y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté de-
cretada por una ley exactamente aplicable al delito de que
se trata”.

El argumento de la doctrina es muy claro: Si de acuerdo
con el artículo 7o. del Código Penal Federal, son delitos los
actos u omisiones que sanciona la ley penal, una conducta
que carece de sanción no es delictiva.

Si el desacato establecido como delito en la Ley de Ampa-
ro refiere la sanción al Código Penal, y en este no tiene pe-
na específica, no tiene las formalidades de una conducta
delictiva.

Atendiendo al principio constitucional de inaplicabilidad
de pena alguna que no esté decretada exactamente al deli-
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to de que se trata, podemos observar que la Ley de Ampa-
ro no encuadra en las fracciones I a XII del artículo 215 del
Código Penal Federal, por lo tanto, no se puede afirmar que
sean idénticas, ni señalar que los delitos de la ley regla-
mentaria estén previstos en la penal. En ese sentido, cabe
resaltar que ambos cuerpos normativos no coinciden, y que
la propia Ley de Amparo crea sus propios tipos delictivos
de desacato y solo remite a la penal para efectos de la pu-
nibilidad.

Por otro lado, podemos advertir que en los dos últimos pá-
rrafos del artículo 215, la punibilidad para el abuso de au-
toridad es particularmente específica (una para las fraccio-
nes I a V y X a XII) y otra más grave para las fracciones VI
a IX, por lo que no cabe aplicar pena alguna que no esté de-
cretada por una ley exactamente aplicable al delito que se
trata.

Como el desacato judicial en materia de amparo no tiene
una pena exactamente aplicable, estando prohibido impo-
ner pena alguna por simple analogía y aún por mayoría de
razón, podemos decir que solo es un tipo delictivo sin pu-
nibilidad expresa, por lo que la carencia de este elemento
implica que su calidad de delito es muy cuestionada.

En tanto no se reforme el Código Penal Federal o la Ley de
Amparo para definir con precisión cuál es la pena aplicable
para el caso del desacato, no tenemos defensa frente a los
actos violatorios de nuestras garantías constitucionales por
parte de los gobernantes.”

Ahora bien, cabe señalar que la Suprema Corte de Justicia
de Nación se ha pronunciado sobre el particular, en la tesis
de jurisprudencia 46/97, que resolvió la contradicción de
tesis 19/97, entre las sustentadas por los Tribunales Cole-
giados Primero y Segundo del Décimo Segundo Circuito,
señalando que el artículo 206 de la Ley de Amparo, al es-
tablecer el tipo del delito de desobediencia al auto de sus-
pensión debidamente notificado y hacer la remisión, para
efectos de sanción, al de abuso de autoridad previsto por el
artículo 215 del Código Penal Federal, no es violatorio de
la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal,
ya que los principios nullum crimen sine lege y nulla poe-
na sine lege, en que descansa dicha garantía, se refieren a
que un hecho que no esté tipificado en la ley como delito,
no puede conducir a la imposición de una pena, porque a
todo hecho relacionado en la ley como delito debe prever-
se expresamente la pena que le corresponda, en caso de su
comisión, fundamentando su tesis en el hecho de que tales
principios son respetados en los preceptos mencionados, al

describir, el primero de ellos, el tipo penal respectivo, y el
segundo, en los párrafos penúltimo y último, la sanción que
ha de aplicarse a quien realice la conducta tipificada, pues
además -señala- la imposición por analogía de una pena,
que implica también por analogía la aplicación de una nor-
ma que contiene una determinada sanción, a un caso que
no está expresamente castigado por ésta, que es lo que
proscribe el párrafo tercero del artículo 14 constitucional,
no se surte en las normas impugnadas. 

Con lo anterior, podemos observar que el principio de le-
galidad debe exigir que sea el legislador quien consigne en
forma precisa, clara y exacta, tanto la conducta típica como
la sanción, por ello propongo a esta honorable asamblea,
actualizar la redacción del actual artículo 215 del Código
Penal Federal, agregando una fracción que al establecer el
tipo penal del desacato y la desobediencia con la redacción
que señalan los artículos 206 y 208 de la Ley de Amparo,
cubra la laguna existente en esta norma y supere la notoria
incongruencia de la falta de pena específica al desacato y
así desvanecer la ambigüedad existente.

Por lo expuesto, someto a la consideración del pleno de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
el presente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XIII, y se
reforma el penúltimo párrafo del artículo 215 del Códi-
go Penal Federal

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XIII, al artí-
culo 215 del Código Penal Federal, y se recorren las si-
guientes para quedar como sigue:

Artículo 215. …

I. a XII. …

XIII. Cuando habiendo sido señalados como autori-
dad responsable, no obedezcan un auto de suspen-
sión, provisional o definitivo, debidamente notifica-
do por la autoridad competente o no la hagan cesar,
también inmediatamente, si esto estuviere en sus
atribuciones; o bien, si después de concedido un am-
paro, insistiere en la repetición del acto reclamado o
tratare de eludir el cumplimiento de la sentencia de
la autoridad federal.

XIV a XVII. …

Año III, Primer Periodo, 6 de octubre de 2011 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados128



Artículo Segundo. Se reforma el penúltimo párrafo del ar-
tículo 215 del Código Penal Federal, para quedar como si-
gue: 

…

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los tér-
minos previstos por las fracciones I a V y X a XIII, se le
impondrá de uno a ocho años de prisión, de cincuenta has-
ta trescientos días multa y destitución e inhabilitación de
uno a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o co-
misión públicos. Igual sanción se impondrá a las personas
que acepten los nombramientos, contrataciones o identifi-
caciones a que se refieren las fracciones X a XII.

…

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
se opongan a las reformas establecidas en el presente de-
creto.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 6 de octu-
bre de 2011.— Diputada Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY FEDERAL DE DERECHOS - 
LEY DE COORDINACION FISCAL

«Iniciativa que adiciona el artículo 67-A a la Ley Federal
de Derechos y reforma el 2o.-A de la Ley de Coordinación
Fiscal, a cargo del diputado José Narro Céspedes, del Gru-
po Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La minería en nuestro país es una actividad que se haya re-
gulada por la figura de las concesiones, las cuales se otor-
gan a las empresas, que dicho sea de paso, la mayoría son
extranjeras; y el gobierno federal en aras de promover la
inversión prácticamente entrega la riqueza natural sin nin-

guna contemplación, y pone en riesgo el medio ambiente;
en otros países como Chile se cobra un impuesto a las em-
presas mineras por el simple hecho de extraer recursos mi-
nerales de la tierra, este impuesto es conocido como royalty
minero o regalía minera, y es aplicable a los recursos no
renovables.

Las empresas mineras pagan impuestos por concepto de
concesiones o asignaciones, cantidades realmente insigni-
ficantes, que van de 5 a 111 pesos por hectárea, monto ín-
fimo en comparación con el volumen de ganancias que ob-
tienen por esta actividad económica, la cual paralelamente
provoca un impacto ambiental y ecológico irreversible y
que de ningún modo el pago por estas concesiones logrará
paliar los resultados de la explotación de los recursos no
renovables de los que dispone el país.

Paradójicamente, los municipios donde se ha desarrollado
esta actividad económica, de extracción y beneficio de mi-
nerales, una vez agotados éstos las empresas se retiran con
su capital y sus ganancias a otros espacios geográficos pa-
ra continuar con su labor depredadora, y dejan a los ayun-
tamientos como herencia un grave deterioro ambiental, que
prácticamente los han convertido en pueblos fantasma co-
mo lo son el pueblo de Real de Catorce en San Luis Poto-
sí, el municipio de Cananea en Sonora, el municipio de
Concepción del Oro en Zacatecas, por mencionar algunos.
Debemos señalar que el proceso de obtención de 4 minera-
les como la plata, en el caso de esta iniciativa, es altamen-
te agresivo con el medio ambiente.

Argumentos

La industria extractiva minera es un sector económico es-
tratégico que en muchos casos ha sido un poderoso motor
de desarrollo regional. Datos de la Cámara Minera de Mé-
xico, señalan que la actividad minera se extiende en 24 de
las 32 entidades federativas del país, con una producción
anual de 8,200 millones de dólares, con lo cual esta indus-
tria contribuye con 1.4 por ciento del producto interno bru-
to y genera más de 290 mil empleos directos, y casi 1 mi-
llón 500 mil indirectos.

No obstante la existencia de empresas mineras preocupa-
das por la protección ambiental, el nacimiento y desarrollo
de la actividad minera trae consigo efectos negativos sobre
el medio ambiente, tales como inutilización de tierras cul-
tivables, polución, deforestación, y sobreexplotación de
mantos acuíferos, efectos que se multiplican cuando se
agotan los yacimientos mineros, que una vez agotada o
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concluida su operación, o dicho de otra forma, cuando ya
no se le puede sacar nada a la tierra, se marchan a explotar
otros espacios, de tal forma que heredan, a los estados y
municipios donde se asentaron, impactos ambientales difí-
ciles de cuantificar.

La minería por definición es una actividad que por sus ca-
racterísticas no es compatible con el desarrollo sustentable,
toda vez que el objeto y propósito de sus acciones están
destinados a la extracción y beneficio de los minerales, los
cuales, son recursos no renovables, en ese sentido debemos
señalar que los métodos de extracción minera producen al-
gún grado de alteración de la superficie, en los estratos
subyacentes y en los acuíferos. En el caso de la extracción
superficial, así como de la subterránea, comparten proce-
sos, tales como drenaje del área de la mina, descarga del
agua de la misma; remoción y almacenamiento/elimina-
ción de grandes volúmenes de desechos; y traslado y pro-
cesamiento de los minerales o materiales de construcción.
En ese sentido los posibles impactos de la extracción sub-
terránea incluyen el retiro del suelo y la vegetación, crea-
ción de polvo, emisiones de los equipos a diesel que traba-
jan en la superficie, ruido, vibraciones causadas por la
voladura, gases desfogados (voladura, operaciones a die-
sel), descargas de agua contaminada de la mina (nitratos,
metales pesados, ácido, entre otros), alteración de los acu-
íferos de agua freática, fracturas, inestabilidad o hundi-
miento de la tierra y obstáculos visuales.

Ahora bien, en lo que respecta a las minas superficiales ta-
les como las canteras, fosas abiertas, minas a cielo abierto
y de contorno, y removimiento de la cima de una montaña,
que puede ser de pocas hectáreas, o varios kilómetros cua-
drados. Las operaciones de estas minas implican una la al-
teración total del área del proyecto, y producen grandes fo-
sas y canteras abiertas y enormes pilas de sobrecapa.

Las preocupaciones ambientales de la extracción superfi-
cial incluyen las partículas atmosféricas provenientes del
tráfico vehicular, voladura, excavación y transporte; las
emisiones, ruido, y vibraciones de los equipos a diesel y las
voladuras; las descargas de agua contaminada de la mina;
interrupción de los acuíferos de agua freática; remoción del
suelo y la vegetación; y los efectos visuales. 

De tal manera que la recuperación de los ecosistemas,
una vez que las empresas mineras se retiran al haberse
agotado los yacimientos, corre a cargo de las autorida-
des estatales y municipales, las cuales hacen uso de los
escasos fondos públicos para contrarrestar los efectos

nocivos, que sobre el medio ambiente se derivan de las
actividades mineras.

Se pueden aquí citar innumerables casos de la minas mexi-
canas explotadas por empresas trasnacionales por ejemplo:
Metallica Ressources, de origen canadiense; conocida en
México como Minera San Xavier SA de CV, (MSX) que en
el año de 1995 llegó al poblado de Cerro de San Pedro, en
el estado de San Luis Potosí, con la intención de llevar a
cabo un desarrollo minero por el sistema conocido como
tajo a cielo abierto y el beneficio de los metales, con con-
tenidos de oro y plata, por lixiviación a base de cianuro de
sodio, cuyo proceso requiere de una amplia red superficial
de hoyos, muy cerca el uno al otro, y poliductos y bombas
para recircular el lixiviador por el cuerpo mineral y una vez
realizada la extracción del mineral, hace necesario bom-
bear una solución de lavado o neutralización.

Los problemas operativos que se generan a partir de esta
práctica pueden ser tales como la pérdida de control del li-
xiviador, problemas con la tubería, derrames, fugas, e in-
suficiencia del lavado o neutralización. Lo cual provoca
impactos que incluyen la alteración del suelo, vegetación,
y en algunos casos daños al patrimonio cultural e histó-
rico, pues está documentado que se han llegado a dañar
bienes de carácter arqueológico; asimismo, producen de-
gradación de la calidad del aire debido a las partículas y
emisiones de los equipos a diesel, contaminación de las
aguas freáticas con el lixiviador, y de las aguas superficia-
les con los derrames, y el ruido de las operaciones (tala-
dros, tráfico, bombas). Además la lixiviación in situ nece-
sita una amplia red local de transporte, calificada fuerza
laboral, equipos (taladros, camiones, grúas, generadores a
diesel, bombas eléctricas), agua, fuente de energía eléctri-
ca, instalaciones de apoyo (oficina, taller, almacenamiento
y vivienda), campo de aviación y caminos de acceso.

Para poner en marcha este procedimiento se utilizan 25 to-
neladas diarias de explosivos a base de nitrato de amonio,
diesel y explosivo conocido como ANFO por sus siglas en
inglés; con esto se logra la remoción de por lo menos 80
mil toneladas de tierra, una parte de este material es apro-
vechable (lixiviable), aproximadamente 32,000 toneladas,
las que se depositan en un patio previamente tratado con
arcilla (patio de lixiviación). Acto seguido, a este material
se le aplican 16 toneladas de cianuro de sodio mezclados
con 32 millones de litros de agua, lo cual provoca así la se-
paración de los metales contenidos en el material, esto se
conoce como proceso de lixiviación.
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Finalmente, la mezcla saturada de metales escurre hacia
una pileta, allí se le aplica zinc, este elemento separa del
cianuro el oro y la plata, que son los valores metálicos que
le interesan a la empresa, en seguida estos concentrados
metálicos pasan por un proceso de fundición mediante el
cual se obtienen los lingotes de Doré, o sea una aleación de
oro y plata.

Este proceso de acuerdo con la Manifestación de Impacto
Ambiental, (MIA) se efectúa diariamente hasta acabar con
un kilómetro de montañas, para luego seguir hacia el sub-
suelo y al final dejar un cráter de mil metros de largo (nor-
te-noroeste) por 800 metros de ancho (este-noroeste) con
una profundidad de 200 a 300 metros. El proyecto de
acuerdo con las reservas probadas esta diseñado para 8
años, al final de los cuales quedarán dos terreros de mate-
rial no lixiviable (sulfuros) adyacentes al tajo, el más pe-
queño de aproximadamente 100 millones de toneladas de
material; el terrero principal tendrá una superficie de 110
hectáreas. En el patio de lixiviación se forma una montaña
de aproximadamente 80 millones de toneladas de material
saturado de cianuro, con una altura de 70 metros en un área
de 716,370 metros cuadrados. Esto se ubica a una distancia
de 9 kilómetros de la ciudad capital, y rodeada de comuni-
dades.

El lixiviador (principalmente ácido sulfúrico para cobre y
sodio, y cianuro para oro) se rocía o se vierte encima de las
pilas, y luego se recoge para recuperar los metales. Des-
pués del proceso de lixiviación, se lava el montón, permi-
tiendo que el líquido se filtre y extraiga el metal, o neutra-
lice la pila antes de desecharla.

Asimismo, el uso en el proceso de lixiviación de una gran
cantidad de productos químicos, entre los que se encuen-
tran las 16 toneladas diarias de cianuro de sodio, de ningu-
na manera pueden ser totalmente eliminados o aislados del
medio ambiente, que no sólo son persistentes sino que ge-
neran otros derivados como los cianatos y tiocianatos, su-
mamente tóxicos. A la vez en el mismo proceso se liberan
metales pesados entre los que se encuentran el arsénico y
el mercurio entre muchos otros.

Los impactos al ambiente son prácticamente innumerables.
Minera San Javier, en su Manifestación de Impacto Am-
biental (MIA) señala los más visibles, entre los cuales
acepta que su proyecto va a causar contaminación atmos-
férica, contaminación de las aguas superficiales, contami-
nación de las aguas subterráneas, que los suelos van a que-
dar incapacitados para cualquier actividad productiva, que

los impactos serán graves, adversos, irreversibles y perma-
nentes, aún así se otorgan concesiones a las empresas mi-
neras a costa de adquirir tierra muerta, pues ese es el resul-
tado de este proceso.

Las preocupaciones ambientales incluyen la alteración del
suelo, vegetación y ríos locales durante la preparación del
sitio; contaminación atmosférica proveniente de la separa-
ción, concentración y procesamiento (polvo fugitivo y
emisiones de la chimenea); ruido del transporte, transfe-
rencia, trituración y molienda del mineral; contaminación
de las aguas superficiales por los derrames de los molinos
y plantas de lavado; contaminación de las aguas freáticas,
debido a las fugas de las pilas de relaves y piscinas de la-
ma; contaminación de los suelos, vegetación y aguas su-
perficiales locales debido a la erosión eólica e hídrica de
las pilas de desechos; eliminación de los desechos; impac-
tos visuales; y conflictos en cuanto al uso de la tierra.

En el caso del recurso hídrico del que disponemos, los im-
pactos ambientales se pueden derivar de hoyos mal sella-
dos, o que no tengan el entubado adecuado, pueden permi-
tir intercambio y contaminación entre los acuíferos. Si no
es neutralizada o tratada adecuadamente, el afluente del
proceso de eliminación de agua de las minas superficiales
o subterráneas, puede ser muy ácido, y contaminará las
aguas superficiales locales y las aguas freáticas de poca
profundidad, con nitratos, metales pesados o aceite de los
equipos, reduciendo las existencias locales de agua, o cau-
sando erosión en los ríos y canales. La remoción de los es-
tratos de piedra puede interrumpir la continuidad del acuí-
fero local, y producir interconexiones y contaminación
entre las aguas subterráneas; el material de relleno puede
alterar las características hidráulicas y calidad del agua. El
dragado y la extracción de placeres degradan la calidad del
agua superficial, al aumentar su volumen de sólidos sus-
pendidos, considerablemente, reducir la transmisión de luz,
y recircular cualquier contaminante que se encuentra en los
sedimentos del fondo. La extracción in situ puede conta-
minar el acuífero si se pierde control del lixiviador o se de-
ja de neutralizar adecuadamente la región lixiviada al fina-
lizar las operaciones.

Se pueden degradar las aguas superficiales locales si se
descargan incorrectamente las aguas de proceso contami-
nadas, o si se produce filtración o fugas en las piscinas o
poliductos de relaves, o si los solventes, lubricantes y quí-
micos del proceso se derraman o se eliminan inadecuada-
mente.
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El aire no escapa a este proceso, toda vez que las partícu-
las atmosféricas que provienen de la voladura, excavación
y/o movimiento de tierras, transporte, transferencia de ma-
teriales, provoca erosión eólica de la tierra floja durante la
extracción superficial, o cualquier operación que ocurre en
la superficie de las minas subterráneas. Los nitratos emiti-
dos por la voladura y los productos de la combustión que
producen los equipos a diesel, pueden estar presentes en las
minas, tanto superficiales, como subterráneas. Puede haber
una concentración de radón en los respiraderos de las mi-
nas subterráneas. En las operaciones de dragado e in situ,
estarán presentes los productos de combustión de los equi-
pos a diesel. Durante el procesamiento, las partículas at-
mosféricas serán producidas por el transporte, reducción
(tamizado, trituración o pulverización), tráfico vehicular,
erosión eólica de las áreas secas de la piscina de relaves,
caminos y pilas de materiales.

La tierra evidentemente no escapa de los impactos ambien-
tales derivados del proceso de lixiviación, durante el pro-
ceso de extracción superficial, el removimiento y almace-
namiento de la sobrecapa, y la construcción de las
instalaciones auxiliares, significa la eliminación o cubierta
de los suelos o vegetación, alteración o represamiento los
ríos, drenajes, humedales o áreas costaneras, y modifica-
ción profunda de la topografía de toda el área de la mina.
Durante el dragado o extracción de placeres, se concentran
estos efectos en las áreas hídricas: se desvían los canales de
los ríos, se crean lagunas residuales, y se eliminan las pla-
yas; se utilizan las orillas para depositar los desechos y
construir las instalaciones auxiliares.

La extracción subterránea requiere terreno para la elimina-
ción de los desechos de piedra, almacenamiento de los mi-
nerales y materiales pobres, y la construcción de las insta-
laciones auxiliares, cuyos efectos serán similares a los que
se enumeraron anteriormente, en el caso de la extracción
superficial. La tierra en la superficie de las minas será in-
estable, y se producirá fracturación y hundimiento. La ex-
tracción puede causar la pérdida o modificación de los sue-
los, vegetación, hábitat de la fauna, ríos, humedales,
recursos culturales e históricos, hitos topográficos, pérdida
temporal o permanente de la productividad de la tierra, y
contaminación de los suelos debido a los materiales mine-
rales y sustancias tóxicas.

De acuerdo con el valor de la producción minera estimado
por la Cámara Minera de México para 2008, cuyo monto
asciende a 8,200 millones de dólares, con una tasa de 4 por

ciento se calcula una recaudación de más de 4,460 millo-
nes de pesos.

Fundamento Legal

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como de los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento iniciativa de ley.

Ordenamientos a modificar

1. Ley Federal de Derechos

2. Ley de Coordinación Fiscal

Primero. Se propone adicionar un artículo 67-A a la Ley
Federal de Derechos, en los términos siguientes:

Artículo 67 A. Las personas físicas o morales, que se de-
diquen a la extracción y explotación de minerales esta-
rán obligados al pago anual del derecho de explotación
minera a una tasa de 4 por ciento sobre su producción
bruta anual. Los recursos obtenidos por las entidades y
municipios serán destinados a la atención y preserva-
ción del entorno ecológico en donde se desarrolle la ac-
tividad minera. 

Se realizarán pagos provisionales trimestralmente a
cuenta de este derecho, los cuales se efectuarán a más
tardar el último día hábil de los meses de abril, julio y
octubre del ejercicio de que se trate y enero del siguien-
te año.

Segundo. Se propone adicionar una fracción IV al artículo
2-A de la Ley de Coordinación Fiscal, en los términos si-
guientes:

Artículo 2-A. En el rendimiento de las contribuciones que
a continuación se señalan, participaran los municipios, en
la forma siguiente:

I…

II…

III…
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IV. Los ingresos derivados del derecho sobre explo-
tación minera, a los municipios donde se desarrolle
la actividad minera.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 octubre de 2011.— Diputado
José Narro Céspedes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona un artículo transitorio a la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del diputado Guadalupe Acosta Naranjo, del
Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La Cámara de Diputados es fiel reflejo del cambio político
mexicano. De constituir un órgano del Estado bajo control
de un solo partido, en donde sus atribuciones constitucio-
nales estaban al servicio del Ejecutivo en turno, se ha de-
mocratizado. La transición política que ha experimentado
nuestro país ha conducido a un mayor pluralismo. Los ór-
ganos de gobierno de la Cámara no han sido ajenos a esa
ola democratizadora y pluralista. La Presidencia de la Me-
sa Directiva y de la Junta de Coordinación Política hoy de-
ben ser ejercidas de forma alternada por las tres principales
fuerzas políticas aquí representadas, por mandato de ley.
Sin embargo, la dinámica política de la LXI Legislatura ha
configurado una situación inédita en la que el Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática está en
posibilidad de presidir simultáneamente ambos órganos.
Para que esto sea posible se requiere modificar el régimen
transitorio de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos en vigor, sin que ello implique
modificar los atributos que le han dado fortaleza y autori-
dad a la Mesa Directiva. Este es el objetivo que persigue la
presente iniciativa, sin atentar contra la pluralidad, la re-
presentatividad y el equilibrio de los grupos parlamenta-
rios.

Argumentos

La transición mexicana ha sido acompañada de importan-
tes cambios políticos e institucionales. Uno de ellos, resul-

tado del voto popular, fue la irrupción del pluralismo en el
Congreso de la Unión, fenómeno que reflejó de mejor ma-
nera la complejidad y diversidad política de nuestra socie-
dad. Las elecciones federales de 1997 representaron un hi-
to en la historia del régimen presidencial mexicano y
transformaron el rostro a la institución parlamentaria. Por
primera vez el partido hegemónico perdía la mayoría en
una de las Cámaras del Poder Legislativo y se configuraba
lo que la ciencia política ha denominado un gobierno divi-
dido.

Si ya antes de aquel año la normatividad interna del Con-
greso adolecía de un retraso significativo respecto de la
nueva realidad política imperante, a pesar de las reformas
de 1994 a la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la modificación integral de este
ordenamiento se hizo más urgente que nunca. Ello fue po-
sible porque cambió la composición política de los órganos
que integran la representación nacional, dando lugar a un
reparto más equilibrado del poder en el ámbito legislativo.

En 1999 se expidió la nueva Ley Orgánica del Congreso
General que conservó la estructura de anteriores normas in-
ternas pero introdujo modificaciones fundamentales en sus
cuatro títulos, orientadas a garantizar una mejor organiza-
ción y funcionamiento de las Cámaras. Asimismo, con el
marco jurídico aprobado entonces, el legislador se propuso
fortalecer los órganos de gobierno y crear novedosas ins-
tancias que reconocieran su mayor pluralidad, como la Jun-
ta de Coordinación Política.

La Mesa Directiva fue objeto de cambios significativos que
la fortalecieron como órgano colegiado, encargado de la
gobernabilidad de la Cámara de Diputados y de la conduc-
ción de los trabajos del pleno. Al respecto, en la exposición
de motivos de la Ley Orgánica de 1999 se reconoce el es-
tablecimiento de una concepción innovadora de la Mesa
Directiva, a partir de su caracterización como un órgano tu-
telar del imperio de la Constitución, del orden jurídico y de
las libertades de los legisladores, sobre la base de que sus
integrantes, y particularmente su presidente, se apartaran
de sus legítimos intereses partidistas para colocarse en una
posición de servicio a la Cámara por su actuación supra-
partidaria. Asimismo, a fin de que esta concepción pudiera
materializarse en nuestra vida parlamentaria, la norma pro-
ponía los siguientes elementos característicos de la Mesa
Directiva: la elección de sus integrantes mediante la vota-
ción calificada de las dos terceras partes de los miembros
presentes en la sesión de la Cámara de Diputados; la dura-
ción del mandato de sus miembros por un año legislativo,
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lo cual contrastaba sensiblemente con la norma hasta en-
tonces vigente de que los integrantes de la misma duraran
un mes en su función –cuya presidencia era rotatoria entre
el presidente y los vicepresidentes–, y la posibilidad de que
sus miembros fuesen reelectos al término de cada gestión
anual durante la legislatura.

La primera Mesa Directiva que fue electa de conformidad
con las nuevas disposiciones funcionó durante el último
año de la LVII Legislatura. A pesar de que la composición
de la Cámara de Diputados en las posteriores legislaturas
se modificó, sin que ningún partido obtuviera la mayoría
absoluta, la elección de las mesas directivas mantuvo esos
elementos centrales, pero se tuvo la flexibilidad política su-
ficiente para incluir a las fuerzas más representativas en su
conducción. 

Fue hasta la LX Legislatura en que, junto con otras dispo-
siciones, se reformó el artículo 17 de la Ley Orgánica del
Congreso con objeto de dar cauce al avance democrático y
a un mayor pluralismo, así como otorgar certeza jurídica
parar que las tres principales fuerzas políticas ocuparan la
Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.

De esta manera se dispuso, mediante reforma que entró en
vigor el 14 de septiembre de 2006, que la Mesa Directiva
de esta Cámara se integrará con un presidente, tres vice-
presidentes y un secretario propuesto por cada grupo parla-
mentario, pudiendo optar este último por no ejercer ese de-
recho. Asimismo, que la elección de los integrantes de la
Mesa Directiva para el segundo y tercer años de ejercicio
de la legislatura se llevará a cabo durante la sesión prepa-
ratoria del año de ejercicio que corresponda, garantizando
que la Presidencia de la Mesa Directiva para tales ejerci-
cios recaiga, en orden decreciente, en un integrante de los
dos grupos parlamentarios con mayor número de diputados
que no la hayan ejercido. Finalmente se adicionó un párra-
fo 8 al mencionado artículo 17 para señalar que en ningún
caso la Presidencia de la Mesa Directiva recaerá en el mis-
mo año legislativo en un diputado que pertenezca al gru-
po parlamentario que presida la Junta de Coordinación
Política. 

Esta reforma, que fue votada por abrumadora mayoría, fue
concebida en el marco de un acuerdo político para robuste-
cer la legitimidad y gobernabilidad a la Mesa Directiva, al
disponer que su presidencia fuese rotatoria entre las tres
fuerzas con mayor presencia en la Cámara de Diputados.
Sin embargo, el dinamismo propio de las Cámaras legisla-

tivas, del cual la nuestra no es ajena, ha impedido que esta
disposición adquiera plena vigencia y, de no garantizarse
en la actual legislatura, erosionará la fortaleza de aquél ór-
gano de gobierno, tan necesaria para conducir los trabajos
de una asamblea compleja.

Ese sentido tiene el acuerdo de la Junta de Coordinación
Política relativo a la elección de los órganos de gobierno de
esta Cámara para el tercer año de ejercicio en la actual le-
gislatura, aprobado en la sesión preparatoria del 31 de
agosto de 2011. El acuerdo citado dejó intacto el derecho
que le asistía al Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática de presidir la Junta, pero sujetó su
derecho a presidir la Mesa Directiva a una disposición tran-
sitoria de la Ley Orgánica del Congreso.

La presente reforma busca dar certeza jurídica a ese acuer-
do a través de la adición de un transitorio que disponga
que, en la observancia del artículo 17, párrafo 3, con rela-
ción al párrafo 8, de la Ley Orgánica del Congreso, por
única ocasión los tres grupos parlamentarios con mayor
representación en la Cámara de Diputados quedarán habi-
litados para ejercer la Presidencia de la Mesa Directiva
durante el tercer año de la LXI Legislatura, de forma al-
ternada, con el orden siguiente: Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, del 1 de septiembre
al 15 de diciembre de 2011; Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática, del 16 de diciembre de
2011 al 30 de abril de 2012, y Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, del 1 de mayo al 31 de agosto de
2012.

La introducción de un transitorio busca evitar que se viole
el numeral 8 del artículo 17 de la Ley Orgánica que dispo-
ne que, en ningún caso, la presidencia de la Mesa Directi-
va recaerá en el mismo año legislativo en un diputado que
pertenezca al grupo parlamentario que presida la Junta de
Coordinación Política. Además, tiene la virtud de materia-
lizar legislativamente un acuerdo parlamentario que permi-
tió dar estabilidad a un órgano tan importante como es la
Mesa Directiva para el tercer año de ejercicio de la LXI Le-
gislatura.

La reforma propuesta deja intocados los atributos de la
elección de la Mesa Directiva en vigor que han mostrado
su eficacia: es electa por el voto de las dos terceras partes
de los diputados presentes en el pleno; sus integrantes du-
ran en sus funciones un año y pueden ser reelectos; además
de mantener la garantía de que la presidencia para el se-
gundo y tercer año recaiga, en orden decreciente, en un in-
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tegrante de los dos grupos parlamentarios con mayor nú-
mero de diputados que no la hayan ejercido.

El presidente de la Mesa Directiva es, a no dudarlo, la más
alta autoridad, después del pleno, dentro del recinto parla-
mentario. Es la autoridad necesaria para que la Cámara de
Diputados lleve a cabo sus funciones y, como lo establece
la Ley Orgánica, el presidente de la Mesa Directiva expre-
sa la unidad del órgano legislativo y hace prevalecer el in-
terés general de la Cámara por encima de los intereses par-
ticulares o de grupo. Por su naturaleza y características, su
elección debe estar libre de condiciones que impidan el
máximo consenso.

Como podrá observarse, esta iniciativa se inscribe en el
marco de una política democrática que reconoce la plurali-
dad de la Cámara de Diputados, y la necesidad de que sus
órganos de gobierno colegiados cuenten con la legitimidad
y el respaldo político necesarios para conducir su vida in-
terna e impulsar el desarrollo adecuado de sus funciones le-
gales y constitucionales.

La iniciativa del Partido de la Revolución Democrática se
inserta en el reconocimiento que la propia Junta de Coor-
dinación Política ha hecho de la imperiosa necesidad de no
dejar a la interpretación discrecional las contradicciones
entre la dinámica política de esta Cámara y las normas de
la Ley Orgánica, relativas a la conformación de los órganos
de gobierno. Reformar la ley cuando sea necesario y con el
alcance requerido, respetando la pluralidad, la representati-
vidad y el equilibrio de los grupos parlamentarios, es un
ejercicio democrático que fortalece las atribuciones del
Congreso y el papel central que hoy juega en nuestro régi-
men político.

Por lo expuesto, y con fundamento en las disposiciones in-
vocadas en el proemio, someto a consideración de esta Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa:

Fundamento legal 

El suscrito, diputado Guadalupe Acosta Naranjo, en nom-
bre de las diputadas y los diputados integrantes Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los artículos 6, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se establece un artículo transitorio
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Por única ocasión en la observancia del
párrafo 3 con relación al párrafo 8, ambos del artículo 17
de esta ley, los tres grupos parlamentarios con mayor re-
presentación en la Cámara de Diputados quedarán habilita-
dos para ejercer la Presidencia de la Mesa Directiva para el
tercer año de la LXI Legislatura, de forma alternada, en el
orden siguiente: Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, del 1 de septiembre al 15 de diciem-
bre de 2011; Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática, del 16 de diciembre de 2011 al 30 de
abril de 2012 y Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, del 1° de mayo al 31 de agosto de 2012. 

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de octubre de 2011.— Diputa-
do Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

«Iniciativa que reforma el artículo 109 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo de la diputada Rosalina Mazari Espín,
del Grupo Parlamentario del PRI

Rosalina Mazari Espín, diputada federal del 04 distrito por
el estado de Morelos en la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión en la LXI Legislatura, e inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento iniciativa de reforma al ar-
tículo 109, párrafo primero, de la Ley del Seguro Social, de
acuerdo con las siguientes

Consideraciones 

Los asegurados con base en el régimen obligatorio de la
Ley del Seguro Social, en su sección quinta refiere la con-
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servación de derechos, tienen la oportunidad cuando el em-
pleado es privado de su trabajo remunerado a recibir du-
rante ocho semanas posteriores a la desocupación la asis-
tencia médica y de maternidad, quirúrgica, farmacéutica y
hospitalaria necesaria, y de sus beneficiarios, siempre que
el empleado haya cubierto inmediatamente antes de tal pri-
vación un mínimo de ocho cotizaciones semanales ininte-
rrumpidas, considero urgente que este plazo debe ampliar-
se en beneficio del trabajador ante el aumento del
desempleo en nuestro país, el bajo poder adquisitivo y el
gran subempleo de los ciudadanos.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Or-
ganización para la Cooperación y Desarrollo Económicos
(OCDE) advierten que la desocupación será enorme en las
naciones en los países del Grupo de los 20, al que pertene-
ce México, el informe conjunto menciona que si el creci-
miento del empleo es menor a 1.0 por ciento (0.8 por cien-
to) hasta finales del año 2012, esto crearía un vacio de unos
40 millones de puestos para el año referido 2012 y mucho
mayor para el año 2015. El mismo informe sostiene que só-
lo con un crecimiento del 1.3 por ciento para llegar al 2015,
se podría alcanzar el nivel que se tenía antes de la crisis de
2008 y absorber el incremento de la población en edad la-
boral, mencionó el estudio.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a
través de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo
(ENOE) de agosto de 2011 refiere que, de conformidad con
la comparación anual muestra un crecimiento tanto en la
tasa de desocupación como en la subocupación (5.79 ver-
sus 5.44 por ciento y 9 versus 8.7 por ciento, respectiva-
mente), en el octavo mes de 2011 con relación al mes de
agosto de 2010. Por sexo, la tasa de desocupación en los
hombres registró un aumento, al pasar de 5.10 por ciento
en agosto de 2010 a 5.53 por ciento en igual mes de 2011,
y la de las mujeres se incrementó de 5.99 por ciento a 6.22
en el mismo lapso. En particular, al considerar solamente el
conjunto de 32 principales áreas urbanas del país, la des-
ocupación en este ámbito significó 6.46 por ciento de la
población económicamente activa del mes de agosto de
2011, tasa mayor en 0.30 puntos a la observada en agosto
de 2010.

Las cifras muestran que desde el año 2008 se incrementa la
tasa de desocupación nacional, los meses de abril y mayo
de 2009 existe un despegue considerable de los índices de
desocupación y los meses posteriores retroceden al nivel
anterior pero siempre mes con mes las tasas de desocupa-

ción van en aumento en México de forma sistemática. Es
importante subrayar otro dato interesante que es mayor el
número de mujeres dentro de nuestra población nacional,
con un total de 58.5 millones y la cantidad de hombres lle-
ga al número de 55.0 millones, pero cuando se analiza las
tasas de la población económicamente activa, los varones
integran 30.8 millones y las mujeres 18.3 millones, sigue la
presencia del hombre como un factor importante en la ac-
tividad económica nacional y por consecuencia con una al-
ta responsabilidad de conseguir los recursos para el susten-
to de la familia. Volteando la comparativa de población no
económicamente activa, los hombres representan 9.2 mi-
llones y las mujeres 25.5 millones.

Nuestra población económicamente activa en lo referente a
los sectores productivos: primario (ganadería, agricultura,
silvicultura, pesca y avicultura), secundario (artesanía e in-
dustrial manufacturera) y terciario (sector servicio) presen-
ta un dato interesante: existe casi una igualdad en propor-
ciones entre hombres y mujeres, dentro de la actividad del
sector terciario o servicio, con 14.7 millones de hombres y
13.8 millones de mujeres, lo que hace notar que la activi-
dad económica en este sector permite una equidad de gé-
nero y que obliga en la mayoría de los casos a la obtención
de seguridad social que permite a los empleados de las em-
presas, corporativos y centros laborales tener sus derechos
en materia del trabajo garantizados como es la incorpora-
ción al régimen obligatorio del seguro social.

Los datos proporcionados nos permiten conocer que la po-
blación económicamente activa se enfrenta a una perma-
nente y escalada desocupación ante los problemas econó-
micos nacionales e internacionales, la preponderancia
dentro de los sectores se inclina al terciario como un medio
efectivo de ganancias propias en un capitalismo de masas
consumista que se presenta en zonas urbanas principal-
mente donde las exigencias materiales de subsistencia son
mayores que en una área rural o propia del sector primario.
La iniciativa busca ampliar y favorecer a la población que
es asegurada ante el Instituto Mexicano del Seguro Social
cuando un trabajador es despedido o privado de su trabajo,
y con esto puedan hasta por doce semanas seguir recibien-
do atención médica él y sus beneficiarios, y no únicamen-
te las ocho semanas que tutela la ley. La reforma permite
hacer al Estado mexicano más solidario con sus habitantes
que sufren un despido bajo cualquier argumento de sus pa-
trones o empresas, son miles las personas que pueden sal-
varse o apoyarse con una atención médica propia del Insti-
tuto como si estuvieran todavía laborando, lo que se busca
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es una extensión mayor por cuatro semanas a un beneficio
que ya existe por 8 semanas, para que sea la ley la que de
forma expresa otorgue la conservación de este derecho por
más tiempo.

Es importante plantear que el segundo párrafo del artículo
motivo de la reforma concede la hipótesis de facultar al
Ejecutivo federal de solicitar al Consejo Técnico del Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social, la ampliación de este pe-
riodo cuando las condiciones económicas y laborales de la
nación lo requieran, pero esto puede quedar en letra muer-
ta, ya que el hecho de solicitarlo por el Ejecutivo conlleva
reconocer de forma expresa problemas de desempleo, cri-
sis internas presupuestales o crisis económicas que muchas
veces por razones políticas, económicas y sociales los go-
bernantes niegan, a pesar que el pueblo sea sacrificado o
perjudicado.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente inicia-
tiva con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 109, párrafo primero,
de la Ley del Seguro Social

Para quedar de la siguiente forma:

Artículo 109. El asegurado que quede privado de trabajo
remunerado, pero que haya cubierto inmediatamente antes
de tal privación un mínimo de ocho cotizaciones semana-
les ininterrumpidas, conservará durante las ocho semanas
posteriores a la desocupación, el derecho a recibir exclusi-
vamente la asistencia médica y de maternidad, quirúrgica,
farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria. Del mismo
derecho disfrutaran sus beneficiarios. Igualmente el ase-
gurado que cubra un mínimo de doce cotizaciones se-
manales ininterrumpidas, gozará de doce semanas pos-
teriores a su desocupación con los beneficios antes
mencionados.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2011.— Diputa-
da Rosalina Mazari Espín (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men.

EDUCACION SUPERIOR ABIERTA Y A DISTANCIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la SEP a solucionar el problema de salarios adeudados al
personal académico que presenta el Programa de Educa-
ción Superior Abierta y a Distancia, a cargo del diputado
José Trinidad Padilla López, del Grupo Parlamentario del
PRI

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional de la LXI Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de esta honorable soberanía proposición con puntos de
acuerdo, de urgente u obvia resolución, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

El Programa Sectorial de Educación 2007-2012 plantea co-
mo uno de sus objetivos (3.6.) “impulsar la educación
abierta y a distancia” poniendo especial énfasis en la aten-
ción de regiones y grupos que carecen de acceso a servicios
escolarizados. Para ello, se propone la creación de la Uni-
versidad Abierta y a Distancia la cual busca contribuir a
ampliar la cobertura de la educación superior mediante el
uso de las tecnologías de la información y comunicación
aplicadas a la educación.

Con ese objetivo, en 2009 la Secretaría de Educación Pú-
blica (SEP) puso en marcha el “Programa de Educación
Superior Abierta y a Distancia” (ESAD) dependiente de la
Subsecretaría de Educación Superior. El modelo educativo
del programa busca satisfacer la demanda de educación su-
perior de la sociedad mexicana mediante un plan de estu-
dios flexible, inclusivo, accesible, interactivo y utilizando
tecnologías de vanguardia.

El programa, ofrece a los estudiantes interesados en conti-
nuar sus estudios universitarios 13 carreras que se pueden

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 6 de octubre de 2011 / Anexo137



cursar, sin costo económico, bajo la modalidad no presen-
cial, e incluso el programa está adaptado para atender a los
estudiantes que presentan alguna discapacidad motriz, vi-
sual o auditiva, y también se encuentra dirigida a mexica-
nos radicados en el extranjero.

El modelo educativo y pedagógico del programa está dise-
ñado para facilitar el acceso a la educación superior ya que
todas las carreras se imparten en línea, a través de internet.
El modelo permite a los estudiantes planear su tiempo y rit-
mo de estudio, además, lo hace compatible con el trabajo u
otra actividad que realice, de manera que cada alumno es el
encargado de combinar sus horarios y la metodología de su
aprendizaje.

El programa ha abierto 138 Centros de Acceso y Apoyo
Universitario (CAAU) los cuales son puntos de encuentro
educativo y se encuentran localizados en todo el territorio
nacional en instituciones del sistema de educación superior
tecnológica: universidades politécnicas, universidades tec-
nológicas e institutos tecnológicos.

Los CAAU cuentan con la infraestructura tecnológica ade-
cuada para que los alumnos que lo deseen asistan a recibir
asesorías en línea, a estudiar, dar seguimiento a sus activi-
dades académicas y estar en comunicación con otros estu-
diantes del sistema abierto y a distancia.

Asimismo, el modelo está diseñado para que cada estu-
diante reciba una atención personalizada en cada una de
sus asignaturas, ya que cuenta con el apoyo de un tutor y
de profesores facilitadores del aprendizaje, cuya misión es
brindarle la orientación y seguimiento a su desempeño y
trayectoria educativa.

En este modelo pedagógico, los facilitadores del aprendi-
zaje desempeñan un rol primordial ya que como expertos
en la asignatura a su cargo, su papel es básicamente acadé-
mico y de apoyo a los alumnos en su formación; además,
realizan una labor de monitoreo de los aprendizajes adqui-
ridos por los estudiantes, apoyándolos para un mejor pro-
greso de sus estudios, y proporcionando la retroalimenta-
ción necesaria para el desarrollo de sus actividades.

Para el ciclo escolar 2010, la matricula registrada en ESAD
fue de 27 mil 234 estudiantes inscritos en alguna de sus 13
carreras. En tanto que el número de profesores facilitado-
res del aprendizaje para el mismo calendario fue de  mil
300.

No obstante a las cualidades, el programa ESAD presenta
una serie de problemas administrativos, académicos, así
como en su capacidad de operación y funcionalidad.

Actualmente, el programa adeuda el pago de salarios a su
plantilla de facilitadores-docentes y supervisores corres-
pondientes al último cuatrimestre de 2010 y primer cuatri-
mestre de 2011. Según datos de los facilitadores la demora
en el pago es una práctica repetitiva y constante, ya que in-
cluso se les adeudaba el pago de aguinaldos correspon-
dientes a 2010. Cabe señalar, que para agosto de 2011 tan-
to facilitadores como supervisores seguían sin cobrar. Ante
tal situación, muchos facilitadores han solicitado informa-
ción a las autoridades del ESAD y al no obtener respuesta,
y por la falta de pago, se han venido retirando de las plata-
formas respectivas quedando un gran número de grupos sin
docentes.

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2011, se
asignó al programa presupuestario Universidad Virtual
(E045), la cantidad de 192 millones de pesos, de los cuales
110 millones de pesos son destinados al pago de honora-
rios. Por consiguiente, se requiere el pago a los facilitado-
res del aprendizaje (la lista de facilitadores aceptados para
el ciclo escolar junio-noviembre de 2011, se publica en la
página de Internet de la Gaceta).

Tanto los facilitadores como los supervisores trabajan sin
contrato ni prestación alguna, quedando desprotegidos del
marco legal.

La atención a los facilitadores y supervisores por parte de
las autoridades responsables del programa es muy defi-
ciente ya que no dan respuesta a las necesidades de los fa-
cilitadores y supervisores para brindar un mejor servicio a
los alumnos.

La plataforma del programa presenta deficiencias en la
operación de herramientas internas  relativas al acceso, ac-
tividades y tareas de los alumnos.

Ante la situación imperante, lo cual repercute en el detri-
mento de la atención y calidad educativa que reciben los
más de 27 mil alumnos inscritos en el programa de ESAD,
someto a consideración de esta soberanía, con carácter de
urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con
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Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Educación Pública
a fin de que realice las acciones necesarias para solucionar
los problemas que presenta el Programa de Educación Su-
perior Abierta y a Distancia relativo al pago de salarios que
se adeuda a los facilitadores y supervisores, y dentro del
marco legal de sus facultades, lleven a cabo las acciones
que garanticen la protección de los derechos de los trabaja-
dores.

Segundo. Se solicita al titular del Ejecutivo federal, a tra-
vés de la Secretaría de la Función Pública, la auditoría de
los recursos públicos aplicados en la Educación Superior
Abierta y a Distancia y el cumplimiento de la función pú-
blica de los responsables de la operación del programa.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en la Ciudad de Méxi-
co, Distrito Federal, a 5 de octubre de 2011.— Diputado José Trinidad
Padilla López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

ESTADO DE MEXICO

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al desastre na-
tural ocurrido el 6 de septiembre de 2009 en Tlalnepantla
de Baz y Atizapán de Zaragoza, México, a cargo del dipu-
tado Carlos Bello Otero, del Grupo Parlamentario del PAN

Los diputados que suscriben, y el diputado Carlos Bello
Otero, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional de la LXI Legislatura; con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; so-
meten a la consideración de esta honorable Cámara de Di-
putados, la proposición con punto de acuerdo en relación al
desastre natural ocurrido el día 6 de septiembre de 2009 en
los municipios de Tlalnepantla de Baz y Atizapán de Zara-
goza del estado de México, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El domingo 6 de septiembre de 2009, se registró una lluvia
atípica en los límites de los municipios de Tlalnepantla de

Baz y Atizapán de Zaragoza, ambos del estado de México,
que provocó entre otras situaciones, la ruptura del emisor
poniente, a la altura del fraccionamiento Valle Dorado.

El Túnel Emisor Poniente, que fue construido en la década
de los sesenta, conduce las aguas pluviales que se reciben
en el vaso regulador El Cristo, y son conducidas hasta el
tramo a cielo abierto que se ubica en los límites de los mu-
nicipios de Tlalnepantla y Cuautitlán Izcalli.

Según estimaciones de la Comisión Nacional de Agua
(Conagua) la precipitación pluvial, ocurrida la noche del 6
de septiembre de 2009, alcanzó en un lapso muy corto los
100 milímetros de altura, que al combinar esta situación
con las lluvias generalizadas en el Valle de México, saturó
el sistema de drenaje.

El impacto estimado producido por este desastre natural, es
el siguiente:

• Más de 2,500 viviendas inundadas;

• De acuerdo con la Asociación Mexicana de Institucio-
nes de Seguros, los daños en vehículos asegurados fue
de alrededor de $197, 000,000.00 (ciento noventa y sie-
te millones de pesos);

• Según el Centro Nacional de Prevención de Desastres
(Cenapred) en viviendas, infraestructura de educación,
salud, e infraestructura hidráulica, se perdieron aproxi-
madamente $396,786.000.00 (trescientos noventa y seis
millones, setecientos ochenta y seis mil pesos);

• Asimismo el Cenapred –en su documento preliminar
de 2009, en la página 26–, señala que se inundaron 65
manzanas; 40 corresponden al fraccionamiento Valle
Dorado.

Se presentan las siguientes lesiones:

• Se presenta el grave caso de un vecino de 36 años de
edad, el cual presenta un pioderma gangrenoso, deriva-
do de una enfermedad llamada lupus eritematoso siste-
mático, que al entrar en contacto con el agua residual,
empeora hasta causar una llaga de 22 centímetros de
largo por 12 de ancho. Debido al agresivo avance de la
enfermedad, esta persona pierde el cartílago dejando sin
movilidad su pie, de igual forma presenta una disminu-
ción ósea.
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Se presentan las siguientes pérdidas de vidas:

• En la parte humana, pierden la vida dos vecinos del
fraccionamiento Valle Dorado; Jesús Badillo Vázquez,
de 82 años de edad, quien murió ahogado en su recama-
ra; asimismo fallece una mujer de 71 años, quien vivía
en el número 144 de la calle Budapest, de la misma lo-
calidad.

Por otro lado, a raíz de la ruptura del Emisor Poniente
–acontecida el 6 de septiembre de 2009–, se han llevado a
cabo acciones por parte de diversas dependencias y orga-
nismos de la administración pública de los tres órdenes de
gobierno, sin atender integralmente el impacto social y
económico de los vecinos afectados.

Es importante señalar que la Conagua, a través de la Coor-
dinación de Proyectos para el Valle de México, elabora el
proyecto ejecutivo del Túnel Emisor Poniente II, que trae-
rá como beneficio los siguientes aspectos:

• Mayor capacidad de desalojo de los escurrimientos
pluviales de la zona y en general del sistema principal
de drenaje de la zona metropolitana.

• Reducción del riesgo de ruptura del Túnel Emisor I.

• Se estima una población total beneficiada de
2,126,742 habitantes para los municipios de Naucalpan,
Tlalnepantla, Cuautitlán Izcalli y Atizapán de Zaragoza. 

Sin embargo a más de dos años de los acontecimientos
ocurridos, aún no se encuentran atendidos los siguientes
aspectos, entre otros:

• El análisis preventivo de las principales causas de la
inundación;

• El desarrollo de los trabajos y las estrategias para la re-
cuperación después del desastre ocurrido;

• La evaluación del impacto social y económico a nivel
local y municipal;

• El balance real de los daños en la infraestructura mu-
nicipal y patrimonial;

• Los efectos actuales ambientales;

• La recapitulación de daños;

• Los efectos macro y micro económicos.

Finalmente en el marco de la Ley de Aguas Nacionales en
su artículo noveno, fracción IX, señala que es atribución de
la Conagua, programar estudiar, construir, operar, conser-
var y mantener las obras hidráulicas federales. 

Por lo anteriormente descrito sometemos a la considera-
ción de esta soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a las Comisiones de Recursos Hi-
dráulicos, de Seguridad Social, de Vivienda, y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, de esta LXI Legislatura, para que
citen a comparecer respetuosamente al titular de la Comi-
sión Nacional del Agua (Conagua), en relación a la inun-
dación en los municipios de Tlalnepantla de Baz y Atiza-
pán de Zaragoza en el estado de México, ocurrida el 6 de
septiembre de 2009.

Segundo. Se solicita atentamente a la Junta de Coordina-
ción Política de esta soberanía, a constituir un grupo espe-
cial de trabajo para dar seguimiento a los casos de las per-
sonas fallecidas, lesionadas y afectadas a causa del
fenómeno natural descrito.

Tercero. Se hace un atento exhorto a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública de esta Cámara de Diputados,
para que se lleve a cabo un exhaustivo análisis que le per-
mita a la Comisión Nacional del Agua, construir la prime-
ra etapa del proyecto del nuevo Túnel Emisor Poniente II,
en el municipio de Tlalnepantla de Baz, estado de México.

Cuarto. Se exhorta al titular de la Comisión del Agua del
estado de México y a los funcionarios de los organismos
públicos descentralizados para la prestación de los servi-
cios públicos de agua potable, alcantarillado y saneamien-
to de los municipios de Tlalnepantla de Baz y Atizapán de
Zaragoza, para que de manera conjunta hagan propicia una
reunión con todos los vecinos y lesionados a efecto de co-
nocer de viva voz sus inquietudes, solicitudes y demandas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2011.— Diputa-
dos: Carlos Bello Otero, Jaime Arturo Vázquez Aguilar, Sergio Salda-
ña del Moral, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbricas).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.
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ESTADO DE OAXACA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos de Oaxaca y federal a realizar acciones para
enfrentar la situación de urgencia de la población de Santa
Cruz Mitlatongo, emitir la declaratoria de desastre corres-
pondiente y liberar los recursos del Fonden, a cargo del di-
putado Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en los artí-
culos 3o., fracción XVIII; 6o., fracción I; y 79, numerales
1, fracción II, y 2, fracciones I y III, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la proposición con puntos de acuerdo siguiente:

Consideraciones

La comunidad de Santa Cruz Mitlatongo, municipio de
Magdalena Jaltepec, distrito de Nochixtlán, Oaxaca, desde
el 3 de septiembre anterior y a consecuencia de las lluvias
atípicas ocurridas en días previos, se encuentra gravemen-
te afectada por agrietamientos, deslaves, hundimientos de
tierra y el desgajamiento del cerro La Peña.

A consecuencia de esos fenómenos, hidrometeorológico y
geológico, la población ha debido ser desalojada y despla-
zada a la vecina zona de Loma de Trigo, cuyos terrenos son
reclamados por la comunidad de Santiago Mitlatongo, con
la que la primera mantiene un conflicto agrario de años.

A las calamidades generadas por la acción de la naturaleza
se suman las derivadas de la falta de entendimientos y de
la disputa por la tierra.

Ello ocasiona que los aproximadamente mil 300 habitantes
de Santa Cruz Mitlatongo padezcan actualmente una situa-
ción de riesgo y urgencia, con un múltiple componente: ca-
rencia absoluta de servicios públicos, precariedad de sus
sistemas de subsistencia, incertidumbre sobre el futuro de
su hábitat y propiedades, inseguridad personal, temor res-
pecto a la salvaguarda de su cohesión comunitaria, peligro
de agresiones derivadas del conflicto agrario, etcétera.

Con las perturbaciones de la naturaleza, la gente de Santa
Cruz Mitlatongo ha perdido su medio de vida y visto dete-
rioradas sus oportunidades de desarrollo. La mayoría de los
pobladores padece de la destrucción de sus viviendas, de la

pérdida de su ganado, del daño a sus siembras y cosechas,
de la suspensión del suministro de energía eléctrica, agua
potable y abasto de alimentos, así como de la supresión de
los servicios educativos y de salud.

Con el problema por tierras ha perdido la tranquilidad per-
sonal y la certeza para trabajar en paz y en orden y progre-
sar.

La situación de estos connacionales es dramática y requie-
re, por tanto, el auxilio inmediato y efectivo de nuestras
instituciones.

Sin duda, Santa Cruz Mitlatongo reúne las previsiones es-
tablecidas en la Ley General de Protección Civil para ser
considerada zona de desastre y su población para tener la
categoría de damnificada y ser susceptible del apoyo gu-
bernamental para sobrevivir y recuperar su entorno.

Sólo se requiere satisfacer cuanto antes los requisitos nor-
mativos que conduzcan a la declaración formal y oficial de
zona desastre por la autoridad competente.

Pasar de los paliativos a las decisiones de fondo que ame-
rita la urgencia.

Transitar de las visitas de cortesía y de los ofrecimientos
políticos a la acción efectiva de los estudios de campo, de
la aplicación inmediata de los convenios interinstituciona-
les en la materia, de la emisión de las declaratorias de
emergencia y desastre correspondientes.

Realizar, como establece la ley, las acciones de urgencia
para dar atención a las necesidades prioritarias de la pobla-
ción de Santa Cruz Mitlatongo, particularmente en materia
de protección de la vida, salud, alimentación, atención mé-
dica, vestido, albergue temporal, el restablecimiento de las
vías de comunicación, y la reanudación del servicio eléc-
trico y el abastecimiento de agua; y destinar recursos del
fondo de desastres autorizado para la atención de urgencias
y desastres.

En suma, reconocer que en esa comunidad se ha dado un
fenómeno perturbador que ha causado daños severos a la
población y cuya atención rebasa las capacidades locales.

En razón de ello someto a consideración de esta soberanía,
con la solicitud de que se tramiten como de urgente u ob-
via resolución, los siguientes
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Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a los gobiernos de Oaxaca
y federal a realizar coordinadamente las acciones necesa-
rias para enfrentar la situación de urgencia que presenta la
población de Santa Cruz Mitlatongo.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación a emi-
tir con la mayor brevedad la declaratoria de desastre en
Santa Cruz Mitlatongo, afectada por las lluvias recientes; y
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a liberar ur-
gentemente los recursos considerados al respecto en el
Fondo de Desastres Naturales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2011.— Diputa-
do Heliodoro Díaz Escárraga (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador y al procurador general de Justicia de San
Luis Potosí a realizar esfuerzos coordinados para esclare-
cer el secuestro y homicidio de la menor Adriana Martínez
Campuzano, a cargo de la diputada Rosi Orozco, del Gru-
po Parlamentario del PAN

La suscrita, Rosi Orozco, diputada federal del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional ante la LXI Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, fracción II,
numerales 2 y 3, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta honorable asamblea el
presente punto de acuerdo al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. El 24 de mayo de 2011, Adriana Martínez Campuzano,
menor de trece años de edad y residente del municipio de
Tamuín, en San Luis Potosí, desapareció al dirigirse a la es-
cuela Ponciano Arriaga, donde cursaba sus estudios. Su
madre, la señora Sandra Campuzano Nava, al percatarse de
la desaparición de su hija, acudió a la Agencia Investiga-
dora del Ministerio Público en Ciudad Valles a levantar la
denuncia correspondiente dando parte a las autoridades. En

su declaración inicial, la señora Campuzano manifestó que
“durante algunos días y antes de que desapareciera su hija,
ésta había sido abordada por personas en un vehículo color
negro, quienes trataron de subirla a la unidad sin conse-
guirlo”, y que de este hecho estaban enterados, incluso, los
docentes de los planteles educativos del municipio de Ta-
muín.

2. Desde ese momento, la señora Sandra Campuzano Nava
ha dicho que emprendió una ardua búsqueda  de su hija, es-
tableciendo contacto con la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, así como con diversas organizaciones no guber-
namentales motivada por la falta de voluntad de las autori-
dades estatales y las deficientes indagatorias llevadas a ca-
bo por la Procuraduría General de Justicia del estado, que
establecieron como única línea de investigación el supues-
to de que la menor “huyó de su hogar con un amigo por
problemas familiares relacionados con maltrato físico y
psicológico, y que se tienen indicios confiables de que se
encuentra en el estado de Veracruz”; línea de investigación
que incluso difundió la Procuraduría estatal a través de un
boletín de prensa fechado el 7 de junio de 2011.

3. Como consecuencia de los nulos resultados en las inves-
tigaciones por parte de la Procuraduría estatal, así como de
graves inconsistencias y falta de atención al caso, la seño-
ra Sandra Campuzano estableció contacto con la señora
Isabel Miranda de Wallace, presidenta de la organización
nacional Alto al Secuestro y con la periodista Denise Maer-
ker, cuyo equipo de reporteros se trasladaron al municipio
de Tamuín para realizar una entrevista y una investigación
al respecto.

4.  Sin embargo y a pesar de los esfuerzos de la señora
Campuzano para localizar a su hija, el lunes 13 de junio por
la noche fue encontrado el cuerpo de Adriana Martínez
Campuzano, en un predio del ejido La Fortaleza, en el mu-
nicipio de Tamuín, muy cerca del lugar de la desaparición,
hasta donde se trasladaron representantes de la Subprocu-
raduría de Justicia en la zona huasteca, así como agentes de
las policías ministerial y estatal, quienes confirmaron que
el deceso ocurrió aproximadamente 20 días antes de la lo-
calización del cuerpo de la menor, debido a asfixia por
ahorcamiento. 

5. En entrevista para el programa Punto de Partida, la se-
ñora Sandra Campuzano manifestó la falta de seguimiento
a las investigaciones por parte de la Procuraduría General
de Justicia del estado, así como el nulo interés de las auto-
ridades por atender el caso; incluso es manifiesto el des-
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precio de la autoridad estatal por brindar a la señora Cam-
puzano una respuesta. De lo anterior da cuenta la declara-
ción hecha por parte del gobernador de San Luis Potosí, la
cual fue videograbada, transmitida en el citado espacio no-
ticioso y de la que da cuenta el periódico regional Huaste-
ca Hoy:

“El camino no es pedir la destitución de la autoridad, si-
no pedirle a la autoridad que sea competente, que haga-
mos todo el esfuerzo que estamos haciendo, pues para
que logremos esclarecer este caso y llegar al castigo de
quienes hayan cometido ese atropello.

“Hemos hecho toda la indagatoria correspondiente para
poder esclarecer el caso y que se reportaron cinco des-
apariciones de jovencitas en los últimos días, aunque
una de ellas, Adriana Martínez, fue encontrada en las in-
mediaciones de Tamuín, muerta desde hacía varios días.
Yo le podría decir (a la madre de la jovencita muer-
ta) que si está al nivel del señor procurador, acadé-
micamente hablando, pues entonces sí lo puede cali-
ficar, pero si no tiene esa capacidad, pues es difícil
hablar sin tener todos los elementos de juicio, creo
que este gobierno ha dado muestras significativas de
trabajar de manera fehaciente”, mencionó enfático.

6. El 21 de junio de 2011, la señora Sandra Campuzano in-
terpuso una denuncia ante la Unidad de Tráfico de Órganos
y Menores Indocumentados de la Subprocuraduría de In-
vestigación Especializada en Delincuencia Organizada de
la Procuraduría General de la República, así como una que-
ja formal en contra del director y la psicóloga de la escue-
la secundaria Ponciano Arriaga, debido a que, días antes de
la ubicación física de la menor fallecida y derivado de las
investigaciones que la señora Campuzano llevó a cabo, las
autoridades escolares señaladas le solicitaron no involucrar
a la escuela por el “desprestigio que esto les generaría”.
Asimismo, el 23 de junio del 2011, la señora Campuzano
interpuso una queja ante la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, donde deja constancia de todos y cada
uno de los hechos anteriormente citados y solicita que se
investigue la actuación de todos y cada uno de los servido-
res públicos involucrados en el caso.

7. El caso del secuestro y homicidio de Adriana Martínez
Campuzano ha puesto al descubierto la opacidad, discre-
cionalidad y colusión de las autoridades encargadas de in-
vestigar, esclarecer y fincar responsabilidad penal a quie-
nes cometen delitos ya que, a partir de las denuncias
hechas por la señora Sandra Campuzano ante las instancias

legales, las organizaciones civiles, los medios de comuni-
cación y organismos de defensa y promoción de derechos
humanos, se ha descubierto la realidad que impacta en Ta-
muín, considerado en la Huasteca un pueblo “de paso” en-
tre Ciudad Valles y el puerto de Tampico, cuya ubicación y
bajo perfil se vuelven estratégicas para el tráfico de meno-
res raptados y su traslado hacia estados vecinos como Ve-
racruz e Hidalgo; incluso, organizaciones de la sociedad ci-
vil dan cuenta de otros hechos de menores desaparecidas
como el caso de Rosamaría Sánchez González o el intento
de secuestro frustrado de Imelda Pérez,  quien incluso ha
llegado a reconocer a María del Carmen Tolentino y a su
hija Belem como integrantes de una red de secuestradores
que operan de manera impune bajo el conocimiento de los
propios habitantes de Tamuín, que en diversas ocasiones
han denunciado y que actúan bajo la protección de las au-
toridades, quienes se limitan a afirmar estos hechos como
“aislados” y, por ende, a investigar.

Considerandos

Primero. Que para los diputados federales es fundamental
diseñar esquemas de ley que permitan que las autoridades
desempeñen de manera plena y transparente sus atribucio-
nes; más aún cuando se trata de la protección y salvaguar-
da de los intereses primigenios de la sociedad.

Segundo. Que para la honorable Cámara de Diputados es
preocupante e indignante el papel de una autoridad cuya
evidente falta de conocimientos, sensibilidad y vocación de
servicio traen como consecuencia no la protección sino la
pérdida de vidas humanas, sobre todo cuando se trata de
los menores de edad.

Tercero. Que como diputados federales alzamos la voz de
manera enérgica, exigiendo a cabalidad la aplicación de la
ley, cuando como en el caso de la desaparición y homicidio
de una menor, la falta de profesionalismo de las autorida-
des, la corrupción y su evidente ineficiencia  produce pér-
didas irreparables, daños imborrables a las familias de
quienes son las víctimas, un impacto doloroso en su entor-
no y gran indignación social.

Cuarto. Que en el caso que nos ocupa, todas las documen-
tales y testimonios nos sugieren una falta de sensibilidad,
el desprecio por el cuidado y la protección de los ciudada-
nos, una carencia de conocimientos por parte de la autori-
dad estatal en cada uno de sus ámbitos y la probable colu-
sión de las propias autoridades con quienes se dedican al
tráfico de menores en el poblado de Tamuín, lo que se tra-
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dujo en una deficiente investigación en el secuestro y ho-
micidio de la menor Adriana Martínez Campuzano.

Quinto. Que el artículo 21 inciso d) de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, establece el dere-
cho humano de cualquier persona que se encuentre en te-
rritorio nacional, contrariamente a lo que señaló el
gobernador de San Luis Potosí, de evaluar a las institucio-
nes de seguridad pública. Igualmente, el artículo 2o. del
Código de Conducta para Funcionarios Encargados de ha-
cer cumplir la Ley, adoptada por la Asamblea General de la
Organización de las Naciones Unidas en la resolución
34/169 del 17 de diciembre de 1979, establece la obliga-
ción de respetar y proteger la dignidad humana, así como
mantener y defender los derechos humanos de todas las
personas.

Sin embargo, es evidente que, en el caso, el gobernador de
San Luis Potosí y el procurador general de Justicia de la
misma entidad federativa, incumplieron las obligaciones
antes descritas.

Sexto. Que a lo largo de los últimos meses, diversas orga-
nizaciones de la sociedad civil y ciudadanía en general, han
denunciado hechos similares, donde menores de edad han
sido vigilados, perseguidos y secuestrados y al día de hoy
no se conoce por parte de las autoridades el resultado de al-
guna de las investigaciones; por el contrario, debido a su
estratégica ubicación geográfica en la Huasteca Potosina y
a la lejanía de la vigilancia y el control que las autoridades
le proveen, el municipio de Tamuín se ha convertido en
probable centro de operación y de secuestro de menores de
edad, presumiblemente con fines de trata para ser enviados
a otros estados de la república, por lo que el caso que nos
ocupa ya no constituye un hecho aislado sino relevancia
nacional.

En virtud de lo expuesto y fundado, la suscrita, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, me
permito someter a consideración de esta honorable asam-
blea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo 

Único. La honorable Cámara de Diputados hace un exhor-
to a las autoridades encargadas de la investigación de los
hechos ocurridos durante la investigación del secuestro y
homicidio de la menor Adriana Martínez Campuzano a rea-
lizar esfuerzos coordinados para el esclarecimiento de és-
tos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2011.— Diputa-
da Rosi Orozco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

DERECHOS DE MIGRANTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a manifestar a través de la SRE su in-
dignación, rechazo y enérgica condena por la Ley HB56,
promulgada el pasado 9 de junio por el gobernador de Ala-
bama, Robert Bentley, a cargo de la diputada Ana Georgi-
na Zapata Lucero, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada Ana Georgina Zapata Lucero in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional de la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79,
numeral I, fracción I y II, numeral 2, fracciones I, II y III y
demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración de esta honorable asamblea,
la siguiente proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal, en su ca-
rácter de representante del Estado mexicano, a manifestar
a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, su in-
dignación, rechazo y su más enérgica condena por la re-
ciente aprobación de la Ley HB56 promulgada el 9 de ju-
nio pasado por el gobernador de Alabama, Robert Bentley,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

La HB56, llamada Ley Alabama, fue promulgada el 9 de
junio pasado por el gobernador de Alabama, Robert Ben-
tley, como parte de los esfuerzos de varios estados contra
la población indocumentada.

Alabama es el segundo estado, después de Arizona, al que
el Departamento de Justica demanda por sobrepasar su au-
toridad en tratar de regular la inmigración. El impacto de
estas leyes no sólo afectará a los inmigrantes indocumenta-
dos. Estas leyes son una amenaza para las libertades y de-
rechos civiles de todos los residentes de Alabama.

En el mismo sentido, esta legislación nulifica los contratos
realizados entre ciudadanos de Estados Unidos e inmigran-
tes indocumentados, salvo en casos de renta de un cuarto
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de hotel por una noche, compra de comida, servicio médi-
co o transporte para regresar a su país; e incluye la cláusu-
la que penaliza con 100 dólares de multa y hasta 30 días de
cárcel a todos aquellos que no porten documentación para
probar su situación migratoria. 

Con la entrada en vigor de dicha pieza legislativa, el esta-
do de Alabama tiene la facultad de otorgar y ampliar el po-
der que ya tienen algunas agencias del orden para ejecutar
acciones de inmigración como parte de sus funciones. 

En los últimos años se han propuesto en Estados Unidos al
menos 23 leyes estatales para controlar y desalentar la mi-
gración indocumentada de México a los Estados Unidos,
principalmente en los estados de Arizona, Texas, Virginia y
California.

Dichas legislaciones van desde restricciones en la transfe-
rencia de remesas, limitación en el acceso a empleos y a vi-
vienda, y retirar la ciudadanía a hijos de migrantes indocu-
mentados.

Las disposiciones vigentes en el estado de Alabama permi-
ten seguir calificando a la HB56 como la más rigurosa de
las legislaciones similares aprobadas en Arizona, Utah, In-
diana y Georgia.

Esta ley ratifica el requisito de controlar el estatus migra-
torio de los estudiantes de escuelas públicas y avala que la
policía verifique el estatus de un detenido cuando exista
“sospecha razonable” de que se encuentra de forma ilegal
en Estados Unidos, tal como lo contemplaba la SB 1070 de
Arizona.

Aunado a lo anterior, en días recientes el director de la Ofi-
cina de Inmigración y Aduanas (ICE por sus siglas en in-
glés), anunció la detención de 2 mil 901 indocumentados
con antecedentes penales, entre ellos mil 600 condenados
por delitos graves, en una redada hecha la semana pasada y
que forma parte de la llamada operación Cross Check para
reforzar la seguridad nacional.

Respetuosos del derecho internacional, que establece que
la determinación de políticas migratorias es una decisión
propia de cada estado o nación; también somos conscientes
de que las mismas políticas nacionales deben tener como
eje transversal el respeto a los derechos humanos.

Por ello, hoy frente a iniciativas y la emisión de normas y
leyes que los pretenden desconocer, debemos reflexionar y

cuestionamos hasta dónde los principios e intereses de una
nación y el concepto de nacionalidad, pueden desconocer y
subordinar los derechos fundamentales de los individuos,
consagrados en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, que hace énfasis entre la conexión de la migra-
ción y los derechos humanos, que en su artículo 13 dispo-
ne que toda persona puede circular libremente y elegir su
residencia en el territorio de un estado.

De acuerdo a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos (Pacto de San José), los estados han reafirmado
su propósito de consolidar en el Continente Americano,
dentro del cuadro de las instituciones democráticas, un ré-
gimen de libertad personal y de justicia social, fundado en
el respeto de los derechos esenciales del hombre.

En el numeral 8, del artículo 22 de la convención señala
que “en ningún caso el extranjero puede ser expulsado o
devuelto a otro país, sea o no de origen, donde su derecho
a la vida o la libertad personal está en riesgo de violación a
causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de
sus opiniones políticas”.

En el mismo orden de ideas y en virtud de lo establecido
por el artículo 64 de dicha convención, los estados miem-
bros podrán consultar a la corte su opinión acerca de la
compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los
mencionados instrumentos internacionales, ya que la obli-
gación de los estados americanos de cumplir con sus com-
promisos internacionales en materia de derechos humanos
“va más allá del simple hecho de contar con un orden jurí-
dico que garantice el cumplimiento de tales derechos”. 

Asimismo, se reconoce que estos derechos no nacen del
hecho de ser nacional de determinado estado, sino que tie-
nen como fundamento los atributos del individuo, razón
por la cual justifican la protección universal, de naturaleza
convencional coadyuvante o complementaria de la que
ofrece el derecho interno de los estados americanos.

Considerando que estos principios han sido consagrados en
la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos que han sido reafirmados y desarrollados en otros
instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal co-
mo regional, la Ley HB56, del gobierno de Alabama, esta-
blece una violatoria de dichas convenciones internaciona-
les.
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Migrar no es un delito. No puede serlo, aunque diversas
tendencias parezcan encaminarse hacia una definición le-
gal que así lo considere.

Por esta razón, debemos manifestar nuestro rechazo al em-
pleo de estas medidas que atentan contra los derechos fun-
damentales de miles de personas que trabajan en Estados
Unidos de América.

La atención a la problemática de la migración irregular en-
tre México y Estados Unidos, naciones vecinas y amigas,
debe centrarse en el fortalecimiento de la colaboración, el
respeto mutuo y la generación de esquemas coordinados
para actuar frente al fenómeno migratorio. 

Han quedado lejos los tiempos en que la solución a la mi-
gración eran los muros, la persecución y la discriminación;
vivimos en otras épocas y es de exigirse una actitud más
objetiva, serena y sobre todo más elevada de equidad y de
justicia. Es hora de erradicar prácticas que la historia habrá
de relegar como una página obscura, quizá de las más do-
lorosas para el México contemporáneo.

Por lo expuesto, me permito someter con carácter de ur-
gente y obvia resolución, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Ejecutivo federal, en su carácter de representante
del Estado mexicano, a manifestar a través de la Secretaría
de Relaciones Exteriores, su indignación, rechazo y su más
enérgica condena por la reciente aprobación de la Ley
HB56, promulgada el 9 de junio pasado por el gobernador
de Alabama, Robert Bentley; e inste a la aplicación de me-
canismos jurídicos que a nivel nacional o internacional per-
mitan detener y suspender los efectos de dicha ley que ac-
túa en perjuicio de nuestros connacionales, así como
aquellos que se encuentran en proceso en otros estados de
los Estados Unidos de América.

Segundo. Esta soberanía exhorta de manera muy respetuo-
sa a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que a través
de la embajada y los consulados de México en los Estados
Unidos de América, brinden la asistencia y protección que
requieran los mexicanos para garantizar el respeto a sus de-
rechos, independientemente de su condición migratoria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2011.— Diputa-
da Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Economía y a la Comisión Federal de Me-
jora Regulatoria a continuar midiendo y evaluando las ac-
ciones de simplificación administrativa de trámites federa-
les, estatales y municipales relacionados con la apertura y
operación de empresas en México en el ejercicio de 2012,
a cargo de la diputada Norma Sánchez Romero, del Grupo
Parlamentario del PAN

La que suscribe, Norma Sánchez Romero, diputada federal
por la LXI Legislatura, con fundamento en lo establecido
en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículo
6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración del pleno de esta sobera-
nía la siguiente proposición con punto de acuerdo por el
que la Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Economía y a la Comisión Federal de Mejo-
ra Regulatoria de la administración pública federal a conti-
nuar realizando la medición y evaluación de las acciones
de simplificación administrativa de los trámites federales,
estatales y municipales relacionados con la apertura y ope-
ración de empresas en México en el ejercicio de 2012 con
base en las siguientes

Consideraciones

En el contexto de la globalización de nuestros días, la com-
petitividad surge como un instrumento de suma importan-
cia para lograr el crecimiento y el desarrollo económico.
En este sentido, la competitividad de cada país se basa en
buena medida en las relaciones y capacidades de los secto-
res económicos y sociales.

El desarrollo de la competitividad nacional es de suma im-
portancia para mejorar las condiciones de vida de la pobla-
ción. Bajo este contexto, debemos reconocer que nuestro
país ha perdido varias posiciones en los índices de compe-
titividad a nivel internacional. 
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En materia de competitividad el país ha avanzado sin duda,
de acuerdo con el informe Doing Business del Banco Mun-
dial, México es el país con mayor facilidad para hacer ne-
gocios en América Latina. En el reporte 2011, México
avanzó seis posiciones con respecto al año previo al pasar
del lugar 41 al 35. 

Por su parte en el Anuario de competitividad 2011, del Ins-
titute for Management Development, el país avanzó nueve
posiciones, del lugar 47 al 38 respecto al año pasado, prin-
cipalmente por su desempeño económico y la eficiencia de
los negocios. 

En el índice global de competitividad en manufactura de
2010, publicado por Deloitte y el Consejo de Competitivi-
dad de Estados Unidos, México se situó como el séptimo
país más competitivo para la producción de manufacturas
en el mundo.

Finalmente en el índice de competitividad global del Foro
Económico Mundial, nuestro país escaló ocho lugares en el
ranking de 142 naciones, al pasar de la posición 66 a la 58.
Dicho informe revela que México se encuentra dentro de
los 10 países que más posiciones ascendieron. En el conti-
nente americano es el que mayores avances reportó en el
último año.

Cabe mencionar que el gobierno federal ha instrumentado
importantes medidas  para impulsar la competitividad del
país como es el sistema de apertura rápida de empresas
(SARE), la creación del portal tuempresa.gob.mx, para
simplificar los trámites federales asociados a la creación
de nuevas empresas. Así mismo, se aprobaron importan-
tes reformas a la Ley Federal de Competencia Económi-
ca, para fomentar una mayor competencia en la economía
nacional. 

Analistas internacionales han establecido una relación di-
rectamente proporcional entre la calidad del marco regula-
torio y el crecimiento económico, por lo que se estima que
un incremento del 10 por ciento en la calidad del marco re-
gulatorio, asumiendo que otros factores no cambien, puede
tener un efecto positivo de 0.5 por ciento en el crecimien-
to del PIB.

El gobierno federal ha realizado esfuerzos importantes pa-
ra incrementar la competitividad del país, no obstante ello,
es necesario profundizar en dichas políticas para colocar a
nuestras empresas en posición de competir con éxito en el

mercado internacional, sobre todo en sectores vulnerables
a la competencia.

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha venido im-
pulsando la instalación de sistemas de apertura de empre-
sas, como un programa de coordinación, entre los diversos
niveles de gobierno, federal, estatal y municipal, mediante
el cual se pretende simplificar los trámites para la apertura
de empresas, disminuyendo los tiempos de respuesta a la
ciudadanía.

De acuerdo con el último estudio nacional 2011 del Banco
Mundial, México se encuentra en el lugar 35 es decir, me-
joró 6 posiciones con relación al ranking 2010 donde se
ubicaba en el lugar 41 a nivel mundial en facilidad para ha-
cer negocios, por lo que a continuación se presenta la tabla
elaborada por dicha institución:

Ver tabla completa en la siguiente dirección electrónica: http://www.
doingbusiness.org/economyrankings/

Como parte de estos esfuerzos, la Comisión Federal de
Mejora Regulatoria (conocida por sus siglas como Cofe-
mer) ha organizado diversas reuniones denominadas Reu-
niones nacionales de mejora regulatoria, con la participa-
ción de los gobiernos estatales y municipales. En dichos
foros se han presentado los avances relacionados con los
programas de simplificación administrativa y se han com-
partido las experiencias exitosas, contado con la participa-
ción de las organizaciones del sector privado.

Como parte de la evaluación del desempeño de dicho pro-
grama, la Cofemer con el apoyo del Banco Mundial ha ve-
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nido realizando el estudio Doing Business, a nivel subna-
cional, en dicho estudio se pretende evaluar y comparar los
esfuerzos que los diversos niveles de gobierno, federal, es-
tatal y municipal, han realizado para simplificar y mejorar
la regulación en México.

Además en dicho estudio se ha efectuado una análisis del
clima general de negocios en las ciudades mexicanas se-
leccionadas, en donde se han considerado y evaluado los
aspectos relativos a los tiempos para obtener el registro de
una propiedad, el cumplimiento de un contrato, la apertura
de una empresa, así como el procedimiento para obtener la
licencia de construcción.

El referido estudio, por su carácter nacional e internacio-
nal, permite tener un marco de comparación y evaluación
de desempeño de los programas de mejora regulatoria a ni-
vel federal, estatal y municipal con otras regiones del mun-
do.

En ese sentido, nos parece necesario fortalecer su aplica-
ción, logrando que el estudio de Doing Business, a nivel
subnacional, se practique anualmente con la finalidad de
tener una evaluación objetiva de los avances en el procesos
de simplificación de impacto en la actividad económica,
con la finalidad de que los ciudadanos e instituciones de
gobierno conozcan con certeza los avances que el tema de
simplificación administrativa tiene en México.

En virtud de lo anterior, propongo que esta Cámara exhor-
te respetuosamente a la Secretaría de Economía y a la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria de la admi-
nistración pública federal a continuar realizando la me-
dición y evaluación de las acciones de simplificación ad-
ministrativa de los trámites federales, estatales y
municipales relacionados con la apertura y operación
de empresas en México en el ejercicio de 2012

Por lo expuesto, me permito someter a consideración des-
de esta honorable soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Eco-
nomía y a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria de la
administración pública federal a continuar realizando la
medición y evaluación de las acciones de simplificación
administrativa de los trámites federales, estatales y munici-
pales relacionados con la apertura y operación de empresas
en México en el ejercicio de 2012.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de
2011.— Diputada Norma Sánchez Romero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

REPUBLICA POPULAR DE CHINA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a pronunciarse en el G20, como presi-
dente de éste, contra las prácticas desleales de comercio
ejercidas por la República Popular China y a promover el
diálogo para que su gobierno flexibilice la política cambia-
ria, a cargo del diputado Melchor Sánchez de la Fuente, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Melchor Sánchez de la Fuente, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración del pleno la siguiente proposición
con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo
federal para que en el seno de los países del G20, y como
presidente de éste, se pronuncie en contra de las practicas
desleales de comercio ejercidas por la República Popular
de China y se promueva el diálogo para que el gobierno de
China flexibilice su política cambiaria.

Exposición de Motivos

La República Popular China es hoy la segunda economía
más grande del mundo y el principal exportador del plane-
ta.  Su crecimiento se ha sustentado en la ampliación del
comercio, en la alta inversión en manufactura y en profun-
das reformas que la han conducido a transitar hacia una
economía de mercado. Sin embargo, su crecimiento tam-
bién se debe en buena parte a una serie de medidas que se
contraponen a los principios leales de comercio y de libre
competencia.

Una de las claves del crecimiento chino fue su incorpora-
ción, en diciembre de 2001, a la Organización Mundial de
Comercio. Sin embargo, ese país incumple, de manera con-
tinua y persistente, algunos de sus compromisos más im-
portantes con la Organización Mundial de Comercio, lo
cual afecta al desarrollo de la industria manufacturera en
varias partes del mundo, incluyendo México.
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La industria manufacturera de china goza de beneficios de
los que sus competidores carecen y que son contrarios a las
reglas de la OMC: subsidios, manipulación de los impues-
tos de exportación y de consumo, acceso desleal a materias
primas a precios bajos, incumplimiento de los derechos de
propiedad intelectual, participación directa del Estado en
empresas productoras, entre otros.

Una de las prácticas competitivas chinas que más críticas
ha recibido en el mundo es la manipulación de su moneda:
el renminbi o yuan.  El gobierno de China mantiene el va-
lor de su moneda artificialmente bajo, lo que impulsa las
exportaciones y bloquea las importaciones, esto representa
una competencia desleal con productores de otros países.

Esta manipulación de su moneda ha afectado a miles de
productores de todo el mundo. En México, diversos secto-
res industriales han expresado en diversas ocasiones su
preocupación por la creciente invasión de productos chinos
contra los cuales no logran competir  debido a los bajos
precios a los que estos ofertan, precios que no cubren ni si-
quiera los costos de producción de los industriales nacio-
nales.

Gobiernos de todo el mundo y organismos internacionales
han procurado, a través del diálogo, convencer al gobierno
chino de flexibilizar su política monetaria. Incluso el go-
bierno de México ha señalado en el pasado su intención de
referirse a este tema dentro del G20 en virtud de que “las
políticas que protegen a una moneda son una especie de
subsidio”.

En respuesta a las críticas internacionales, el gobierno de la
Republica Popular China ha realizado pequeños ajustes a
lo largo del tiempo que sin embargo han resultado insufi-
cientes y que aun hoy se niegan a valorar su moneda de
conformidad con el modelo internacional de comercio.  

De acuerdo con las declaraciones del Fondo Monetario In-
ternacional, para  junio de 2011 se estimaba que el yuan es-
taba subvaluado entre 25 y 30 por ciento de su valor real,
esto por si sólo vuelve merecedores de una cuota compen-
satoria de la misma magnitud a los productos chinos, sin
embargo, el gobierno mexicano no ha impuesto cuotas de
tal envergadura.  

Existe un claro consenso en el sentido de que la economía
mundial se beneficiaría sustancialmente con una revalua-
ción de la moneda china. Se estima que, como resultado de

nuevas exportaciones hacia China, las principales econo-
mías del mundo aumentarían su producto interno bruto, ge-
nerando millones de empleos.1

La existencia de un tipo de cambio subvaluado en China
afecta directamente a la economía mexicana en dos senti-
dos: por una parte, un porcentaje importante de sus expor-
taciones ha sido desplazado; por la otra, se registra un in-
greso masivo de productos chinos al país, lo que ha
afectado severamente la planta productiva de México.

México es hoy el tercer socio comercial de Estados Unidos
y el quinto de Canadá.  En virtud de sus exportaciones ha-
cia Norteamérica. Sin embargo,  con un crecimiento supe-
rior al 30 por ciento anual entre 2000 y 2010, China nos ha
superado en ambos países: es el segundo socio comercial
de Estados Unidos y el tercero de Canadá. En el caso del
comercio bilateral con China, México registra un déficit
que a finales de 2010 alcanzó los 41 mil millones de dóla-
res.

La participación de la producción manufacturera en el PIB
total de México ha tenido una reducción de casi tres pun-
tos porcentuales en sólo diez años, situación que se tradu-
ce en la pérdida de cientos de miles de empleos. La subva-
luación de la moneda china, es la herramienta causante de
la perdida de participación en el comercio con nuestros
principales socios así como de un desempleo masivo a cau-
sa de la reducción de la producción de las manufacturas na-
cionales.

Como única respuesta sobre esta situación, el gobierno fe-
deral mexicano a través de la secretaría de economía envió
el pasado 28 de septiembre una carta al ministro de Co-
mercio de la República Popular China, en la cual expresa
su preocupación hacia las constantes prácticas desleales de
comercio ejercidas por ciertas empresas de aquel país, y en
la que se invita al gobierno de esa nación a crear un grupo
bilateral que se encargue de analizar la situación y ofrecer
soluciones.

Lo anterior, debe decirse, es un llamado tibio que no está
acorde con la magnitud de los efectos nocivos que estas
prácticas desleales han causado sobre los industriales na-
cionales, la economía nacional y el empleo. Es necesario se
haga un llamado enérgico a respetar las practicas interna-
cionales de comercio y sus reglas, y de lo contrario aplicar
sanciones que compensen las diferencias que dan ventaja a
sus productos en los mercados internacionales.
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Por otro lado, México forma parte —desde su fundación en
1999—  del llamado Grupo de los 20 (G20), organismo que
agrupa a los ministros de finanzas y a los directores de los
bancos centrales de 19 naciones más la Unión Europea.

Las naciones del G20 representan el 90 por ciento del PIB
mundial, el 80 por ciento del comercio internacional, y dos
terceras partes de la población global.  

En noviembre de 2011 México asumirá la Presidencia del
G20, durante la cumbre que se efectuará en Cannes, Fran-
cia, y en ese sentido, tendrá la oportunidad de impulsar una
agenda para alcanzar acuerdos que promuevan el desarro-
llo económico mundial con base en el cumplimiento de re-
glas aceptadas por todos los participantes, y por tanto pro-
nunciarse en contra de la manipulación del valor de la
moneda china, acto que perjudica de manera directa a to-
das las naciones apegadas al libre comercio y que respetan
las reglas de mercado.

El gobierno de México tendrá la oportunidad de aprove-
char la dirigencia del  G20 para presentar e impulsar pro-
puestas que exijan el respeto pleno de las reglas de comer-
cio exterior donde no existan distorsiones en los mercados
por subvaluaciones forzadas con un objeto premeditado
como lo es hoy la manipulación de la moneda china. Con
ello se dará voz a los industriales manufactureros de diver-
sas regiones del mundo que hoy se ven reducidos como
consecuencia de prácticas desleales de comercio de un pa-
ís que insiste en darle un valor artificial a su moneda.

Un pronunciamiento que repruebe estas prácticas es im-
prescindible a fin de detener el efecto de desindustrializa-
ción que enfrentan diversas naciones entre ellas México,
todo esto en pro de contribuir al crecimiento de nuestra
economía y a la generación de empleos. Se debe pugnar
por el pleno respeto de la libre competencia y donde las
distorsiones causadas intencionalmente no tendrán lugar o
serán toleradas.

Es preocupante el grado de tolerancia que el gobierno fe-
deral de México otorga a las prácticas desleales de comer-
cio de un país aún cuando los efectos  son tan evidente-
mente dañinos, y a los cuales incluso defienden negándose
a corregir vía instrumentos como las cuotas compensato-
rias o barreras arancelarias estas distorsiones.

Por todo lo expuesto consideramos urgente y necesario que
México, en voz del gobierno federal, haga un llamado an-
te la comunidad internacional para la toma de acciones

efectivas que reduzcan los efectos nocivos del comercio
con China y la formulación de una agenda de trabajo espe-
cial en el marco del G-20 para afrontar esta problemática
global. Con ello, las máximas autoridades del país  mostra-
rían un mayor compromiso hacia la defensa de las empre-
sas y los trabajadores mexicanos.

Por lo anteriormente descrito, los diputados que suscriben,
presentan a esta honorable soberanía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo federal para que durante
la reunión cumbre del Grupo de los 20, por celebrarse los
días 3 y 4 de noviembre de 2011 en Cannes, Francia, haga
un pronunciamiento en contra de las prácticas desleales de
comercio realizadas por la República Popular China.

Segundo.  Se exhorta al Ejecutivo federal para que pro-
mueva ante los países integrantes del Grupo de los 20 la
creación de un grupo de trabajo que analice la situación del
comercio a nivel global y genere una agenda para atender
la problemática y los efectos que tienen las violaciones a
las reglas de comercio internacional.  

Tercero. Se hace un llamado al Ejecutivo federal a que de-
tenga inmediatamente la desgravación unilateral de arance-
les a las importaciones provenientes de la República Popu-
lar China y se analice la posibilidad de incrementarlos en
la magnitud en que se compense la subvaluación de su mo-
neda, considerando los márgenes de imposición de arance-
les que señala como lícitos la Organización Mundial del
Comercio.

Cuarto. Se exhorta al Ejecutivo federal para que a través
de la Secretaría de Economía se integre un grupo de traba-
jo que dé seguimiento a los efectos que tienen las prácticas
desleales de comercio impuestas por China sobre la planta
productiva nacional.

Nota:

1 Robert Scott, “Briefing papers 318: the benefits of revaluation”, en
Economic Policy Institute.  Junio 17, 2011.  Fred  Bergsten, “Correc-
ting the chinese exchange rate: an action plan”, testimonio ante la Cá-
mara de Representantes de Estados Unidos, 24 de marzo de 2010. Dis-
ponible en www.iie.com

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2011.— Diputa-
dos: Melchor Sánchez de la Fuente (rúbrica), Francisco Saracho Nava-
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rro (rúbrica), Josefina Rodarte Ayala (rúbrica), Héctor Franco López
(rúbrica), Tereso Medina Ramírez, Hugo Héctor Martínez González
(rúbrica), Héctor Fernández Aguirre, Noé Fernando Garza Flores (rú-
brica), Diana Patricia González Soto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

ESTADO DE SONORA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al daño am-
biental causado en la bahía de Guaymas, Sonora, a cargo
del diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

De conformidad con el artículo 79, numerales 1, fracción
II, y 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, el que suscribe, diputado fe-
deral Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXI Legislatura, realiza pro-
posición con puntos de acuerdo en torno al daño ambiental
causado en la Bahía de Guaymas, Sonora, al tenor de los si-
guientes antecedentes y consideraciones: 

I. Antecedentes

1. Guaymas, formalmente Heroico Puerto Guaymas de Za-
ragoza, también conocida como La Perla del Mar de Cor-
tés, es una ciudad portuaria y cabecera del municipio del
mismo nombre en el estado de Sonora. Está ubicada en una
pequeña bahía en el Golfo de California cerca de la boca
del río Yaqui, a 117 kilómetros al sur de Hermosillo, capi-
tal del estado y tiene una población de 113 mil 82 habitan-
tes, según datos del Censo de Población y Vivienda 2010.1

El municipio de Guaymas tiene un área de 12 mil 206.18
kilómetros cuadrados, de ahí que sea uno de los más gran-
des del estado; y cuenta con una infraestructura para el
transporte consistente en una red carretera de 986.8 kiló-
metros, de los cuales 118.2 corresponden a la red principal,
184.6 a la red secundaria y 684 kilómetros son caminos ru-
rales o vecinales. Tiene además un ramal de líneas férreas
de 4.5 kilómetros, un aeropuerto internacional, 8 aeropistas
y un puerto con una longitud total de atraque de 17 mil 602
metros distribuidos entre el puerto de altura y la extensión
de atraque para la actividad pesquera; siendo considerado
como el segundo más grande en la costa pacífica de Méxi-
co, tan sólo rebasado por Manzanillo.

Cuenta con más del 83 por ciento de los muelles que ope-
ran en el estado; y con una flota compuesta por 359 em-
barcaciones camaroneras, 32 sardineras, 3 escameras y 910
embarcaciones menores, haciendo un total de 1,304.

2. En atención a su ubicación geográfica, Guaymas se ha
destacado por tener una economía fundamentada en la pes-
ca y otras actividades relacionadas con el mar; es una de las
principales productoras de camarón en el norte del país y
anteriormente se destacó también por su captura de ostras.

La pesca ocupa a 11 mil 800 personas en la captura y otras
325 en la acuacultura. El 80 por ciento de esas personas
proviene de las comunidades ribereñas de la misma región;
el 15 por ciento de otras localidades del estado; y sólo un 5
por ciento de otros estados, particularmente de Sinaloa y
Nayarit.

La ciudad de Guaymas aporta el 70 por ciento de la pro-
ducción pesquera total el estado, siendo las principales es-
pecies capturadas la sardina, el camarón y el calamar. El 55
por ciento de esos productos se comercializa en Sonora y
el resto tiene como destino final el mercado nacional y el
exterior. El camarón que se exporta tiene un alto precio en
el mercado internacional, lo que hace a la pesca guaymen-
se muy dependiente de las condiciones de este mercado.

3. Guaymas también tiene una importante industria turísti-
ca. La zona de playa orientada a esta actividad se ubica al
noroeste del puerto, y está formada principalmente por la
bahía de San Carlos y sus alrededores, y por la bahía de
Bacochibampo o Miramar. 

Entre los atractivos ecoturísticos se encuentran las reservas
estero de El Soldado, Isla de San Pedro Nolasco, Cajón del
Diablo y Cañón de Nacapule, en los que habitan especies en-
démicas, esto es, que no existen en otro lugar del mundo.2

Además, la bahía de Guaymas ofrece atractivos turísticos
tales como: golf, snorquel, pesca deportiva, cabalgata,
tours ecoturísticos, ciclismo, buceo, kayak y un centro his-
tórico, entre otras opciones.

II. Consideraciones

1. La contaminación puede definirse como aquel proceso
de transmisión y difusión de humos o gases tóxicos, parti-
cularmente, la atmósfera y el agua; así como de polvos y
gérmenes y ruido provenientes de la actividad del ser hu-
mano en el medio ambiente. 
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Hoy día, el desarrollo y progreso tecnológico han origina-
do diversas formas de contaminación que finalmente son
factores de alteración del equilibrio ecológico y del propio
ser humano. Éste es un problema más crítico que en épocas
pasadas. 

Entre esas modalidades, se identifica la “contaminación
marítima”, la cual se define como la “Introducción por el
hombre, directa o indirectamente, de sustancias o energías
en el ámbito marino que produzcan efectos tan perjudicia-
les como dañan a los recursos vivos, peligro para la salud
humana, obstáculo a las actividades marinas, deterioro a la
calidad del agua de mar para su uso, y reducción de los tu-
rísticos”.

Si bien desde hace muchísimos años el hombre ha volcado
sus desechos en las aguas, en condiciones normales éstos
podían auto depurarse: las aguas arrastraban los desechos
hacia los océanos, las bacterias utilizaban se encargaban de
degradar los compuestos orgánicos, y aquéllas eran consu-
midas por los peces y las plantas acuáticas que devolvían
el oxígeno y el carbono a la biosfera.

Empero, este proceso se fue haciendo más difícil y com-
plejo, pues los desechos provenientes, por ejemplo, de las
industrias y urbes, son cada más grandes y contienen ma-
teriales sintéticos de estructura compleja que no pueden ser
degradados por las bacterias, lo cual impacta en el volumen
de oxígeno que respiramos que se ve disminuido sensible-
mente.

Tratándose de sustancias químicas inorgánicas como áci-
dos, compuestos de metales tóxicos como mercurio y plo-
mo; sustancias químicas orgánicas como el petróleo, plás-
ticos, plaguicidas o detergentes; o sustancias radioactivas,
es bastante difícil y a veces, casi imposible de transformar
o depurar.

La contaminación con petróleo es de las más dañinas pa-
ra el ecosistema. Los accidentes de los buques tanques, los
escapes en el mar (petróleo que escapa desde un agujero
perforado en el fondo marino), y el petróleo de desecho
arrojado en tierra firme que termina en corrientes fluviales
que desembocan en el mar, son algunos de sus factores. 

Los efectos de esta contaminación varían según el tipo de
petróleo (crudo o refinado), la cantidad liberada, la distan-
cia del sitio de liberación a la playa, la época del año, la
temperatura del agua, el clima y las corrientes oceánicas. 

Los hidrocarburos orgánicos volátiles del petróleo matan
inmediatamente varios animales, especialmente en sus for-
mas larvales. Otras sustancias químicas permanecen en la
superficie y forman burbujas flotantes que cubren las plu-
mas de las aves que se zambullen y mueren al hundirse.
Los componentes pesados del petróleo que se depositan al
fondo del mar pueden matar a los animales que habitan en
las profundidades como cangrejos, ostras, etc., o los hacen
inadecuados para el consumo humano.

La limpieza del mar en estos casos lleva a la utilización de
diversos métodos complejos y costosos como son el trata-
miento del petróleo derramado con sustancias químicas
dispersantes rociadas desde aviones; quemar con un láser
colocado en helicópteros los componentes volátiles del pe-
tróleo; usar barreras mecánicas para evitar que el petróleo
llegue a la playa; y bombear la mezcla petróleo-agua a bo-
tes pequeños llamados “espumaderas”, donde máquinas es-
peciales separan el petróleo del agua y bombean el prime-
ro a tanques de almacenamiento.

Ello ha conducido a señalar diversos métodos de preven-
ción, como pudieran ser la disminución en el uso y desper-
dicio de petróleo; prohibir la perforación y transporte de
petróleo en áreas ecológicamente sensibles y cerca de ellas;
aumentar en alto grado la responsabilidad financiera de las
compañías petroleras para limpiar los derrames de petró-
leo; requerir que las compañías petroleras pongan a prueba
rutinariamente a sus empleados; y reglamentar estricta-
mente los procedimientos de seguridad y operación de las
refinerías y plantas. 

Los mares y océanos también se ven afectados por la con-
taminación mediante efecto termal causado por las gran-
des termoeléctricas que emplean el agua como refrigeran-
te, originando que las aguas de los mares y ríos eleven su
temperatura y la destrucción de la flora y fauna existente en
ellos.

Para enfriar las plantas de vapor termoeléctricas se toma
agua fría de un cuerpo cercano de agua superficial, se hace
pasar a través de los condensadores de la planta y se de-
vuelve calentada al mismo cuerpo de agua. El problema es
que las temperaturas elevadas disminuyen el oxígeno di-
suelto en el agua y los peces adaptados a una temperatura
particular mueren por choque térmico (cambio drástico de
temperatura del agua). 

Un efecto parecido pero a la inversa se produce con el lla-
mado “enriquecimiento térmico”, proceso en el cual se usa
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el agua caliente para producir estaciones más larga de pes-
ca comercial, con la consecuente reducción de las cubier-
tas de hielo en las áreas frías.

Entre los métodos existentes para combatir la contamina-
ción térmica del agua destacan la disminución en el uso y
desperdicio de electricidad; limitar el número de plantas de
energía que descarguen agua caliente en el mismo cuerpo
de agua; entregar el agua caliente en un punto lejano de la
zona de playa ecológicamente vulnerable; utilizar torres de
enfriamiento para transferir el calor del agua a la atmósfe-
ra; y la descarga de agua caliente en estanques, para que se
enfríe previo a devolverla al mar o bien, permitiendo su
reutilización.

Otra modalidad es la contaminación por aguas residua-
les, esto es, por aquellas aguas que contienen sustancias fe-
cales y orina procedentes de desechos orgánicos humanos
o animales. 

Su importancia es tal que requiere sistemas de canaliza-
ción, tratamiento y desalojo. La ausencia de tratamiento o
inadecuado genera graves problemas de contaminación,
principalmente de los mares, donde van a desembocar los
canales o ductos que las transportan.

La contaminación de la zona costera por aguas residuales o
negras, debe tomarse como una alarma histórica. Desde la
Agenda de Estocolmo ya se había advertido sobre este pro-
blema. En la Cumbre de Río (1992) se dijo que en el 2005
habría que intentar disminuirlas a un 50 por ciento, lo cual
ha sido imposible de lograr. 

El mayor problema es que su reducción depende de un pro-
ceso de tratamiento para su desinfección y reutilización,
siendo que apenas el 20 por ciento de este tipo de aguas re-
cibe un tratamiento adecuado.

Todas las actividades humanas que se desarrollan en la cos-
ta, y en especial aquellas que involucran manejo de aguas
residuales, dependen para la descarga de sus desechos, por
un lado, de la posición que ocupan dentro de una cuenca hi-
drológica y, por otro, de las corrientes marinas. Esto es lo
que define la dilución de las mismas y la mitigación de sus
efectos. 

Dentro de los métodos existentes para combatir este tipo de
contaminación y para su prevención, se encuentran funda-
mentalmente, la construcción de plantas de tratamiento

adecuadas que permitan disminuir su volumen o sus efec-
tos negativos.

2. Lamentablemente, en la bahía de Guaymas, Sonora, se
presentan estos tres tipos de contaminación, que auna-
dos a otros factores han propiciado un grave deterioro en el
medio ambiente, afectando negativamente en la región.

En orden de importancia, pueden señalarse los siguientes
factores de contaminación:

a) La Comisión Federal de Electricidad mantiene en ope-
ración en la bahía de Guaymas desde el 6 de diciembre de
1973, la central termoeléctrica “Carlos Rodríguez Rivero
(Guaymas II)” con una capacidad efectiva instalada de 484
(megavatios).3

Según reportes rendidos por la termoeléctrica Guaymas al
Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes
dependiente de la Secretaría del Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (Semarnat), sus emisiones de bióxido de car-
bono, bióxido de azufre, óxidos de nitrógeno y compuestos
orgánicos volátiles son una de las fuentes más importantes
de contaminación al aire; además de que tales emisiones
son causa del efecto invernadero y origen de serios proble-
mas respiratorios, irritación en piel, ojos, nariz, y gargan-
ta.4

El 90 por ciento de las plantas que generan electricidad en
México son termoeléctricas y la mayoría de ellas son ob-
soletas; la de Guaymas no es la excepción, pues tiene casi
40 años de estar en operación a base de combustóleo, sien-
do una de las causas más poderosas del cambio climático y
de la contaminación del aire. 

Así lo señaló la Comisión para la Cooperación Ambiental5
al señalar que 46 de los 50 principales agentes contamina-
dores en América del Norte fueron centrales termoeléctri-
cas, pues sus emisiones son factor importante del calenta-
miento global, de lluvia ácida, smog y tóxicos
atmosféricos.6

En el caso de la central termoeléctrica de Guaymas, Sono-
ra, también es un importante agente de contaminación del
mar, pues la planta cuenta con torres de enfriamiento que
descargan en el mar el agua caliente resultado del proceso,
lo que provoca la muerte de toda clase de alevines, base de
la cadena alimenticia de la vida marina.
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b) Petróleos Mexicanos (Pemex) mantiene en operación la
terminal marítima Guaymas, Sonora, en el extremo este del
recinto portuario, para la recepción de buques con amonia-
co, combustóleo, diesel, gasolina, turbosina, etc., y para la
entrega de algunos de estos productos a embarcaciones ti-
po “chalán” o combustibles a embarcaciones comerciales
menores. Cuenta con tres posiciones de atraque para bu-
ques tanque y chalanes y 8 para remolcadores, abastecedo-
res y otras embarcaciones menores.7

Para la realización de tales actividades, cuenta con grandes
depósitos de almacenamiento para 800 mil barriles de hi-
drocarburos en los alrededores de la bahía de Guaymas,
que permiten su manejo y distribución en la zona Noroes-
te del país.

Si bien en términos de las Reglas de Operación del Puerto
de Guaymas y otras disposiciones de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y de la Organización Marítima
Internacional, en el trasiego del muelle a los tanques ele-
vados, de petróleo y derivados, deben observarse medidas
de seguridad, desde 1961 en que se construyó el muelle de
Pemex para la descarga de fluidos y para el suministro de
buques, se han suscitado y documentado diversos derrames
durante esas acciones que han dañado de manera impor-
tante el ecosistema.

De acuerdo con datos de Pemex Refinación publicados en
2009, el sedimento marino en la región se caracteriza por
contener –en grandes cantidades– sustancias altamente da-
ñinas para la vida marina como son cianuros, fierro, mer-
curio, plomo y arsénico.8

c) La bahía de Guaymas también se ha visto afectada por
la contaminación de aguas residuales, dado que la ciudad
descarga gran parte de las aguas negras provenientes del
drenaje sanitario directamente en el mar, sin que previa-
mente sean objeto de algún tratamiento para su desinfec-
ción, lo que es causa de un grave y permanente daño en el
ecosistema.

Adicionalmente, la bahía se ve afectada por la descarga de
aguas negras de las plantas pesqueras de Yavaros; y de los
drenes urbanos no sólo de Guaymas, sino también de Obre-
gón, Navojoa y Huatabampo. También causan severos da-
ños los drenes agrícolas con fertilizantes provenientes del
Valle del Yaqui.9

Las plantas empacadoras de camarón y pescado también
contribuyen al menoscabo ambiental al tirar los desechos y

vísceras del producto directamente en la bahía como desti-
no final; a lo cual se suma que en el malecón cercano al
muelle se acumula basura de la ciudad que llega al mar por
acción del viento o bien porque las personas la tiran direc-
tamente en el agua. 

El problema se torna mayor dado que faltan plantas de tra-
tamiento y no hay una debida reutilización de la poca agua
tratada, todo lo cual  contribuye al déficit de agua existen-
te y que se cuantifica en 200 litros por segundo; no obstan-
te ello, las tarifas de agua que se cobran son bajas y no son
acordes a las necesidades de producción. Más grave aún, se
estima que un 40 por ciento del agua se pierde en fugas, y
no llega a los tanques de almacenamiento por problemas
con las redes.10

Reconociendo la gravedad del problema y en el marco del
plan integral de agua Sonora SI, el gobernador del estado
de Sonora, Guillermo Padrés Elías, impulsó recientemente
la construcción de una nueva planta de tratamiento de
aguas residuales en la ciudad de Guaymas. 

La instalación tendrá capacidad para tratar 300 litros por
segundo y será construida y operada por la Comisión Na-
cional del Agua (Conagua), para lo cual se ha destinado un
presupuesto de 240 millones de pesos, según datos publi-
cados por el gobierno local en su sitio de Internet. 

Dicho proyecto, también contempla la edificación de nue-
vas presas y embalses, además de un acueducto de 250 ki-
lómetros para suministrar agua potable a la capital del es-
tado, Hermosillo.11

3. A esos problemas de contaminación ambiental se suma
el hecho de que la entrada a la bahía es reducida, lo cono-
ce como de “boca angosta”, cuestión que impide la circu-
lación del agua de mar en forma natural y la renovación na-
tural de las aguas de la bahía. 

Esto sólo podría resolverse mediante la construcción de un
canal de aproximadamente 5 kilómetros de largo para dar
circulación al agua de la bahía y así renovar sus aguas con
las del mar abierto.

Paralelamente, es menester impulsar un proceso de refo-
restación de la bahía, pues con el paso de los años se ha vis-
to deforestada casi totalmente en sus manglares por par-
ques acuícolas y por la utilización de productos químicos
en la pesca del camarón, así como por la construcción de
carreteras. 
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La paulatina escasez de recursos pesqueros en la región,
que se agravó en las últimas décadas con el incremento de
la contaminación marina, ha orillado a los pobladores de
Guaymas a buscar otras actividades económicas, al grado
de que actualmente gran parte de la actividad laboral guay-
mense se basa en la industria maquiladora y el turismo,
más que en la pesca, máxime con la reciente llegada de cru-
ceros de la compañía Holland America Line.

Hoy día, la actividad turística genera más de 8 mil emple-
os, de los cuales 2 mil 700 son directos. Guaymas cuenta
con una oferta de hospedaje consistente en 24 estableci-
mientos, entre hoteles, moteles y casas de huéspedes; y un
total de mil 801 habitaciones. Cuenta además, con 4 con-
dominios turísticos, 2 marinas con espacios para dar alber-
gue a 798 embarcaciones y 5 campos para remolques con
un total de 729 espacios.

Lo cierto es que aunque la población ha buscado otra op-
ción productiva en el turismo, este sector también se ha
visto afectado sensiblemente por la contaminación que
aqueja a la bahía.

Así lo pone de relieve la clausura de la playa Miramar por
causa de la contaminación por aguas negras. En agosto de
2008, la Secretaría de Salud Pública (SSP) estatal estimó
que los bañistas corrían un grave riesgo de adquirir alguna
infección en la piel o de tipo gastrointestinal en ese lugar.
El monitoreo de las aguas en esa playa perteneciente a la
bahía de Bacochibampo, arrojó elevados índices de entero-
cocos y materia fecal, provenientes de los drenajes de las
colonias urbanas Fátima, Las Palmas, Las Golondrinas y
Centinela, todas del puerto de Guaymas.

Durante el verano de ese año, en atención a los altos índi-
ces de contaminación, el Comité Municipal de Seguridad
en Salud instalado para monitorear factores de riesgo en in-
fecciones gastrointestinales, respiratorias y de la piel, pro-
hibió el consumo de productos en la vía pública, permi-
tiendo únicamente expender alimentos para su empaque y
posterior consumo en el hogar.12

De acuerdo con los diagnósticos de sustentabilidad de la
Agenda 21,13 realizados por la Secretaría de Turismo
(Sectur), la grave sobreexplotación de los recursos natura-
les, los altos niveles de contaminación y los rezagos en in-
fraestructura, son los principales problemas que aquejan a
la ciudad de Guaymas. Además, no se cuenta con progra-
ma de ordenamiento ecológico y territorial ni con un regla-
mento de imagen urbana. 

Sobre el problema que desde hace años enfrenta la bahía de
Guaymas, Alejandro Olivera, coordinador de la Campaña
de Océanos y Costas de Greenpeace México señaló en
2008 que: “La región noroeste de México está saturada de
desarrollos para el turismo masivo, lo que representa gran-
des cargas ambientales. Eduardo Bours, gobernador de So-
nora, y el gobierno federal han permitido este crecimiento
desordenado y los rezagos en infraestructura y daños am-
bientales. Sonora no cuenta con una Secretaría de Medio
Ambiente ni de Turismo, esto se refleja en la falta de pla-
neación en estos dos sectores… Es necesario cambiar el
modelo de desarrollo turístico en México y cambiarlo por
otro que no sea depredador”.14

4. Con el paso de los años, los océanos se han convertido
en el “basurero del mundo”, con efectos negativos para la
humanidad, pese a las campañas y esfuerzos desplegados
por gobiernos y organizaciones no gubernamentales ecolo-
gistas y ambientalistas.

La mayoría de las áreas costeras en el mundo están conta-
minadas por las descargas de aguas negras, sustancias quí-
micas, basura, desechos radiactivos, petróleo y sedimentos.
Entre los mares más contaminados se encuentran los de
Bangladesh, India, Pakistán, Indonesia, Malasia, Tailandia
y Filipinas.

A nivel internacional, desde hace años se ha puesto espe-
cial atención a las acciones indispensables para la protec-
ción de la integridad estructural y funcional de los recursos
de la zona costanera, y los procesos de eliminación de des-
echos que actualmente desembocan en el océano, inclu-
yendo los materiales contaminados de dragado, muestra de
ello son las Convenciones de Oslo de 1974; de París de
1978; y de Londres sobre la Descarga de Desechos de
1972.

Años después, con el propósito de revertir y controlar el
impacto y deterioro que la civilización ha causado en el
medio ambiente, en 1992, a partir de los acuerdos multila-
terales de la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro, surgió
la llamada “Agenda 21”, con la misión de impulsar el de-
sarrollo sustentable y frenar las tendencias del deterioro
ambiental. 

Este documento establece en sus capítulos 17 y 18 que los
estados deben hacer frente a los graves problemas de salud
pública y la degradación de los ecosistemas costeros que
resultan de la descarga de las aguas residuales municipales
sin el tratamiento adecuado. 
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Contempla también, entre otros compromisos, el que los
gobiernos, según la capacidad y los recursos de que dis-
pongan y con la cooperación de la Organización de las Na-
ciones Unidas y de otros organismos, deberían disponer
para el año 2000 de criterios de calidad, objetivos y normas
referentes a la eliminación y tratamiento de los desechos,
que estén basados en la naturaleza y capacidad de asimila-
ción del medio receptor; además disponer de capacidad su-
ficiente para vigilar los efectos de la contaminación prove-
niente de desechos y mantener una vigilancia permanente,
incluida la vigilancia epidemiológica, así como velar por-
que, para el año 2005, por lo menos el 50 por ciento de las
aguas cloacales, las residuales y los desechos sólidos, se
traten o eliminen de conformidad con directrices naciona-
les o internacionales de calidad ambiental y sanitaria. 

También se dispuso eliminar para el 2025 todas las aguas
cloacales, las aguas residuales y los desechos sólidos de
conformidad con directrices nacionales o internacionales
de calidad ambiental. Lamentablemente, el gran atraso que
existe en el cumplimiento de estas metas es innegable. 

En 1995, el Programa de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente (PNUMA)15 retomó estos objetivos y los in-
tegró en un documento para su discusión en la Conferencia
Intergubernamental para la Adopción de un Programa de
Acción Mundial para la Protección del Medio Marino fren-
te a las Actividades Realizadas en Tierra; reunión de la que
derivó la adopción del programa del mismo nombre cono-
cido como Programa de Acción Mundial (PAM).

En dicha conferencia16 se estableció como prioridad al tra-
tamiento y manejo de las aguas residuales municipales, co-
mo parte de una ordenación hídrica y para conservar la ca-
lidad de las aguas marinas y costeras. Además, el PAM
reconoce que la economía de subsistencia de grandes po-
blaciones costeras, en particular de países en desarrollo,
como es el caso de los de América Latina y el Caribe, se
basan en el aprovechamiento de los recursos marinos vi-
vos. 

Dentro de la región de Latinoamérica y el Caribe destacan
tres iniciativas que se encuentran dentro del Programa de
Mares Regionales: la Región del Gran Caribe, el Plan de
Acción para la Protección del Medio Marino y Áreas Cos-
teras del Pacífico Sudeste, y el Plan de Acción del Pacífico
Nordeste. 

Bajo el Convenio para la Protección y el Desarrollo del Me-
dio Marino en la región del Gran Caribe, conocido como

Convenio de Cartagena, se ha venido negociando el Proto-
colo de Fuentes Terrestres de Contaminación Marina, el cual
fue adoptado en 1999 y hasta la fecha ha sido firmado por 15
países y por lo tanto no ha podido entrar en vigor. 

En apoyo a esos esfuerzos, la Organización Marítima In-
ternacional de la cual México es parte desde el 17 de mar-
zo de 1958 y que tiene entre sus objetivos el combate a la
amenaza de contaminación del mar por los buques, princi-
palmente la ocasionada por los hidrocarburos o productos
químicos transportados en buques tanque, ha elaborado
normas internacionales comunes e impulsado la adopción
de más de 40 convenios y protocolos que contienen linea-
miento para puertos, a fin de evitar y controlar las libera-
ciones y descargas desde los barcos. Todos estos instru-
mentos jurídicos son vinculantes una vez puestos en vigor,
y sus prescripciones deben ser observadas por todos los es-
tados que los han suscrito.

Entre ellos, destacan el Convenio Internacional para Preve-
nir la Contaminación por los Buques de 1973, modificado en
1978 y 1997; el Convenio Internacional sobre Responsabili-
dad Civil Nacida de Daños Debidos a Contaminación por los
Hidrocarburos por Combustibles de los Buques de 2001; y
el Convenio Internacional para el Control y la Gestión del
Agua de Lastre y los Sedimentos de los Buques de 2004.17

Empero, es innegable que para dar solución a estos tipos de
contaminación por derrames de petróleo y sus derivados, o
bien por aguas residuales, se necesitan no sólo los instru-
mentos y el marco jurídico sino los recursos para instru-
mentarlos. 

Por ello, se advierten como necesidades urgentes el finan-
ciamiento, la adquisición de infraestructura, la capacita-
ción, concientización, educación y participación de la po-
blación, así como un debido seguimiento y evaluación de
los programas. 

Si bien no existen soluciones ideales, es importante adop-
tar un proceso de planificación y desarrollo sostenible; es-
tudiar las características de las aguas costeras previo a au-
torizar cualquier desarrollo; incorporar estudios de costo
beneficio, pues los impactos del desarrollo marítimo difie-
ren según su ubicación, así como debido a variaciones en
aspectos tales como geografía, hidrología, geología, ecolo-
gía, industrialización, urbanización y tipos de embarque;
fomentar la voluntad para pagar por los servicios por parte
de los usuarios; e involucrar a la sociedad en la toma de de-
cisiones. 
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Sólo así puede asegurarse el éxito del comercio marítimo, de
la industria pesquera y del sector turístico, que dependen
evidentemente de la infraestructura, capacidad, modernidad
y desarrollo de los puertos y bahías, de ahí la importancia de
un adecuado diseño, construcción y mantenimiento de esos
recursos costaneros y marinos, bajo la premisa que la altera-
ción de las aguas naturales y la construcción de estructuras
artificiales, puede resultar en impactos directos sobre el
agua, así como impactos directos e indirectos sobre los
ecosistemas y comunidades cercanas.

5. En México, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-
2012 prevé entre sus ejes rectores el de “sustentabilidad
ambiental”; y en congruencia con ello, establece como uno
de los objetivos nacionales el de “asegurar la sustentabili-
dad ambiental mediante la participación responsable de los
mexicanos en el cuidado, la protección, la preservación y
el aprovechamiento racional de la riqueza natural del país,
logrando así afianzar el desarrollo económico y social sin
comprometer el patrimonio natural y la calidad de vida de
las generaciones futuras”.18

La sustentabilidad ambiental se refiere a la administración
eficiente y racional de los recursos naturales. Precisamen-
te, uno de los principales retos que enfrenta México es in-
cluir al medio ambiente como uno de los elementos de la
competitividad y el desarrollo económico y social. Solo así
se puede alcanzar un desarrollo sustentable. Desafortuna-
damente, los esfuerzos de conservación de los recursos na-
turales y ecosistemas suelen verse obstaculizados por un
círculo vicioso que incluye pobreza, agotamiento de los re-
cursos naturales, deterioro ambiental y más pobreza.

En el PND se considera que México está aún a tiempo de
poner en práctica las medidas necesarias para que todos los
proyectos, particularmente los de infraestructura y los del
sector productivo, sean compatibles con la protección del
ambiente. 

La sustentabilidad ambiental requiere así de una estrecha
coordinación de las políticas públicas en el mediano y lar-
go plazo, para lo cual en la toma de decisiones sobre in-
versión, producción y políticas públicas, se incorporarán
consideraciones de impacto y riesgo ambientales, así como
de uso eficiente y racional de los recursos naturales. 

Asimismo, indica el documento, se promoverá una mayor
participación de todos los órdenes de gobierno y de la so-
ciedad en su conjunto para atender problemas que afectan
a todos como son el cambio climático, la reducción de la

capa de ozono, la lluvia ácida, el incremento de los resi-
duos municipales e industriales, la contaminación del sue-
lo y el agua por metales pesados y desechos tóxicos, la pér-
dida de recursos forestales, la desertificación, la
sobreexplotación de los recursos hídricos y la pérdida de la
biodiversidad.

Para ello, el gobierno federal diseñará las políticas y los
programas ambientales en estrecha coordinación con las
dependencias de la administración pública federal y los go-
biernos estatales y municipales. 

En el caso del agua, el PND reconoce que es importante
atender aspectos de protección de las aguas superficiales y
de los mantos acuíferos, ya que su disponibilidad por habi-
tante se está reduciendo debido a factores demográficos,
climáticos y contaminantes. 

Por ello, señala el documento rector de la gestión nacional,
“es imprescindible que los municipios se sumen a esta ta-
rea, desarrollando políticas que fomenten el uso racional y
la reutilización del agua para lograr un equilibrio entre la
disponibilidad y la demanda, además de reducir el deterio-
ro de los cuerpos receptores”.

”Los ambientes costeros y oceánicos poseen una elevada
riqueza biológica que contribuye a la megadiversidad y a la
actividad económica de las zonas costeras y marinas del
país. La riqueza natural de estas regiones atrae diversas ac-
tividades económicas como la agropecuaria, la extracción
de hidrocarburos, el turismo, la industria, la acuacultura y
la pesca; desafortunadamente, el desarrollo desordenado de
éstas y otras actividades, así como el crecimiento pobla-
cional han provocado graves problemas en ecosistemas al-
tamente vulnerables. En México, 14.9 por ciento de la po-
blación se asienta en áreas costeras y las políticas públicas
en torno a estas zonas han sido mayoritariamente sectori-
zadas y han carecido además de una visión sustentable e in-
tegral de desarrollo económico y social. Esto ha provocado
que los esfuerzos realizados no tengan el impacto desea-
do.”

Derivado de ello, entre los distintos objetivos y estrategias
que se prevén en el PND cobran relevancia los siguientes:

• Coordinar acciones entre los tres órdenes de gobierno
para identificar la vocación y el potencial productivo de
las distintas regiones, y orientar las actividades produc-
tivas hacia la sustentabilidad ambiental; 
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• Formular, expedir, ejecutar, evaluar y modificar, des-
arrollar y publicar los ordenamientos ecológicos del te-
rritorio, incluyendo zonas costeras y marinas; 

• Formular políticas para el manejo integral de los re-
cursos naturales que permitan una estrecha coordina-
ción entre estados y municipios, para concluir los orde-
namientos ecológicos locales en las zonas con alto
potencial de desarrollo turístico, industrial, agropecua-
rio, acuícola y pesquero;

• Establecer herramientas y mecanismos para la preven-
ción y adaptación ante la vulnerabilidad a la que están
expuestos los ecosistemas y las poblaciones humanas;

• Promover el desarrollo de la infraestructura apropiada
para la gestión integral de los residuos peligrosos;

• Intensificar las regulaciones y controles para la gestión
integral de residuos peligrosos; 

• Desarrollar en la sociedad mexicana una sólida cultu-
ra ambiental orientada a valorar y actuar con un amplio
sentido de respeto a los recursos naturales; y

• Mejorar los mecanismos que el sistema educativo uti-
liza para dar a conocer y valorar la riqueza ambiental de
nuestro país.

En congruencia con esos objetivos y estrategias, el día 7 de
febrero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración el Decreto por el que se ordena la creación del Fi-
deicomiso Fondo Nacional de Infraestructura (Fonadin),
que vino a sustituir el Fondo de Inversión en Infraestructu-
ra, y cuya función principal es promover y fomentar la par-
ticipación del sector privado en el desarrollo de infraes-
tructura, a través del otorgamiento de apoyos recuperables
y no recuperables que mejoren la capacidad de los proyec-
tos para atraer financiamiento.19

Algunos de los proyectos que se están desarrollando con
los recursos del Fonadin son precisamente, la construcción
de plantas de tratamiento de aguas residuales. El gobierno
federal puso en marcha el Programa Nacional Hídrico
2007-2012 que ha permitido poner en operación 322 plan-
tas de tratamiento durante este sexenio.

Una de ellas fue precisamente la de Aguas Blancas en Aca-
pulco, Guerrero, que forma parte de las obras encaminadas

al saneamiento integral de la bahía que durante décadas ha
recibido las aguas negras de la ciudad.

Ese proyecto tuvo como antecedente que a mediados de
2007, se generó una situación de insolvencia en la Comi-
sión de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de
Acapulco, que puso en riesgo el suministro del líquido y
las condiciones de sanidad del municipio, además que le-
sionaba seriamente la actividad turística. Ese evento des-
afortunado puso de relieve la necesidad de llevar a cabo va-
rias obras para garantizar el saneamiento integral de la
bahía. 

A partir de entonces, ante a la importancia de incrementar
el nivel de saneamiento de las aguas residuales de la bahía,
los gobiernos federal y estatal tomaron la decisión de reno-
var la planta de tratamiento Aguas Blancas, que resultaba
obsoleta.

En agosto de 2008, al participar en la reunión de segui-
miento del Programa de Saneamiento Integral de la Bahía
de Acapulco, el gobernador de Guerrero, Zeferino Torre-
blanca Galindo, recalcó que el tema requería de acciones
concertadas y consistentes para recuperar el principal
atractivo de ese destino turístico.

Finalmente, el 2 de enero de 2009, se firmó un convenio
entre el gobierno del estado y la Comisión Nacional del
Agua (Conagua) por 75 millones 550 mil pesos, a desti-
narse en obras de rehabilitación, adecuación, construcción
y cambio del proceso básico físico-químico a biológico se-
cundario de la planta de tratamiento de “Aguas Blancas”; e
implicó una inversión total de 304.26 millones de pesos.

El acuerdo también incluye la rehabilitación de colectores
y ampliación de cobertura en las atarjeas de la zona de in-
fluencia de esa planta, la introducción de drenaje sanitario
en partes altas del anfiteatro para evitar la contaminación
de arroyos, canales pluviales y la bahía, además de la cons-
trucción de una red de colectores y atarjeas para el encau-
zamiento de las aguas residuales generadas hacia la planta
de tratamiento.20

En el acto inaugural, en presencia del presidente de la re-
pública, Felipe Calderón Hinojosa, el director general de la
Conagua, José Luis Luege Tamargo, aseveró que la cons-
trucción de la planta de tratamiento de aguas residuales
Aguas Blancas contribuye al cumplimiento de una de las
metas más importantes del Programa de Saneamiento Inte-
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gral de la Bahía de Acapulco, pues con su funcionamiento,
aunado al de 11 plantas más que ya operan, se tratará 100
por ciento de las aguas negras colectadas en la de Acapul-
co.21

Lógicamente, esas acciones no sólo constituyen un benefi-
cio ambiental, sino también económico y social, ya que
eleva la competitividad de la zona y su potencial para el
sector turístico, principal fuente de ingresos de la entidad.
El programa de saneamiento de la bahía también contribu-
ye a reducir la incidencia de enfermedades de origen hídri-
co en la población y a facilitar el restablecimiento de las
condiciones ambientales de la región, en beneficio de 431
mil habitantes de esta zona turística, así como de los más
de 6 millones de turistas que llegan a la región anualmen-
te.22

Lamentablemente, este tipo de proyectos integrales de sa-
neamiento, incluyendo la instalación o modernización de
plantas de tratamiento de aguas residuales que comprendan
el 100 por ciento de aguas negras, no se han autorizado ni
puesto en marcha tratándose de la bahía de Guaymas, So-
nora, no obstante el gran deterioro causado a través de di-
versos agentes contaminantes.

Sólo se tiene noticia que en agosto de este año, apenas se
planteó la posibilidad de hacer un estudio en la región pa-
ra determinar la factibilidad de implementar otra planta de
tratamiento de aguas residuales con capacidad para 500 li-
tros por segundo y una inversión total aproximada de 850
millones de pesos, provenientes del Fonadin.23

III. Pronunciamiento

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea proposición con el si-
guiente

Punto de Acuerdo 

Único. Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales para que, en coordinación con las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal que
corresponda, el gobierno del estado de Sonora y el ayunta-
miento de Guaymas, diseñe e implemente un Programa de
Saneamiento Integral de la Bahía de Guaymas, Sonora, que
comprenda, entre otras, las acciones siguientes:

a) Protección y recuperación de la flora y fauna de la re-
gión; 

b) Conservación y recuperación de manglares; 

c) Rehabilitación de colectores y construcción y moder-
nización de plantas de tratamiento que permita tratar el
100 por ciento de las aguas residuales; 

d) Realización de un Programa de Ordenamiento Ecoló-
gico y Territorial;

e) Revisión del estado físico y desempeño de ductos,
tanques de almacenaje y procedimientos de trasiego, así
como las medidas de seguridad y procedimientos de
control y vigilancia para evitar derrames de petróleo y
sus derivados; 

f) Establecimiento de métodos adecuados para el trata-
miento y remediación de las áreas afectadas por derra-
mes de petróleo; y

g) Implementación de procesos y métodos alternativos
que eviten la contaminación de las aguas por el efecto
termal generado por la termoeléctrica Carlos Rodríguez
Rivero (Guaymas II).

Notas:

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Censo de Población y
Vivienda 2010, consultable en www.inegi.org.mx

2 En la fauna características del municipio destacan la tortuga del des-
ierto, cachora, camaleón, coralillo, chicotera, víbora sorda, de casca-
bel, cahuama, víbora de mar, burra, venado cola blanca, borrego cima-
rrón, puma, lince, coyote, jabalí, mapache, ardilla, tlacuache, juancito,
ratón de campo, rata cerdosa algodonera, iguana, tórtola, paloma mo-
rada, lechuza, tecolote cornudo, carpintero de Arizona, cuervo cuello
blanco, toro negro, garcita verde, pato prieto, entre otras especies.

3 Información publicada en http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/es-
tadisticas/listadocentralesgeneradoras/

4 Información publicada en http://www.mexicotoxico.org.mx/comi-
sion-federal-de-electricidad-cfe-central-termoelectrica-guaymas-i

5 Desde 1994, Canadá, Estados Unidos y México han colaborado en la
protección del medio ambiente de América del Norte en virtud del
Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte (ACAAN),
que entró en vigor al mismo tiempo que el tratado de Libre Comercio
de América del Norte, y representa el compromiso de los tres países en
favor de que la liberalización del comercio y el crecimiento económi-
co en América del norte se acompañen de la cooperación eficaz y el
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mejoramiento continuo del desempeño ambiental de cada país. En el
marco del ACAAN se estableció un organismo internacional, la Comi-
sión para la Cooperación Ambiental, a fin de atender las preocupacio-
nes regionales relativas al medio ambiente; ayudar a prevenir posibles
conflictos ambientales y comerciales; y promover la aplicación efecti-
va de la legislación ambiental. Información publicada en http://www.
cec.org/

6 Las centrales eléctricas son la principal fuente de contaminación tó-
xica del aire en América del norte, consultable en http://www.cec.org

7 Proyecto de dragado de mantenimiento de la terminal marítima de
Pemex, Guaymas, Sonora; Pemex Refinación, consultable en http://si-
nat.semarnat.gob.mx/

8 Ídem.

9 Problemas identificados en la Ugas prioritarias; consultable en
http://www.semarnat.gob.mx/temas/ordenamientoecologico/Docu-
ments/documentos_golfo/sesiones/plenarias/compendio%20de%20pr
oblemas%20II.pdf

10 Sonora, amenazado por el turismo depredador, bahía Kino, Guay-
mas y Puerto Peñasco reprobadas en sustentabilidad, 24 de octubre de
2008, consultable el http://www.greenpeace.org/mexico/es/Noticias/

11 Guaymas inicia obras en planta de tratamiento de aguas residuales
de US$19,1mn, 17 de junio de 2010, consultable en http://www.bna-
mericas.com/news/aguasyresiduos/

12 Clausuran playa Miramar en Guaymas por contaminación, en Noti-
mex, 9 de septiembre de 2008, consultable en http://sdpnoticias.com/
sdp/contenido/2008/09/08/34588

13 Diagnósticos Agenda 21. Solicitud de información formulada a tra-
vés del IFAI con No. de Folio 0002100001608, y recurso de revisión
No. 1076/08.

14 Sonora, amenazado por el turismo depredador; obra citada. 

15 El programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente tiene co-
mo misión dirigir y alentar la participación en el cuidado del medio
ambiente, inspirando, informando y dando a las naciones y a los pue-
blos los medios para mejorar la calidad de vida sin poner en riesgo las
de las futuras generaciones. Información consultable en http://www.
pnuma.org/AcercaPNUMA.php

16 Asistieron 108 países, los dos órganos de Naciones Unidas (Progra-
ma de Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo), los nueve especializados de Nacio-

nes Unidas, siete organizaciones intergubernamentales y 29 organis-
mos no gubernamentales.

17 Información consultable en http://www.semarnat.gob.mx/temas/in-
ternacional/Paginas/OMI.aspx

18 Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, consultable en
http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx

19 Información consultable en http://www.fonadin.gob.mx/wb/fni/de-
creto_creacion_fni

20 Políticos prometen obras para frenar contaminación en bahía de
Acapulco, 14 de agosto de  2009; consultable en http://www.bione-
ro.org/sociedad/politicos-prometen-obras-para-frenar-contaminacion-
en-bahia-de-acapulco

21 En conjunto, las 11 plantas de Acapulco sanean 848 litros por se-
gundo, en tanto, la renovada planta Aguas Blancas trata mil 350 litros
por segundo, lo que contribuye a que se eleve a 71 por ciento el nivel
de tratamiento de aguas residuales colectadas en el estado de Guerre-
ro.

22 Información consultable en
http://pnd.calderon.presidencia.gob.mx/pdf/

23 Conagua, Proyectos Estratégicos de Agua Potable, Drenaje y Sane-
amiento; Programa Nacional de Infraestructura; 19 de agosto de 2011;
consultable en www.conagua.gob.mx

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de
2011.— Diputado Marcos Pérez Esquer (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

VALORES UNIVERSALES

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la elabora-
ción y difusión de cápsulas informativas sobre los valores
universales, a cargo de la diputada Diana Patricia González
Soto, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 79 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados y demás disposiciones ju-
rídicas aplicables, la diputada Diana Patricia González Soto,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
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cional de la LXI Legislatura, en nombre de los diputados
federales de Coahuila de Zaragoza, somete a consideración
de esta soberanía proposición con puntos de acuerdo con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

Todo ser humano requiere vivir en sociedad. Para que esa
sociedad funcione, se necesita aprender a convivir; esa con-
vivencia es producto de la educación que se recibe en la ca-
sa, escuela, amigos, medios de comunicación, entre otros.

Los valores están presentes desde los inicios de la humani-
dad. Para el ser humano siempre han existido cosas valio-
sas: el bien, la verdad, la belleza, la felicidad, la virtud. Sin
embargo, el criterio para darles valor ha variado a través de
los tiempos. 

Los valores ayudan a las personas a lo largo de su paso por
la tierra, les ayudan a tomar decisiones, son útiles en sus
creencias, sentimientos, convicciones, en las actitudes, jui-
cios de valor y muy notablemente en las acciones, los va-
lores son útiles para orientar al ser humano para que lleve
una buena vida moral. 

Entonces se puede concluir que los valores son trascenden-
tales primero en la personas y después en la sociedad, ya
que de este orden dependerá que los valores empiecen a to-
mar fuerza de nuevo. 

De acuerdo con el documento Valores para la vida, edita-
do por la Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno
de Coahuila de Zaragoza, “los valores son formas de con-
ducta que parten de la convicción de ser mejores personas
y mejores ciudadanos. Como tales, no pueden aplicarse en
forma aislada; cada uno de ellos es parte integrantes de los
demás”. 

Dicho documento señala que vivir los valores contribuye al
desarrollo de sociedades más justas y equilibradas. Asimis-
mo, reconoce que el espacio por excelencia para educar en
valores es la familia, sin embargo el aprendizaje no se res-
tringe a ella en particular; se aprenden valores en la escue-
la como institución formativa, en los medios de comunica-
ción, en los espacios públicos y privados en todas sus
manifestaciones.

Los valores permiten la interacción armoniosa entre los in-
tegrantes de una comunidad, facilitan alcanzar los objeti-

vos. Los valores sirven de guía, ejercen influencia impor-
tante en nuestras acciones y comportamientos.

Al promover la formación de valores se contribuye al de-
sarrollo integral del ser humano en el que los pilares de la
educación se traducen en prácticas concretas, mediante las
cuales, las personas aprenden a conocer, aprenden a hacer,
aprenden a convivir y aprenden a ser, aprendizajes que son
fundamentales en el transcurso de su vida y promueven que
las personas descubran e incrementen progresivamente sus
posibilidades creativas sintiéndose plenas y realizadas.

El contar con una sólida formación en valores permite es-
tar en mejores condiciones para hacer frente a los retos per-
sonales y colectivos, producto de una sociedad cambiante
y compleja.

Vivir los valores no sólo es una cuestión de transformación
personal para ser mejores sino que contribuye de forma
proactiva a transformar las condiciones de los espacios so-
ciales de los cuales se forma parte.

En la medida en que todas las personas vivamos plena-
mente los valores, habremos de lograr mejores resultados,
tanto en el ámbito personal como en el colectivo; con el es-
fuerzo de todos y cada uno, contribuiremos al logro de una
sociedad donde las formas de vida se basen en la verdad,
justicia, libertad y felicidad. Es precisamente la práctica de
los valores fundamentales los que hay que fortalecer conti-
nuamente, ya que enaltecen la dignidad humana.

Además de los valores fundamentales, es necesario incor-
porar una serie de valores como el amor, la cooperación, la
humildad, la paz, la sencillez, la solidaridad, la responsabi-
lidad, el respeto, la tolerancia y la honestidad que en su
conjunto posibilitan avanzar hacia el logro de sociedades
más respetuosas, basadas en criterios de equidad, libertad,
justicia y dignidad.

Ante la ausencia de valores en nuestra sociedad, estamos
convencidos de que es necesario contribuir a su difusión a
través de cualquier medio que tengamos disponible.

Así que la importancia de los valores radica en que se con-
vierte en un elemento motivador de las acciones y del com-
portamiento humano. Estos valores garantizan el buen
comportamiento, las relaciones entre individuos, el equili-
brio personal y social. 
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En la sociedad la falta de valores está presente en muchas
acciones cotidianas algunos ejemplos, la falta de valores
hace que las personas y la sociedad pierdan el rumbo, es
evidente que en la actualidad la sociedad está sufriendo por
una crisis de valores. A través de diversos medios nos en-
teramos de lamentables manifestaciones como suicidios,
homicidios, secuestros, violencia en contra de niños y ni-
ñas, racismo, en mucho, consecuencia de la falta de valo-
res.

Para nadie es un secreto que nuestro país atraviesa por una
marcada ausencia de valores en nuestra sociedad, que ha
traído como consecuencia una fuerte crisis en diversos ám-
bitos y ha contribuido al deterioro del tejido social. 

Una de las manifestaciones más reiterativas de la falta de
valores es la corrupción, que se ha intensificado en los úl-
timos años y que de acuerdo con Transparencia Mexicana,
en 2010 costó a los mexicanos 32 mil millones de pesos.
Los actos de corrupción en nuestro país pasaron de 197 mi-
llones de actos de corrupción en 2007 a 200 millones en
2010 y por cada mordida en promedio se pagó de 138 pe-
sos a 165 pesos. Es decir, por concepto de mordidas o ac-
tos de corrupción los mexicanos pagaron en promedio un
14 por ciento del ingreso de sus hogares y hasta alrededor
del 33 por ciento de sus ingresos para quienes reciben un
salario mínimo.

Otra de las manifestaciones que ha cobrado mayor rele-
vancia en lo que va de este sexenio y particularmente por
la decisión del Presidente Calderón de continuar en su cru-
zada mesiánica contra el narcotráfico es la inseguridad, que
junto con la corrupción tienen un costo para los mexicanos
de alrededor de 130 mil millones de dólares, es decir, apro-
ximadamente 15 por ciento del PIB y se sitúa por arriba de
la media en los países de América Latina.

La corrupción y la inseguridad frenen el crecimiento y de-
sarrollo económico regional. Lo anterior, debido a la baja
calidad de las instituciones públicas y los desincentivos a
la inversión. Este flagelo de la sociedad constituye un obs-
táculo para el desarrollo y crecimiento económico debido a
que significa la destrucción gradual de la vida institucional,
el desprecio por la legalidad y la pérdida de valores. Una
sociedad con instituciones corruptas e inseguras no puede
ser sino una sociedad en estado de descomposición y por
consiguiente una sociedad injusta. 

En resumen, la ausencia de valores en nuestro país ha pro-
vocado los altos niveles de corrupción que tanto cuestan a

las familias mexicanas, la inseguridad que impera a lo lar-
go y ancho de nuestro país, los altos índices de suicidios en
los jóvenes, el acoso escolar en los distintos niveles educa-
tivos, la discriminación en todas sus modalidades, la indi-
ferencia ante los efectos causados al medio ambiente y co-
mo consecuencia de todos estos males, también han
generado pobreza.

Para abatir los males anteriormente descritos es fundamen-
tal la educación, por lo que se debe impulsar en ésta, una
cultura de la legalidad, que permita fortalecer los valores
ciudadanos y de convivencia entre los mexicanos. Por ello
proponemos el diseño y la difusión de cápsulas informati-
vas sobre los valores para tratar de regresar a una sociedad
más justa, equitativa y en paz.

De acuerdo con el artículo 74 de la Ley General de Educa-
ción, los medios de comunicación masiva, en el desarrollo
de sus actividades, contribuirán al logro de las finalidades
previstas en el artículo 7o., conforme a los criterios esta-
blecidos en el artículo 8o. En este sentido creemos que di-
chos medios pueden hacer grandes aportaciones en la difu-
sión y fomento de los valores en nuestra sociedad que
coadyuvarán a desterrar los graves males que nos aquejan. 

Por lo expuesto y fundado, es que acudimos a esta tribuna
para solicitar su apoyo para la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a las autoridades de esta Cámara de
Diputados a instruir al Canal del Congreso para que elabo-
re y difunda, a través éste, cápsulas informativas sobre los
valores universales. 

Segundo. Se exhorta a las diversas dependencias del Eje-
cutivo federal para que en el ámbito de sus competencias
diseñen y difundan cápsulas informativas sobre los valores
universales en los tiempos oficiales a que de acuerdo con
la Ley de Radio y Televisión tienen derecho. 

Tercero. Se hace una atenta solicitud a los medios de co-
municación masiva nacionales para que en la medida de
sus posibilidades consideren el diseño y difusión de cápsu-
las informativas sobre los valores universales en los tiem-
pos que así lo determinen.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de
2011.— Diputados: Diana Patricia González Soto, Francisco Saracho
Navarro, Hugo Héctor Martínez González, Josefina Rodarte Ayala,
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Héctor Franco López, Noé Fernando Garza Flores, Tereso Medina Ra-
mírez, Melchor Sánchez de la Fuente, Héctor Fernández Aguirre (rú-
bricas).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

DERECHOS HUMANOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la CNDH y se invita a la ONU-DH, a instituciones acadé-
micas y a organizaciones sociales a enviar propuestas so-
bre los artículos segundo a quinto y octavo transitorios del
decreto del 10 de junio de 2011 en materia de derechos hu-
manos, a cargo del diputado Noé Fernando Garza Flores,
del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, integrantes de la coordinación de la diputa-
ción federal por el estado de Coahuila de Zaragoza, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional de la LXI Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás disposiciones jurídicas aplicables, so-
meten a consideración del pleno proposición con puntos de
acuerdo con base en la siguiente

Exposición de motivos

En fecha 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación1 el decreto por el que se modifica la
denominación del capítulo I del título primero y reforma
diversos artículos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos (CPEUM).

De acuerdo a la misma publicación, la fecha de entrada en
vigor de las modificaciones constitucionales mencionadas
fue a partir del 11 de junio 2011, es decir que la vigencia y
aplicación del cuerpo de decreto, incluyendo el régimen
transitorio, empieza en ese momento.

Los cambios sustanciales fueron realizados a los artículos
1o., 3o., 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102 y 105 de la Consti-
tución, con  lo que se favorece  a la esfera jurídica de las
personas y se fortalece a los sistemas no jurisdiccional y ju-
risdiccional  de los derechos humanos. Asimismo, se lo-
gran avances en el proceso de armonización legislativa con
los instrumentos internacionales en la materia.

Con la reforma se logra dar supremacía constitucional a los
derechos humanos en el máximo ordenamiento jurídico
mexicano, lo que significó, dar cavidad a una de las de-
mandas fundamentales de la sociedad mexicana y de espe-
cialistas en la materia, quienes fueron parte importante en
el proceso jurídico y político con el que se logró la refor-
ma.

Con ello, evolucionó el constitucionalismo mexicano al in-
tegrar el concepto de derechos humanos y sus garantías en
la Carta Magna, en la que se reconocen plenamente estos
derechos así como su universalidad, progresividad e indi-
visibilidad, conservando siempre la unidad de la dignidad
humana.

La reforma, entre otras cosas establece que la Constitución
y la ley deben de regirse por el principio pro persona, es de-
cir que la interpretación de estos debe de beneficiar a la
persona humana y los tratados internacionales sean fuente
directa de derechos en la Constitución.

Se consagra también que la educación que imparta el Esta-
do debe estar basada en el fomento y respeto a los derechos
humanos; se establecen  los casos de asilo político y refu-
gio tratándose de causas de tipo humanitario y se señala
que la política exterior se basa en el respeto irrestricto a los
derechos humanos.

Obliga al sistema penitenciario a organizarse con funda-
mento en el respeto a los derechos humanos; se dispone un
catalogo de derechos que no podrán suspenderse o restrin-
girse en casos de excepción; queda la base del debido pro-
ceso para hacer salir  del país a personas extranjeras y agre-
ga el respeto a la protección y promoción de los derechos
humanos.

Se elimina la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) para investigar violaciones graves a garan-
tías individuales; otorga la competencia a la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos (CNDH) para conocer de
asuntos laborales; posibilita que la Cámara de Senadores
cite a funcionarios que rechazan recomendaciones para
comparecer y explicar sus negativas.

También se faculta a la CNDH para investigar violaciones
graves a derechos humanos y amplía las facultades de la
Comisión para interponer controversias constitucionales
contra tratados internacionales que limiten derechos huma-
nos y de materias que les sean propias.
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Como efecto de los importantes cambios constitucionales
surgen nuevas necesidades normativas que se disponen co-
mo mandatos constitucionales en el régimen transitorio del
decreto. Estructuras normativas que deberán publicarse en
fecha 11 de junio de 2012 de acuerdo a los artículos 2o.,
3o., 4o., 5o. y 8o. transitorios, en los que establece lo si-
guiente: 

Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del ar-
tículo 1o. constitucional sobre reparación deberá ser ex-
pedida en un plazo máximo de un año contado a partir
de la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitu-
cional sobre el asilo deberá ser expedida en un plazo
máximo de un año, contado a partir del inicio de la vi-
gencia de este decreto.

Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Re-
glamentaria del artículo 29 constitucional en materia de
suspensión del ejercicio de los derechos y las garantías,
en un plazo máximo de un año, contado a partir del ini-
cio de la vigencia de este decreto.

Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Re-
glamentaria del Artículo 33 Constitucional, en materia
de expulsión de extranjeros, en un plazo máximo de un
año contado a partir del inicio de la vigencia de este de-
creto. En tanto se expida la ley referida, este artículo se
seguirá aplicando en los términos del texto vigente.

Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en un
plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de
la vigencia de este decreto.

Como consecuencia de lo anterior, el quehacer legislativo
para cumplir el mandato constitucional se incrementa, y
hace necesario fortalecer la esfera jurídica de las personas
y la dignidad del pueblo mexicano con opiniones califica-
das en la materia para garantizar leyes a la altura de las cir-
cunstancias con la participación de todas y todos. 

Ante esa situación, la convergencia de los actores y espe-
cialistas correspondientes en la creación y perfecciona-
miento normativa requiere del compromiso que los legisla-
dores tenemos con la sociedad y de dar cumplimiento a los
compromisos que tiene nuestro país en materia internacio-
nal de los derechos humanos. 

Es por ello imprescindible, sin menoscabo de los trabajos
realizados al respecto por esta Cámara, convocar a orga-
nismos autónomos, sociales, académicos, especializados
nacionales e internacionales para que contribuyan a la pro-
ducción legislativa reglamentaria con el cuidado y calidad
que se requiere.

Vale la pena mencionar que la CNDH con pleno respeto a
su autonomía constitucional puede contribuir al quehacer
legislativo con su experiencia y profesionalismo, como lo
hizo durante el proceso legislativo de la reforma constitu-
cional en materia de derechos humanos de junio de 2011.

De la misma manera, con fundamento en el artículo III, in-
cisos B del acuerdo entre la Oficina del Alto Comisionado de
las Organizaciones Unidas para los Derechos Humanos y los
Estados Unidos Mexicanos sobre la continuidad de activida-
des en México,2 de febrero de 2008, éste organismo puede
dar una contribución invaluable a trabajo legislativo.

Por otra parte, diversas instituciones académicas y de in-
vestigación han demostrado su convicción por contribuir
responsablemente a los cambios que vive nuestro país y
con seguridad estarán al pendiente de este tema, como de
otros, por lo que deben ser invitados a tan importante cre-
ación y readecuación legislativa. 

Asimismo, la organizaciones de la sociedad civil han de-
mostrado su interés y han sido aliadas incondicionales de
esta causa a favor de la defensa, protección y promoción de
los derechos humanos. Incluso han realizado propuestas
que contribuyeron a la reforma constitucional, por lo que
ese necesario fortalecer esas alianzas y conocer sus ideas y
propuestas.  

Por lo descrito y fundado, acudimos a esta tribuna para so-
licitar su respaldo a los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Con pleno respeto a la autonomía constitucional
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos se le
exhorta a enviar sus propuestas y reflexiones relativas a la
expedición y adecuación de los ordenamientos, a los que se
refieren los artículos transitorios 2o., 3o.,  4o.,  5o., y 8o.
del decreto de fecha 10 de junio de 2011, en materia de de-
rechos humanos.

Segundo. Con fundamento y pleno respeto al acuerdo de
cooperación del Estado mexicano con la Oficina del Alto
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Comisionado para los Derechos Humanos en México de la
Organización de la Naciones Unidas, se le invita a coope-
rar con la Cámara de Diputados en los trabajos conducen-
tes para elaboración de la emisión y readecuación de las le-
yes en materia de derechos humanos establecidas en los
artículos 2o., 3o., 4o.,  5o., y 8o. transitorios del decreto, de
fecha 10 de junio de 2011, en materia de derechos huma-
nos.

Tercero. Que la Comisión de Derechos Humanos de esta
Cámara, de acuerdo a las facultades que le confiere la nor-
matividad vigente, coordine y planee los trabajos de con-
sulta que se deriven del presente acuerdo, así como que es-
tablezca las relaciones con instituciones académicas
especializadas y con organismos de la sociedad, a fin de
dar cumplimiento oportuno al mandato constitucional esta-
blecidos en los artículos 2o., 3o.,  4o.,  5o., y 8o. transito-
rios del decreto, de fecha 10 de junio de 2011, en materia
de derechos humanos.

Notas:

1 Diario Oficial de la Federación, México, primera sección, viernes 10
de junio de 2011, página 5.

2 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos en México, acuerdo entre la Oficina del Alto Comi-
sionado de las Organizaciones Unidas para los Derechos Humanos y
los Estados Unidos Mexicanos sobre la continuidad de actividades en
México [en línea] ONU-DH, México, URL: http://www.hchr.org.mx/
files/doctos/Libros/Acuerdo%20Propuesta2.pdf [consulta: 19 de sep-
tiembre de 2011].

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de octubre de 2011.— Diputa-
dos: Noé Garza Flores, Francisco Saracho Navarro, Diana Patricia
González Soto, Héctor Franco López, Tereso Medina Ramírez, Héctor
Fernández Aguirre, Josefina Rodarte Ayala, Hugo Héctor Martínez
González, Melchor Sánchez de la Fuente (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

DIFUSION EN MEDIOS DE COMUNICACION 
DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta sobe-

ranía a incluir en el PEF de 2012 la distribución de los
“tiempos de Estado” cubiertos por las empresas de comu-
nicación que operan mediante concesión federal, a cargo
del diputado Carlos Flores Rico, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, Carlos Flores Rico, diputado a la LXI Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, fracciones I y II del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2012, señala en su artículo 20 las
disposiciones para el destino de los recursos presupuesta-
rios para actividades de comunicación social a través de la
radio y la televisión de los Poderes Legislativo y Judicial,
de los entes autónomos, así como de las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal.

En esa misma disposición, se incluye también la prohibi-
ción para llevar a cabo campañas de comunicación en la
entidades federativas en donde se celebrarán elecciones;
las limitaciones para difundir en los medios de comunica-
ción toda propaganda gubernamental durante el tiempo que
comprendan las campañas electorales; la administración,
distribución y seguimiento de los tiempos fiscales cubier-
tos por las empresas de comunicación que operan median-
te concesión federal; además de las bases bajos las cuales
deberán ejecutarse las campañas de comunicación, entre
otras disposiciones.

Objetivo

La presente propuesta busca que, en cumplimiento de sus
atribuciones constitucionales, la Cámara de Diputados no
sólo realice la distribución del denominado tiempo fiscal a
que se refiere el “Impuesto sobre servicios expresamente
declarados de interés público en los que intervengan em-
presas concesionarias de bienes del dominio directo de la
Nación”, establecido en la “Ley que establece, reforma y
adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos”,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de
agosto de 1968; sino también la distribución del denomi-
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nado tiempo de Estado, a que se refiere el artículo 59 de la
Ley Federal de Radio y Televisión.

Justificación

El denominado tiempo de Estado, previsto en el artículo 59
de la Ley Federal de Radio y Televisión, es un bien públi-
co que las concesionarias otorgan al Estado por disposición
del propio ordenamiento legal. Es un ingreso público alle-
gado al erario perfectamente previsto en la legislación fis-
cal mexicana bajo la modalidad de “aprovechamiento”, en
términos de lo que dispone el artículo 4° del Código Fiscal
de la Federación y, por tanto, un bien público federal dis-
tribuible como egreso por el poder legislativo.

Origen y naturaleza de los tiempos oficiales

1. Los tiempos de Estado

Los tiempos de Estado o del Estado se establecieron en la
Ley Federal de Radio y Televisión del 19 de enero de 1960,
cuyo artículo 59, desde entonces, señala en su párrafo pri-
mero:

“ARTÍCULO 59.- Las estaciones de radio y televisión
deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias, con du-
ración hasta de 30 minutos continuos o discontinuos,
dedicados a difundir temas educativos, culturales y de
orientación social. El Ejecutivo Federal señalará la de-
pendencia que deba proporcionar el material para el uso
de dicho tiempo y las emisiones serán coordinadas por
el Consejo Nacional de Radio y Televisión.”

De acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de la Ley
de Radio y Televisión, en materia de concesiones, per-
misos y contenido de las transmisiones de Radio y Tele-
visión, “Es obligación de las estaciones de radio y tele-
visión incluir gratuitamente en su programación diaria,
treinta minutos, continuos o discontinuos, sobre aconte-
cimientos de carácter educativo, cultural, social, políti-
co, deportivo y otros asuntos de interés general, nacio-
nales e internacionales, del material proporcionado por
la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección, a
través de la Dirección de Radio, Televisión y Cinemato-
grafía.”

Además de los tiempos expresamente señalados como de
Estado, la ley contempla otras dos figuras de tiempos a dis-
posición del Estado, que en sentido estricto también impli-

can el otorgamiento de transmisiones gratuitas por parte de
las estaciones de radio y televisión, pero que no están referi-
das al mencionado concepto de “tiempo de Estado” que
menciona el artículo 59 de la Ley Federal de Radio y Tele-
visión, sino a la ejecución coactiva de acciones a favor de la
sociedad contempladas en el diverso artículo 60 y que pue-
den ser definidas como “prestaciones informativas obligato-
rias” del radiodifusor, que por tanto no son materia de este
análisis.

Además de lo anterior, las estaciones de radio y televisión
tienen la obligación de establecer cadenas de transmisión
cuando la autoridad lo juzga pertinente, en las cuales se de-
be transmitir la emisión de manera continua, exclusiva y si-
multánea. En este caso, tampoco se trata de tiempo adicio-
nal a los establecidos en los artículos 59 y 60 de la citada
Ley Federal de Radio y Televisión, sino una forma de uti-
lizarlos, ya sea como tiempo de estado o de emisiones re-
lacionadas con prestaciones informativas obligatorias.

2. Los tiempos fiscales

Por su parte, los tiempos fiscales proceden de una normati-
vidad un poco más compleja. Nacen el 1° de julio de 1969,
cuando en el Diario Oficial de la Federación se publicó el
Acuerdo del presidente Gustavo Díaz Ordaz con base en
artículo 2º de la Ley de Ingresos de la Federación de 1969,
por el que autorizaba a la Secretaría de Hacienda a recibir
de los radiodifusores comerciales el pago en especie de un
impuesto aprobado por el Congreso seis meses antes, y que
como hasta la fecha, grava con el 25% de los ingresos fac-
turados por las  concesionarias, el cual sería cubierto con el
12.5% del tiempo de transmisión de cada estación para que
el Estado, a través del Ejecutivo, lo utilizara. 

En aquel momento, el Jefe del Ejecutivo justificó su resolu-
ción diciendo que “es necesario que el Ejecutivo Federal dis-
ponga de tiempo para la transmisión en las estaciones radio-
difusoras comerciales para el cumplimiento de sus propios
fines, y siendo atribución del Ejecutivo Federal modificar la
forma de pago y procedimiento de liquidación de los gravá-
menes fiscales, por lo que acuerda autorizar a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para recibir de los concesio-
narios de estaciones de radio y televisión el pago del im-
puesto correspondiente”.

El Acuerdo precisaba, además, que “los tiempos de trans-
misión serán distribuidos proporcional y equitativamente
dentro del horario total de transmisiones de la radiodifuso-
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ra de que se trate, por conducto del órgano que se designe,
el que oirá previamente al Consejo Nacional de Radio y Te-
levisión.”

Asimismo, disponía que “Estos tiempos de transmisión no
serán acumulables, ni su uso podrá diferirse, aun cuando no
sean utilizados, pues se entenderá que el concesionario
cumple con su obligación con sólo poner tiempo a disposi-
ción del Estado”. 

“Si el Ejecutivo Federal no utilizare, total o parcialmente,
tales tiempos para transmisión, deberá hacerlo el concesio-
nario para sus propios fines, a efecto de no interrumpir el
servicio de radiodifusión”. 

La resolución del Presidente Díaz Ordaz tenía, y sigue te-
niendo, fundamento en la “Ley que establece, reforma y
adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de di-
ciembre de 1968, que estableció el “impuesto sobre servi-
cios expresamente declarados de interés público por ley, en
los que intervengan empresas concesionarias de bienes del
dominio directo de la nación”, que a la letra dice: 

Artículo 1º.

“El impuesto a que esta ley se refiere grava el importe
total de los pagos que se efectúen por los servicios pres-
tados por empresas que funcionen al amparo de conce-
siones federales para uso de bienes de dominio directo
de la Nación, cuando la actividad esté declarada expre-
samente de interés público por la ley. El objeto del im-
puesto comprenderá:

a).- Los pagos al concesionario;

b).- Los pagos a las empresas que por arreglos del con-
cesionario contraten los servicios y presten los que sean
complementarios;

c).- Los pagos a cualquiera otra empresa que intervenga
entre el que cubra el costo total del servicio y el conce-
sionario.”

El numeral 4° de dicha Ley, dispone que la base del im-
puesto “será el monto total de los pagos en efectivo o en es-
pecie que se hagan por los conceptos señalados en el artí-
culo 1° de esta ley”; y, por su parte, el artículo 5° dispuso
que “El impuesto se determinará aplicando la tasa del 25%
a la base señalada en el artículo que antecede.”

La citada Ley contempla como sujetos pasivos del grava-
men a los contribuyentes que efectúen los pagos por los
servicios obtenidos de empresas que funcionen al amparo
de concesiones federales para el uso de bienes del dominio
directo de la Nación; y como responsables solidarios de las
obligaciones que impone la Ley, a las personas que reciban
dichos pagos, asignándoles la obligación de recabar y en-
terar el impuesto a cargo de los contribuyentes.

Según el artículo cuarto transitorio de la Ley, dicho im-
puesto entraría en vigor el 1° de julio de 1969. Sin embar-
go, el gravamen no fue aplicado a la industria de la radio-
difusión, toda vez que el Acuerdo de ese mismo día, otorgó
a los concesionarios de radio y televisión, el peculiar bene-
ficio temporal del pago en especie. 

El uso inequitativo e irregular de este recurso llegó a tal ex-
tremo de opacidad y desinterés fiscal, que no sólo se de-
grado la utilización efectiva del tiempo fiscal, sino que
también, por muchos años, se mantuvo ausente de la nor-
matividad hacendaria como forma tributaria y, hasta la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2005, ni siquiera fue considerado por el Ejecutivo como un
recurso público y menos aún como de distribución obliga-
toria en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

3. La reducción del 12.5 al 1.25%

El 10 de octubre de 2002, el titular del Ejecutivo Federal
emitió un decreto que abrogó el de julio de 1969 anterior-
mente citado, y por el que se autorizó a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de
estaciones de radio y televisión el pago del impuesto con
una nueva equivalencia del pago en especie originario. 

Se derogó el 12.5% del tiempo de transmisión como pago
en especie del impuesto a que se refiere la Ley del 1968, y
se estableció que los concesionarios de radio y televisión
que tengan esta obligación “…pagarán la contribución que
se menciona con dieciocho minutos diarios en el caso de
las estaciones de televisión, y con treinta y cinco minutos
diarios en las de radio, para la difusión de materiales gra-
bados del Poder Ejecutivo con una duración de veinte a
treinta segundos, sin que ello implique que haga transmi-
siones que constituyan una competencia a las actividades
inherentes a la radiodifusión comercial, a cuyo efecto se
precisa que cuando aquél realice campañas de interés co-
lectivo, promoviendo el mayor consumo de bienes y servi-
cios, lo hará en forma genérica…”
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¿Por qué el gobierno se resiste a que la Cámara distri-
buya los tiempos?

Con la omisión de las facultades de la Cámara sobre los
tiempos del Estado, el Ejecutivo sólo distribuye entre todos
los órganos del Estado los denominados tiempos fiscales:
18 minutos de Televisión y 35 de Radio; en tanto se reser-
va discrecionalmente el tiempo de Estado disponible para
radio y televisión: 30 minutos diarios en cada medio con-
cesionado de toda la República. No obstante casi consumir
el paradójicamente denominado tiempo de Estado, el Eje-
cutivo participa, también del tiempo fiscal.

Aunque para efectos de un análisis de equidad son insuma-
bles los tiempos de Estado y los fiscales, ya que los prime-
ros sólo son “spoteables” o divisibles en una tercera parte,
en tanto los segundos lo son en el 100%, se puede ver que
aún en la suma de unos y otros, el abuso del Ejecutivo es
desproporcionado. Los argumentos para explicar la dispa-
ridad siempre han sido los mismos: “los otros poderes ca-
recen de materiales y presupuesto para producción”, como
si no fuera posible reciclar los materiales con más repeti-
ciones.

La voluntad republicana de la Cámara de Diputados
para distribuir equitativamente los tiempos oficiales

Un grupo de legisladores preocupados por hacer un mejor
uso de estos tiempos del Estado, propusimos y aprobamos
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejer-
cicio fiscal de 2004, una equitativa y nueva distribución de
los tiempos fiscales en los siguientes porcentajes: 40 por
ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder
Legislativo Federal, asignándose porcentajes en partes
iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Sena-
dores; 10 por ciento al Poder Judicial de la Federación y 20
por ciento a los entes públicos autónomos creados por dis-
posición expresa de la Constitución.

Así, con la entrada en vigor del Presupuesto de Egresos pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2004, el Ejecutivo Federal instru-
yó a la Secretaría de Gobernación para que a través de la
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía,
desarrollara las acciones necesaria para recibir los materia-
les por parte de los entes autorizados para ello, e incorpo-
rarlos a las pautas y al proceso de distribución a cargo de
los concesionarios de radio y televisión de todo el país. 

Este esfuerzo legislativo sentó un importante precedente,
pues supuso un avance significativo en la distribución

equitativa, que no parcial y autoritaria como lo venía ha-
ciendo el Ejecutivo Federal, de los tiempos fiscales a través
de los medios electrónicos de comunicación masiva.

Sin embargo, para el ejercicio fiscal del 2005, el Ejecutivo
Federal omitió deliberadamente, en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos correspondiente, establecer la distribu-
ción de los tiempos fiscales como dispuso esta Soberanía
en el Presupuesto para el ejercicio fiscal del 2004.

Advirtiendo lo anterior, fue fundamental para el Congreso
de la Unión establecer en el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el 2005, no sólo la distribución de los
tiempos fiscales sino también la distribución de los tiempos
de Estado a que se refiere el artículo 59 de la Ley Federal
de Radio y Televisión.

La doctrina tributaria 

La doctrina jurídica mexicana ha estudiado poco la fiscali-
dad de la radio y la televisión; mucho menos la conceptua-
lización y el comportamiento de una figura tributaria como
la obligación de los concesionarios de radio y televisión es-
tablecida en el artículo 59 de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión. 

Sin embargo, no se requiere mayor exploración para con-
cluir que el tiempo del Estado no es una de las “contribu-
ciones” que define el Código Fiscal de la Federación. Di-
cho ordenamiento únicamente considera en esa categoría a
los impuestos, los derechos, las contribuciones de mejoras
y a las aportaciones de seguridad social. Afirmar que dicho
pago no es un impuesto o una contribución, no es novedad;
porque realmente no lo es. Lo que sí es, en cambio, es un
“aprovechamiento”; que no es lo mismo. 

a) Los Impuestos

Son “impuestos” las contribuciones establecidas en las le-
yes, que deben pagar las personas físicas y morales que se
encuentran en la situación jurídica o de hecho, previstas
por las mismas y que sean distintas de las aportaciones de
seguridad social, de las contribuciones de mejoras y de los
derechos. La obligación de los concesionarios de otorgar
gratuitamente tiempo de transmisión al Estado no tiene,
por supuesto, el carácter de un impuesto. Nadie lo ha clasi-
ficado así o pretende hacerlo, debido en primer lugar a que
no tiene como supuesto una obligación tributaria preexis-
tente; y además a que ese impuesto ya existe bajo la forma
de tiempo fiscal que aparece en especie por la derivación

Año III, Primer Periodo, 6 de octubre de 2011 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168



del decreto que autoriza esa modalidad, vigente a partir de
1969.

b) Los Derechos

Los “derechos” son las contribuciones establecidas en ley
por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio pú-
blico de la Nación, así como por recibir servicios que pres-
ta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto
cuando se presten por organismos descentralizados u órga-
nos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de
contraprestaciones que no se encuentren previstas en la
Ley Federal de Derechos. También son derechos las con-
tribuciones a cargo de los organismos públicos descentrali-
zados por prestar servicios exclusivos del Estado. El pago
basado en el artículo 59 de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión, no es un derecho por el uso del espectro radioe-
léctrico, puesto que el específico ya está incorporado en la
Ley Federal de Derechos. Por otra parte, resulta además
que el citado pago no tiene los elementos esenciales de las
contribuciones, es decir, hecho imponible, sujeto, base, ta-
sa alícuota. 

c) Las Aportaciones de Seguridad Social

Las “aportaciones de seguridad social” son las contribucio-
nes establecidas en ley a cargo de personas que son sustitui-
das por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas
por la ley en materia de seguridad social o a las personas que
se beneficien en forma especial por servicios de seguridad
social proporcionados por el mismo Estado. A su vez, las
“contribuciones de mejoras” son las establecidas en ley, que
están a cargo de las personas físicas y morales que se bene-
ficien de manera directa por obras públicas.

d) Los Créditos Fiscales

Los créditos son aquellos a los que tienen derecho de perci-
bir el Estado o sus organismos descentralizados, que provie-
nen de contribuciones, de sus accesorios o de aprovecha-
mientos, incluyendo los que deriven de responsabilidades
que el Estado tenga derecho a exigir de sus funcionarios o
empleados o de los particulares, así como aquellos a los que
las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a
percibir por cuenta ajena. 

e) Los Aprovechamientos

De acuerdo con el artículo 4º del Código Fiscal de la Fe-
deración, “son aprovechamientos los ingresos que percibe

el Estado por funciones de derecho público distintos de las
contribuciones, de los ingresos derivados de financiamien-
tos y de los ‘productos’ que obtengan los organismos des-
centralizados y las empresas de participación estatal” por la
realización o prestación de sus servicios o bienes.

El Tiempo de Estado: un Aprovechamiento

El pago en especie que comentamos tiene todo el viso de
un ingreso fiscal como “aprovechamiento”, no sólo por
apegarse a la definición del Código Fiscal de la Federación
sino porque sus elementos constitutivos se apegan al prin-
cipio de legalidad que rige a las aportaciones fiscales. Es-
tos elementos deben estar sujetos a normas sustantivas con
rango de ley (El artículo 5º del Código Fiscal de la Federa-
ción establece los elementos que están sujetos a la reserva
de ley: sujeto, objeto, base, tasa o tarifa. El 6º establece el
tiempo de pago de las contribuciones). Resulta así que el
pago y sus formas de hacerlo sí están establecidas en nor-
ma de rango legal de acuerdo a lo que establece para las
contribuciones el artículo 31, fracción IV, de la Constitu-
ción General de la República.

El hecho que el pago establecido en el artículo 59 de la Ley
Federal de Radio y Televisión se inscriba en una ley “no fis-
cal” y derive directamente de una concesión, si bien evita
que se le considere como una “contribución” de las señala-
das en el artículo 2º del Código Fiscal de la Federación, no
la exime de su calidad fiscal como “aprovechamiento” según
la definición del artículo 4º del propio Código Fiscal de la
Federación; es decir, como un ingreso que causa créditos
fiscales, pues tiene los elementos de constitutivos de toda
obligación tributaria: nacimiento, sujetos, cuantía, estruc-
tura y extinción. 

El maestro Andrés Serra Rojas señala que la concesión ad-
ministrativa es “un acto administrativo discrecional por
medio del cual la administración pública federal confiere a
una persona una condición o poder jurídico, para ejercer
ciertas prerrogativas con determinadas obligaciones y de-
rechos para la explotación de un servicio público, de bie-
nes del Estado o los privilegios exclusivos que comprenden
la propiedad industrial”.

La obligación a que me refiero, es claramente una presta-
ción patrimonial coactiva que si bien tiene alguna seme-
janza con categorías del derecho administrativo, tales co-
mo el servicio militar o el trabajo gratuito en el servicio de
funcionarios electorales de casilla, se distingue de esas
aportaciones en algo fundamental: que éstas no son contri-
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buciones que coadyuven al ahorro del gasto de la hacienda
pública, sino que se trata de obligaciones cívicas intransfe-
ribles no consumibles e imposibles de utilizar de manera
distinta que la que el propio aportante pueda entregar y au-
to-consumir. El tiempo de Estado es, pues, un “aprovecha-
miento” en toda la extensión legal del concepto. 

El pago en especie del tiempo de Estado no altera esa si-
tuación. El otorgamiento de ese tiempo constituye una
obligación patrimonial coactiva derivada de una concesión
administrativa de interés público de aprovechamiento o ex-
plotación de un bien del dominio directo de la nación, pa-
ra el uso, aprovechamiento y explotación del espacio aéreo
territorial donde se propagan las ondas electromagnéticas. 

El pago es legal, puesto que para serlo requiere de la exis-
tencia de una obligación tributaria que haya sido determi-
nada y líquida; también que se cumpla con el principio de
identidad, lo que significa que debe cumplirse con la pres-
tación que es objeto de la obligación tributaria y no otra, tal
es el caso de que la deuda tributaria haya sido establecida
en dinero o especie por ley. El pago en especie de los tiem-
pos de Estado está sujeto al principio ex lege, como es el
expreso caso del artículo 59 de la ley del ramo. De acuer-
do además con el principio de identidad, el Legislativo, a
través de una ley, es el único que puede permitir el pago en
especie y de forma excepcional como ocurre aquí.

El otorgamiento de esta prestación patrimonial coactiva al
Estado asume la forma de pago en su modalidad de apro-
vechamiento. También, se vincula positivamente con el
principio de igualdad, puesto que lo pagan todos los con-
cesionarios por igual. Por otra parte, la doctrina reconoce
distintas formas de extinción de la obligación tributaria: el
pago, la compensación, la confusión, la condonación, la
pérdida de la cosa sin culpa del deudor, la consignación, la
adjudicación de los bienes mediante subasta y la prescrip-
ción. 

Este pago es constitucional porque es un tributo ex lege que
al posibilitar el ahorro de recursos económicos al Estado en
el pago de tiempos de transmisión por el que los concesio-
narios podrían comercializar, se considera un deber de co-
laboración con la hacienda pública.

Distribuir el tiempo de estado: facultad de la Cámara de
Diputados

En ese orden de ideas, corresponde a la Cámara de Diputa-
dos distribuir no sólo el tiempo fiscal, establecido en la

“Ley que establece, reforma y adiciona las disposiciones
relativas a diversos impuestos” de 1968; sino también esta-
blecer la asignación del tiempo de Estado a que se refiere
el artículo 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 74, fracción IV, previene que es facultad ex-
clusiva de la Cámara de Diputados examinar, discutir y
aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración; señalando además que toda aportación que bajo las
diversas figuras tributarias ingresan al erario o al patrimo-
nio público, debe destinarse a cubrir las necesidades del
Estado.

Luego entonces, los tiempos oficiales, “fiscal y de Estado”,
otorgados por los medios concesionados son un ingreso en
especie que, basado en la ley, contribuye al mantenimiento
del gasto del Estado.

En ese contexto, esta Soberanía debe, bajo parámetros de
proporcionalidad, equidad y descentralización, distribuir
entre los poderes públicos y los órganos constitucionales
autónomos, los tiempos gratuitos de transmisión en me-
dios, que por las obligaciones legales antes expuestas otor-
gan las estaciones de radio y televisión al Estado, con lo
que se propiciaría un mejor beneficio social en la utiliza-
ción de los espacios públicos en los medios; se alcanzaría
una mayor eficiencia en el grado de utilización de los tiem-
pos oficiales disponibles, así como un mayor grado de efi-
cacia comunicacional; se abatiría sustantivamente la dis-
crecionalidad del manejo gubernamental de un bien
público que corresponde al conjunto del Estado; se mejo-
raría la transparencia y la rendición de cuentas públicas, y;
se restablecería la competencia constitucional de la Cáma-
ra de Diputados en la asignación republicana de un bien in-
tangible de la nación. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta Soberanía, el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados para que en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2012, se incluya la distribución de los “tiempos de
Estado” a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así
como a los entes autónomos, cubiertos por las empresas de
comunicación que operan mediante concesión federal, pa-
ra quedar el decreto correspondiente como sigue:
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“Artículo 20. ….. 

…..

…..

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Go-
bernación, observando lo dispuesto en el párrafo segun-
do de este artículo y previendo lo dispuesto en el artí-
culo 59 BIS de la Ley Federal de Radio y Televisión,
supervisará la administración y distribución de los tiem-
pos oficiales que por ley otorgan al Estado las em-
presas de comunicación que operan mediante conce-
sión federal, denominados tiempo fiscal y tiempo de
estado. Dicha distribución se realizará en la proporción
siguiente: 40 por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 30
por ciento al Poder Legislativo, tiempos que se distri-
buirán en partes iguales a la Cámara de Diputados y a la
Cámara de Senadores; 10 por ciento al Poder Judicial, y
20 por ciento a los entes autónomos.

La Secretaría de Gobernación conforme a lo previsto en
el párrafo segundo de este artículo dará seguimiento a la
utilización de los tiempos oficiales. Asimismo, estará
facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubie-
ren sido utilizados con oportunidad o se encuentren su-
butilizados, de conformidad con las disposiciones gene-
rales que al efecto emita. Las reasignaciones se
ajustarán a la proporción prevista en este artículo.

Con base en lo anterior, la Secretaría de Gobernación in-
formará bimestralmente a la Cámara de Diputados sobre
la utilización de los tiempos oficiales, así como sobre
las reasignaciones que, en su caso, realice.

…..
…..
…..
…..
…..
…..
…..
…..
…..
…..
…..
…..”

Atentamente

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, a los 6 días del mes de octubre de 2011.— Di-
putado Carlos Flores Rico (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.
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